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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 28 de diciembre de 2010 por la que se convocan ayudas
destinadas a la distribución de fruta a los alumnos de centros escolares
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar
2010/2011. (2011050004)

El 18 de diciembre de 2008 se aprobó el Reglamento (CE) 13/2009 del Consejo, que modifica
el Reglamento (CE) 1290/2005, sobre la financiación de la política agrícola común y el Regla-
mento (CE) 1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y
se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento
único para las OCM) con el fin de establecer un plan de consumo de fruta en las escuelas.

Asimismo, el 7 de abril de 2009 se aprobó el Reglamento (CE) 288/2009 de la Comisión, por
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del
Consejo, en lo relativo a la concesión de una ayuda comunitaria para la distribución de frutas
y hortalizas, frutas y hortalizas transformadas y productos del plátano a los niños en los
centros escolares, en el marco de un plan de consumo de fruta en las escuelas.

La concesión de una ayuda comunitaria para la implantación de un plan de consumo de fruta
y verdura en las escuelas puede contribuir a que se alcancen los objetivos de la PAC estable-
cidos en el artículo 33 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Dicho plan debería
ayudar a que los jóvenes, apreciasen la fruta y la verdura y, en consecuencia, influir en sus
hábitos de consumo futuro, lo cual, redundará en beneficio del sector. Además, los expertos
coinciden en que una dieta sana desempeña un papel fundamental en la reducción de los
índices de obesidad y de los riesgos de enfermedades graves en la edad adulta. Para ello es
imprescindible que la dieta incluya un consumo suficiente de frutas y verduras.

Conforme al artículo 103 octies bis, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1234/2007, el Esta-
do miembro que desee participar en el programa de fruta escolar deberá elaborar una estra-
tegia de ámbito nacional o regional. España ha presentado a la Unión Europea el Plan Nacio-
nal de Consumo de Fruta en las Escuelas 2010/2011. En él se establece que el Plan se
desarrollará a nivel regional, siendo el Plan Nacional el marco común de coordinación.

Para participar en el Plan Nacional de Consumo de Fruta en las Escuelas 2010/2011, se esta-
blece una estrategia regional conforme al artículo 103 octies bis, apartado 2, del Reglamento
(CE) n.º 1234/2007, y en base al Reglamento (CE) 288/2009 de la Comisión.

El mencionado Reglamento determina los requisitos que han de cumplir los solicitantes para
la concesión de esta ayuda y regula el pago de la misma por los órganos competentes de los
Estados Miembros, quienes articularán las medidas de control necesarias para garantizar el
respeto a las normas establecidas.
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El 9 de abril de 2010 se aprobó el Decreto 97/2010, que establece las bases reguladoras del
régimen de ayudas destinadas a la distribución de fruta a los alumnos de centros escolares
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Para el desarrollo de la estrategia regional prevista y en aplicación del artículo 10 del citado
decreto, resulta necesario convocar las ayudas a la distribución de fruta durante el curso
escolar 2010/2011.

En virtud de lo expuesto, al amparo de las competencias asignadas por el Decreto 97/2010,
de 9 de abril, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), de
conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se establece la convocatoria para el curso escolar 2010-2011 de las ayudas destinadas a la
distribución de frutas a los alumnos de centros escolares en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, conforme a las bases reguladoras contempladas en el Decreto 97/2010, de 9
de abril, y el Reglamento 288/2009, y demás normativa comunitaria de aplicación.

Artículo 2. Grupo destinatario.

Las ayudas irán destinadas a los niños que frecuenten regularmente un centro escolar, ubica-
do en la Comunidad de Extremadura, administrado o reconocido por las autoridades compe-
tentes de la región y que pertenezca al nivel de enseñanza de primaria.

Los alumnos no se podrán beneficiar de esta ayuda fuera del centro escolar, solo será
subvencionada la fruta consumida en el propio centro y durante el curso escolar. 

Artículo 3. Solicitantes.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta orden los organismos privados que
desarrollen su actividad principal en el sector frutícola.

2. La ayuda solamente podrá concederse a un solicitante autorizado conforme al establecido
en el artículo 4 del Decreto 97/2010.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán y se dirigirán, debidamente cumplimentada y acompañada
de la documentación exigida, a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

2. Podrán presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respues-
ta Personalizada o en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regula las funciones
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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3. El plazo de presentación de las solicitudes de autorización y de ayuda será de 10 días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

4. Para las solicitudes de pago, el plazo de presentación será, antes del último día del tercer
mes siguiente al término del periodo objeto de la solicitud de pago.

Se realizará conforme al presente calendario:

FRUTA DISTRIBUIDA SOLICITUD DE PAGO 

Septiembre-diciembre Antes del 31 de marzo

Enero-marzo Antes del 30 de junio

Abril-junio Antes del 30 de septiembre

Artículo 5. Documentación a presentar.

Las solicitudes de autorización, se formalizará conforme al Anexo I de esta orden, deberán
acompañarse de la siguiente documentación:

i. Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

ii. En caso de no autorizar su correspondiente comprobación de oficio, fotocopia del DNI/NIF
de la persona que actúa como representante.

iii. Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho.

iv. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad.

v. Estatutos sociales de la entidad.

vi. Memoria descriptiva de la organización de la distribución de la fruta y de los medios técni-
cos disponibles para desarrollarla.

vii. Declaración responsable, firmada por el órgano que represente la entidad en la que se
ponga de manifiesto que no se encuentra en ninguno de los supuestos que prevén los
apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Las solicitudes de ayuda se formalizarán conforme al Anexo II de esta orden.

Las solicitudes de pago, conforme al Anexo III de esta orden y deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

i. Una relación clasificada de los gastos y justificantes de entrega de dichos productos, con
identificación del centro escolar perceptor de los productos auxiliados y de su importe.
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ii. Recibo correspondiente a las cantidades efectivamente suministradas, en el que
aparezca el precio de cada uno de los productos suministrados, facturas de adquisi-
ción, alquiler o arrendamiento financiero de equipo, de gastos de comunicación, de
seguimiento y evaluación o los documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acredi-
tativa del pago.

Artículo 6. Financiación.

La financiación de esta convocatoria de ayudas, se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.05.353A.470.00, proyecto de gasto 201112005000100, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias consignadas en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para ese ejercicio. Este proyecto de gasto está cofinanciado
por el Fondo Europeo Agrario de Garantía (FEAGA) en un 75% y por la Comunidad Autónoma
de Extremadura en el 25% restante.

Las disponibilidades presupuestarias iniciales para la resolución de las solicitudes de ayuda
correspondientes al curso escolar 2010/2011 serán de OCHENTA MIL EUROS (80.000 €) con
cargo a la anualidad 2011.

Todo ello sujeto a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en
los correspondientes presupuestos. 

Disposición adicional única. Efectos de la resolución.

Una vez finalizado el procedimiento mediante resolución favorable de concesión de la
subvención, la misma tendrá efectos económicos retroactivos a contar desde que el solicitan-
te hubiera presentado su solicitud de ayuda, siempre que cumpliera, a partir de ese momen-
to, con todas las condiciones establecidas en la presente orden. 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Lo no regulado en esta orden se regirá por lo dispuesto en Decreto 97/2010, de 9 de abril, el
Reglamento 288/2009 de la Comisión, de 7 de abril, y el Reglamento (CE) n.º 1234/2007 del
Consejo, de 22 de octubre.

En los supuestos de modificaciones normativas del marco comunitario y del estatal básico,
continuará estando subsistente la regulación aquí contenida, salvo en aquellos puntos que se
produzca una contradicción, es ese caso deberán entenderse tácitamente derogadas exclusi-
vamente en la parte afectada.

En el supuesto que se introduzcan modificaciones en el régimen jurídico comunitario y esta-
tal básico se tendrán en cuenta las correspondencias entre normas que puedan establecerse
por las propias normas modificativas.
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Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta al Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias para dictar cuantos
actos resulten necesarios para la ejecución y aplicación de la presente orden.

Disposición final tercera. Efectos.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, a 28 de diciembre de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de
la valoración de los méritos de la convocatoria, mediante el sistema de libre
designación, para la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio de
carácter asistencial de atención especializada. (2010063082)

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la Resolución de 13 de octubre de 2010,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 202, de 20 de octubre), por la que se convoca, mediante el
sistema de libre designación, la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y Jefes de
Sección de carácter asistencial de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo de esta resolución, a las Comisiones de
Valoración encargadas de baremar los méritos de la convocatoria, mediante el sistema de
libre designación, para la provisión de puestos de Jefes de Servicio de carácter asistencial de
atención especializada en el Área de Salud de Cáceres del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

COMISIONES DE VALORACIÓN

ÁREA DE SALUD DE CÁCERES

JEFE DE SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE PRESIDENTE

Pilar Robledo Andrés ----

VOCALES VOCALES

Francisco Corcho Gómez Pedro Antonio Aparicio Jabón 

Lucía Ferrando Lamana Teresa Candela García 

Manuel Limón Mora Francisco Javier Sáenz de Santamaría 

Pedro Pérez Cidoncha José Moreno Casado 

SECRETARIA SECRETARIA

Ana Isabel Sanz Jaraíz Matilde Barrero Acedo

JEFE DE SERVICIO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE PRESIDENTE

Luis Matsuki Sánchez ----

VOCALES VOCALES

Pedro Aparicio Jabón Francisco Corcho Gómez 

Ernesto Rodolfo Poo Riedl Alfredo González Lucas 

Manuel Quiles Galindo José Antonio Queiruga Dios 

María José Martín Mata Marta Villaverde Romón 

SECRETARIA SECRETARIA

Matilde Barrero Acedo Ana Isabel Sanz Jaraíz
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de diciembre de 2010 por la que se aprueba el Plan de
Formación de Policías Locales, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil
para el año 2011. (2011050007)

El Plan de Formación de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para el año 2011
que presentamos en su primera edición, ha sido la consecuencia de la utilización de la misma
metodología que en años anteriores: 

— Política de la Consejería, de la Dirección General de Justicia e Interior y de la Academia.

— Respuesta formativa a problemas de Seguridad observados.

— Respuesta formativa a las situaciones sociales y jurídicas previsibles.

— Valoración y análisis del Plan de Formación del año 2010.

— Obligaciones legales de la Aspex.

— Respeto incondicional a los Derechos Humanos, abordando mediante la sensibilización y la
formación situaciones sociales en las que aquéllos no se cumplen.

— Valoración de las propuestas formativas de instituciones y personas colaboradoras.

— Compromisos de la Consejería y de la Aspex previamente conveniados.

— Adaptación del Plan de Formación a los presupuestos para el año 2011.

— Contactos e intercambios de experiencias formativas con otra Academias y Escuelas de
Formación y Coordinación españolas y la GNR portuguesa.

La contención del gasto público en que se encuentra inmersa la Administración Pública debido
a la coyuntura económica, así como los reajustes presupuestarios que dicha contención conlle-
va, aconsejan realizar una primera edición del Plan Formativo donde se recoja exclusivamente
el preceptivo Curso selectivo para Agentes y Auxiliares de la Policía Local, quedando el resto
de cursos de especialización y perfeccionamiento, el selectivo de mandos y demás jornadas,
seminarios y ejecución de convenios, supeditados a una segunda edición donde la formación
ofertada sea acorde y conforme con las disponibilidades presupuestarias existentes.

Las mejoras realizadas en la Academia durante la pasada anualidad, van a repercutir en la
calidad de la enseñanza y en la comodidad de los alumnos residentes. Se ha remodelado
todo el perímetro de la Academia. Se ha construido una pista polideportiva, todos los edifi-
cios se han pintado y remodelado. Los alumnos del curso selectivo de nuevo ingreso tendrán
cada uno un ordenador portátil con los apuntes de todas las asignaturas para utilizarlo tanto
en clase como en las habitaciones. 
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La Consejería de Administración Pública y Hacienda, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, tiene el objetivo de seguir mejorando la formación de la policía local, bomberos y
voluntarios de protección civil, como base imprescindible para que nuestra región siga siendo
una de las más seguras de España, y está realizando para conseguirlo grandes esfuerzo
económicos para mejorar las instalaciones de la Aspex, que continuarán durante el año
2011. Todos juntos conseguiremos que aquel objetivo sea una realidad. Agradecer a todas
las personas e instituciones la colaboración que han tenido con la Aspex y solicitar para el
año 2011 la misma actitud, pues la necesitamos para que la calidad de la formación recono-
cida por la mayoría de los alumnos, siga siendo una realidad, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación. 

Se aprueba la primera edición del Plan de Formación para Policías Locales, Bomberos y
Voluntarios de Protección Civil para el año 2011, así como todos los actos previos que resul-
ten necesarios realizar en ejecución del mismo, recogido en el Anexo I de esta orden, que
comprenderá exclusivamente el XXI Curso Selectivo para Auxiliares y Agentes de la Policía
Local de Extremadura, a impartir por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura,
situada en Badajoz, Avenida de Elvas, s/n. 

Durante el primer trimestre de esta anualidad 2011 se publicará la Segunda Edición del Plan
de Formación, que comprenderá el XXI Curso Selectivo para Mandos de la Policía Local de
Extremadura, así como los cursos de Especialización y Perfeccionamiento para Policías Loca-
les, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil y otras actividades organizadas por la ASPEX,
que resulten procedentes de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 2. Financiación.

Las actividades objeto del Plan de Formación se financiarán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 2011.10.08.116A.226.06, 2011.10.08.116A.231.00 y 2011.10.08.116A.233.00,
ascendiendo el importe total del Curso incluido en esta primera edición a 127.465,51 euros.

Artículo 3. Régimen de Asistencia.

Los alumnos asistirán a todas las actividades que se desarrollen con el uniforme reglamenta-
rio. En ningún caso los alumnos estarán en posesión de armamento —salvo indicación en
contrario— dentro de las instalaciones de la ASPEX, ni lo portarán en cualquier actividad
lectiva, extralectiva o complementaria organizada por ésta.

Para actividades especiales emplearán el vestuario y el equipo personal que en cada caso se
requiera.

El alumnado que asista al Curso Selectivo estará sujeto a lo dispuesto en la Orden de Régi-
men Interior y podrá optar de manera vinculante por el Régimen Interno o Externo. Si no se
opta por ninguno de los dos regímenes de asistencia se entenderá que lo hace por el Régi-
men Externo.
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El Régimen Interno comprenderá el desayuno, el almuerzo y la cena, así como el alojamien-
to/pernocta en las instalaciones de la ASPEX durante los días en que se asista a las clases del
Curso Selectivo. El Régimen Externo únicamente implicará la asistencia a las clases de dicho
Curso. La alteración del régimen de asistencia lo autorizará el Director de la Academia,
previa solicitud justificada.

Los participantes del curso irán provistos de lo siguiente:

— Útiles de aseo personal.

— Tarjeta sanitaria.

Las ausencias no justificadas se comunicarán a los Alcaldes o Diputados-Delegados respectivos.

Artículo 4. Certificados.

Finalizado el Curso Selectivo se hará entrega a los alumnos-aspirantes de un certificado de
superación del mismo.

Las faltas de asistencia superiores al 10% de la duración del Curso impedirán, en todo caso,
la expedición del certificado correspondiente.

Disposición adicional primera. 

Si el Curso recogido en esta primera edición del Plan no pueda ejecutarse por causa de fuer-
za mayor, la asignación prevista podrá destinarse a la impartición de otros cursos o activida-
des formativas.

Disposición adicional segunda. 

Para el cumplimiento del presente Plan de Formación, en su primera edición, se faculta a la
Dirección de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura para proceder a los cambios
necesarios en cuestiones relativas a distribución horaria, mejora de contenidos, etc.

Disposición final primera. 

Se faculta al Director General de Justicia e Interior, para dictar las resoluciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. 

La presente orden entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de diciembre de 2010.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I

A) CURSOS SELECTIVOS DE INGRESO Y PROMOCIÓN PARA POLICÍAS LOCALES.

A.01/11. XXI CURSO SELECTIVO PARA AGENTES Y AUXILIARES DE LA POLICÍA LOCAL DE
EXTREMADURA.

Fecha: del 10 de enero a 27 de mayo de 2011, aunque la misma podrá ser modificada.
Sesiones de mañana y tarde en fase de presencia. Régimen de internado o externo en la
Academia de Seguridad Pública, a elección de los interesados. 

Entre los días 1 y 30 de junio de 2011, los alumnos realizarán el mes de prácticas en las
respectivas localidades.

A continuación se relacionan las horas que componen las distintas áreas:

ÁREAS HORAS LECTIVAS 

JURÍDICA 63

HUMANÍSTICA 92

MÉDICA Y FÍSICA 98

TRÁFICO Y S. VIAL 137

TÉC. POLICIAL 223

613
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente el Plan General Municipal de Castilblanco. (2010062772)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
junio de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 76.2.2.a de la LSOTEX, el art. 7.2.h del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, en el artículo único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y
el art. 3, séptimo del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la
Agencia Extremeña de la Vivienda el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto
186/2007, de 20 de julio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre
—LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX,
conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo
legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el
plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas exigencias documen-
tales y actualizaciones de obligada observancia, derivadas del régimen básico del suelo
previsto en el Título II del Texto Refundido de la Ley del Suelo Estatal (Real Decreto Legislati-
vo 2/2008, de 20 de julio).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.
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2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, sus Normas Urbanísticas.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 24 de junio de 2010, el Plan General
Municipal de Castilblanco queda como sigue:

NORMAS URBANÍSTICAS 

ÍNDICE 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

EPÍGRAFE 1.1. OBJETO, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. 

Artículo 1. Objeto y fundamento (E).

Artículo 2. Marco legal (E).

Artículo 3. Características (E).

EPÍGRAFE 1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 4. Ámbito de aplicación (E).

EPÍGRAFE 1.3. VIGENCIA. 

Artículo 5. Vigencia (E).

EPÍGRAFE 1.4. EFECTOS. 

Artículo 6. Efectos publicidad y ejecutividad (E).

Artículo 7. Revisión a causa de pto. Superior (E).
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Artículo 8. Supuestos de revisión (E).

Artículo 9. Iniciación de la revisión (E).

EPÍGRAFE 1.5. REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN.

Artículo 10. Modificaciones puntuales (E).

Artículo 11. Tramitación de las Revisiones de Planeamiento (E).

EPÍGRAFE 1.6. AFECCIONES, NORMATIVA COMPLEMENTARIA.

Artículo 12. Afecciones (E).

Artículo 13. Normativa básica (E).

EPÍGRAFE 1.7. CONTENIDO DOCUMENTAL.

Artículo 14. Contenido documental (E).

EPÍGRAFE 1.8. NORMAS DE INTERPRETACIÓN.

Artículo 15. Normas de interpretación (E).

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO.

EPÍGRAFE 2.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL.

Artículo 16. Clasificación del suelo (E).

Artículo 17. Clases de suelo (E).

Artículo 18. La ordenación urbanística (E).

Artículo 19. Ordenación estructural y detallada (E).

Artículo 20. Determinaciones de ordenación estructural (E).

Artículo 21. Determinaciones de ordenación detallada (E).

EPÍGRAFE 2.2. SISTEMAS GENERALES Y LOCALES.

Artículo 22. Los Sistemas Generales Estructurantes y los Sistemas Locales (E).

Artículo 23. Delimitación de los Sistemas Generales y Sistemas Locales (E).

Artículo 24. Los Sistemas Generales: Definición (E).

Artículo 25. Los Sistemas Generales: Clasificación (E).

Artículo 26. Ejecución de Sistemas Generales (E).

Artículo 27. Ejecución de Sistemas Generales mediante expropiación (E).

Artículo 28. Ejecución de Sistemas Generales mediante ocupación directa (E).

Artículo 29. Sistema General de Viario (E).

Artículo 30. Sistemas Generales de Espacios Libres (E).

Artículo 31. Sistema General de Equipamientos (E).

Artículo 32. Sistema General de Infraestructura y Servicios Básicos (E).

EPÍGRAFE 2.3. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CARÁCTER PROVISIONAL.

Artículo 33. Construcciones e instalaciones de carácter provisional (E).
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EPÍGRAFE 2.4. INCIDENCIA DE LAS NORMAS SOBRE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES.

Artículo 34. Incidencia de las Normas sobre las edificaciones existentes (E).

Artículo 35. Edificios o instalaciones que se ajusten a las condiciones de la presente normati-
va (D).

Artículo 36. Edificaciones e instalaciones incluidas en el catálogo de Elementos Protegidos (D).

Artículo 37. Edificaciones o instalaciones que queden fuera de ordenación (D).

Artículo 38. Edificaciones o instalaciones clandestinas o ilegales (E).

EPÍGRAFE 2.5. REGULACIÓN DE DERECHOS Y CARGAS DE LA PROPIEDAD DEL SUELO.

Artículo 39. Regulación de derechos y cargas de la propiedad del suelo (E).

CAPÍTULO 3. DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS.

EPÍGRAFE 3.1. CONDICIONES GENERALES PARA SU DESARROLLO.

Artículo 40. Condiciones generales para su desarrollo (E).

EPÍGRAFE 3.2. PLANES DE ORDENACION URBANÍSTICA Y PROYECTOS QUE DESARROLLAN
EL PLAN.

Artículo 41. Objetos (E).

Artículo 42. Tipos de Instrumentos de ordenación urbanística y otros proyectos (E).

Artículo 43. Planes Parciales de Ordenación (E).

Artículo 44. Planes Especiales de ordenación (E).

Artículo 45. Estudios de Detalle (E).

Artículo 46. Proyecto de Urbanización (D).

Artículo 47. Régimen de Obras Públicas Ordinarias (D).

Artículo 48. Proyecto de Reparcelación (E).

Artículo 49. Programas de ejecución (E).

Artículo 50. Proyectos de Expropiación (E).

Artículo 51. Proyectos de Parcelación (D).

Artículo 52. Proyectos de Edificación (D).

EPÍGRAFE 3.3. CONDICIONES DE ACTUACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL.

Artículo 53. Ámbitos de Actuación (E).

Artículo 54. Determinación del Sistema de Ejecución (E).

Artículo 55. Sistema de Compensación (E).

Artículo 56. Sistema de Concertación (E).

Artículo 57. Sistema de Cooperación (E).

Artículo 58. Sistema de Expropiación (E).

Artículo 59. Cesiones Obligatorias (E).

Artículo 60. Costes de la Urbanización (E).
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Artículo 61. Derecho a edificar (E).

Artículo 62. Ejecución mediante obras públicas ordinarias (D).

EPÍGRAFE 3.4. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

Artículo 63. Actos sujetos a licencia (E).

Artículo 64. Procedimiento (D).

Artículo 65. Plazos máximos de tramitación de las licencias (D).

Artículo 66. Autorizaciones concurrentes (E).

Artículo 67. Vigencia, Caducidad y Prórroga (D).

Artículo 68. Licencia de primera ocupación y cambio de uso. La cédula de habitabilidad (D).

Artículo 69. Cédula Urbanística y Alineación Oficial (D).

Artículo 70. Órdenes de Ejecución (D).

Artículo 71. Declaración del estado ruinoso (D).

Artículo 72. Obra menor (D).

CAPÍTULO 4. NORMAS GENERALES DE USO.

EPÍGRAFE 4.1. REGULACIÓN DE USOS.

Artículo 73. Regulación de usos (E).

EPÍGRAFE 4.2. TIPOS DE USOS.

Artículo 74. Clasificación de los usos (E).

Artículo 75. Uso global. Pormenorizado. Mayoritario (E).

Artículo 76. Uso compatible (E).

Artículo 77. Uso Prohibido (E).

EPÍGRAFE 4.3. CLASES DE USOS.

Artículo 78. Clases de usos (E).

Artículo 79. Uso residencial (E).

Artículo 80. Uso Terciario (E).

Artículo 81. Uso Industrial (E).

Artículo 82. Uso dotacional (E).

Artículo 83. Uso agropecuario (E).

EPÍGRAFE 4.4. CONDICIONES GENERALES DE CADA USO.

Artículo 84. Uso Residencial (D).

Artículo 85. Uso Terciario (D).

Artículo 86. Uso dotacional (E).

Artículo 87. Uso Industrial (D).

Artículo 88. Uso dotacional pormenorizado de espacios libres (E).

Artículo 89. Uso Agropecuario (D).
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CAPÍTULO 5. NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN. 

EPÍGRAFE 5.1. OBJETO Y CONTENIDO. 

Artículo 90. Objeto (E).

Artículo 91. Contenido (E).

EPÍGRAFE 5.2. CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS UNIDADES DEL SUELO.

Artículo 92. Alineaciones Oficiales (E). 

Artículo 93. Parcela (E).

Artículo 94. Parcela edificable (E).

Artículo 95. Condiciones para que una parcela sea edificable (E).

Artículo 96. Frente de Parcela (D).

Artículo 97. Fondo de parcela (D).

Artículo 98. Ancho de calle (D).

Artículo 99. Finca fuera de alineación (D).

Artículo 100. Espacios libres privados (D).

Artículo 101. Espacios libres públicos (D).

Artículo 102. Solar (E).

Artículo 103. Unidad rústica (E).

Artículo 104. Unidad final de aprovechamiento (E).

Artículo 105. Finca (E).

EPÍGRAFE 5.3. CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS CONSTRUCCIONES.

Artículo 106. Condiciones que afectan a las construcciones (D).

EPÍGRAFE 5.4. CONDICIONES DE POSICIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES DENTRO DE LAS
UNIDADES DEL SUELO.

Artículo 107. Condiciones de posición de las construcciones dentro de las unidades del
suelo (D).

Artículo 108. Retranqueo de fachada (D).

Artículo 109. Retranqueo a lindero (D).

Artículo 110. Rasante oficial (D).

Artículo 111. Área de movimiento (D).

Artículo 112. Fachada de la construcción. Línea de fachada (D).

Artículo 113. Alineación fija a fachada (D).

EPÍGRAFE 5.5. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO PARA LAS CONSTRUCCIONES ASIG-
NADO A LAS UNIDADES DE SUELO.

Artículo 114. Aprovechamiento objetivo (E).

Artículo 115. Edificabilidad de parcela edificable o Edificabilidad Neta (E).
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Artículo 116. Superficie máxima construible (E).

Artículo 117. Superficie ocupable de parcela edificable (D).

Artículo 118. Fondo máximo edificable (D).

EPÍGRAFE 5.6. CONDICIONES DE FORMA Y BUENA CONSTRUCCIÓN.

Artículo 119. Tipos Edificatorios (E).

Artículo 120. Altura de la edificación (D).

Artículo 121. Altura máxima de la edificación (D).

Artículo 122. Máximo número de plantas (D).

Artículo 123. Altura máxima de la edificación con fachadas a dos calles con distintas cotas (D).

Artículo 124. Altura libre de pisos (D).

Artículo 125. Cubierta de la edificación (D).

Artículo 126. Construcciones por encima de la cubierta (D).

Artículo 127. Pared medianera, línea medianera (D).

Artículo 128. Cuerpos salientes sobre la línea de fachada (D).

Artículo 129. Elementos salientes (D).

Artículo 130. Entrantes de la línea de fachada (D).

Artículo 131. Patios de luces y ventilación (D).

Artículo 132. Acceso (D).

Artículo 133. Escaleras (D).

Artículo 134. Cerramientos exteriores (D).

Artículo 135. Humedades e impermeabilización (D).

Artículo 136. Normativa de rango superior (E).

CAPÍTULO 6. NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN.

EPÍGRAFE 6.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 137. Ámbito de aplicación (E).

EPÍGRAFE 6.2. RED VIARIA EN SUELO URBANO.

Artículo 138. Red viaria en Suelo Urbano (E).

Artículo 139. Alineaciones y rasantes (E).

Artículo 140. Materiales y tratamiento de la urbanización (D).

Artículo 141. Vados Permanentes (D).

Artículo 142. Canalizaciones de infraestructuras (D).

Artículo 143. Alumbrado público (D).

Artículo 144. Alcorques (D).

EPÍGRAFE 6.3. RED VIARIA EN SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 145. Carreteras (E).

Artículo 146. Caminos (E).
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EPÍGRAFE 6.4. ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES.

Artículo 147. Zonas verdes y espacios libres (E).

Artículo 148. Alineaciones (D).

Artículo 149. Topografía (D).

Artículo 150. Materiales y texturas (D).

Artículo 151. Arbolado (D).

Artículo 152. Dotaciones y servicios (D).

Artículo 153. Infraestructuras (D).

Artículo 154. Protección (D).

EPÍGRAFE 6.5. EQUIPAMIENTOS.

Artículo 155. Equipamientos (E).

EPÍGRAFE 6.6. OTRAS CONDICIONES DE LOS EQUIPAMIENTO.

Artículo 156. Otras condiciones de los Equipamientos (D).

Artículo 157. Aparcamientos (D).

Artículo 158. Seguridad (D).

Artículo 159. Vegetaciones (D).

EPÍGRAFE 6.7. BASES DE CÁLCULO PARA LAS REDES.

Artículo 160. Alumbrado (D).

Artículo 161. Suministro de energía (D).

Artículo 162. Abastecimiento de agua potable (D).

Artículo 163. Red de agua (D).

Artículo 164. Red de evacuación (D).

CAPÍTULO 7. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN.

EPÍGRAFE 7.1. ALCANCE Y CONTENIDO.

Artículo 165. Alcance y contenido (E).

Artículo 166. Responsabilidades (E).

EPÍGRAFE 7.2. PROTECCIÓN MEDIO AMBIENTAL.

Artículo 167. Protección y medio ambiental (D).

Artículo 168. Vertidos sólidos (basuras) (D).

Artículo 169. Vertidos líquidos (aguas residuales) (D).

Artículo 170. Vertidos Gaseosos (D).

Artículo 171. Contaminación acústica y vibratoria (D).

Artículo 172. Protección contra incendio (D).

Artículo 173. Desarrollo de actividades diversas (D).
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EPÍGRAFE 7.3. PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA Y DE LA ESCENA URBANA.

Artículo 174. Protección del Perfil del núcleo (E).

Artículo 175. Protección del Paisaje (E).

Artículo 176. Conservación del trazado y características del viario (D).

Artículo 177. Protección de visualización (D).

Artículo 178. Conservación de los espacios (D).

Artículo 179. Cierres de parcela, cercas y vallados (D).

Artículo 180. Supresión de barreras físicas (D).

Artículo 181. Mobiliario Urbano (D).

Artículo 182. Elementos de Servicio Público (D).

Artículo 183. Anuncios (D).

Artículo 184. Señalización del tráfico (D).

Artículo 185. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios (D).

Artículo 186. Obras de urbanización para mejora de la escena y ambientes urbanos (D).

Artículo 187. Servidumbres urbanas (D).

EPÍGRAFE 7.4. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO.

Artículo 188. Ordenanza de conservación periódica de fachadas (D).

Artículo 189. Ordenanza de eliminación y atenuación de impactos (D).

Artículo 190. Protección del patrimonio catalogado (E).

EPÍGRAFE 7.5. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN DE FACHADA.

Artículo 191. Cierre de parcela (D).

Artículo 192. Fachadas (D).

Artículo 193. Cubiertas (D).

Artículo 194. Balcones (D).

Artículo 195. Huecos de fachada (D).

Artículo 196. Carpintería (D).

Artículo 197. Persianas (D).

Artículo 198. Rejas (D).

Artículo 199. Toldos (D).

Artículo 200. Rótulos (D).

CAPÍTULO 8. NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO.

EPÍGRAFE 8.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 201. Ámbito de aplicación (E).
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EPÍGRAFE 8.2. UNIDADES DE GESTIÓN.

Artículo 202. Las diferentes unidades de gestión (E).

EPÍGRAFE 8.3. CONDICIONES PARA SU DESARROLLO.

Artículo 203. Desarrollo del Suelo Urbano (E).

Artículo 204. Condiciones pormenorizadas de desarrollo de las Unidades de Actuación (E).

Artículo 205. De los Planes de Ordenación Urbanística y Otros Proyectos (E).

Artículo 206. Derecho a edificar (E).

Artículo 207. Actuación simultánea de urbanización y edificación (E).

EPÍGRAFE 8.4. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS.

Artículo 208. Obligaciones de los propietarios (E).

Artículo 209. Terrenos no incluidos en Unidades de Actuación (E).

CAPÍTULO 9. ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA (ZOU).

EPÍGRAFE 9.1. GENERALIDADES.

Artículo 210. Generalidades (E).

EPÍGRAFE 9.2. ZOU 1. RESIDENCIAL EN CASCO.

Artículo 211. Definición (E).

Artículo 212. Condiciones de parcela (D).

Artículo 213. Condiciones de volumen (E).

Artículo 214. Tolerancia de usos (E).

Artículo 215. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas (D).

EPÍGRAFE 9.3. ZOU 2. RESIDENCIAL EN ENSANCHE.

Artículo 216. Definición (E).

Artículo 217. Condiciones de parcela (D).

Artículo 218. Condiciones de volumen (E).

Artículo 219. Tolerancia de usos (E).

Artículo 220. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas (D).

EPÍGRAFE 9.4. ZOU 3. RESIDENCIAL SUBURBANA.

Artículo 221. Definición (E).

Artículo 222. Condiciones de parcela (D).

Artículo 223. Condiciones de volumen (E).

Artículo 224. Tolerancia de usos (E).
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EPÍGRAFE 9.5. ZOU 4. INDUSTRIAL.

Artículo 225. Definición (E).

Artículo 226. Condiciones de volumen (E).

Artículo 227. Tolerancia de usos (E).

EPÍGRAFE 9.6. ZOU 5. EQUIPAMIENTOS.

Artículo 228. Definición (E).

Artículo 229. Condiciones de volumen (E).

Artículo 230. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas.

Artículo 231. Tolerancia de usos (E).

EPÍGRAFE 9.7. ZOU 6. TERCIARIA.

Artículo 232. Definición (E).

Artículo 233. Condiciones de volumen (E).

Artículo 234. Tolerancia de usos (E).

EPÍGRAFE 9.6. ZOU 7. ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.

Artículo 235. Definición (E).

Artículo 236. Condiciones de volumen (E).

Artículo 237. Tolerancia de usos (E).

EPÍGRAFE 9.7. ZOU 8. VIARIO.

Artículo 238. Definición (E).

Artículo 239. Condiciones del viario (D).

CAPÍTULO 10. NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE.

EPÍGRAFE 10.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS.

Artículo 240. Definición y ámbito (E).

Artículo 241. Categorías (E).

Artículo 242. Infraestructuras y sistemas generales (E).

EPÍGRAFE 10.2. RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 243. Criterios de utilización (E).

Artículo 244. Usos admitidos y prohibidos (E).

Artículo 245. Carácter de las limitaciones (E).

Artículo 246. Actos sujetos a licencia (E).

Artículo 247. Normas concurrentes (E).
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EPÍGRAFE 10.3. DESARROLLO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.

Artículo 248. Desarrollo por Planes Especiales (E).

Artículo 249. Determinaciones (E).

EPÍGRAFE 10.4. PARCELACIONES RÚSTICAS.

Artículo 250. Concepto de Parcelación (E).

Artículo 251. Carácter rústico (E).

Artículo 252. Licencia Municipal (D).

Artículo 253. Documentación de la solicitud de autorización (D).

Artículo 254. Edificaciones existentes (D).

Artículo 255. Licencias anteriores (D).

Artículo 256. Protección de dominio público (E).

EPÍGRAFE 10.5. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES. 

Artículo 257. Obras, Instalaciones y Edificaciones permitidas (E).

Artículo 258. Edific. e Instalaciones de Explotaciones Agrarias, forestal, ganadera y cinegética (E).

Artículo 259. Explotaciones ganaderas sin tierra (E).

Artículo 260. Instalaciones de obras públicas (E).

Artículo 261. Implantación de equipamientos colectivos e instalaciones o establecimientos de
carácter industrial o terciario (E).

Artículo 262. Edificios aislados destinados a vivienda familiar (E).

Artículo 263. Actuaciones sobre edificaciones existentes (D).

Artículo 264. Tramitación y documentación de los expedientes de calificación urbanística
previa (D).

Artículo 265. Condiciones comunes de la edificación (D).

Artículo 266. Condiciones higiénicas de saneamiento y servicios (D).

Artículo 267. Condiciones estéticas (D).

EPÍGRAFE 10.6. ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y MICROLOCALIZACIÓN.

Artículo 268. Oportunidad (D).

Artículo 269. Fines (D).

Artículo 270. Método (D).

Artículo 271. Resolución (D).

EPÍGRAFE 10.7. CONCEPTO DE NÚCLEO DE POBLACIÓN Y DEFINICIÓN DEL RIESGO DE SU
FORMACIÓN.

Artículo 272. Concepto de núcleo de población (E).

Artículo 273. Riesgo de formación de núcleo de población (E).
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EPÍGRAFE 10.8. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE ESPECIAL-
MENTE PROTEGIDO (TIPO A).

Artículo 274. Concepto, tipos y ámbito (E).

Artículo 275. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección (E).

Artículo 276. Superposición de protecciones (E).

Artículo 277. Condiciones específicas para el Suelo No Urbanizable especialmente protegido
de dehesa y encinares (E).

Artículo 278. Condiciones específicas para el Suelo No Urbanizable protegido Tipo A por
afección de cauces, riberas y embalses (E).

Artículo 279. Licencia y calificación urbanística previa (E).

EPÍGRAFE 10.9. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE VÍAS PECUARIAS

Artículo 280. Vías pecuarias (E).

Artículo 281. Deslinde de las vías pecuarias (D).

Artículo 282. Cerramientos (D).

Artículo 283. Autorización previa (D).

EPÍGRAFE 10.10 SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR
AFECCIÓN DE CURSOS FLUVIALES.

Artículo 284. Servidumbres (E).

Artículo 285. Autorización previa (D).

EPÍGRAFE 10.11. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE EMBALSES SUPERFICIALES EN CAUCES PÚBLICOS.

Artículo 286. Servidumbres (E).

Artículo 287. Autorización previa (D).

EPÍGRAFE 10.12. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

Artículo 288. Servidumbre (E).

EPÍGRAFE 10.13. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE DE
PROTECCIÓN ESTRUCTURAL GANADERA Y FORESTAL (TIPO B).

Artículo 289. Definición y delimitación (E).

Artículo 290. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección (E).

Artículo 291. Superposición de protecciones (E).
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Artículo 292. Condiciones específicas del Suelo No Urbanizable Tipo B (E).

Artículo 293. Licencia y calificación urbanística previa (E).

EPÍGRAFE 10.14. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE COMÚN
(TIPO C).

Artículo 294. Definición y delimitación (E).

Artículo 295. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección (E).

Artículo 296. Superposición de protecciones (E).

Artículo 297. Condiciones específicas del Suelo No Urbanizable Común (E).

Artículo 298. Licencia y calificación urbanística previa (E).

EPÍGRAFE 10.15. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SUELO NO URBA-
NIZABLE DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS (TIPO D).

Artículo 299. Carreteras (E).

Artículo 300. Bandas de protección (E).

Artículo 301. Otras especificaciones (E).

Artículo 302. Energía eléctrica, alta tensión (E).

Artículo 303. Servidumbres (E).

Artículo 304. Servidumbres redes de abastecimiento y saneamiento (E).

Artículo 305. Regadíos (E).

EPÍGRAFE 10.16. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SUELO NO URBA-
NIZABLE DE PROTECCIÓN CULTURAL (TIPO E)

Artículo 306. Suelo No Urbanizable de Protección Cultural (E).

CAPÍTULO 11. CONDICIONES PARTICULARES DEL SUELO URBANIZABLE.

EPÍGRAFE 11.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 307. Ámbito de aplicación (E).

Artículo 308. Condiciones particulares de desarrollo (E).

ANEXO 1: ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (E).

ANEXO 2: FICHAS INDIVIDUALIZADAS ZONAS DE ORDENACION URBANÍSTICA (E).

ANEXO 3: FICHAS INDIVIDUALIZADAS ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANO (E).

ANEXO 4: FICHAS INDIVIDUALIZADAS ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANIZABLE (E).

ANEXO 5: FICHAS INDIVIDUALIZADAS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE (E).

ANEXO 6: FICHAS INDIVIDUALIZADAS UNIDADES DE ACTUACIÓN EN SUELO URBANO (E).
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NORMAS URBANÍSTICAS 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

EPÍGRAFE 1.1. OBJETO, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. 

Artículo 1. Objeto y fundamento. 

El objeto del presente Plan General Municipal es la Ordenación Urbanística del territorio del
término de Castilblanco (Badajoz), estableciendo los regímenes jurídicos correspondientes a
cada clase y categoría del mismo, delimitando las facultades urbanísticas propias del derecho
de propiedad del suelo y especificando los deberes que condicionan la efectividad y ejercicio
de dichas facultades. 

Artículo 2. Marco legal. 

El Presente Plan General Municipal constituye una nueva ordenación urbanística del territorio
municipal, y a la vez dan cumplimiento al mandato legal de adaptación del Planeamiento
Municipal a lo dispuesto en la Legislación Urbanística vigente: 

1. Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Suelo.

2. Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.
(LESOTEX).

3. Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de
Extremadura.

4. Reglamento de Gestión Urbanística.

5. Preceptos vigentes del Real Decreto 21/1978, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística.

Artículo 3. Características. 

Este Plan General Municipal tiene las siguientes características: 

— Es una ordenación integral del territorio de ámbito municipal. 

— Es originario, no derivado o dependiente. Solo en el caso de que se apruebe una figura de
planeamiento supramunicipal que les afecte o modifique, este Plan deberán acomodarse a
sus determinaciones. 

— Es inmediatamente ejecutivo.

— Es el instrumento de planeamiento más adecuado a las actuales características del térmi-
no municipal, tal y como queda patente en la Memoria Justificativa. 
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EPÍGRAFE 1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 4. Ámbito de aplicación. 

El Presente Plan General Municipal es de aplicación en la totalidad del término municipal. 

EPÍGRAFE 1.3. VIGENCIA. 

Artículo 5. Vigencia. 

La vigencia del presente Plan General Municipal será indefinida en tanto no se apruebe defi-
nitivamente una revisión del mismo, sin perjuicio de eventuales modificaciones puntuales o
de la suspensión total o parcial de su vigencia. 

De acuerdo con el punto 2 del artículo 79 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, se
publicará para su entrada en vigor, con indicación de haberse procedido al depósito del Plan
en el registro administrativo de instrumentos de planeamiento de la Consejería competente
en materia de ordenación territorial y urbanística de:

— El acuerdo de la aprobación para la eficacia del Plan en el Diario Oficial de Extremadura
por disposición de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

— El contenido del Plan, determinado por la legislación sobre régimen local, en el Boletín
Oficial de la Provincia por disposición del Ayuntamiento de Castilblanco. 

EPÍGRAFE 1.4. EFECTOS. 

Artículo 6. Efectos publicidad y ejecutividad.

En este Plan General, los Planes de Ordenación Urbanística que lo desarrollan, una vez publi-
cado el acuerdo de su aprobación definitiva, serán públicos, obligatorios y ejecutivos de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 79 de la LESOTEX. Según el citado artículo la aprobación
del Plan General Municipal y los Planes de Ordenación Urbanística que lo desarrollan o, en su
caso, la resolución que ponga fin al pertinente procedimiento producirá, de conformidad con
su contenido:

— La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones al
destino que resulte de su clasificación y calificación y al régimen urbanístico que conse-
cuentemente les sea de aplicación.

— La declaración en situación de fuera de ordenación de las instalaciones, construcciones y
edificaciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con la nueva ordenación
en los términos del plan de que se trate.

— La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todos los sujetos, públicos y
privados, siendo nulas cualesquiera reservas de dispensación.

— La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la Administración
pública de cualesquiera medios de ejecución forzosa.

— La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos, las insta-
laciones, las construcciones y las edificaciones correspondientes, cuando prevean obras
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públicas ordinarias o delimiten unidades de actuación para cuya ejecución sea precisa la
expropiación. Se entenderán incluidos en todo caso los precisos para las conexiones exte-
riores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales.

— La publicidad de su entero contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultar su
documentación. Se cumplirá con lo establecido en el punto 6 del artículo 137 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura en cuanto a las consultas de los ciudadanos sobre
la documentación del Plan General Municipal, así como los preceptos del artículo 7 de la
Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura.

La aprobación de los Planes de Ordenación Urbanística que desarrollan al Plan General se
publicará, con indicación de haberse procedido al depósito correspondiente en el registro de
la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística, íntegramente:

— En el Diario Oficial de Extremadura y por disposición del órgano que los haya adoptado,
los acuerdos de aprobación para la eficacia y la producción por los correspondientes
planes de ordenación urbanística. 

— En el Boletín Oficial de la Provincia y por disposición del municipio correspondiente, el
contenido de los planes de ordenación urbanística que se determine por la legislación
sobre régimen local, para su entrada en vigor.

Los proyectos de urbanización que definan cualquier obra pública de urbanización, sea ejecu-
tada en régimen de actuación urbanizadora o edificatoria, requerirá su aprobación adminis-
trativa y la previa publicación de ésta en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los proyectos de urbanización para actuaciones urbanizadoras se someterán al procedimien-
to de aprobación propio de los correspondientes.

Programas de Ejecución, salvo en lo relativo a la competencia entre iniciativas, y, cuando se
tramiten con posterioridad al Programa o se refieran a obras públicas ordinarias, al previsto
para los Planes Parciales de Ordenación. Será innecesaria la información pública separada
cuando se tramiten junto con planes de ordenación urbanística o los Programas de Ejecución.

Los proyectos de urbanización precisos para las actuaciones edificatorias se aprobarán por el
Ayuntamiento de Castilblanco por el procedimiento que dispongan las Ordenanzas Municipales. 

Cuando se trate de proyectos de obra pública ordinaria para la mera reparación, renova-
ción o introducción de mejoras ordinarias en obras o servicios ya existentes, sin alterar el
destino urbanístico del suelo, será innecesaria la exposición al público previa a su aproba-
ción administrativa.

EPÍGRAFE 1.5. REVISIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN. 

Artículo 7. Revisión a causa de planeamiento superior. 

Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de ordenación territorial de los previs-
tos en la Ley Autonómica que afecte total o parcialmente al territorio municipal se procederá
a la modificación de las determinaciones de este Plan para adaptarse a las previsiones de
dicho instrumento de ordenación. 
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Artículo 8. Supuestos de Revisión. 

Sin perjuicio de los supuestos considerados en las normas precedentes procederá la revisión
del Plan General siempre que se hayan de adoptar nuevos criterios que afecten a la estructu-
ra general orgánica del territorio municipal, o cuando se planteen variaciones sustanciales de
sus elementos o determinaciones estructurales. Se entenderá que esto ocurre en cualquiera
de los siguientes casos: 

— Elección de un modelo territorial o estructura general distinta del previsto en este Plan. 

— Aparición de circunstancias exógenas sobrevenidas, de carácter demográfico o económico,
que inciden sustancialmente sobre la ordenación prevista en este Plan. 

— Previsible agotamiento de la capacidad de asentamiento prevista en este Plan. 

— Cambios en las ordenanzas de edificación en el Casco Antiguo que alteren su imagen y
silueta y no respondan al interés general del municipio. 

— Cuando la suma o acumulación de modificaciones puntuales del Plan General amenacen
con desvirtuar el modelo territorial adoptado, o alguno de sus elementos estructurantes. 

Artículo 9. Iniciación de la revisión. 

En cualquier caso, para iniciar los trámites de la revisión de este Plan General Municipal en
base a los supuestos anteriores, será imprescindible que se acuerde expresamente por el
Ayuntamiento por mayoría absoluta, de acuerdo con la legislación de régimen local.

De acuerdo con el artículo 81 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, cuando razones
de urgencia o de excepcional interés público exijan la adaptación de los planes de ordenación
urbanística a los instrumentos de ordenación del territorio, la Junta de Extremadura, median-
te Decreto adoptado a propuesta del Consejero competente en materia de ordenación terri-
torial y urbanística y audiencia del municipio afectado, podrá disponer el deber de proceder a
la revisión, bien del Plan General Municipal, bien de otros concretos planes de ordenación
urbanística, según proceda en atención a las circunstancias, fijando a las entidades munici-
pales plazos adecuados al efecto y para la adopción de cuantas medidas sean pertinentes.

Artículo 10. Modificaciones puntuales. 

Se considerarán modificaciones puntuales del presente Plan General las variaciones o altera-
ciones de alguno o algunos de los elementos o determinaciones de las mismas que no afec-
ten a la estructura general del territorio municipal. Cuando se produzca alguno de los
supuestos descritos en el artículo 8 procederá la revisión anticipada. 

Artículo 11. Tramitación de la Revisiones del Planeamiento y las Modificaciones
puntuales. 

Para la tramitación de las revisiones y modificaciones puntales se estará a lo dispuesto en los
artículos 76 a 83 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, y en los artículos 102 a 107
del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.
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EPÍGRAFE 1.6. AFECCIONES, NORMATIVA COMPLEMENTARIA.

Artículo 12. Afecciones.

En todo lo no regulado por este Plan Urbanístico, se aplicará la normativa vigente, tanto de
carácter básico como sectorial, con arreglo al principio de jerarquía normativa del ordena-
miento jurídico.

Artículo 13. Normativa básica.

De carácter básico, serán de aplicación la legislación de régimen local y la urbanística, consti-
tuida esta última por:

1. Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Suelo.

2. Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LESOTEX).

3. Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

4. Reglamento de Gestión Urbanística.

5. Real Decreto 21/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

EPÍGRAFE 1.7. CONTENIDO DOCUMENTAL.

Artículo 14. Contenido documental.

El presente Plan consta de los siguientes documentos:

1. Memoria informativa y justificativa.

2. Planos de Información.

3. Normas Urbanísticas y fichas de planeamiento, desarrollo y gestión.

4. Catalogo de Bienes Protegidos.

5. Planos de Ordenación.

EPÍGRAFE 1.8. NORMAS DE INTERPRETACIÓN. 

Artículo 15. Normas de interpretación. 

Las determinaciones del presente Plan se interpretarán con base a los criterios que, partien-
do del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el contexto y antece-
dentes tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así como la realidad social del
momento en que se han de aplicar. 

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, se estará a lo que indi-
quen los de mayor escala (menor divisor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre
plano y sobre la realidad, prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre determinaciones
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de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes prevalecerán estos últimos en su aplica-
ción a la realidad concreta. 

Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas contenidas en los Planos de
Ordenación y Normas Urbanísticas (de carácter regulador), y las propuestas o sugerencias de
los Planos de Información y la Memoria (de carácter más informativo o justificativo) se consi-
dera que prevalecen aquéllas sobre éstas. 

Por último, y con carácter general en cualquiera de los supuestos de duda, contradicción o
imprecisión de las determinaciones, prevalecerá aquélla de la que resulte menor edificabili-
dad, mayores espacios públicos, mayor grado de protección y conservación del patrimonio
cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, menor contradicción con los usos y prácti-
cas tradicionales, y mayor beneficio social o colectivo, salvo prueba de la función social de la
propiedad y sometimiento de ésta a los intereses públicos. 

CAPÍTULO 2 

RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO 

EPÍGRAFE 2.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. 

Artículo 16. Clasificación del suelo. 

En virtud de la legislación vigente, el Plan General Municipal regula el ejercicio de las faculta-
des del derecho de propiedad con arreglo a la clasificación urbanística que la misma estable-
ce para los predios. 

Artículo 17. Clases de suelo. 

El Plan clasifica el suelo del término municipal, de acuerdo con los artículos 8, 9, 10 y 11 de
la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, y los artículos 1 a 7 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, en Urbano, Urbanizable y No Urbanizable, según la delimitación
definida en los planos de clasificación y ordenación de este documento. 

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y determina los
regímenes específicos de aprovechamiento y gestión que les son de aplicación según se
detalla en las normas particulares que les corresponda (Capítulos 8, 9 y 10). 

En el presente Plan General Municipal se distinguen las siguientes clases de suelo: 

— El Suelo Urbano, en relación con lo determinado en el artículo 9 de la Ley 15/2001, del
Suelo de Extremadura, comprende las áreas ocupadas por el desarrollo urbano, consolida-
das o no consolidadas. Su delimitación queda fijada en los planos de ordenación y su régi-
men particular se recoge en los Capítulos 8 y 9 de este Plan. 

— El Suelo No Urbanizable es aquel que el Plan mantiene ajeno a cualquier destino urbano
en favor de su valor agrícola, forestal, natural o que se consideran inadecuados para el
desarrollo urbano. Su delimitación queda fijada en el plano de ordenación del término
municipal y su régimen particular se recoge en el Capítulo 10 de este Plan.

— El Suelo Urbanizable está constituido por aquellos terrenos que pueden ser objeto de
transformación urbanística en los términos y condiciones establecidas en las respectivas
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fichas. Su delimitación queda recogida en los planos de clasificación de suelo. Su régimen
particular queda fijado en el Capítulo 12 de las presentes Normas.

Artículo 18. La ordenación urbanística. 

Se define la ordenación urbanística como aquella que tiene como objeto la disposición de los
usos concretos del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable para la idónea configuración
de los espacios urbanos, rústicos y natural y el eficaz y funcional desarrollo en ellos de las
actividades públicas y privadas conforme con el destino del suelo, previendo, organizando y
programando, cuando proceda, los procesos pertinentes de transformación del suelo median-
te la urbanización y la edificación. 

Artículo 19. Ordenación estructural y ordenación detallada.

La ordenación urbanística se integra por determinaciones de ordenación estructural y orde-
nación detallada. Son determinaciones de ordenación estructural las referidas a los elemen-
tos y aspectos definitorios del modelo territorial establecido por el planeamiento municipal. 

Son determinaciones de ordenación detallada las que, desarrollando y, en su caso, complemen-
tando las de ordenación estructural, completan las previsiones de la ordenación urbanística.

Artículo 20. Determinaciones de ordenación estructural.

Tienen la condición de determinaciones de ordenación estructural las siguientes:

1. La fijación de las directrices que resulten del modelo asumido de evolución urbana y de
ocupación del territorio, en especial para la reserva de suelo con destino a dotaciones e
infraestructuras públicas sobre la base de criterios explícitos de sostenibilidad que garanti-
cen su equilibrio y calidad, y justificando su adecuación a los instrumentos de ordenación
del territorio.

2. La clasificación del suelo, con delimitación de las superficies adscritas a cada una de las
clases y las categorías de suelo adoptadas.

3. Señalamiento indicativo del perímetro geométrico de sectores y unidades de actuación
urbanizadora en áreas de reforma interior y de desarrollo en el suelo urbano no consolida-
do, así como de desarrollo en el suelo urbanizable de acuerdo con la documentación gráfi-
ca del Plan General Municipal.

4. Establecimiento de usos globales y compatibles y definición de las intensidades edificato-
rias y densidades residenciales máximas para las parcelas localizadas en cada zona de
ordenación territorial y urbanística, así como la delimitación de las áreas de reparto y fija-
ción del aprovechamiento medio que les corresponda en el suelo urbanizable y en el suelo
urbano conforme a lo recogido en las fichas urbanísticas de los distintos sectores de suelo
urbanizable y unidades de actuación del suelo urbano no consolidado.

5. Tratamiento conforme a la legislación reguladora correspondiente y para su protección y
funcionalidad de los bienes de dominio público no municipal.

Viernes, 7 de enero de 2011
576NÚMERO 4



8. Determinación de la red básica de reservas de terrenos y construcciones de destino dota-
cional público que asegure la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico, garanti-
zando la calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso colectivo. Esta red de
reservas debe comprender como mínimo las precisas para:

a) Parques y jardines públicos en proporción adecuada a las necesidades sociales actuales
y previsibles futuras, que en los Municipios de más de 5.000 habitantes de derecho,
nunca será inferior a cinco mil metros cuadrados por cada 1.000 o fracción de 500 o
más habitantes, existentes y potenciales previstos por el planeamiento, y en los muni-
cipios comprendidos entre 3.000 y 5.000 habitantes nunca será inferior a dos mil
metros cuadrados por cada 1.000 o fracción de 500 o más habitantes, existentes o
potenciales previstos por el planeamiento. En los municipios con población inferior a los
3.000 habitantes de derecho este tipo de reserva no estará sujeto a mínimo alguno.

b) Equipamientos y redes de transporte, comunicaciones y servicios de titularidad o carác-
ter supramunicipal, con esquema indicativo de su funcionamiento.

c) Señalamiento de los sistemas generales de infraestructuras, espacios libres, jardines
y otras dotaciones de cualquier índole y titularidad que, por su función o destino
específico, sus dimensiones o su posición estratégica, integren o deban integrar la
estructura del desarrollo urbanístico del término municipal en su conjunto o en cual-
quiera de sus partes.

d) Terrenos dotacionales, cuya ubicación y configuración convenga definir en tanto que
condicionante de la forma de las parcelas y los edificios que puedan ejecutarse en
su entorno.

e) Vías públicas y demás infraestructuras que presten servicio y comuniquen entre sí las
dotaciones previstas en las letras precedentes para su integración en una red coherente.

9. La delimitación, categorización y ordenación del suelo no urbanizable (SNU).

10. Los objetivos a considerar en la formulación de los instrumentos de desarrollo del plan,
con señalamiento de usos dominantes, incompatibles e intensidades globales para el
suelo urbano (SU) sujeto a operaciones de reforma interior y las unidades de actua-
ción delimitadas para el desarrollo del suelo urbano no consolidado (SUNC) y el suelo
urbanizable (SUB), así como la determinación del aprovechamiento medio de los
distintos sectores.

11. Las previsiones precisas para garantizar el destino final de parte de los terrenos de suelo
urbano (SU) o suelo urbanizable (SUB) sujetos al régimen de actuaciones urbanizadoras
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que, cuan-
do menos, habilite a la Administración para tasar su precio. 

Artículo 21. Determinaciones de ordenación detallada.

Tienen la condición de determinaciones de ordenación detallada las siguientes:

1. El diseño de la red secundaria de reservas de suelo dotacional público no integrado en la
red básica de reservas. Esta red comprende, para la totalidad del suelo urbano, urbanizable

Viernes, 7 de enero de 2011
577NÚMERO 4



(SUB) y, en su caso, no urbanizable (SNU), las reservas de espacios públicos y el trazado
de las vías de comunicación propias de cada sector o unidad de actuación, debiendo quedar
precisados los siguientes elementos: delimitación perimetral, alineaciones, cotas de rasan-
tes principales y características del enlace con el sistema general de comunicaciones
previsto en el Plan General Municipal, de acuerdo con la secuencia lógica del desarrollo
prevista en el número 3 del artículo anterior.

2. La definición, en cada una de las zonas de ordenación urbanística, de los usos pormenori-
zados y las ordenanzas tipológicas expresivas de la altura, el número de plantas sobre y
bajo rasante, retranqueos, volúmenes y otras previsiones análogas establecidas por las
presentes Normas.

3. La fijación de reservas para dotaciones públicas de sistema local de acuerdo con las fichas
de planeamiento de las unidades de actuación en suelo urbano y en suelo urbanizable.

4. La delimitación de las unidades de actuación urbanizadora.

5. La precisión, para cada uno de los sectores o de las unidades de actuación, de las caracte-
rísticas y el trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, alcantarillado y
energía eléctrica.

6. La parcelación de los terrenos o el régimen al que deba ajustarse su parcelación en
función de las tipologías edificatorias previstas para cada zona de ordenación urbanística
de acuerdo con las fichas de planeamiento.

EPÍGRAFE 2.2. SISTEMAS GENERALES Y LOCALES. 

Artículo 22. Los Sistemas Generales y los Sistemas Locales. 

Constituyen sistemas, los elementos fundamentales de la ordenación del territorio al servicio
de diferentes ámbitos, conforme al modelo de desarrollo establecido por el Plan General. 

Constituyen los Sistemas Generales aquellos que pertenecen a la estructura general y orgá-
nica del municipio o de ámbitos supramunicipales, siendo los Sistemas Locales aquellos al
servicio de ámbitos más reducidos, o bien Unidades de Actuación a las que se vinculan. De
acuerdo con la disposición preliminar de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, los siste-
mas generales tendrán siempre la condición de bienes de dominio público.

Artículo 23. Delimitación de los Sistemas Generales y los Sistemas Locales. 

Los Sistemas Generales y Locales definidos por el Plan General se delimitan en los planos de
ordenación del suelo o se describen en la presente normativa, sin perjuicio de la clasificación
de éste y de su regulación por normativas específicas. 

Artículo 24. Los Sistemas Generales: Definición. 

Los sistemas Generales tienen por finalidad sentar las bases territoriales para la prestación
de servicios de interés general. Por ello, los terrenos ordenados como sistemas presentan un
grado especial de interés colectivo y son determinantes para asegurar el adecuado desarro-
llo, funcionamiento y capacidad del medio urbano. Tendrán siempre la condición de bien de
dominio público.
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Artículo 25. Los Sistemas Generales: Clasificación. 

Los Sistemas Generales previstos y regulados por el Plan General Municipal, son los siguientes:

— Sistema general viario.

— Sistema general de espacios libres. 

— Sistema general de equipamiento comunitario.

— Sistema general de infraestructuras y servicios básicos. 

Artículo 26. Ejecución de Sistemas Generales. 

El suelo destinado a sistemas generales se obtendrá mediante expropiación u ocupación
directa, cuando no esté adscrito a sector o unidad de actuación algunos.

Las obras correspondientes a sistemas generales se realizarán conforme a las determinacio-
nes sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento de ordenación urbanística como
obras públicas ordinarias.

Artículo 27. Ejecución de Sistemas Generales mediante expropiación.

La expropiación u ocupación directa de los sistemas generales deberá tener lugar dentro de
los cinco años siguientes a la aprobación del planeamiento de ordenación que legitime la
actividad de ejecución.

Transcurrido sin efecto el plazo previsto en el apartado anterior, el procedimiento de expro-
piación forzosa se entenderá incoado por Ministerio de Ley si, efectuado requerimiento a tal
fin por el propietario afectado o sus causahabientes, transcurre un año desde dicho requeri-
miento sin que la incoación se produzca.

Desde que se entienda legalmente incoado el procedimiento expropiatorio, el propietario
interesado podrá formular hoja de aprecio, así como, transcurridos dos meses sin notificación
de resolución alguna, dirigirse al Jurado Autonómico de Valoraciones a los efectos de la fija-
ción definitiva del justiprecio. La valoración deberá referirse al momento de la incoación del
procedimiento por Ministerio de Ley y el devengo de intereses se producirá desde la formula-
ción por el interesado de hoja de aprecio.

En el supuesto de suelo destinado a sistemas generales incluidos o adscritos a sectores o
unidades de actuación, cuya adquisición se haya tenido que anticipar mediante su expropia-
ción, la Administración expropiante se incorporará a la comunidad de referencia para la
distribución de beneficios y cargas en la unidad de actuación que corresponda y por la super-
ficie en cada caso expropiada.

Artículo 28. Ejecución de Sistemas Generales mediante ocupación directa.

Los terrenos destinados a sistemas generales podrán obtenerse mediante su ocupación
directa y permuta forzosa con terrenos de un patrimonio público de suelo de dimensiones
suficientes y características adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento urbanístico
que corresponda al propietario afectado. La ocupación directa requerirá la determinación:
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a) Del aprovechamiento urbanístico que corresponda al propietario afectado.

b) De los terrenos pertenecientes a un patrimonio público de suelo a permutar con los
ocupados y en los que pueda ser materializado el aprovechamiento a que se refiere la
letra anterior, así como, en su caso, de la indemnización a satisfacer en metálico por la
parte de aprovechamiento no materializable en ellos.

El procedimiento de ocupación directa podrá terminarse por convenio y deberá respetar las
siguientes reglas:

a) Serán preceptivas la publicación de la relación de terrenos y propietarios afectados, con
indicación de los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a éstos y de los terre-
nos pertenecientes a patrimonios públicos de suelo a permutar con cada uno de ellos, y la
notificación personal a los propietarios, con un mes de antelación, de la ocupación previs-
ta y las demás circunstancias relevantes que en ella concurran.

b) Contra la relación a que se refiere la letra anterior podrán los propietarios afectados
formular reclamación ante el Jurado Autonómico de Valoraciones, sin cuyo acuerdo no
podrá procederse a acto alguno de ocupación.

c) En el momento de la ocupación deberá levantarse acta haciendo constar el lugar y la fecha
de otorgamiento y la Administración actuante; la identificación de los titulares de los
terrenos ocupados y la situación registral de éstos; la superficie ocupada, el o los aprove-
chamientos urbanísticos que le correspondan y los terrenos pertenecientes a un patrimo-
nio público de suelo que se permutan, así como, en su caso, la indemnización complemen-
taria de la permuta forzosa.

d) Las actuaciones deberán entenderse con el Ministerio Fiscal en cuanto hace a propietarios
desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin representación y propiedades litigiosas. 

e) Los propietarios afectados por la ocupación tendrán derecho a la expedición de certifica-
ción administrativa acreditativa de todos los extremos del acta levantada.

f) La certificación administrativa del acta de ocupación directa producirá los efectos propios
de la reparcelación y servirá de reconocimiento del derecho a la indemnización comple-
mentaria de la permuta, la cual deberá abonarse dentro de los tres meses siguientes al
acto de ocupación.

g) La Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación del acta
levantada a los efectos de la práctica de las inscripciones procedentes.

Artículo 29. Sistema General de Viario. 

A. Definición: El sistema general de viario se estructura de acuerdo con los elementos que lo
componen en: 

— Red de carreteras: Corresponden a aquellas que están calificadas como tales, depen-
diendo su implantación y conservación de los departamentos correspondientes a la
Administración Central o Autonómica o de la Diputación. En el presente Plan General se
contempla la carretera Nacional 501. 
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— Red arterial Urbana: Corresponden a aquellas vías que tienen por misión conectar las
diferentes áreas de la trama urbana entre sí. En el presente Plan tienen consideración
de Sistema Generales los detallados en la documentación gráfica.

B. Regulación: En su implantación y uso deberán cumplir las Normas de tipo específico que le
sean de aplicación, para la red arterial urbana se cumplirá lo establecido en los Epígrafes
6.2, 6.3 y 9.9 de la presente Normativa, debiendo ejecutarse con cargo a la Administra-
ción la construcción y mantenimiento del servicio. 

Artículo 30. Sistemas Generales de Espacios Libres. 

A. Definición: Comprende los suelos destinados a parques urbanos que se recogen en los
Planos de Ordenación del presente Plan General. De acuerdo con el artículo 30 del Regla-
mento de Planeamiento de Extremadura se clasifican en las siguientes categorías:

— Área de juego: deben tener una superficie mínima de 200 m2 y permitir la inscripción
de un círculo de 12 metros de diámetro.

— Jardines: su superficie mínima será de 1.000 m2 y deberán permitir la inscripción de un
círculo de 30 metros de diámetro.

— Zonas de acompañamiento al viario: las zonas complementarias a los jardines que esta-
blezca el planeamiento siempre que cuenten con una superficie mínima de 1.000 m2 y
una anchura no inferior a 12 metros.

— Parques: deben tener una superficie mínima de una hectárea y permitirán la inscripción
de un círculo de 50 metros de diámetro.

B. Regulación: Su uso viene regulado por los Epígrafes 6.4 y 9.8 de la presente Normativa.
Cuando no estén realizadas se ejecutarán por la Administración. 

Artículo 31. Sistema General de Equipamiento Comunitario. 

A. Definición: Comprende todos aquellos usos y espacios públicos destinados al servicio de
toda la población e integrados por los equipamientos públicos: 

— Equipamiento de Infraestructura-servicios urbanos (DE-IS): aquel uso que comprende las
actividades vinculadas a las infraestructuras básica y de servicios, tales como las relacio-
nadas con el ciclo hidráulico, instalaciones de energía y telecomunicaciones, tratamiento
de residuos, estaciones de servicio de suministro de carburantes y cementerios.

— Equipamiento Educativo (DE-ED): aquel uso que comprende las actividades destinadas
a la formación escolar, universitaria y académica de las personas.

— Equipamiento Cultural-Deportivo (DE-CD): aquel uso que comprende las actividades
destinadas a la formación intelectual, cultural, religiosa o a la expansión deportiva de
las personas.

— Equipamiento Administrativo-Institucional (DE-AI): aquel uso que comprende las activi-
dades propias de los servicios oficiales de las Administraciones públicas, así como de
sus organismos autónomos. También se incluirá en este uso dotacional los destinados a
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la salvaguarda de personas y bienes, como son bomberos, policía, fuerzas de seguri-
dad, protección civil, etc.

— Equipamiento Sanitario-Asistencial (DE-SA): aquel uso que comprende las actividades
destinadas a la asistencia y prestación de servicios médicos o quirúrgicos incluso aque-
llos más generales, como residencias de ancianos, centros geriátricos, de drogodepen-
dientes y de asistencia social en general.

También tendrán esta consideración aquellos otros que teniendo el carácter descrito
puedan crearse con posterioridad a la aprobación de este Plan. 

B. Regulación: Su uso viene regulado por los Epígrafes 6.5, 9.6 y 9.7 de la presente Normati-
va, dependiendo de su uso. 

Artículo 32. Sistema General de Infraestructuras y Servicios Básicos. 

A. Definición: Se incluyen bajo esta denominación aquellas instalaciones que completan las
infraestructuras y sistemas al servicio del municipio. 

El sistema general estará integrado por las siguientes instalaciones: 

— Abastecimiento de aguas y depósitos. 

— Saneamiento y depuración.

— Telecomunicaciones. 

— Energía. 

B. Regulación: En su implantación y usos, deberán cumplir, además de lo especificado en el
Epígrafe 6.7, las normas de tipo específico que les fueran de aplicación.

EPÍGRAFE 2.3. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES DE CARÁCTER PROVISIONAL. 

Artículo 33. Construcciones e instalaciones de carácter provisional. 

En el suelo que el Plan General clasifica como no urbanizable común, podrán ejecutarse en el
término municipal aquellas obras de carácter provisional a que se refiere el artículo 187 de la
Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, que habrán de demolerse cuando así lo acordase el
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización, en las condiciones previstas en el citado artículo. 

EPÍGRAFE 2.4. INCIDENCIA DE LAS NORMAS SOBRE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES. 

Artículo 34. Incidencia de las Normas sobre las edificaciones existentes. 

En cualquier clase de suelo, por comparación entre las condiciones normativas y la realidad exis-
tente, se observan las edificaciones e instalaciones existentes en la fecha de aprobación del Plan. 

Las construcciones e instalaciones existentes en cualquier clase de suelo con anterioridad a
la aprobación definitiva de este Plan General, hayan o no sido declaradas de interés social o
utilidad pública, quedarán afectadas a distintos tipos posibles de régimen según la situación
en que se encuentren de entre las que se exponen a continuación.
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Artículo 35. Edificaciones o instalaciones que se ajusten a las condiciones de la
presente normativa. 

En particular, si en cuanto a los usos y edificación se ajustan a las determinaciones esta-
blecidas para cada Zona de Ordenación Urbanística en el Suelo Urbano, a las señaladas
en los artículos 257 y 258 y artículos 260 y siguientes para los situados en el Suelo No
Urbanizable. 

En estos supuestos será posible cualquier actuación de ampliación, reforma, consolidación
estructural y rehabilitación que deberá solicitarse como licencia de obras según se detalle
para cada clase de suelo, y en especial para el Suelo No Urbanizable, por el procedimiento
descrito en el artículo 259, en el curso del cual se verificará su adecuación a las condiciones
y limitaciones impuestas en este Plan. 

No se permitirán obras de reforma o ampliación de estas construcciones o instalaciones, en
tanto se hayan adoptado previa o simultáneamente las medidas exigibles para garantizar:

— La seguridad de las personas y bienes.

— La salubridad del impacto de la instalación y de la actividad en el medio. 

— La integridad del dominio público. 

— Las que tanto el Ayuntamiento como las que los Órganos Urbanísticos competentes de la
Junta de Extremadura puedan fijar en el trámite de autorización urbanística y concesión
de la licencia de obras. 

Artículo 36. Edificaciones e instalaciones incluidas en el catálogo de Elementos
Protegidos. 

Las actuaciones sobre los elementos se regularán complementariamente por las determina-
ciones del Catálogo de Elementos Protegidos, con la tramitación que les corresponda según
la clase de suelo en que se sitúen, con la aplicación del último párrafo del apartado anterior. 

En cualquier edificación o elemento catalogado, por constituir patrimonio cultural y legado
histórico y artístico del municipio, se entenderá el carácter de interés social para todas las
obras que sobre ellas puedan hacerse y ajustándose a lo especificado en el citado Capítulo 7,
de esta normativa y las establecidas en el Catálogo que las complementa. Sólo podrán auto-
rizarse usos adecuados a la naturaleza de la instalación y al medio en que se sitúa y que no
sean contradictorios con los objetivos de la catalogación. 

En el Suelo No Urbanizable, el trámite para la autorización urbanística de dichas obras será el
que con carácter general se detalla en el artículo 260, con la salvedad de que en la docu-
mentación que se presente se incluirá el proyecto completo de las obras. 

Artículo 37. Edificaciones e instalaciones fuera de ordenación.

Las edificaciones o instalaciones existentes que no se ajusten a las determinaciones del
presente documento de planeamiento quedan definidas en el apartado b) del artículo 79 de
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la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, que dice: “...b) La
declaración en situación de fuera de ordenación de las instalaciones, construcciones y edifi-
caciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con la nueva ordenación en los
términos del plan de que se trate. A los efectos de la situación de fuera de ordenación debe-
rá distinguirse entre las instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente incompati-
bles con la nueva ordenación, en las que solo se podrán autorizar obras de mera conserva-
ción; y las que sean solo parcialmente incompatibles con aquélla, en las que se podrán
autorizar las obras de mejora o reforma que se determinen. En todo caso, se consideran
totalmente incompatibles con la nueva ordenación y deberán ser identificadas en el plan las
instalaciones, construcciones y edificaciones que ocupen suelo dotacional público e impidan
la efectividad de su destino”.

Estas edificaciones e instalaciones quedarán asimiladas a las construcciones clandestinas o
ilegales, según lo establecido en el Capítulo V del Título V de la Ley 15/2001, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

No podrán realizarse sobre las construcciones existentes obras de consolidación, aumento de
volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. 

En ningún caso podrán realizarse ampliaciones de volumen o superficie edificada del cuerpo
edificado existente, ni instalar en edificios no residenciales instalaciones sanitarias propias del
uso residencial. Sin embargo, en casos excepcionales, podrán autorizarse obras parciales y
circunstanciales de consolidación cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de
la finca en el plazo de ocho años a contar desde la fecha en que se pretendiese realizarlas.

En ningún caso se podrán autorizar obras de consolidación en las edificaciones e instalacio-
nes que estuviese previsto por la Administración su demolición o adquisición en el plazo de
ocho años, o a las que el Ayuntamiento decida extender esta consideración con posterioridad
a la aprobación de este Plan. Las obras que pudieran realizarse en este tipo de edificaciones
o instalaciones, estarán condicionadas a la adopción previa o simultánea de las medidas
exigidas para garantizar:

1. La seguridad de las personas y bienes.

2. La salubridad, ornato y conservación del inmueble.

3. La corrección, en su caso, del impacto negativo del edificio o de la actividad en el medio.

4. La integridad del dominio público.

Artículo 38. Edificaciones e instalaciones clandestinas e ilegales.

Las edificaciones o instalaciones existentes previamente a la aprobación del presente
planeamiento y que se hayan realizado de manera clandestina o ilegal quedarán reguladas
por los artículos 192, 193, 194 y siguientes de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.
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EPÍGRAFE 2.5. REGULACIÓN DE DERECHOS Y CARGAS DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 

Artículo 39. Regulación de derechos y cargas de la propiedad del suelo. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios de los terrenos se regularán de modo diferen-
ciado, de acuerdo con la situación en que dichos predios se encuentran respecto a cada una
de las clases de suelo y la calificación que resulta de la ordenación establecida por el Plan
General. Los derechos y obligaciones que se derivan del conjunto de determinaciones de las
Normas respecto al predio de que se trate, se corresponden con los enunciados en los artícu-
los 7 y siguientes de la Ley 2/2008, y artículos correspondientes al Capítulo II del Título I de
la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura; el cumplimiento de los derechos y obligaciones
se efectuará ajustándose a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión. 

CAPÍTULO 3 

DESARROLLO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

EPÍGRAFE 3.1. CONDICIONES GENERALES PARA SU DESARROLLO. 

Artículo 40. Condiciones generales para su desarrollo. 

La aplicación de este Plan se llevará a cabo según las determinaciones que se establecen en
las Normas Particulares (Capítulos 9 y 10) para cada clase de suelo, cuya delimitación se
define en los planos de ordenación. 

En desarrollo de lo establecido por el presente Plan General y de los objetivos marcados, el
Ayuntamiento o la Administración actuante en su caso, podrá proceder según las distintas
clases de suelo a la aplicación de los Planes y Proyectos que se detallan en este Plan General. 

Los particulares podrán colaborar en la formulación de los instrumentos de planeamiento
precisos para el desarrollo del contenido de este Plan así como colaborar en la gestión o
ejecución tal y como se señala a continuación. 

EPÍGRAFE 3.2. PLANES Y PROYECTOS QUE DESARROLLAN EL PLAN. 

Artículo 41. Objeto. 

La aplicación de los siguientes instrumentos de ordenación urbanística y proyectos tiene por
objeto el desarrollo de actuaciones Urbanístico concretas definidas para cada clase de suelo
en las Normas Particulares (Capítulos 8, 9 y 10) o de actuaciones definidas posteriormente
por los procedimientos correspondientes, siempre que no contradigan los objetivos de Planea-
miento del Plan General, así como la representación formal de los derechos de los particula-
res de acuerdo con lo definido por el mismo. 

Artículo 42. Tipos de instrumentos de ordenación urbanística y otros proyectos. 

Los Instrumentos de Planeamiento son los que establecen la ordenación urbanística que
desarrolla este Plan. Los Instrumentos de Planeamiento recogidos por este Plan son: Planes
Especiales de ordenación, Planes Parciales de ordenación y Estudios de Detalle. 
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Los Programas de Ejecución determinan y organizan la actividad de urbanización identifican-
do definitivamente el ámbito espacial concreto que delimita la actuación y estableciendo las
condiciones para su desarrollo.

Los Proyectos de Obras Públicas Ordinarias organizan la actividad de ejecución de la ordena-
ción detallada en suelo urbano en aquellos ámbitos en los que no esté prevista por el Planea-
miento, ni sea previa ni conveniente la delimitación de unidades de actuación urbanizadora.

Los proyectos que definen los detalles técnicos de las obras para llevar a cabo las determina-
ciones recogidas en los instrumentos de planeamiento, son los siguientes: 

— Proyectos de Urbanización.

— Proyectos de Edificación. 

Los Proyectos de Reparcelación tienen por objeto la operación urbanística consistente en la
agrupación de fincas, parcelas o solares existentes para su nueva división ajustada a los
planes de ordenación urbanística, con adjudicación de las nuevas fincas, parcelas o solares a
los interesados, en proporción a sus respectivos derechos.

Los Proyectos de Parcelación tienen por objeto la división simultánea o sucesiva de solares,
parcelas, unidades rústicas aptas para la edificación, terrenos o fincas en dos o más lotes o
fincas independientes.

Artículo 43. Planes Parciales de Ordenación.

Los Planes Parciales de Ordenación definen y, en su caso, complementan o mejoran la orde-
nación detallada correspondiente a sectores completos de suelo urbanizable. La formulación
y tramitación de los Planes Parciales de Ordenación requiere la vigencia previa del Plan
General Municipal que deban desarrollar y, en su caso, complementar o mejorar.

Los Planes Parciales de Ordenación se diferencian en las siguientes clases:

1. Por su objeto, los Planes Parciales de Ordenación podrán ser de desarrollo del Plan General
Municipal o de mejora de la ordenación detallada de éste.

2. Los Planes Parciales de Ordenación de Desarrollo precisan la previa ordenación estructural
del correspondiente Plan General Municipal, estableciendo la ordenación detallada del
concreto ámbito al que se refieran.

3. Con las limitaciones previstas en el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, los
Planes Parciales de Ordenación de Mejora modifican, cuando así lo justifiquen circunstan-
cias socio-urbanísticas sobrevenidas, la ordenación detallada establecida en el correspon-
diente Plan General Municipal para optimizar la calidad ambiental del espacio urbano o la
capacidad de servicio de las dotaciones públicas.

Los Planes Parciales de Ordenación abarcarán uno o varios sectores delimitados según los
criterios establecidos en el artículo 33 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

En el marco de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y de sus
normas reglamentarias de desarrollo, los Planes Parciales de ordenación establecen las
siguientes determinaciones:
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1. Las determinaciones de los Planes Parciales de Ordenación de Desarrollo serán las que
integran la ordenación detallada conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento
de Planeamiento de Extremadura.

2. Cuando el Plan Parcial de Ordenación de Desarrollo forme parte de un Programa de Ejecu-
ción, podrá prescindir de las determinaciones a que se refiere el número 5 del artículo 26
del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, siempre que éstas se incluyan en el
Anteproyecto o, en su caso, Proyecto de Urbanización correspondiente.

3. Las determinaciones de los Planes Parciales de Ordenación de Mejora pueden modificar la
ordenación detallada que, para su ámbito concreto, defina el Plan General Municipal.

Los Planes Parciales de Ordenación se formalizarán en los siguientes documentos, elaborados
en soporte escrito, gráfico y, en su caso, informático:

a) Memoria Informativa y Justificativa.

b) Planos de Información.

c) Normas Urbanísticas.

d) Catálogo de Bienes Protegidos, en su caso.

e) Planos de Ordenación.

La Memoria Informativa y Justificativa de los Planes Parciales de Ordenación tendrá valor
interpretativo de todas las restantes determinaciones de éste, incluidas las gráficas, y deberá
establecerse en los siguientes términos:

1. Información: Se analizarán en esta parte las características básicas y generales del ámbito
ordenado. A tal efecto y sobre la base del estudio de impacto ambiental, exigido por el
artículo 75.3.ª de la Ley 15/2001, que deberá formar parte de la Memoria, hará especial
referencia a los siguientes aspectos:

a) Características geológicas, topográficas, climáticas, hidrológicas y análogas.

b) Usos actuales del suelo, estructura de la propiedad y edificaciones e infraestructuras
existentes.

c) Aptitud de los terrenos para su utilización urbana, analizando la incidencia de la implan-
tación en ellos de usos urbanos.

d) Condicionantes urbanísticos establecidos por el Plan General Municipal.

e) En su caso, obras programadas y política de inversiones públicas que influyan en el
desarrollo del Plan Parcial de Ordenación o que sean objeto de planificación o progra-
mación sectorial por las Administraciones públicas.

d) Afecciones impuestas por la legislación sectorial en el ámbito territorial.

e) Estudio económico que garantice la viabilidad del plan, salvo cuando se tramite conjun-
tamente con un Programa de Ejecución.
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2. Fundamentación: Sobre la base del estudio de las características y las condiciones de
carácter general de los terrenos objeto de ordenación, en esta parte se consignarán, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Justificación de la adecuación a la ordenación estructural.

b) Argumentación de la producción por la solución adoptada de una unidad funcional bien
integrada y conectada con las áreas colindantes.

c) Descripción y justificación de la ordenación detallada prevista con precisión en todo
caso del cumplimiento del porcentaje de uso residencial que deba dedicarse a vivienda
sujeta a un régimen de protección pública.

d) Definición y cómputo de los elementos propios de la red secundaria y, en su caso, bási-
ca de dotaciones, con justificación del respeto de los mínimos legales exigibles y de las
reglas establecidas en el artículo 28 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

e) Delimitación, en su caso, de las unidades de actuación, con justificación de la obser-
vancia de las condiciones legales y reglamentarias.

f) Delimitación de las áreas que puedan ser objeto de ordenación mediante Estudio de
Detalle, definiendo el propósito específico de los mismos.

g) Ficha-resumen del ámbito de ordenación, con cuadros de características que cuantifi-
quen superficies, densidades, usos, edificabilidades, volúmenes y demás aspectos rele-
vantes de la ordenación prevista, que deberá figurar como Anexo de la Memoria.

h) Secuencia lógica de desarrollo en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley
15/2001.

Los Planos de información, de los Planes Parciales de Ordenación, que se elaborarán a escala
adecuada para la correcta medición e identificación de sus determinaciones y contenido y se
formalizarán en soporte gráfico e informático, deberán representar como mínimo:

1. La situación de los terrenos en el contexto de la ordenación urbanística.

2. La estructura catastral de los terrenos vigente en el momento de la elaboración del Plan
Parcial de Ordenación.

3. La topografía del terreno.

4. Los usos, aprovechamientos, vegetación y edificaciones existentes.

5. La ordenación estructural del sector o sectores y de su entorno, definida en el Plan Gene-
ral Municipal.

6. Las afecciones tanto físicas como jurídicas que influyan en la ordenación establecida, tales
como áreas de servidumbre del dominio público, infraestructuras de toda índole existentes
en el territorio y construcciones más relevantes que existan en él u otros factores análogos.

Las Normas Urbanísticas de los Planes Parciales de Ordenación regularán las determinaciones
de la ordenación detallada de su ámbito, incluyendo como mínimo todos los aspectos referi-
dos en el artículo 49 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.
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En cualquier caso, los Planes Parciales de Ordenación podrán modificar las determinaciones
de la ordenación detallada establecidas por el Plan General Municipal, por no ser específicas
y acordes con las tipologías innovadoras propuestas.

Cuando proceda la formación del Catálogo de Bienes Protegidos por existir en el sector algún
bien merecedor de protección, aquél se confeccionará de conformidad con lo establecido en
los artículos 87, 88 y 89 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura y demás normati-
va de aplicación.

Los Planos de Ordenación del Plan Parcial de Ordenación deberán redactarse, en soporte
gráfico e informático, a escala adecuada para la correcta medición e identificación de sus
determinaciones y contenido estableciéndose, como mínimo, la 1:2.000, y reflejar tanto las
determinaciones propias de la ordenación detallada como los términos en que éstas se inte-
gran con las de la ordenación estructural que afecte a su ámbito propio. Los Planos de Orde-
nación deberán expresar, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Calificación de la totalidad de los terrenos ordenados, que exprese el destino urbanístico
preciso de éstos y, en particular, de los calificados para viviendas sujetas a un régimen de
protección pública.

b) Definición de la red secundaria y, en su caso, de la red básica de reservas de suelo dota-
cional público, con determinación, para la red viaria, de sus anchos y características
geométricas, así como de sus perfiles, señalando, al menos, las rasantes en los puntos de
cruce y en los cambios de dirección.

c) Trazado y características de las galerías y redes de servicios públicos previstos por el Plan
General Municipal o dispuestos por el Plan Parcial de Ordenación, que, en caso de integra-
ción de éste en un Programa de Ejecución, podrán remitirse al Anteproyecto o Proyecto de
Urbanización correspondiente.

d) Delimitación, en su caso, de unidades de actuación. 

e) Parcelación, en su caso, con carácter orientativo que permita definir las posibles tipologías
parcelarias y la aplicación de los coeficientes de edificabilidad en función de los diferentes
usos y tipologías edificatorias previstos en la ordenación. Se procurará acomodar la
dimensión de la parcela mínima edificable a los derechos derivados de las dimensiones de
las parcelas originarias con la finalidad de evitar, en lo posible, los pro indivisos o las
indemnizaciones, en su caso.

f) Señalamiento de las afecciones reseñadas en el apartado 6 del artículo 58 del Reglamento
de Planeamiento de Extremadura.

g) Cualquier otro extremo cuya representación se considere necesaria para la mejor defini-
ción de la ordenación detallada, como gráficos prospectivos, imágenes virtuales o cuales-
quiera otros que permitan alcanzar su perfecto conocimiento.

Cuando los Planes Parciales de Ordenación de Mejora modifiquen la ordenación prevista en
los correspondientes Planes Generales Municipales su documentación, además de lo dispues-
to en los artículos 58 a 61, ambos inclusive, del Reglamento de Planeamiento de Extremadu-
ra deberá desarrollar los siguientes extremos:
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1. La Memoria informativa y justificativa:

a) Justificación detallada de la mejora, en relación no solo con los terrenos comprendidos
en el ámbito ordenado, sino con los integrantes del entorno inmediato de éste, hacien-
do especial referencia a la red básica o estructural de dotaciones.

b) Justificación de que la mejora respeta, complementa y perfecciona las directrices defi-
nitorias de la estrategia de evolución urbana y ocupación del territorio.

c) Análisis comparativo en el que se contraste con la anterior la nueva ordenación del
ámbito, a los efectos de justificar la mejora.

2. Los Planos de ordenación:

a) Ordenación detallada conjunta del ámbito correspondiente y de sus inmediaciones, a
escala 1:2000 como mínimo, y los relativos a alineaciones y rasantes a 1:1000 como
mínimo por reflejar la mejora de la ordenación en su contexto espacial inmediato.

b) Cuando proceda, redelimitación del sector o sectores o delimitación del sector o secto-
res nuevos, así como de los colindantes que resulten afectados por consecuencia de las
operaciones anteriores, ajustándose a los criterios del apartado 2 del artículo 33 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

c) Refundición de la nueva ordenación y de la prevista por el Plan General Municipal para
el entorno en el que se ubique aquélla, que permita la valoración de la mejora desde la
perspectiva de su entorno, así como representación de la ordenación estructural subsis-
tente tras la modificación, que posibilite apreciar el grado de coherencia, continuidad y
conexión con el modelo territorial definido por el planeamiento general.

Artículo 44. Planes Especiales de ordenación. 

1. En desarrollo, complemento o mejora del Plan General Municipal, podrán formularse
Planes Especiales. 

A. Contenido: Los planes especiales que se redactan en desarrollo del Plan habrán de conte-
ner el grado de precisión adecuado para la definición correcta de sus objetivos, lo que
exigirá la ampliación de la escala de determinaciones del documento de Normas. El conte-
nido mínimo será el establecido en el artículo 75 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo de Extremadura, y artículo 76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento. 

1. En todo caso en el ámbito del suelo urbano los Planes Especiales contendrán
necesariamente: 

— Calificación pormenorizada del suelo, que en desarrollo del artículo diferenciará
espacios libres de áreas susceptibles de ser ocupadas por la edificación. 

— Determinación de ámbitos y edificaciones a mantener, así como aquellos otros que
por exclusión son susceptibles de renovación, con indicación del tipo de protección
en función de la correspondiente normativa especial. 
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— Descripción y valoración de los elementos que generan la necesidad de manteni-
miento de ámbitos y edificaciones incluidos en el punto precedente. 

— Determinación de afecciones de uso y/o volumen derivados de la protección de
estos elementos en predios o edificaciones aledañas. 

— Afecciones puntuales de uso y/o aprovechamiento dirigidas a impedir la desapari-
ción de ambientes o elementos urbanos valiosos (espacios libres y edificados). 

— Definición de ordenanzas de uso, edificación y estéticas propias del ámbito o, en su
caso, remisión a las generales del Plan General. 

— Definición y diseño de espacios públicos de interés general y local que permite su
ejecución mediante un proyecto de obras. Solo en el caso de que la complejidad de
la actuación lo exija podrá, justificadamente, remitir a la redacción de un proyecto
de urbanización la definición completa de estos espacios. 

El diseño de los espacios libres públicos habrá de contar con una propuesta de espe-
cies vegetales e incorporar optimizando el uso de estos espacios, su calidad ambien-
tal en función de las características medioambientales y su coste de mantenimiento. 

— Delimitación de ámbito de reparto de cargas Urbanístico y sistemas de actuación
para cada uno de ellos. 

— Evaluación de costes de las propuestas y asignación en plazos y cuantía de los
organismos inversos públicos y privados competentes. 

2. Asimismo y en todo caso en el ámbito del Suelo No Urbanizable los Planes Especiales
contendrán necesariamente: 

— Ámbito de actuación de acuerdo con lo fijado en el Plan General o con la delimita-
ción del área de actuación establecida siguiendo las determinaciones de la Ley
15/2001, del Suelo de Extremadura. 

— Descripción de las características del sistema general.

— Ajuste a las determinaciones del Plan General. 

— Definición de áreas sujetas a transformación por ser éstas:

• Susceptibles de edificación y determinación concreta de ésta o su área de movimiento. 

• Susceptibles de modificación de las actuales características físicas, paisajísticas y
naturales en general. 

— Definición de usos o instalaciones afectadas por el sistema general. 

— Normativa de aplicación, condiciones de uso y volumen para ampliaciones o posi-
bles renovaciones, en su caso. 

— Normativa de protección, en su caso previa catalogación de elementos de interés
urbanístico, paisajístico o natural. 

Viernes, 7 de enero de 2011
591NÚMERO 4



— Descripción de las características de las infraestructuras a incorporar y su conexión
con las redes municipales existentes (sistema viario, abastecimientos de agua y
energía, depuración, alumbrado público, vertidos, etc.). 

— Condiciones estéticas y de protección del paisaje con delimitación de aquellas áreas
sujetas a actuaciones de forestación, mejora de márgenes fluviales, etc., justifican-
do la incorporación de especies vegetales adaptadas a características medioam-
bientales de la zona. 

— Evaluación económica de la actuación y organismos inversores comprometidos en
ella (públicos y privados en su caso). 

— Programación de obras. 

— Definición de competencias de mantenimiento de las instalaciones. 

— El Plan Especial deberá en cualquier caso contener las determinaciones suficientes
para la ejecución del correspondiente sistema general mediante un proyecto de obras
y sólo en los casos en que la complejidad del sistema así lo exija podrá remitirse la
ejecución de infraestructuras a un proyecto de obras de urbanización posterior. 

B. Formulación: La competencia para su formulación según el tipo de Plan Especial de que
se trate, será el regulado en el artículo 72 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo de Extremadura, y los artículos 143 a 148 del Reglamento de Planeamiento. 

C. Redacción de Planes Especiales: Se recomienda la redacción de los siguientes planes: 

— Plan Especial de Infraestructuras de Castilblanco: El Plan especial se extenderá a la
totalidad del Suelo Urbano y Urbanizable de Castilblanco, definido gráficamente en
los Planos de Ordenación, así como a aquellas áreas que en el mismo Plan se definan
como soporte físico de las actuaciones en él incluidas. 

La finalidad de este Plan es estudiar globalmente las redes de saneamiento y distribución de
agua potable de Castilblanco, y proponer las actuaciones necesarias para dotar al núcleo
urbano de las infraestructuras adecuadas a las necesidades presentes y futuras. Las redes
actuales son el resultado de actuaciones puntuales de ampliación de las iniciales, no integra-
das en una solución general, lo que ocasiona problemas de insuficiencia o inadecuación de
los conductos y sobre todo de graves problemas de vertidos directos sin depuración previa.
También debe incluirse en este Plan la solución más adecuada para la depuración de las
aguas residuales del municipio. 

Artículo 45. Estudios de Detalle. 

A. Contenido: Los Estudios de Detalle, cualquiera que sea el objeto de su formulación,
contendrán las determinaciones fijadas por los artículos 73 y 75 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo de Extremadura, y 91 y siguientes del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura.

Los Estudios de Detalle tienen por objeto, en el marco de los Planes Generales Municipa-
les, y los Parciales o Especiales de Ordenación, establecer o, en su caso, reajustar para
manzanas o unidades urbanas equivalentes:
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— Las alineaciones y las rasantes.

— Los volúmenes.

— El viario o suelo dotacional público nuevo que demanden las anteriores determinaciones.

Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden: modificar el destino urbanístico del suelo,
incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo y suprimir, reducir o afectar negati-
vamente la funcionalidad de las dotaciones públicas.

Los Estudios de Detalle establecen o reajustan, para manzanas o unidades urbanas equi-
valentes completas, las siguientes determinaciones:

— Las alineaciones y rasantes, completando y adaptando las que ya estuvieren señaladas
en el Plan General Municipal, en el Plan Parcial de Ordenación o en el Plan Especial de
Reforma Interior.

— Los volúmenes, de acuerdo con las especificaciones y determinaciones del Plan
correspondiente.

— El viario o cualquier otro suelo dotacional que demanden las anteriores determinaciones.

No podrán aprobarse Estudios de Detalle fuera de los ámbitos o supuestos concretos para
los que su formulación haya sido prevista, con regulación expresa, por el Plan General Muni-
cipal, el Plan Parcial de Ordenación o el Plan Especial de Reforma Interior correspondiente.

Los Estudios de Detalle deberán respetar las normas que para su formulación haya esta-
blecido el Plan correspondiente y no podrán:

— Alterar el destino del suelo, salvo que se atribuya a uso dotacional público de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo siguiente del presente artículo.

— Aumentar su aprovechamiento urbanístico.

— Prever o autorizar el trasvase de edificabilidades entre manzanas.

Los Estudios de Detalle no podrán suprimir ni reducir los viales previstos por el Plan
correspondiente, aunque sí podrán crear los nuevos viales o suelos dotacionales que
precise la remodelación tipológica o morfológica del volumen ordenado.

Las determinaciones de los Estudios de Detalle en ningún caso podrán ocasionar perjuicio
a terceros, ni alterar las condiciones de ordenación de los predios colindantes. 

A los efectos de determinación del ámbito de los Estudios de Detalle, se entiende por:

— Manzana: la superficie de suelo, edificado o sin edificar, delimitada externamente por
vías públicas o, en su caso, por espacios libres públicos por todos sus lados.

— Unidad urbana equivalente: la superficie de suelo delimitada por vías o espacios libres
públicos al menos en el 50% de su perímetro y que, con entera independencia de estar
o no edificada o de ser o no edificable en todo o en parte, cumpla una función en la
trama urbana equivalente a la manzana.
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Los Estudios de Detalle contendrán los siguientes documentos, que deberán ser elabora-
dos en soporte tanto escrito, gráfico, como informático:

1. Información gráfica:

— Planos de la ordenación detallada del ámbito afectado según el planeamiento vigente.

— Plano representativo de la integración de la ordenación de volúmenes del Estudio de
Detalle en su entorno.

— La perspectiva visual de la manzana y su entorno.

2. Memoria justificativa, que deberá desarrollar los siguientes extremos:

— Justificación de las soluciones adoptadas y de la adecuación a las previsiones del Plan
correspondiente.

— En caso de modificación de la disposición de volúmenes, estudio comparativo de la
morfología arquitectónica derivada de las determinaciones previstas en el Plan y de
las que se obtienen en el Estudio de Detalle.

3. Planos de ordenación, elaborados a escala 1:500 mínima, para la correcta medición e
identificación de sus determinaciones y contenido, relativos a:

— Las determinaciones del planeamiento que se completan, adaptan o reajustan.

— La ordenación de volúmenes.

B. Tramitación: Los Estudios de Detalle se tramitarán ante el Ayuntamiento el cual acordará
su aprobación inicial y definitiva, si procediera, de acuerdo con lo establecido al afecto en
el artículo 73 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y los artícu-
los 76 y 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y 94 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Artículo 46. Proyecto de Urbanización. 

A. Contenido: Los Proyectos de Urbanización contendrán las determinaciones fijadas en el
artículo 121.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, además
de las siguientes: 

— Ámbito de actuación.

— Determinaciones del Plan General para el ámbito del proyecto. 

— Calificación pormenorizada del suelo de acuerdo con el Instrumento de Ordenación
Urbanística que le sea aplicable.

— Definición de alineaciones y rasantes. 

— Características específicas establecidas por las Normas de Urbanización. 
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— Afecciones a elementos naturales sobre los que se produce intervención dirigida a
proponer la solución más adecuada contra la desaparición de elementos de paisaje,
perspectivas o singularidades tipográficas. 

— Definición y diseño de elementos complementarios (pasos de peatones, imbornales,
etc.), acabados, texturas y coloraciones. 

— Definición de plazos de ejecución, determinación y recepción provisional contados
desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización. 

B. Tramitación: La competencia para su formulación está regulada en el artículo 121.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y artículo 141.1 del Regla-
mento de Planeamiento. 

Artículo 47. Régimen de Obras Públicas Ordinarias. 

Para la ejecución de la ordenación detallada del suelo urbano cuando no esté prevista en el
planeamiento de ordenación territorial y urbanística, ni sea precisa ni conveniente la delimi-
tación de unidades de actuación urbanizadora, la actividad de ejecución de aquél se llevará a
cabo mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea aplicable por
razón de la Administración pública actuante. 

El suelo preciso para las dotaciones se obtendrá por:

— Cesión obligatoria y gratuita, en virtud, en su caso, de reparcelación.

— Cesión en virtud de convenio urbanístico.

— Expropiación.

El coste de las obras públicas que sean de urbanización conforme a la Ley 15/2001, se sufra-
garán por los propietarios mediante el pago de las correspondientes cuotas de urbanización,
cuya cuantía deberá ser fijada en la reparcelación económica o convenio urbanístico o, en su
defecto, en el proyecto de urbanización.

Las fincas o parcelas correspondientes quedarán afectas, con carácter real al pago de las
cuotas a que se refiere el párrafo anterior.

El municipio podrá disponer el pago aplazado de las cuotas de urbanización, con fracciona-
miento de éstas en cuotas anuales, hasta un periodo máximo de diez años. Alternativamen-
te, el coste de la urbanización podrá financiarse mediante la imposición de contribuciones
especiales con arreglo a la legislación de las haciendas locales.

Artículo 48. Proyecto de Reparcelación. 

A. Contenido: Los Proyectos de Reparcelación se regirán por lo establecido en el artículo 42
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y constarán de la
documentación a que se refieren los artículos 82, 83 y 84 del Reglamento de Gestión. 

Los planos de delimitación de las fincas afectadas y de las fincas resultantes adjudicadas
se redactarán a escala 1:500.
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B. Tramitación y formulación: Los Proyectos de Reparcelación se tramitarán y formularán de
acuerdo al procedimiento general determinado en los artículos 43 a 46 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y el Capítulo IV del Título III del Regla-
mento de Gestión. El contenido de la tramitación de los procedimientos abreviados se
determina en el Capítulo V del mismo Título del Reglamento de Gestión. 

Artículo 49. Programas de Ejecución. 

A. Contenido: Los Programas de Ejecución contendrán las determinaciones de los artículos
118 y 119 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

B. Tramitación y formulación: Serán formulados de acuerdo con lo establecido en el artículo
120 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y tramitados
conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo de Extremadura en el caso de que sean promovidos por la Administración y los
artículos 134 y 135 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, en
el caso de iniciativa particular o en el Régimen de Gestión Indirecta. 

Artículo 50. Proyectos de Expropiación. 

A. Contenido, Tramitación y Formulación: Los Proyectos de expropiación forzosa para la
ejecución de los sistemas generales y para actuaciones aisladas en Suelo Urbano, se aten-
drán a lo dispuesto en el procedimiento de la Ley de Expropiación Forzosa, artículos 144 a
154 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y a la disposición
transitoria octava de la citada ley. 

Los Proyectos de Expropiación para la ejecución de una Unidad de Actuación por dicho
sistema, contendrán en el expediente los documentos referidos en el artículo 202 del
Reglamento de Gestión, y el procedimiento será regulado en el artículo 199 y siguientes
de dicho Reglamento. 

Si se tratase de actuaciones en Suelo Urbano, se aportarán planos a escala 1:500 de
descripción de las fincas y bienes afectados. En Suelo No Urbanizable será suficiente la
escala 1:2.000. 

Artículo 51. Proyectos de Parcelación. 

A. Contenido: La parcelación, segregación o división material de terrenos, requerirá la redacción
de un Proyecto de Parcelación, salvo que ya estuviere contenido en un Proyecto de Repar-
celación. Su contenido será el siguiente: 

— Memoria de Información y justificativa de la finalidad de la parcelación. 

— Documentación acreditativa de la titularidad de los terrenos. 

— Plano de situación en relación al término municipal, a escala 1:10.000 o más detallada,
sobre cartografía actual.

— Plano Castastral actual con identificación de las fincas o fincas sobre las que se actúa. 
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— Plano de delimitación de la finca matriz y de la finca segregada o de las fincas resultan-
tes de la parcelación. En suelo rústico, la finca matriz vendrá definida a escala 1:5.000
o más detallada, y la finca o parcelas segregadas a escala 1:2.000. En Suelo Urbano, la
finca matriz se definirá a escala 1:2.000 o más detallada y las parcelas resultantes a
escala 1:500 o más detallada de forma que en todo caso permita acotar claramente
todas sus dimensiones. 

— Cuando la parcelación conlleve el reparto de aprovechamientos edificatorios o de uso,
se incorporarán a la documentación las cédulas Urbanísticas de las parcelas resultan-
tes, con su superficie, uso y aprovechamiento. 

B. Tramitación y Formulación: Los Proyectos de Reparcelación, rústica o urbanística, se presen-
tarán ante el Ayuntamiento en solicitud de licencias, tal y como se establece en el artículo 64. 

Artículo 52. Proyectos de Edificación. 

A. Finalidad y Competencia: Los proyectos de edificación tendrán por finalidad la determina-
ción de todos o algunos de los componentes de la obras de edificación de todo tipo que,
cumpliendo los requisitos sobre edificación y usos del suelo del presente Plan General
Municipal, y legislación que en cada caso específico les sea aplicable, se presenten a soli-
citud de licencia de construcción ante el Ayuntamiento. 

Los proyectos deberán ir suscritos por técnico competente y con visado colegial y será precepti-
va su presentación ante el Ayuntamiento su aprobación, como requisito previo a su realización. 

B. Contenido y Documentación: El proyecto técnico, adecuado a la operación, obra o instala-
ción constará como mínimo de los siguientes documentos: 

— Proyecto básico, redactado por técnico legalmente autorizado y visado por el Colegio
Oficial correspondiente. 

— Planos de situación y emplazamiento a escalas, respectivamente, 1:2.000 y 1:500, o,
excepcionalmente, más reducidas si las medidas del dibujo lo exigiere. 

— Si se trata de un inmueble destinado específicamente a un uso determinado, autoriza-
ción de apertura si fuera procedente, de acuerdo con el artículo 22 del Reglamento de
Servicio de las Entidades Locales. 

— En cualquier caso, y para aquellos usos conocidos distintos del residencial, explicación
clara de su índole de manera que el Ayuntamiento pueda calibrar su incidencia en
terceras personas. 

— Cuando la licencia se refiera a alguno de los edificios comprendidos en el Catálogo de
Bienes Protegidos se presentará la documentación específica, recogida en él mismo,
para el tipo de obra a realizar. 

C. Tramitación y Formulación: Los Proyectos de Edificación, se presentarán ante el Ayunta-
miento en solicitud de licencias, tal y como se establece en el artículo 64 de las presentes
Normas Urbanísticas. 

En todo caso su aprobación no supondrá el permiso para el inicio de las obras hasta que
no sea presentado y aprobado el Proyecto Técnico de Ejecución de las obras. 
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EPÍGRAFE 3.3. CONDICIONES DE ACTUACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL.

Artículo 53. Ámbitos de Actuación. 

A. Tipos de ámbitos: Las unidades de actuación delimitan el ámbito espacial de una actua-
ción urbanizadora o de una de sus fases. Deberán incluirse en ellas los suelos dotacionales
precisos para su ejecución racional y las parcelas edificables que como consecuencia se
transformen en solares.

En suelo urbano las unidades de actuación podrán ser discontínuas y su delimitación
voluntaria. En el suelo urbanizable el Plan Parcial de Ordenación incluirá en una o varias
unidades de actuación todos los terrenos del sector, salvo, en su caso, los destinados a
sistemas generales.

En la delimitación de las Unidades de Actuación que se delimiten en el Plan General prima-
rá el perímetro definido en el plano de escala más detallada, con independencia de la
superficie cuantificada en una ficha de la correspondiente Unidad de Actuación. 

B. Requisitos para la delimitación: La delimitación de Unidades de Actuación en el Suelo
Urbano, se realizará con los requisitos de los artículos 123 y 124 de la Ley 15/2001, del
Suelo de Extremadura, y concordantes del Reglamento de Gestión. 

Artículo 54. Determinación del Sistema de Ejecución. 

La ejecución de las Unidades de actuación se realizará mediante cualquiera de los siguientes
sistemas: 

Forma de gestión indirecta: 

— Compensación.

— Concertación. 

Forma de gestión directa: 

— Cooperación.

— Expropiación.

El sistema de ejecución de cada Unidad de Actuación delimitada será el que se elija depen-
diendo de quien de la formulación de la consulta previa ante el Excmo. Ayuntamiento. 

Asimismo, las Unidades de Actuación no definidas en este Plan se desarrollarán por el siste-
ma de ejecución que se determine, teniendo en cuenta que las actuaciones de iniciativa
privada se desarrollarán preferentemente por el sistema de compensación y concertación,
salvo que la Administración, mediante resolución motivada fije otro sistema. 

La determinación del sistema de ejecución, así como el cambio o sustitución de un sistema
por otro, se sujetará a los trámites establecidos en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo de Extremadura, para la delimitación de la Unidad de Actuación (artículos 123 y 124
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura). En todo caso deberá
justificarse la viabilidad del sistema elegido y su repercusión con un estudio económico-
financiero. 
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Los sistemas de ejecución podrán ser sustituidos de oficio o a petición de los interesados, de
forma motivada. El incumplimiento de las cargas y obligaciones de los propietarios en los
sistemas de compensación y cooperación en los supuestos previstos en la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, podrá dar lugar a la aplicación de la expropia-
ción forzosa, en los términos que se establecen en el mismo y en el artículo 144.c de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

Artículo 55. Sistema de Compensación. 

A. Definición: El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y actuación de la urba-
nización por los mismos propietarios del suelo comprendido dentro de su perímetro, con
solidaridad de beneficios y cargas.

De acuerdo con el artículo 126 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, se determi-
nará el sistema de compensación si la consulta previa hubiera sido formulada en primer
lugar por una agrupación de interés urbanístico, constituida en debida forma, que integre
a propietarios que representen más del 50% de la superficie de la unidad de actuación.

La determinación del sistema de compensación conllevará la fijación de un plazo de dos
meses para la presentación del Programa de Ejecución correspondiente junto al resto de la
documentación técnica, así como de las garantías y los compromisos económicos exigidos
por la Ley, para asegurar el completo desarrollo de la actuación. El simple transcurso de
este plazo sin que se hubiera presentado en tiempo toda la documentación exigible deter-
minará la caducidad de la determinación del sistema de compensación por Ministerio de
Ley y sin necesidad de trámite ni declaración administrativa alguna.

En el sistema de compensación los propietarios que representen más del 50% de la super-
ficie de la unidad de actuación aportan los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y reali-
zan a su costa la urbanización en los términos y condiciones establecidas en el Programa
de Ejecución aprobado. 

Los propietarios incluidos en una iniciativa urbanizadora se integrarán en una Agrupación
de Interés Urbanístico conforme a lo dispuesto en la letra e) del artículo 120 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, intervendrán en el proceso de
ejecución, asumiendo, a través de dicha agrupación, las prerrogativas y obligaciones
propias del agente urbanizador de la actuación. 

El objeto de la Agrupación será la adjudicación de un Programa de Ejecución o competir
por la misma y/o colaborar con el Agente Urbanizador en la forma convenida con él. 

La constitución de la Agrupación de Interés Urbanístico se realizará mediante escritura
pública, una vez aprobado definitivamente los Estatutos de acuerdo al procedimiento esta-
blecido en el artículo 120.e.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extre-
madura, y deberá inscribirse en el Registro de Programas de Actuaciones de Interés Urba-
nístico del Órgano competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 

El Proyecto de Estatutos deberá ser formulado por los propietarios que representen al
menos el 50% de la superficie de la Unidad de Actuación. 
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La Agrupación de Interés Urbanístico formulará un Programa de Ejecución de acuerdo a
las Bases de actuación con las determinaciones de los artículos 118 y 119 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

El Programa de Ejecución se someterá a la aprobación de la Agrupación, debiendo adop-
tarse el correspondiente acuerdo por mayoría de sus miembros que, a su vez, represente
los dos tercios de las cuotas de participación. El programa así tramitado se elevará a la
aprobación definitiva del Ayuntamiento. 

B. Actuación de las obras de urbanización: El coste de los Proyectos de Urbanización o de los
Proyectos de Obras que hayan de redactarse y de las obras de urbanización que se ejecu-
ten en la Unidad de Actuación, serán a cargo del propietario único o de la Junta de la
Agrupación de Interés Urbanístico. 

C. Cesión de terrenos y obras de urbanización: El acuerdo de aprobación del Programa de
Ejecución producirá la cesión de derecho al Ayuntamiento en pleno dominio y libre de
cargas, de todos los terrenos que sean de cesión gratuita según el Plan General o Planea-
miento que lo desarrolle. No obstante se podrán ocupar los terrenos con el fin de su urba-
nización, hasta que, finalizadas las obras, sean recibidas por el Ayuntamiento. 

La cesión de las obras de urbanización e instalaciones y dotaciones se regirán por el artículo
162 de las Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura. 

La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al municipio, de oficio o
a instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de dichas
obras. La recepción definitiva, cuando con motivo de su práctica se observen deficiencias,
deberá determinar éstas y fijar un plazo determinado para su subsanación, quedando en
suspenso la eficacia de aquélla hasta que esta última se produzca. La recepción definitiva
así practicada producirá todos sus efectos con el levantamiento del acta de conformidad
con las obras de subsanación efectivamente realizadas.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de recepción definitiva será de tres meses
a contar desde la comunicación al municipio de la finalización de las obras interesando su
recepción, aunque será ampliable hasta en la mitad de dicho plazo por razones justifica-
das en las necesarias comprobaciones del estado de las obras, construcciones e instalacio-
nes. El transcurso del plazo máximo aplicable en cada caso sin que se haya producido acta
de recepción de conformidad con las obras ejecutadas determinará la recepción a todos
los efectos por acto presunto producido por silencio administrativo positivo. Se levantará
acta expresiva del resultado de las actuaciones dirigidas a la comprobación del estado de
las obras de urbanización ejecutadas para la recepción de éstas.

D. Incumplimiento y responsabilidades: El Ayuntamiento podrá expropiar los derechos de los
miembros de la Agrupación de Interés Urbanístico que incumplan sus obligaciones y
cargas, e incluso los plazos, siendo beneficiaria la propia Agrupación. 

El propietario único de una Unidad de Actuación, o la Agrupación de Interés Urbanístico en
su caso, serán directamente responsables de su urbanización completa, tanto en sus
características técnicas como en los plazos de Actuación, de la edificación de los solares y
de las demás obligaciones resultantes. 
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Artículo 56. Sistema de Concertación. 

Se determinará el sistema de concertación de acuerdo con el artículo 126 de la Ley 15/2001,
del Suelo de Extremadura, bien de oficio o bien cuando la consulta previa hubiera sido formula-
da en primer lugar por propietario o propietarios de terrenos que no alcancen el 50% de la
superficie de la actuación o por un interesado que no sea propietario de terrenos en aquélla.

La determinación de este sistema comportará la apertura de un proceso concurrencial por un
periodo de dos meses para la presentación de Programas de Ejecución y demás documentos
técnicos y garantías preceptivas formulados por cualquier interesado en concursar por la
adjudicación de la condición de agente urbanizador de la actuación.

El municipio podrá establecer unas bases orientativas de la actuación relativas a calidades,
plazos, diseño urbano y otros extremos, con la finalidad de homogeneizar las eventuales
alternativas que se pudieran presentar al concurso.

En el sistema de concertación, la persona que resulte seleccionada en el proceso concurren-
cial para la adjudicación de la ejecución de la actuación urbanizadora, sea o no propietario de
terrenos en el ámbito de ésta, asume y lleva a cabo aquella ejecución con la condición de
agente urbanizador y en los términos del Programa de Ejecución aprobado al efecto, de
acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 130 al 138 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. 

Artículo 57. Sistema de Cooperación. 

A. Definición: En el sistema de cooperación únicamente las Administraciones y entidades
previstas en las letras a), b) y c) del artículo 120 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo de Extremadura pueden formular y ejecutar Programas de Ejecución, que debe-
rán contener los compromisos a que se refiere el apartado 2 del artículo 119 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

En la ejecución del Programa de Ejecución, la Administración o entidad actuante opera
como agente urbanizador, con las prerrogativas y obligaciones que para el mismo contem-
pla la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

La tramitación del Programa de Ejecución seguirá el procedimiento establecido en el artículo
134 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, con las especiali-
dades siguientes:

La exposición pública de la alternativa técnica y la proposición jurídico-económica se reali-
zará de manera conjunta y en plicas abiertas. 

En el edicto de la exposición pública se hará constar la forma de gestión directa de la actua-
ción y, en consecuencia, la improcedencia de la presentación de alternativas técnicas y
económicas a la misma, así como del ejercicio del derecho de adjudicación preferente regu-
lado en el artículo 136 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

No obstante, mediante alegación técnicamente razonada, cualquier particular podrá
proponer la sustitución del sistema por uno de los de ejecución privada. 
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La tramitación y aprobación del Programa de Ejecución corresponderá a la Administra-
ción en cada caso actuante de entre las previstas en las letras a) y b) del artículo 120
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. El plazo para resol-
ver sobre la aprobación será de 40 días desde la fecha en que fuera posible adoptar el
acuerdo correspondiente. 

La aplicación del Sistema de Cooperación exige la reparcelación de los terrenos compren-
didos en la Unidad de Actuación, salvo que sea innecesaria, de conformidad con el artículo
43.3.a) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 73 del Reglamento de Gestión. 

B. Cooperación en Unidades de Actuación de innecesaria reparcelación: No será necesaria la
reparcelación en los siguientes casos: 

— Cuando en el suelo urbano, la totalidad de los terrenos de la Unidad de Actuación
pertenezcan a un solo propietario. 

— Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.3.a) de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo de Extremadura no concurra ninguna de las causas que se
enumeran en el artículo 72 del Reglamento de Gestión. 

El Ayuntamiento acordará la innecesariedad de la reparcelación previa declaración de los
propietarios de acuerdo con ellos cuando así se requiera. 

Dicho acuerdo, producirá la afectación real de las fincas al cumplimiento de las cargas y
pago de los gastos inherentes al sistema de cooperación además de las cesiones de dere-
cho correspondiente. 

C. Cooperación en Unidades de Actuación de obligatoria reparcelación: La reparcelación será
necesaria cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.3.a) de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, no se dé ninguno de los supuestos del
artículo 73 del Reglamento de Gestión, y se requiera el cumplimiento de cualquiera de los
siguientes objetivos: 

— La distribución justa entre los intereses de los beneficios y cargas de la ordenación
urbana. 

— La regularización de las fincas para adaptar su configuración a las exigencias del
planeamiento. 

El expediente de reparcelación se iniciará por Ministerio de Ley, con la aprobación definiti-
va de la delimitación de una Unidad de Actuación. 

Cuando el expediente de reparcelación se tramita conjunta y simultáneamente con el Plan
Especial de Reforma Interior o Estudio de Detalle, o con la delimitación de la Unidad de
Actuación, se entenderá que comienza con el acuerdo de aprobación inicial de los mismos. 

La iniciación del expediente de reparcelación lleva consigo, sin necesidad de declaración
expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el
ámbito de la Unidad de Actuación hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación. 
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Se entenderán comprendidas en la suspensión todas las licencias de obras de nueva plan-
ta o reforma de las edificaciones existentes, movimientos de tierras y cualesquiera otras
que afecten a la configuración física de las fincas, o puedan perturbar el resultado de la
reparcelación en curso. 

Dentro de los tres meses siguientes a la iniciación del expediente, los propietarios que
representen los dos tercios del número total de propietarios y el 80% de la superficie
reparcelable, podrán formular un Proyecto de Reparcelación que deberá ser admitido y
tramitado aunque no esté completo, de acuerdo con el artículo 43.3.c de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y el artículo 106, del Reglamento de
Gestión. Antes de la aprobación inicial, el Ayuntamiento concederá un plazo, no superior a
dos meses, para que los interesados lo completen. 

Transcurridos dichos plazos o si antes los interesados manifestaran su propósito de no
hacer uso del derecho que se les reconoce en dicho precepto y en todo caso, cuando no se
cumplan las condiciones que en el mismo se establecen, el Ayuntamiento acordará la
redacción de oficio. 

El procedimiento general será el regulado en el Capítulo III de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. 

a. Reparcelación voluntaria: Cuando la propuesta de reparcelación sea formulada por
todos los propietarios afectados y formalizada en escritura pública. Se someterá a
información pública durante quince días antes de su aprobación definitiva, tal como
determina el artículo 43.3.c.1.ª de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
de Extremadura. 

b. Reparcelación simplemente económica: Cuando se cumplan los supuestos previstos en
el artículo 45.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, para
una Unidad de Actuación, este edificado conforme al Plan General o a un Plan que las
desarrolle, la reparcelación limitará sus efectos a la determinación de las indemnizacio-
nes sustitutorias que procedan entre los afectados y a la redistribución material de los
terrenos restantes, aplicándose las reglas del artículo 45.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. 

c. Normalización de fincas: Cuando de acuerdo con el artículo 42.2.a) de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura no sea necesaria la redistribución de los
beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios afectados, pero sea preciso
regularizar la configuración física de las fincas para adaptarla a las exigencias del
planeamiento, podrá acordarse de oficio o a instancias de parte. 

El procedimiento y las determinaciones del proyecto serán los regulados en los artículos
43 y 44 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y los artícu-
los 117 a 121 del Reglamento de Gestión. 

La firmeza en vía administrativa del acuerdo de aprobación definitiva de la reparcela-
ción que corresponda Proyecto de reparcelación, Escritura de reparcelación voluntaria,
Proyecto de reparcelación económica o Proyecto de normalización de fincas producirá
los siguientes efectos: 
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— Cesión de derecho al municipio en pleno dominio y libre de cargas de todos los terre-
nos de cesión obligatoria para su incorporación al Patrimonio del Suelo o su afecta-
ción conforme a los usos previstos. 

— Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas. 

— Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y pago de
los gastos inherentes al sistema de cooperación. 

d. Actuación de las obras de urbanización: El coste de los Proyectos de Urbanización, de
los Proyectos de Obras que hayan de redactarse y de las obras de urbanización que se
ejecuten se distribuirá entre los propietarios de la siguiente forma: 

1. Si la reparcelación fue innecesaria, en proporción al aprovechamiento de sus respec-
tivas fincas. 

2. Si la parcelación fue necesaria, en proporción al valor de las fincas que les sean
adjudicadas. 

El Ayuntamiento requerirá a los propietarios el pago anticipado de las cantidades a
cuenta de los gastos de urbanización, por el importe correspondiente a las inversiones
a realizar en los seis meses siguientes, debiendo efectuarse el pago en el plazo de un
mes desde el requerimiento. 

Transcurrido dicho plazo, la Administración podrá proceder a la exención de las cuotas
por vía de apremio. 

El Ayuntamiento podrá conceder fraccionamiento o aplazamiento del pago de los costes
de urbanización a solicitud de los interesados y por un plazo máximo de cinco años. El
beneficiario deberá prestar la garantía suficiente en cualquiera de las formas admitidas
en derecho y cuyo valor deberá ser equivalente a la cuota aplazada. Dicha garantía
podrá prestarse sobre terrenos del propietario, mediante hipoteca, pudiendo ejecutar
por el incumplimiento de los plazos de pago acordados.

Los propietarios que soliciten licencias para edificar antes de la total terminación de las
obras de urbanización y de la liquidación de sus cuotas de urbanización, no podrán
obtener fraccionamiento o aplazamientos de las cuotas. 

Cesión de terrenos y obras de urbanización: La cesión de derecho de los terrenos de
cesión gratuita y obligatoria al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas se
producirá con el acuerdo municipal de declaración de innecesariedad de la reparcelación,
o cuando sea firme en vía administrativa la aprobación definitiva de la reparcelación que
corresponda, pudiendo ocupar el Ayuntamiento desde ese momento los terrenos. 

Artículo 58. Sistema de Expropiación. 

En el sistema de expropiación el Ayuntamiento aplica la expropiación a la totalidad o a parte
de los bienes y derechos de la unidad de actuación y realiza por sí misma las obras de urba-
nización y, en su caso, de edificación. 
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El pago del justiprecio podrá realizarse mediante la adjudicación de terrenos de valor equiva-
lente de acuerdo con lo previsto en el punto 2 del artículo 149 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. 

Para la ejecución de la actuación, el Ayuntamiento podrá desarrollar la expropiación median-
te beneficiario privado conforme a la legislación aplicable. Cuando se trate de actuaciones
excepcionales de singular rentabilidad por su gran aprovechamiento o por el destino lucrativo
atribuido a los terrenos, el beneficiario legal de la expropiación deberá compensar al erario
público por el mayor aprovechamiento objetivo que éstos presenten respecto al valorable
para fijar el justiprecio. 

A solicitud del interesado, la Administración actuante podrá liberar de la expropiación deter-
minados bienes y derechos, mediante la imposición de las condiciones urbanísticas estableci-
das en el artículo 148 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

Valoraciones:

En todo caso, la valoración de los bienes y derechos expropiados se hará conforme a los
criterios establecidos en la Ley Básica Estatal. 

Artículo 59. Cesiones Obligatorias. 

Los propietarios de suelo afectado por una actuación urbanística están obligados a llevar a
efecto las cesiones gratuitas de terrenos que establece la Legislación Urbanística vigente
para cada uno de los tipos y categorías de suelo en los términos que resulten del Plan Gene-
ral y de cada uno de los Planes que los desarrollan (arts. 14, 31 y 74 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre), del Suelo de Extremadura. 

En el suelo urbanizable y en el suelo urbano no consolidado cuya ejecución deba tener lugar
en unidades de actuación urbanizadora las cesiones obligatorias serán: 

— Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración los terrenos destinados por la orde-
nación urbanística a dotaciones públicas. 

— Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo, libre de cargas de
urbanización, en que se localice la parte de aprovechamiento urbanístico que corresponda
a dicha Administración en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías. 

En todo caso y con independencia de la poligonalización, se cederán gratuitamente los terre-
nos destinados a vías peatonales o rodadas. 

En el restante suelo Urbano no consolidado y en el suelo urbano consolidado que aún no
tenga la condición de solar las cesiones obligatorias serán: 

— Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración municipal los terrenos destinados
por la ordenación urbanística a dotaciones públicas, cuando proceda aún completar la
urbanización y en lo necesario al efecto. 

— Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración municipal los terrenos en que se
localice la parte de aprovechamiento urbanístico que corresponda a dicha Administración
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en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías, cuando de la ordenación
urbanística deriven efectivamente plusvalías y respecto de la diferencia en más que en
aprovechamiento suponga dicha ordenación. 

De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, las cesiones
de terrenos a la Administración en suelos clasificados como urbanizables o urbanos delimi-
tados en unidades de actuación urbanizadora comprenden:

— La superficie total de los viales, parque y jardines públicos, zonas deportivas y de recreo y
expansión públicos, esquivamientos culturales y docentes públicos y los precisos para la
instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos. Cuando la
superficie total de los terrenos destinados a dotaciones y servicios públicos previamente
existentes sea igual o superior a la que deba resultar de la ejecución del planeamiento
urbanístico, se entenderá sustituida una por otra, percibiendo la administración el exceso,
si lo hay y en la proporción que corresponda en terrenos con aprovechamiento lucrativo.

— La superficie de suelo libre de cargas de urbanización precisa para materializar el diez por
ciento del aprovechamiento del sector que corresponde a la Administración.

— La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo que corresponda en su caso al
noventa por ciento de la diferencia entre el aprovechamiento del sector y el aprovecha-
miento medio de área de reparto. Esta cesión se realizará con carácter provisional y a
reserva de liquidación final, cuando este componente del excedente de aprovechamiento
deba destinarse a la compensación de propietarios cuyo aprovechamiento sea inferior al
medio del área de reparto.

Artículo 60. Costes de la Urbanización. 

A. Obligaciones de los propietarios: Los propietarios de terrenos afectados por una situación
urbanística en suelo urbanizable y suelo urbano no consolidado, o el suelo urbano consoli-
dado pero que aún no tiene la condición de solar, estarán obligados a sufragar, en propor-
ción a la superficie de sus respectivos terrenos, los costes siguientes: 

— El coste de redacción y tramitación de cuantos documentos fueren requeridos para
llevar a efecto la actuación. 

— El coste de las indemnizaciones derivadas de la actuación, tal como se determina en el
artículo 60 del Reglamento de Gestión. 

— El coste de las obras de urbanización que se detallan en el siguiente apartado, que
incluirá: Para el caso de suelo urbanizable, la parte que proceda de las precisas para
asegurar la conexión a las redes generales de servicios y dotaciones públicas y la inte-
gridad de éstas, siempre que la ordenación urbanística sujete los terrenos a una actua-
ción urbanizadora. Para el suelo urbano no consolidado no delimitado en unidades de
actuación o al suelo urbano consolidado que aún no tenga la condición de solar, cuando
proceda aún completar la urbanización y en lo necesario al efecto. Para el suelo urbano
no consolidado cuya ejecución deba tener lugar en unidades de actuación urbanizadora,
no será obligatorio el coste de las obras de urbanización fuera del ámbito de la actua-
ción y que sea precisa para asegurar la conexión a las redes generales de servicios y
dotaciones públicas, salvo que así lo estableciera el Programa de Ejecución. 
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Si existe acuerdo entre la Administración y los propietarios afectados, el pago de todos o
parte de los gastos señalados podrá realizarse cediendo éstos a aquélla, gratuitamente y
libre de cargas terrenos edificables en la proporción que se estime suficiente para
compensar tales gastos; importe y cuantía quedarán determinados en el propio acuerdo. 

B. Obras: El importe de las obras de urbanización a cargo de los propietarios de una Unidad
de Actuación, comprenderá los siguientes conceptos: 

— Obras de viabilidad, incluyéndose en ellas las de explanación, afirmado y pavimentación
de calzadas, construcciones y encintado de aceras y canalizaciones de todo tipo que
deben construirse en el subsuelo de la vía pública para servicios. 

— Obras de saneamiento, que comprenden colectores generales y parciales, acometidas,
sumideros y atarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras en la proporción
que afecte a la Unidad de Actuación. 

— Suministro de agua, en el que se incluirán las obras de captación cuando fueran nece-
sarias, conducción, distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de hidrantes
contra incendios (cuando fueran necesarios). 

— Suministro de energía eléctrica, incluidas conducción, distribución y alumbrado público. 

— Jardinería y arbolado en zonas verdes, espacios libres y red viaria, correspondientes a
los Sistemas Interiores de la Unidad de Actuación. 

— Las obras de urbanización fuera del ámbito de la actuación y que sea precisa para
asegurar la conexión a las redes generales de servicios y dotaciones públicas, en los
supuestos mencionados anteriormente. 

Los particulares afectados por obras de urbanización en una Unidad de Actuación podrán
reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua y energía
eléctrica con cargo a las empresas concesionarias en la parte que, según la reglamenta-
ción de tales servicios, no tenga que correr a cargo de los usuarios. Los costes de instala-
ción se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración actuante. 

C. Incumplimiento: El incumplimiento por los propietarios del suelo de las obligaciones y
cargas que se fijan en este Plan de Normas Subsidiarias dará lugar: 

— A que les sean exigidas las cuotas de urbanización por la vía de apremio. 

— A la expropiación por la Administración de los terrenos afectados al cumplimiento de las
cargas, siendo beneficiarios de la expropiación la propia Administración o la Junta de
Compensación, según los casos. 

Artículo 61. Derecho a edificar. 

A. Edificación de parcelas urbanizadas: Sólo podrá edificarse en suelo urbano en las parcelas
que cumplan las condiciones determinadas en el Plan General y cuenten con los servicios
señalados en el artículo 8 de la Ley Básica Estatal y los requerimientos establecidos en el
artículo 157 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 
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Cuando se trate de Unidades de Actuación, deberán cumplirse además los siguientes
requisitos: 

— Que haya ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación definitiva del
correspondiente Proyecto de Compensación o Reparcelación. De no ser necesaria la
reparcelación, bastará con el acuerdo municipal de su innecesariedad. 

— Que se hayan formalizado ante notario, las actas de cesión a favor del Ayuntamiento de
los terrenos reservados para dotaciones y espacios libres de uso y dominio público, y
demás cesiones, determinados como cesión gratuita y obligatoria en el Plan General o
en los Planes que lo desarrollen. 

— Que se hayan tramitado y aprobado los documentos complementarios que requieran y
formalizado los compromisos y garantías correspondientes.

— Que se hayan ejecutado las obras del Proyecto de Urbanización o del Proyecto de Obras
ordinarias que en su caso se requiera. 

B. Urbanización y edificación simultánea: Podrá ejercerse el derecho a edificar en una parcela
que no haya adquirido la condición de solar, cuando además de adecuarse la edificación a
las condiciones de Ordenación, se cumplan todos los requisitos siguientes: 

— Que tratándose de suelo incluido en una Unidad de Actuación se hayan cumplido los
requisitos del apartado “A” anterior. 

— Que en la solicitud de licencia el particular interesado se comprometa expresamente a
la edificación y urbanización simultáneas. 

— Que por el estado de realización de las obras de urbanización, la Administración consi-
dere previsible que, a la terminación de la edificación, la totalidad de las parcelas edifi-
cables objeto de licencia solicitada contarán con todos los servicios necesarios para
tener la condición de solar. 

— El compromiso de urbanizar alcanzará, además de a las obras que afecten al frente de
fachada o fachadas de terreno sobre el que se pretende edificar, a todas las infraestruc-
turas necesarias para que puedan prestarse los servicios públicos necesarios hasta el
punto de enlace con las redes generales y municipales que estén en funcionamiento. 

— Que se preste fianza en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local, en
cuantía suficiente para garantizar la actuación de las obras de urbanización en la parte
que corresponda, así como para la conexión de sus servicios con las redes generales. 

— Que en el escrito de solicitud de licencia el propietario o promotor solicitante se
compromete a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de urba-
nización y a establecer tal condición en las cesiones de derecho de propiedad o de uso
que se lleven a efecto para todo o parte del edificio. 

El incumplimiento del deber de urbanización simultánea a la edificación comportará la
declaración de caducidad de la licencia sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso
de lo edificado, sin prejuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de
los daños y perjuicios que se les hubiera irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la
fianza a que se refiere el punto anterior. 
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Artículo 62. Ejecución mediante obras públicas ordinarias. 

Para la ordenación detallada del suelo urbano definida en los Planos de Ordenación de este
Plan General, cuando no sea conveniente la delimitación de unidades de actuación urbaniza-
dora, la actividad de ejecución de aquél se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias,
de acuerdo con la legislación que sea aplicable por razón de la Administración Pública
actuante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 155 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. 

EPÍGRAFE 3.4. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

Artículo 63. Actos sujetos a licencia.

Estarán sujetos a previa licencia municipal los actos de edificación y uso del suelo enumera-
dos en el artículo 180 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y
artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 

Los actos relacionados anteriormente, promovidos dentro del término municipal por órganos
del Estado o entidades de derecho público, estarán igualmente sometidos a licencia. 

Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por los artículos 180 a 185 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y 1 a 9 del Reglamento de Disci-
plina Urbanística. 

Las licencias se concederán con carácter general en función de las posibilidades o facultades
que para parcelar, urbanizar o edificar se señalan en este Plan. 

La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse en el incumplimiento de este
Plan de la legislación aplicable o de cualquiera de los requisitos que debe contener el proyec-
to o la solicitud. 

Artículo 64. Procedimiento. 

El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, a cuya solicitud deberá acompañar: 

a) Memoria indicativa de la finalidad y el destino de las obras proyectadas, con acreditación,
en su caso y a los efectos de lo previsto en el párrafo segundo de la letra a) del apartado
2 del artículo 32 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, del
aprovechamiento preexistente, justificando su realización lícita en ejecución de la ordena-
ción urbanística vigente. 

b) Proyecto técnico suscrito, en su caso, por facultativo competente, comprensivo de los
planos y prescripciones necesarias para comprobar la adecuación de lo proyectado a la
normativa que resulte aplicable y su suficiencia para la ejecución de las obras. 

c) Documento justificativo de la propiedad, o en su caso, autorización del propietario para la
realización de las obras. 

En los casos en que las obras cuya autorización se solicita tengan la consideración legal de
obras de edificación, en la memoria deberá justificarse expresamente su adecuación al
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ambiente en que se ubiquen y a la ordenación territorial y urbanística y sectorial que sea de
aplicación y, en el proyecto, que deberá ser precisamente de obras de edificación, incluirse
plano de situación a escala mínima de 1:10.000 o 1:2.000, según se trate, respectivamente,
de terrenos de suelo no urbanizable o de otra clase, y demás soportes gráficos necesarios
para facilitar la emisión de los pertinentes informes, con expresa indicación de la clasificación
del suelo y de la ordenación que le es aplicable. En las restantes obras, el proyecto técnico
aportado deberá ser el requerido por la legislación reguladora de la edificación, debiendo
acompañarse de cuantos otros documentos sean legalmente exigibles. 

Sin perjuicio de los demás trámites que se determinen en estas normas urbanísticas regula-
doras, deberán cumplimentarse los siguientes trámites: 

a) Comunicación a las Administraciones afectadas para que en el plazo de un mes emitan
informe sobre los aspectos de su competencia. 

b) Informe o informes técnicos de los servicios municipales, previstos en las correspondien-
tes Ordenanzas o en la legislación sectorial aplicable, que en todo caso deberán conside-
rar la adecuación del proyecto a la legalidad urbanística, a las normas de edificación y
construcción, con especial consideración de las relativas a la reducción del impacto
ambiental, conservación energética y promoción de la accesibilidad para las personas con
movilidad disminuida. 

c) Informe jurídico de los servicios municipales. 

d) Los demás trámites y diligencias que sean necesarios o convenientes en función del
emplazamiento, la naturaleza de los actos o las operaciones o de sus efectos. 

La resolución sobre la solicitud deberá notificarse al interesado dentro del plazo máximo de
tramitación que sea de aplicación en cada tipo de licencia, sin que en ningún caso sea supe-
rior a dos meses. La Junta de Extremadura, por Decreto adoptado a propuesta del Consejero
competente en materia de ordenación territorial y urbanística, podrá ampliar los plazos máxi-
mos de resolución, incluido el fijado por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de
Extremadura, con carácter supletorio, hasta el triple de su duración para los supuestos que
requieran estudios de impacto ambiental. 

Atendiendo a los diferentes tipos de licencias la solicitud deberá acompañarse de la docu-
mentación siguiente: 

A. Licencias de Parcelación. 

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Parcelación a escala mínima 1:500 sobre base
topográfica con curvas de nivel de metro en metro como mínimo y con la inclusión de las
cédulas Urbanísticas correspondientes a cada parcela, cuando así lo exija el Ayuntamiento. 

B. Licencias de Urbanización. 

Se exigirá la presentación del Proyecto de urbanización o Proyectos de Obras, visado y
suscrito por técnico competente realizados de acuerdo con las Normas Generales de Urba-
nización que se señalan en este documento, con el contenido preciso que exigen los artícu-
los 53, 67.5, 69 y 70 del Reglamento de Planeamiento, haciendo referencia expresa a lo
señalado en el apartado 3 del referido artículo 70. 
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C. Licencias de edificación (obra mayor). 

Se exigirá la presentación de un Proyecto de Edificación suscrito y visado por técnico
competente ajustado a las Normas Generales de la Edificación de este documento y las
Ordenanzas específicas que afecten a la parcela. 

Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conceder en tanto no se cumplan
los siguientes requisitos: 

— Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que señalan este Plan para que
pueda ser edificada. 

— Que se haya concedido previamente licencia de parcelación o alineación oficial en las
zonas que así lo exijan las Ordenanzas o Normas Particulares. 

D. Licencias de edificación (obra menor). 

Se entenderán por obras menores a los efectos de este Plan las que se describen en el
artículo 72. 

Cualquier obra menor deberá ajustarse a las condiciones de volumen y estéticas señala-
das en este Plan Urbanístico. 

Para la solicitud de estas obras no será necesaria la presentación de proyecto técnico. Sin
embargo la instancia deberá acompañarse de: 

— Plano de situación de la obra.

— Croquis acotado de lo que se pretende realizar en la parte posterior de la solicitud
(perfectamente interpretable, indicando la situación de las obras dentro de la edifica-
ción y de la parcela). Cuando por el tipo de obras sea necesario, el Ayuntamiento podrá
exigir la presentación de planos acotados de planta, sección y alzado de lo que se quie-
re hacer, acompañando planos anexos a la solicitud en los que se refleje perfectamente
lo construido actualmente y el cumplimiento de las condiciones de volumen, estéticas,
etc., que se señalan en este Plan Urbanístico, de lo proyectado. 

— Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.

— Presupuesto real de la obra.

— Firma del contratista que vaya a realizar la obra. 

E. Licencias de apertura. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca-
les y en las disposiciones vigentes del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, y en el Reglamento de Espectáculos Públicos, así como en las demás
disposiciones reglamentarias. 

La ocupación de las viviendas vendrá condicionada a la obtención de la cédula de habitabi-
lidad y a la licencia de 1.ª utilización. 
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Artículo 65. Plazos máximos de tramitación de las licencias. 

Considerando lo determinado en el artículo anterior, la resolución sobre la solicitud de licen-
cia, del Ayuntamiento deberá notificarse al interesado en los plazos máximos siguientes: 

— Para licencias de parcelación y obra menor: Un mes. 

— Para el resto de las distintas licencias: Dos meses. 

Artículo 66. Autorizaciones concurrentes. 

El deber de solicitar y obtener licencia no excluye la obligación de solicitar y obtener cuantas
autorizaciones sean legalmente exigibles por los distintos organismos del Estado o de la
Junta de Extremadura. 

Cuando se presenten solicitudes en que sean necesarias autorizaciones con arreglo a otra
legislación específica o se trate de casos como el regulado en el apartado 1 del artículo 2 del
Reglamento de Disciplina, será de aplicación lo señalado en el apartado 2 de dicho artículo.
La falta de autorización o concesión o su denegación, impedirá al particular obtener la licen-
cia y al órgano competente otorgarla.

Para la concesión de licencias de actividades molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, se
estará a lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y a la normativa poste-
rior que lo desarrolla.

Este tipo de licencias no excluye el deber de solicitar y obtener licencias de construcción;
ambas licencias son independientes y su función diferente. 

La concesión de la licencia de apertura o autorización de actividades no prejuzga tampoco el
otorgamiento de las licencias de obras, aunque si es requisito previo la expedición de ésta,
según dispone el artículo 22.3 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

Artículo 67. Vigencia, Caducidad y Prórroga. 

Sin perjuicio de los demás extremos pertinentes conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, y siguientes para el suelo no
urbanizable, las licencias incluirán entre sus determinaciones el plazo de iniciación, el plazo
máximo de ejecución y el periodo máximo en que puede estar interrumpida la ejecución de
las obras o los trabajos por causa imputable a su promotor. Al efecto de fijar la fecha máxima
de finalización, el proyecto que acompañe a la solicitud de licencia deberá contener indica-
ción del plazo normal de ejecución de la obra. En el caso de que no estén previstos expresa-
mente en la licencia, se entenderá que los plazos son los siguientes: 

a) Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación del otorgamiento de licen-
cia para iniciar las obras o los trabajos. 

b) Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 mes, ni
acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la ejecución. 

c) El plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico presentado ante la Admi-
nistración, contado a partir de la finalización de los tres meses disponibles para el inicio de
las obras o los trabajos. Si no figurase plazo en el proyecto técnico, o se fijará un plazo
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específicamente por el Ayuntamiento en la licencia, aquél será de quince meses a partir de
la notificación del otorgamiento de la licencia. 

d) Para la obra menor el plazo final de duración será el que se demande en la solicitud de
licencia, o se fijará un plazo específicamente por el Ayuntamiento en la licencia. 

El titular de la licencia podrá pedir la ampliación de los plazos fijados en ella o aplicables en
defecto de previsión en la misma. La ampliación deberá otorgarse si la paralización que moti-
ve la solicitud se debe a causas no imputables al titular de la licencia. En otro caso, el muni-
cipio podrá ampliar el plazo cuando estime suficientemente garantizada la finalización de las
obras en el nuevo plazo. 

Podrá asimismo solicitarse y el municipio acordar, con las mismas garantías previstas en el
apartado anterior para el supuesto de ampliación de plazos, la rehabilitación de una licencia
caducada, con señalamiento de nuevo plazo para la ejecución de las obras o los trabajos. La
rehabilitación de licencia caducada dará lugar a devengo de las tasas correspondientes como
si de primer otorgamiento de licencia se tratara. 

Artículo 68. Licencia de primera ocupación y cambio de uso. La cédula de habitabilidad. 

Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su uso, el promotor o titular de la
licencia o sus causahabientes, deberán solicitar ante el Ayuntamiento la licencia de primera
ocupación, a cuya solicitud acompañarán el certificado o documento de fin de obra. En caso de
que la construcción sea una vivienda, deberá solicitarse además la Cédula de Habitabilidad. 

El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra se ha realizado con someti-
miento al contenido del proyecto o, en su caso, a los condicionantes impuestos en la licencia
de construcción, otorgará la de primera ocupación si el uso es conforme con las prescripcio-
nes de este Plan. 

Para autorizar el cambio de uso de una edificación ya construida alterando los existentes que
tuviera en el momento de la petición, se requerirá solicitud al Ayuntamiento en la que se alegue
como el nuevo uso pretendido incide en el ordenamiento urbanístico y se analicen los distintos
impactos que pueda generar. El Ayuntamiento, previos los informes técnicos oportunos en que
se analicen tales circunstancias, acordará la concesión o la denegación de la licencia. 

Todo cambio de uso que se prevea en cualquier tipo de edificio se deberá ajustar a: 

— Si el edificio está protegido, lo establecido en su nivel de protección. 

— Lo establecido en las determinaciones de uso del ámbito de planeamiento en que se
encuentre. 

— Lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de acuerdo con el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, para aquellas actividades
clasificadas por el mismo. 

En todo caso, se ajustará a la legislación sectorial que le sea aplicable, y se aportará Memo-
ria Técnica suscrita por técnico competente descriptiva y justificativa de la actividad. 
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La Cédula de Habitabilidad es el documento que, expedido por el Ayuntamiento, sirve para
acreditar que la vivienda cumple con los requisitos de construcción y exigencias técnicas
establecidas en las leyes y demás normas que regulan el proceso constructivo y que es apta
para ser empleada como residencia humana. Su regulación y tramitación se realizará confor-
me lo determinado en el decreto de habitabilidad vigente. 

Artículo 69. Cédula Urbanística y Alineación Oficial. 

La cédula urbanística es el documento escrito que, expedido por el Ayuntamiento, informa sobre
el régimen urbanístico aplicable a una finca o sector. Cualquier administrado tendrá derecho a
que el Ayuntamiento le entregue la cédula en el plazo de un mes a contar desde la solicitud.

El Ayuntamiento podrá exigir para la concesión de licencias de parcelación, la presentación,
junto al proyecto de parcelación, de las cédulas urbanísticas de cada parcela. Una vez conce-
dida la licencia de parcelación, el Ayuntamiento podrá expedir copia de estas cédulas, previa
solicitud de los particulares. 

La alineación oficial se podrá solicitar a efectos de deslinde, parcelación, reparcelación o
edificación, y tendrá por objeto que el Ayuntamiento, a través de sus servicios técnicos,
señale las alineaciones oficiales de las parcelas. 

La solicitud deberá ir acompañada de un plano de situación y un plano del solar a escala
mínima de 1:500 con todas las cotas necesarias para determinar su forma, superficie y situa-
ción respecto de las vías públicas y fincas colindantes, acotando los anchos actuales de la
calle y las rasantes, debiéndose reflejar también cuantos antecedentes y servidumbres
concurran en la parcela, así como las servidumbres Urbanísticas con que cuenta. 

Caso de encontrar la información aportada con la solicitud conforme a la realidad, la situa-
ción será reflejada, por el técnico municipal, sobre estos planos y se someterá a su aproba-
ción por el Ayuntamiento. 

En caso de encontrar disconformidad entre esa información y la realidad, se notificará al soli-
citante para modificar la solicitud conforme a la realidad fáctica y jurídica. 

Artículo 70. Órdenes de Ejecución.

Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier tipo de uso del suelo, edifica-
ción, o instalación erigida y a lo largo de todo el periodo de vida de estas últimas, en condi-
ciones que garanticen su seguridad, salubridad y ornato públicos. 

El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposición de la Actuación de obras en
un bien inmueble por razón del interés turístico o estético, podrá ser exigido de las órdenes de
Actuación emanadas del Ayuntamiento o de los Organismos Urbanísticos habilitados al efecto. 

Su regulación viene establecida en el artículo 191 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
de Extremadura, en relación, con los artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 

Artículo 71. Declaración del estado ruinoso. 

El artículo 165 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, establece
los casos en que cesa el deber de conservación y en su lugar, el propietario viene obligado a
proceder al derribo. 
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El procedimiento para su declaración será el previsto en los artículos 18 a 28 del Reglamento
de Disciplina Urbanística. 

No obstante lo previsto en el artículo 165 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
de Extremadura, y sus concordantes, la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea posi-
ble, se orientará hacia la conservación y rehabilitación de viviendas y edificios existentes. 

Igualmente para los bienes incluidos en el Catálogo de Bienes protegidos se tendrá en cuenta lo
especificado en el artículo 35 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 

Artículo 72. Obra menor. 

A los efectos previstos en este Plan General tendrán la consideración de obra menor, aquella
que cumpla todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

— Que la obra o instalación prevista, sea del tipo que sea, cumpla y se adecue a lo estableci-
do en este Plan, tanto con carácter general, como particular para la zona concreta en la
que se ubique. 

— Que la obra, ya sea de modificación, reforma o reparación, no podrá afectar a comprome-
ter a los elementos estructurales portantes o resistentes de la edificación, limitándose por
tanto a los elementos o características interiores o secundarias de la misma. 

— Que no se comprometa, ni directa ni indirectamente, la seguridad de personas y bienes,
sea cual sea el tipo de obra a realizar.

— Que por su escasa complejidad o nivel técnico, y por no existir posible incidencia para la
seguridad de las personas y las cosas, no resulte necesaria la redacción de un Proyecto
completo, siempre y cuando: La instalación y obra a realizar quede perfectamente defini-
da y garantizada su correcta actuación, en la memoria, planos y demás documentación
técnica que deben acompañar a la solicitud, según lo establecido en el artículo 64, aparta-
do D, y el contratista o persona que vaya a ejecutar la obra demuestre el nivel técnico
suficiente exigible en cada caso. 

A continuación se recoge una lista, limitativa, de las obras que tendrán la consideración de
obra menor, sometidas a licencia previa municipal. 

A. Las que se realicen en la vía pública relacionadas con la edificación contigua: 

— Construcción o reparación de vados en las aceras así como su supresión. 

— Ocupación provisional de la vía pública para la construcción no amparada en licencia de
obras mayores. 

— Colocación de rótulos, banderines y anuncios luminosos. 

— Colocación de anuncios y bastidores para ello, excepto los situados sobre la cubierta de
los edificios sujetos a licencia de obras mayores. 

— Colocación de postes de todo tipo.

— Colocación de toldos en las planta bajas de fachada a la vía pública. 
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B. Obras auxiliares de la construcción.

— Establecimientos de vallas o aceras de protección de obras.

— Construcción de puentes, andamios y similares. 

— Actuación de catas, pozos y sondeos de explotación cuando no se hubiere otorgado
licencia de obras mayor. 

— Acotamiento de fachadas. 

— Colocación de grúas torre, ascensores, norias u otros aparatos elevadores para la
construcción. 

— Realización de trabajos de nivelación que no alteren en más de un metro las cotas
naturales del terreno en algún punto, ni tengan relevancia o trascendencia a efectos de
medición de las alturas reguladoras del edificio. 

— Construcción o instalación de barracas provisionales de obra. 

C. Pequeñas obras de reparación, modificación o adecentamiento de edificios. 

— Actuación de pequeñas obras interiores en locales no destinados a viviendas que no
modifiquen su estructura y mejoren las condiciones de higiene y estética. 

— Pequeñas obras de adaptación, sustitución y reparación de viviendas y zonas comunes
de edificios residenciales que no afecten a elementos estructurales. 

— Reparación de cubiertas y azoteas. 

— Pintura, estuco y reparación de fachadas de edificios no catalogados como edificios de
interés histórico-artístico.

— Colocación de puertas y persianas en aberturas. 

— Colocación de rejas. 

— Construcción, reparación o sustitución de tuberías de instalaciones, desagües y albañales.

— Reparación o sustitución de balcones, repisas o elementos salientes.

— Actuación o modificación de aperturas que no afecten a elementos estructurales ni a
elementos de fachadas visibles desde el espacio público.

— Actuación de aseos, en locales comerciales y almacenes.

— Construcción y modificación de escaparates que no afecten a la modificación de la
dimensión de los huecos. 

— Construcción y sustitución de chimeneas y de elementos mecánicos de las instalaciones en
terrazas o azoteas en edificios, que no estén amparados por licencia de obras mayores.

— Reposición de elementos alterados por accidentes o deterioro de fachadas que no afec-
ten a más del 20% de la superficie de ésta. 
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D. Obras en las parcelas y en la vía pública. 

— Establecimiento de vallas o cercas definitivas.

— Construcción o derribo de cubiertas provisionales de una planta y de menos de cincuen-
ta metros cuadrados (50 m2) de superficie total. 

— Trabajos de nivelación en el entorno del edificio construido siempre que con ello no se
produzcan variaciones en más de un metro sobre el nivel natural del terreno y menos
de un metro y cincuenta centímetros por debajo del mismo, en algún punto. 

— Formación de jardines cuando no se trate de los privados complementarios a la edifica-
ción de la parcela, que estén exceptuados de licencia. 

— Instalación de cabinas telefónicas, casetas, transformadores y buzones de correos en la
vía pública. 

CAPÍTULO 4 

NORMAS GENERALES DE USO 

EPÍGRAFE 4.1. REGULACIÓN DE USOS. 

Artículo 73. Regulación de usos. 

El Plan General regula de forma pormenorizada los usos que afectan a los terrenos clasifica-
dos como suelo urbano a través de las condiciones de uso establecidas para cada Zona de
Ordenación Urbanística en el Capítulo 9 de esta normativa. 

En el Suelo No Urbanizable se determinan para cada clasificación del mismo definida, los
usos admisibles en el Capítulo 10. 

EPÍGRAFE 4.2. TIPOS DE USOS. 

Artículo 74. Clasificación de los usos según características sustantivas.

Por la idoneidad para su localización un uso puede ser considerado según este Plan como uso
global, uso pormenorizado, uso mayoritario, uso compatible y uso prohibido.

Artículo 75. Uso Global. Uso pormenorizado. Uso mayoritario.

Uso global: Uso genérico mayoritario asignado a una zona de ordenación urbanística que
corresponde a las actividades y sectores económicos básicos: residencial, terciario, industrial
y dotacional.

Uso pormenorizado: Es el uso correspondiente a las diferentes tipologías en que pueden
desagregarse los usos globales.

Uso mayoritario: Es el uso que dispone de mayor superficie edificable computada en metros
cuadrados de techo en una actuación urbanizadora.
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Artículo 76. Uso compatible. 

Es aquel que puede coexistir con el uso mayoritario de la actuación sin perder ninguno de
ellos las características y efectos que les son propios. 

Artículo 77. Uso Prohibido. 

Es aquel que por su incompatibilidad por sí mismo o en su relación con el uso específico debe
quedar excluido del ámbito que se señala. Su precisión puede quedar establecida bien por su
expresa definición en la zona que se trate, o bien por exclusión al quedar ausente en la rela-
ción de usos específicos y compatibles. 

EPÍGRAFE 4.3. CLASES DE USOS. 

Artículo 78. Clases de usos. 

A los efectos del presente Plan General, los usos se clasifican en las siguientes clases:

— Uso residencial.

— Uso terciario.

— Uso industrial.

— Uso dotacional.

— Uso agropecuario.

Artículo 79. Uso residencial. 

Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento humano en forma perma-
nente que queden regulados en el artículo 86 de las presentes Normas. Se establecen los
siguientes usos pormenorizados: 

— Categoría 1.ª. Residencial unifamiliar: la vivienda queda situada en una única parcela con
acceso independiente desde la vía o espacio público. En función de su relación con las
edificaciones colindantes puede ser adosada, pareada o aislada con otras edificaciones. 

— Categoría 2.ª. Residencial plurifamiliar o colectiva: se produce cuando sobre una única
parcela se localizan varias viviendas agrupadas que disponen de acceso común y compar-
tido desde el espacio público en condiciones tales que les pudiera ser de aplicación la Ley
de Propiedad Horizontal. 

— Categoría 3.ª. Residencial comunitario: son aquellos edificios destinados al alojamiento
permanente de colectivos que no constituyan unidades familiares, tales como congrega-
ciones religiosas o laicas.

Artículo 80. Uso Terciario 

Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias de carácter privado,
despachos profesionales, así como los abiertos al público destinados a compraventa de
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mercancías al por menor (comercio minorista en general) o a proporcionar servicios privados
a la población (peluquería, academias, oficinas, etc.), los establecimientos destinados a la
relación social, entretenimiento y recreo de las personas (cafés, bares, restaurantes, discote-
cas, centros sociales privados, etc.) así como aquellos locales destinados al alojamiento (y
manutención en su caso), temporal de las personas (hoteles, hostales, pensiones, aparta-
mentos turísticos, campamentos públicos de turismos o campings, zonas de acampadas
municipales, villas vacacionales, agroturismo, campamentos privados, albergues, centros,
colonias escolares, etc.), que queden reguladas en el artículo 87 de las presentes Normas. 

Se distinguen los siguientes usos terciarios pormenorizados:

a) Uso Comercial (TC): aquel que comprende las actividades destinadas al suministro de
mercancías al público mediante la venta al por menor y prestación de servicios a particu-
lares. Se distinguirán las grandes superficies comerciales de las convencionales en virtud
de su legislación específica.

b) Uso Hotelero (TH): aquel que comprende las actividades destinadas a satisfacer el aloja-
miento temporal, y se realizan en establecimientos sujetos a su legislación específica,
como instalaciones hoteleras incluidos los apartahoteles y los campamentos de turismo,
juveniles y centros vacacionales escolares o similares.

c) Usos de Oficinas (TO): aquel uso que comprende locales destinados a la prestación de
servicios profesionales, financieros, de información u otros, sobre la base de la utilización
y transmisión de información, bien a las empresas o a los particulares.

d) Uso Recreativo (TR): aquel uso que comprende las actividades vinculadas con el ocio y el
esparcimiento en general como salas de espectáculos, cines, salones de juegos, parques
de atracciones, etc.

Se establecen las siguientes categorías:

— Categoría 1.ª. Despachos profesionales, oficinas, comercios y establecimientos sociorre-
creativos u hoteleros localizados en cualquier planta de la edificación principal, sin que
la superficie dedicada a este uso supere el 50% del uso principal, si no se localiza en
planta baja. 

— Categoría 2.ª. Despachos profesionales, oficinas, comercios y establecimientos socio recrea-
tivos localizados en edificio exclusivo. 

— Categoría 3.ª. Establecimiento hotelero en edificio exclusivo. 

— Categoría 4.ª: Campamentos de turismos o camping, zonas de acampada municipales,
villas vacacionales y colonias escolares en parcela de uso exclusivo. 

Artículo 81. Uso Industrial.

Son aquellos que corresponden a los establecimientos dedicados tanto a la obtención y
transformación de materias primas o semielaboradas como al almacenamiento de las
mismas, las cuales quedan reguladas en el artículo 91 de las presentes Normas. 
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Se distinguen los siguientes usos industriales pormenorizados:

a) Uso Industrial Productivo (IP): aquel uso que comprende las actividades de producción de
bienes propiamente dicha.

b) Uso Industrial de Almacenaje (IA): aquel uso que comprende el depósito, guarda y distri-
bución mayorista tanto de los bienes producidos como de las materias primas necesarias
para realizar el proceso productivo.

Se consideran las siguientes categorías: 

— Categoría 1.ª. Pequeñas industrias, almacenes o talleres artesanales con instalaciones
no molestas para el uso residencial y compatibles totalmente con él y que no despren-
den gases, polvo ni olores ni originan ruidos ni vibraciones que pudieran causar moles-
tias al vecindario. 

— Categoría 2.ª. Pequeñas industrias, almacenes, talleres de servicios admisibles en conti-
güidad con la residencia con la adopción de fuertes medidas correctoras en edificios
exclusivos, que generen un reducido nivel de tránsito y no sea un industria insalubre,
nociva o peligrosa. 

— Categoría 3.ª. Industrias y almacenes incompatibles con otros usos que no sean industria-
les bien por las molestias propias o por las derivadas de su implantación al requerir un
dimensionamiento de infraestructuras que supera el existente, o que unido a la demanda
tradicional llegara a superarlo por lo que obligan a una ubicación dentro de los polígonos
industriales, o fuera del suelo urbano cumpliendo en estos casos los requisitos exigidos
por estas Normas.

— Categoría 4.ª. Industrias de explotación de recursos naturales o formas de energía o que
representan actividades clasificadas. 

Artículo 82. Uso dotacional. 

Es aquel uso que comprende las actividades destinadas a dotar al ciudadano de los equipa-
mientos y servicios necesarios para garantizar el funcionamiento de la ciudad y del sistema
urbano, así como de su regulación administrativa, educación y cultura, salud, asistencia y
bienestar social. Se encuentran situados en diferentes Zonas de Ordenación Urbanística que
quedan regulados en el artículo 89 de las presentes Normas. 

Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías: 

— Categoría 1.ª. Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, así como
centros de prestación de asistencia médica-veterinaria y quirúrgica sin hospitalización y
centros de asistencia social con residencia aneja sin que la superficie dedicada a este uso
supere en ningún caso el 50% de la superficie edificada. 

— Categoría 2.ª. Centros de enseñanza e investigación en todos sus grados en edificio exclusivo. 

— Categoría 3.ª. Centros de reunión, de espectáculos y deportivos para el desarrollo tanto
de la vida de relación como de actividades culturales, deportivas y de recreo. 
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— Categoría 4.ª. Centros para la Administración Pública localizados en planta baja o en edifi-
cio exclusivo. 

Se distinguen los siguientes usos dotacionales pormenorizados:

a) Uso de Comunicaciones (D-C): aquel uso que comprende las actividades destinadas al
sistema de comunicaciones y transportes, incluidas las reservas de aparcamiento de vehícu-
los, tanto públicos como privados.

b) Uso de equipamientos (D-E): aquellos usos que comprenden las diferentes actividades, de
carácter público o privado, destinados a la formación intelectual, asistencial o administra-
tiva de los ciudadanos, así como de las infraestructuras y servicios necesarios para asegu-
rar la funcionalidad urbana.

En este sentido, se pueden diferenciar los siguientes equipamientos:

— Uso de Infraestructura-servicios urbanos (DE-IS): aquel uso que comprende las activi-
dades vinculadas a las infraestructuras básicas y de servicios, tales como las relaciona-
das con el ciclo hidráulico, instalaciones de energía y telecomunicaciones, tratamiento
de residuos, estaciones de servicio de suministro de carburantes y cementerios.

— Uso Educativo (DE-ED): aquel uso que comprende las actividades destinadas a la
formación escolar, universitaria y académica de las personas, pudiendo tener titularidad
pública como privada. En este último caso, la edificabilidad correspondiente consumirá
aprovechamiento urbanístico.

— Uso Cultural-Deportivo (DE-CD): aquel uso que comprende las actividades destinadas a
la formación intelectual, cultural, religiosa o a la expansión deportiva de las personas,
pudiendo tener tanto titularidad pública como privada. En este último caso, la edificabi-
lidad correspondiente consumirá aprovechamiento urbanístico.

— Uso Administrativo-Institucional (DE-AI): aquel uso que comprende las actividades
propias de los servicios oficiales de las Administraciones públicas, así como de sus
organismos autónomos. También se incluirá en este uso dotacional los destinados a la
salvaguarda de personas y bienes, como son bomberos, policía, fuerzas de seguridad,
protección civil, etc.

— Uso Sanitario-Asistencial (DE-SA): aquel uso que comprende las actividades destinadas
a la asistencia y prestación de servicios médicos o quirúrgicos incluso aquellos más
generales como residencias de ancianos, centros geriátricos, de drogodependientes y
de asistencia social en general, pudiendo tener titularidad pública o privada. En este
último caso, la edificabilidad correspondiente consumirá aprovechamiento urbanístico.

— Uso de zonas verdes (D-V): Corresponde a todos aquellos espacios no edificados desti-
nados fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería, admitiéndose diversos
tratamientos del suelo, y cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la pobla-
ción, la protección y aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de condicio-
nes ambientales. Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir
elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con carácter provisional (kioscos de
bebidas, periódicos, instalaciones deportivas al aire libre, cabinas de teléfonos, paradas
de autobús, etc.). Los espacios libres de edificación de carácter privado en este Plan, no
admiten ningún tipo de edificación dentro de la superficie delimitada como tal. Las zonas
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verdes de uso y dominio público se califican de acuerdo con el artículo 30 del Reglamen-
to de Planeamiento de Extremadura en las siguientes categorías:

• Área de juego: deben tener una superficie mínima de 200 m2 y permitir la inscripción
de un círculo de 12 metros de diámetro.

• Jardines: su superficie mínima será de 1.000 m2 y deberán permitir la inscripción de
un círculo de 30 metros de diámetro.

• Zonas de acompañamiento al viario: las zonas complementarias a los jardines que
establezca el planeamiento siempre que cuenten con una superficie mínima de 1.000 m2

y una anchura no inferior a 12 metros.

• Parques: deben tener una superficie mínima de una hectárea y permitirán la inscrip-
ción de un círculo de 50 metros de diámetro.

Artículo 83. Uso agropecuario. 

Corresponde a todos aquellos espacios destinados a actividades agrícolas, ganaderas o fores-
tales así como al almacenamiento de las mismas. Dentro del uso agropecuario se establecen
las siguientes categorías: 

— Categoría 1.ª. Almacenado y/o secado de productos agrícolas por medios naturales. 

— Categoría 2.ª. Horticultura y cultivos en pequeña explotación doméstica para autoconsumo
o el mercado. 

— Categoría 3.ª. Cultivos agrícolas intensivos o extensivos, viveros e invernaderos con espa-
cios o construcciones dedicados al cultivo de plantas y árboles en condiciones especiales
de cuidados. 

Este tipo de explotaciones de carácter agrícola tan sólo podrán desarrollarse en Suelo no
Urbanizable, y deberán cumplir las condiciones establecidas para este suelo en el Capítulo
10 de este Plan, así como aquella normativa vigente que les sea de aplicación. 

— Categoría 4.ª. Pequeñas explotaciones ganaderas de carácter individual o familiar, gene-
ralmente para autoconsumo, que por su escasa entidad no producen olores ni ruidos que
puedan ser causa de molestia para el vecindario. 

Las especies y número de cabezas máximos autorizados son los reflejados en el cuadro
siguiente en tanto no exista una normativa que sea más restrictiva. 

TIPO DE GANADO NÚMERO DE CABEZAS

Vacuno y Caballar 5

Porcino 6

Ovino y Caprino 15

Conejos 25

Aves 25

Los animales se alojarán siempre en edificaciones secundarias de la parcela, debiendo
estar separada esta última de la principal por un espacio libre. 
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Se extremarán las condiciones de higiene y limpieza de los establos, siendo en cualquier
caso de obligado cumplimiento las disposiciones vigentes y cuantas se dicten en lo sucesi-
vo sobre sanidad veterinaria. 

— Categoría 5.ª. Son explotaciones que por su entidad resultan incompatibles tanto con la
vivienda como con la presencia de cualesquiera otras actividades propias de suelo urbano.
Comprenden todas aquellas explotaciones cuyo número de cabezas sea superior a las
cantidades fijadas para cada especie en la categoría anterior.

Este tipo de explotación tan sólo podrá situarse en Suelo No Urbanizable, y deberán
cumplir lo dispuesto al respecto en el Capítulo 10 de este Plan, así como todo cuanto
disponga la normativa vigente en cuanto a higiene y sanidad veterinaria. 

En zonas de Suelo No Urbanizable cuyo uso sea compatible podrán desarrollarse polígonos
ganaderos multiusuarios, siempre que sean de promoción pública y cumplan lo dispuesto
por este Plan para las obras de usos terciarios o de equipamientos colectivos. 

EPÍGRAFE 4.4. CONDICIONES GENERALES DE CADA USO. 

Artículo 84. Uso Residencial. 

Se cumplirán los requisitos establecidos en el Decreto 113/2009, de 21 de mayo, por el que se
regulan las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad.

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003, de 22 de diciembre. 

Además se tendrá en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así como la
señalización de emergencia y demás medidas que garanticen la seguridad, cumplirán con las
reglamentaciones vigentes en la materia, Reglamentos Electrotécnicos (en especial lo esta-
blecido en el punto 9 de la MI BT-029) y CTE-DB-SI.

Artículo 85. Uso Terciario.

Se estará a lo dispuesto de lo establecido en las normativas sectoriales que regulen estos
usos y en particular el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y las Normas para los
centros dedicados a la rama de Hostelería y Turismo, en especial la Ley de Turismo de Extre-
madura de 20 de marzo de 1997, y demás disposiciones vigentes dictadas por los órganos
competentes de la Junta de Extremadura. 

Además se tendrá en cuenta que la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado, así como la
señalización de emergencia y demás medidas que garanticen la seguridad, cumplirán con las
reglamentaciones vigentes en la materia, Reglamentos Electrotécnicos y CTE-DB-SI.

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003. 

Artículo 86. Uso dotacional. 

A. Cuando acojan actividades de reunión y espectáculos: Cumplirán las condiciones que
determina el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos, así como todas aquellas
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otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las que
le sean aplicables por analogía con otros usos. 

B. Cuando acojan actividades de educación: Cumplirán las condiciones constructivas, higiéni-
cas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación y Ciencia o en su caso los órga-
nos competentes de la Junta de Extremadura. 

C. Cuando acojan actividades sanitarias: Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas
y sanitarias que señale el Ministerio de Sanidad, o en su caso, los órganos competentes de
la Junta de Extremadura. 

D. Cuando acojan actividades deportivas: Cumplirán las condiciones constructivas, higiénicas
y sanitarias que determinen específicamente las disposiciones vigentes sobre materia
deportiva, así como las disposiciones vigentes sobre espectáculos que le sean de aplica-
ción (Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos). 

E. Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras: Se regularán por la
normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las necesidades propias del uso
requerido, por las establecidas en este Plan, y, en su caso, por la reglamentación de las
compañías que las tutelen. 

F. En todos los casos se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley
8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamen-
to que la desarrolla según el Decreto 8/2003. 

Artículo 87. Uso Industrial. 

En general las instalaciones industriales han de cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia
en relación a la actividad que desarrollan, así como las que establezcan las presentes Normas. 

Toda instalación se someterá a las determinaciones establecidas por el Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1961, Ministerio de Industria) y
cumplirán lo establecido por la Ordenanza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Los límites máximos admisibles para cada una de las categorías industriales definidas en el
artículo 83 de las presentes Normas serán: 
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Con el límite derivado de la limitación de volumen establecida por la ordenanza de aplicación. 

Debiendo tener en cuenta que para la aplicación de los límites de densidad de potencia y
potencia mecánica se tendrá en cuenta: 

— En la potencia no se computará la necesaria para accionar montacargas, ascensores,
climatización del local, así como herramientas portátiles de potencia inferior a medio caba-
llo de vapor. 

— La superficie computada no incluirá más que la destinada a producción con exclusión de la
destinada a almacenes, oficinas y otras dependencias no ligadas al proceso productivo. 

Excepcionalmente los límites de potencia para el total de la instalación podrán ser rebajados
en aquellos casos en que, previo informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales, se
impongan a la actividad las medidas correctoras necesarias para suprimir el grado de
molestias, nocividad o peligrosidad. En cualquier caso deberá cumplirse lo establecido en el
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de la Junta
de Extremadura. 

Todos los residuos producidos por la industria que no puedan ser recogidos por el Servicio
Municipal de Basuras, deberán ser llevados directamente al vertedero por cuenta del titular. 

Las aguas residuales procedentes de las industrias cumplirán las condiciones de los Vertidos
de Aguas Residuales expresados en el apartado correspondiente de las presentes Normas. 

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003. 

Artículo 88. Uso dotacional pormenorizado de zonas verdes. 

Los señalados específicamente en el Capítulo 9. Los espacios libres y zonas verdes de propie-
dad pública, así como los jardines o espacios no edificados en parcela de carácter privado
deben urbanizarse y mantenerse dentro del más estricto ornato.

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003. 

Artículo 89. Uso Agropecuario. 

Les será de aplicación la legislación agraria o industrial, así como las condiciones establecidas
por este Plan relativas al uso de almacén comercial, industrial, infraestructuras y muy espe-
cialmente al Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. 

Cada instalación dispondrá de la iluminación y ventilación naturales adecuadas. Se prohíbe la
evacuación de vertidos sólidos de animales a la red general de saneamiento. No se permite
en sótanos ni semisótanos. 

En función de su situación en Suelo Urbano, o No Urbanizable, cumplirán todas las condicio-
nes establecidas en este Plan para cada clase de suelo. 
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CAPÍTULO 5 

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN 

EPÍGRAFE 5.1. OBJETO Y CONTENIDO. 

Artículo 90. Objeto. 

Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones que deben regular la edifi-
cación, con independencia de la clase de suelo en la que se asiente. 

Artículo 91. Contenido. 

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas, que se establecen y cuantifican posterior-
mente en las condiciones particulares para cada clase de suelo, que afecten a la parcela para
poder considerarla edificable y las exigencias mínimas que en todos los casos deberá reunir
cualesquiera construcción. Por tanto se dividen en acuerdo con los aspectos que regulan en: 

— Condiciones que afectan a las unidades de suelo.

— Condiciones que afectan a las construcciones. 

Para facilitar su lectura, se ordena el contenido de forma sistemática y no alfabética. 

EPÍGRAFE 5.2. CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS UNIDADES DEL SUELO. 

Artículo 92. Alineaciones Oficiales. 

Son las definidas por los planos de ordenación que forman parte del Plan General o de los
Planes y Proyectos que lo desarrolla. 

— Definen los límites exteriores de las parcelas edificables con los espacios exteriores públi-
cos constituidos por la red viaria y la red de espacios libres. 

— Definen la separación entre las zonas de diferente ordenanza dentro de los ámbitos perte-
necientes al suelo urbano. 

— Definen la delimitación de los equipamientos con independencia de su asignación a siste-
mas general o local. 

— Definen la alineación de las plantas bajas en las zonas porticadas o en los pasajes y pasadizos. 

Artículo 93. Parcela. 

Se define como parcela, la unidad de suelo, cuya superficie pertenece a la clase de suelo urba-
no o urbanizable, de dimensiones mínimas y características típicas susceptible de ser soporte,
mediante su urbanización previa o simultánea, de aprovechamiento urbanístico, que queda
vinculada a éste a todos los efectos, conforme a la ordenación territorial y urbanística. 

Artículo 94. Parcela edificable. 

Se entiende como tal, la parte de la parcela anteriormente definida que queda incluida dentro
de la delimitación de alguna de las Zonas de Ordenación Urbanística y que cumple con las
condiciones Urbanísticas fijada para su zona por el Plan General y, tiene la condición de solar.

Viernes, 7 de enero de 2011
626NÚMERO 4



Artículo 95. Condiciones para que una parcela sea edificable. 

Para que una parcela sea edificable deberá cumplir en todo caso, las siguientes condiciones:

— Deberán cumplir las condiciones mínimas de superficie y dimensiones marcadas por este
Plan para cada Zona de Ordenación Urbanística, excepto si se trata de parcelas inscritas
antes de la aprobación inicial del presente Plan General Municipal.

— Tener la condición de solar de acuerdo con el artículo 103 de las presentes Normas y el
punto 2.3 de la disposición preliminar de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura.

Artículo 96. Frente de Parcela. 

Es la distancia existente entre los linderos laterales de la parcela, medida ésta sobre la alinea-
ción oficial exterior de la misma, salvo la vía o espacio público. 

Por frente mínimo se entiende, el menor permitido para que pueda considerarse parcela
edificable. 

Artículo 97. Fondo de Parcela. 

Es la distancia existente entre la alineación oficial exterior y el linde posterior, medida
perpendicularmente en cada punto de la alineación exterior o de calle. 

Artículo 98. Ancho de calle, distancia entre alineaciones. 

Se entiende por ancho de calle o distancia entre alineaciones, la dimensión mínima existente
entre las alineaciones exteriores que definen dicha calle en el punto más desfavorable. 

Artículo 99. Finca fuera de alineación. 

Es aquella en que la alineación oficial corta la superficie de la finca, delimitada ésta por las
alineaciones actuales. 

Artículo 100. Espacios libres privados. 

Es la parte no edificable de la parcela que, independientemente de su titularidad pública o
privada, es de uso privado. 

Artículo 101. Espacios libres públicos. 

Son los integrantes de espacios libres de dominio y uso público, más aquellas partes no edifi-
cables de las parcelas, que independientemente de su titularidad pública o privada, sean de
uso público. 

Artículo 102. Solar. 

Es la unidad de suelo definida como parcela ya dotada con los servicios que reúnan los requi-
sitos mínimos que en cuanto a grado de urbanización establecen las Normas en su Capítulo 6
y, como mínimo, los siguientes: 

Viernes, 7 de enero de 2011
627NÚMERO 4



1.º. Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones
adecuadas, todas las vías que lo circunden. 

No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de este servicio ni las vías peri-
metrales de los núcleos de población, respecto de las superficies de suelo colindantes
con sus márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos entre sí o las
carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer cruce de ésta con calle
propia del núcleo de población. 

2.º. Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para la
edificación, construcción o instalación prevista. 

3.º. Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de tratamiento
con suficiente capacidad de servicio. Excepcionalmente, previa autorización del planea-
miento, se permitirá la disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o
conjuntos de muy baja densidad de edificación. 

4.º. Acceso peatonal pavimentado y alumbrado público en, al menos, una de las vías que lo
circunden. 

Artículo 103. Unidad rústica. 

Es la unidad de suelo, perteneciente a la clase de suelo no urbanizable, de dimensiones y
características mínimas determinadas por la ordenación territorial y urbanística, que queda
vinculada a todos los efectos a la edificación, construcción o instalación permitida, conforme,
en todo caso, a la legislación administrativa reguladora de la actividad a que se vaya a desti-
nar la edificación, construcción o instalación. 

Artículo 104. Unidad final de aprovechamiento. 

Es la unidad de suelo, definida como categoría genérica comprensiva de las de unidad rústica
apta para la edificación, parcela y solar. 

Artículo 105. Finca. 

Es la unidad de suelo a los exclusivos efectos jurídico privados y del Registro de la Propiedad,
referible, en su caso, a un solar, una parcela o una unidad rústica apta para la edificación. 

EPÍGRAFE 5.3. CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS CONSTRUCCIONES. 

Artículo 106. Condiciones que afectan a las construcciones. 

Las construcciones en general con independencia de su uso o titularidad se encuentran suje-
tas a tres tipos de condiciones que se precisan de forma específica en cada Zona de Ordena-
ción Urbanística. Las condiciones son: 

— Condiciones de posición de las construcciones dentro de unidades del suelo (Epígrafe
5.4). 
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— Condiciones de aprovechamiento para las construcciones en las unidades del suelo
(Epígrafe 5.5). 

— Condiciones de forma y buena construcción (Epígrafe 5.6). 

EPÍGRAFE 5.4. CONDICIONES DE POSICIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES DENTRO DE LAS
UNIDADES DEL SUELO. 

Artículo 107. Condiciones de posición de las construcciones dentro de las unidades
del suelo. 

La posición en planta de las construcciones en cada parcela edificable está sujeta a las condi-
ciones de separación que para las mismas se establecen en cada Zona de Ordenación Urba-
nística en los siguientes términos. 

Artículo 108. Retranqueo de fachada. 

Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe separar la edificación
principal de la alineación de la unidad de suelo (solar, parcela, unidad rústica) y que debe
quedar libre en cualquier caso de todo tipo de edificación, sobre y bajo rasante, salvo que de
forma expresa se establezca lo contrario en este Plan. 

Artículo 109. Retranqueo a lindero. 

Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima que debe separase la edificación
principal de los linderos de la unidad de suelo. 

Artículo 110. Rasante oficial. 

Es el perfil longitudinal de calles o plazas que sirve de nivel de referencia a efectos de medi-
ción de la altura de la edificación. 

Artículo 111. Área de movimiento. 

Se entenderá como área de movimiento el área dentro de la cual puede situarse la edifica-
ción principal; se deducirá como consecuencia de aplicar las condiciones particulares de posi-
ción de cada ordenanza. 

Artículo 112. Fachada de la construcción. Línea de fachada. 

Se entiende por fachada de un edificio, los paramentos que cierran y delimitan verticalmente
al mismo y se encuentran más próximos a la alineación exterior. 

Se llama línea de fachada a la proyección vertical sobre el terreno de dicha fachada. En
general y salvo que la Zona de Ordenación Urbanística permita retranqueos, ha de coincidir
con la alineación oficial exterior. 
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Artículo 113. Alineación fija a fachada. 

Es la alineación definida en los planos de ordenación del Plan General, o de los Planes que lo
desarrollen, sobre la cual debe apoyarse la línea de fachada de la edificación principal. 

EPÍGRAFE 5.5. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO PARA LAS CONSTRUCCIONES ASIG-
NADO A LAS UNIDADES DE SUELO. 

Artículo 114. Aprovechamiento objetivo. 

Es la cantidad de metros cuadrados de construcción, no destinada a dotaciones públicas,
cuya materialización permite o exige el planeamiento en un solar, una parcela, o una unidad
rústica apta para la edificación.

Artículo 115. Edificabilidad de parcela edificable o Edificabilidad Neta. 

Es la máxima relación de superficie construible que se asigna por el Plan General a una parce-
la edificable. Viene expresada en m2, sobre m2 de parcela edificable. Según el ámbito de
actuación en el que se detalla el valor de la edificabilidad, se aplicará de la forma siguiente: 

— En las parcelas se aplicará la edificabilidad sobre la parcela edificable. 

— En las manzanas y Unidades de Actuación del Suelo Urbano se aplicará sobre la superficie
comprendida dentro de las alineaciones oficiales exteriores (superficie neta). 

— En los sectores y demás ámbitos de acotación del Suelo Urbanizable se computará sobre
la superficie comprendida dentro de las alineaciones oficiales que tenga asignada esta
Zona de Ordenación Urbanística, considerándose por tanto superficie neta por Zona de
Ordenación Urbanística. 

Artículo 116. Superficie máxima construible. 

La máxima superficie que se puede construir en cada ámbito, de acuerdo con lo asignado por
el Plan General se deducirá multiplicando la edificabilidad de la parcela edificable por la
superficie de la parcela edificable. Viene expresada en m2 (metros cuadrados) y su aplicación
se regulará por los criterios que se enumeran a continuación y a los efectos de su medida,
ésta se realizará sobre el perímetro envolvente exterior de las construcciones, teniendo en
cuenta que contabiliza: 

— Toda la edificación realizada sobre rasante, incluidos los cuerpos volados en el caso de
estar cubiertos, de tal forma que, si estuviesen cerrados por uno o dos de sus lados
computarán el 50% y el 100% en el caso de estar cerrados en tres de sus lados. 

— En las zonas de vivienda colectiva no se computarán a efectos de edificabilidad, los sopor-
tales, pasajes y plantas bajas diáfanas. 

— Es la resultante de la suma de las superficies construidas de todas las plantas que compo-
nen la edificación, por encima de la rasante oficial de la acera o, en su defecto, del terreno
en contacto con la edificación, con las precisiones realizadas anteriormente. 
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Artículo 117. Superficie ocupable de parcela edificable. 

Es la máxima porción de superficie de parcela edificable que podrá quedar comprendida
dentro de los límites definidos por la proyección sobre un plano horizontal, de las líneas
externas de toda la edificación, incluso la subterránea y los vuelos. Viene expresada en tanto
por ciento. 

La máxima superficie de ocupación se calculará como resultado de aplicar el porcentaje fija-
do en la superficie total de parcela edificable o manzana, viniendo expresada en m2. 

Artículo 118. Fondo máximo edificable. 

Es la mayor profundidad de la edificación permitida por el Plan General a partir de la alinea-
ción exterior de la parcela. Se expresa en metros y se medirá como longitud perpendicular a
la alineación exterior. 

El cálculo de la superficie ocupable de parcela edificable vendrá expresado en metros cuadra-
dos, como resultado de multiplicar el frente de parcela por el fondo máximo edificable,
descontando en su caso, la superficie de este fondo que no corresponda a la parcela. 

Si la Zona de Ordenación Urbanística permite la existencia de edificaciones auxiliares, la
superficie ocupable de éstas se expresa como tanto por ciento (%) de la superficie libre de
parcela (una vez descontada la superficie ocupada por la edificación principal). 

EPÍGRAFE 5.6. CONDICIONES DE FORMA Y BUENA CONSTRUCCIÓN. 

Artículo 119. Tipos Edificatorios. 

Se entiende por tipos edificatorios, los modelos constructivos básicos que sirven de contenedo-
res edificados de los usos permitidos por este Plan. Su elección se basa en los propios existen-
tes en el municipio que bien vienen utilizándose tradicionalmente, o son de reciente aparición. 

Los tipos edificatorios permitidos en cada Zona de Ordenación Urbanística, se aplicarán obli-
gatoriamente a las mismas, definiendo esta normativa tanto su morfología como los paráme-
tros dimensionales que acotan sus medidas. Los tipos admisibles son los siguientes: 

1. Edificación Alineada a Vial (EAV): que comprende aquellas edificaciones que se adosan en
los linderos públicos, al menos en partes sustanciales de los mismos, para mantener y
remarcar la continuidad de la alineación oficial del sistema vial en el que se apoya. En esta
tipología se pueden distinguir las siguientes categorías: 

a) Edificación en Manzana Compacta (EMC): que comprende aquellas edificaciones alinea-
das a vial en las que predomina la superficie ocupada de la parcela por la construcción
con respecto a los espacios libres interiores, que se localizan de forma dispersa o alea-
toria en las diferentes parcelas que conforman la manzana.

b) Edificación en Manzana Abierta (EMA): que comprende aquellas edificaciones alineadas
a vial, en todo o en parte de la longitud de la alineación, en las que las alineaciones
interiores se disponen de manera que configuren un espacio libre interior, central y
homogéneo, de carácter comunitario para cada parcela o para toda la manzana,
pudiendo, en su caso, estar ocupado excepcionalmente en la planta baja.
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2. Edificación Aislada (EA): que comprende aquellas edificaciones que se sitúan separadas de
todos los lindes de la parcela, al menos en su mayor parte. En esta tipología se pueden
distinguir las siguientes categorías:

a) Edificación Aislada Exenta (EAE): que comprende aquellas edificaciones que se sitúan
totalmente separadas de la totalidad de los linderos, tanto los delimitados por los
viarios públicos como por los linderos privados.

b) Edificación Aislada Adosada (EAA): que comprende aquellas edificaciones aisladas que
se adosan al menos a uno de los lindes de la parcela para formar agrupaciones de edifi-
cios con las parcelas contiguas.

3. Edificación Tipológica Específica (ETE): que comprende aquellas edificaciones que se regu-
lan por una morfología y disposición singular y predeterminada, bien en el planeamiento,
bien a través de Estudio de Detalle.

Artículo 120. Altura de la edificación. 

Es la dimensión vertical de la edificación medida de la forma siguiente: 

A. En las edificaciones principales (E.P.): Desde la rasante oficial de la acera, o en su defecto,
desde el terreno en contacto con la edificación, hasta el punto de intersección del plano de
fachada con el faldón de cubierta. La altura se medirá en el eje de cada una de las fachadas. 

También puede expresarse la altura de la edificación por el número de plantas completas
que tienen la edificación sobre la rasante oficial, o en su defecto, sobre el terreno en
contacto con la edificación. A tal efecto computarán como plantas completas todas aque-
llas cuyo techo (cara inferior del forjado cubierta), se encuentra a más de 1,0 m sobre la
rasante oficial de la acera o en su defecto desde el terreno en contacto con la edificación y
medida en el punto más desfavorable del terreno. 

B. En las edificaciones auxiliares (E.A.): Esta altura se medirá desde la rasante del terreno
hasta el punto más elevado de intersección del plano de fachada con el faldón de cubierta. 

C. En las calles con pendiente superior al 8%: Se fraccionará la edificación en partes no
mayores de 20 m de longitud, siempre y cuando la diferencia de cota entre los extremos
de cada fracción no exceda de 2 m. En estos casos la medición de la altura de la edifica-
ción se realizará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción. 

D. Solares con más de un frente: Cuando un solar tenga frente a dos calles con alturas máxi-
mas diferentes para ambas calles, se permitirá mantener para la calle de menor altura
máxima la mayor de las alturas máximas con una profundidad máxima de siete metros,
resolviendo dentro de dicha parcela la transición de la diferencia de alturas máximas de
ambos frentes de calle, y retranqueando el cambio de altura del linde catastral lateral a
una distancia mínima de 2 metros. 

E. Edificación con frente a dos calles de rasante distinta: En aquellas edificaciones que dan
frente a dos calles de distinta rasante o cuando, en ausencia de aquélla, existe diferencia
entre la cota de la fachada a la calle y la cota del terreno en la fachada opuesta, la altura
se computará de acuerdo con el criterio establecido en el artículo 123. 
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Artículo 121. Altura máxima de la edificación. 

Será la mayor altura que se podrá alcanzar según la zona en la que se ubique la edificación,
en aplicación de lo que determinan las presentes Normas del Plan General. Podrá venir
expresada tanto en metros lineales como en número de plantas máximo, y su aplicación se
regulará por los criterios descritos en el artículo anterior. 

Dicho valor se define por su medida en metros, o en números de plantas, contabilizando
siempre la planta baja (P.B.). Su denominación es: 

— Altura máxima de la Edificación Principal. 

— Altura máxima de la Edificación Auxiliar, que es en todos los casos con independencia de la
Zona de Ordenación Urbanística, igual a una planta (P.B.), y altura máxima 3,20 m, medi-
da según el artículo anterior.

Artículo 122. Máximo número de plantas. 

El número máximo de plantas permitidas se define en cada uno de los tipos de ordenan-
zas, así como la altura máxima permitida en metros, medida de la forma que establece el
artículo anterior. 

En el cómputo del número de plantas construida habrán de incluirse, salvo en los casos
previstos en esta normativa, las plantas retranqueadas, los áticos, las entreplantas y las
construcciones subterráneas que sobresalgan más de un metro sobre la rasante de la acera o
del terreno en contacto con la edificación. 

Artículo 123. Altura máxima de la edificación con fachadas a dos calles con distin-
tas cotas. 

En aquellas edificaciones que dan frente a dos calles de distinta rasante que estén separadas
un máximo de 25 metros, a efectos de cómputo de altura máxima se podrá tomar cualquiera
de las dos rasantes. 

Artículo 124. Altura libre de pisos. 

Es la distancia entre la cara inferior del techo de un piso y el pavimento del mismo piso,
ambos totalmente terminados y en su punto más desfavorable en caso de escalonamientos
en planta. 

A efectos de este Plan Urbanístico se consideran pisos: la planta baja, planta semisótano y
planta tipo. 

Se entiende por planta semisótano, aquella cuyo techo no se encuentra más cerca de 1 m de
la rasante del terreno en el punto más próximo a éste. El techo de la planta semisótano, esto
es la cara inferior del forjado de planta baja, no rebasará en cualquier punto de la rasante
1,00 m de altura sobre la misma. Si la rebasa en algún punto se considerará planta sobre
rasante. La altura libre será igual o mayor a los siguientes valores: 
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— Doscientos cincuenta centímetros (250 cm) para la planta baja, semisótano y planta tipo,
siempre que estén destinadas a locales vivideros. Esta altura podrá reducirse hasta
docientos veinte centímetros (220 cm) en cocinas, baños y aseos, y hasta en un máximo
del 20% de la superficie útil de cualquier otra estancia. 

— Trescientos veinte centímetros (320 cm) en planta baja cuando su uso sea distinto del
residencial y/o aparcamiento, salvo que la altura mínima del uso específico a que se dedi-
que, tenga fijada una mayor medida en la legislación vigente que lo regule, en cuyo caso
habrá de ajustarse a ésta. Para el caso de las edificaciones incluidas dentro del recinto del
conjunto histórico se podrá reducir la altura de planta baja para adaptarse a las caracte-
rísticas de las edificaciones del entorno. 

— Doscientos veinte centímetros (220 cm) para plantas cuyo uso sea el de aparcamiento o
locales no vivideros (trasteros, despensas, instalaciones, etc.), pudiendo reducirse a
doscientos centímetros (200 cm) en cuelgues de estructuras e instalaciones. 

Artículo 125. Cubierta de la edificación. 

Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos constructivos que cierran la edifi-
cación por encima de la cara superior del último forjado. 

Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de 50%. Para el uso residencial la altu-
ra máxima de la cumbrera será de 3,50 m medida desde la cara superior del último forjado. 

El espacio existente entre el último forjado y la cubierta no podrá dedicarse a alojamiento ni
unirse a la planta inferior, permitiéndose el uso de almacenaje, trastero, desván, etc.; salvo
en los casos en que la cubierta tenga un conveniente aislamiento térmico y acústico, y tenga
la altura libre media igual o superior a 2,20 m y una altura libre mínima de 1,80 m en su
punto más desfavorable. 

Artículo 126. Construcciones por encima de la cubierta. 

Se permiten por encima de la cubierta las siguientes construcciones: 

— Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que completan la fachada. 

— Los elementos técnicos y de servicios, anejos a la edificación (almacenamiento de agua,
chimeneas, casetones de ascensor, etc.) debiendo quedar en cualquier caso inscritos
dentro de un plano de 45 grados sexagesimales (100%) a partir de la altura máxima
permitida en la fachada. 

En cualquier caso se adoptarán medidas correctoras que eviten el impacto visual de los
elementos colocados en las cubiertas de los edificios. 

Artículo 127. Pared medianera, línea medianera. 

Se entiende por pared medianera, aquella que se construye sobre el terreno de dos propieta-
rios contiguos. Se entiende por pared contigua, aquella construida dentro de los límites de una
finca, que puede quedar oculta al adosarle otra pared contigua de la edificación colindante.

Viernes, 7 de enero de 2011
634NÚMERO 4



La superficie de pared medianera o contigua que queda expuesta a la intemperie, se denomi-
na medianería. 

Se entiende por línea de medianería la proyección vertical sobre el terreno de la pared conti-
gua o de la mitad de la pared medianera. 

Las medianerías que queden al descubierto, bien por realizarse edificación de distinta altura
sobre paredes contiguas o medianeras, bien por derribo de una de las construcciones, debe-
rán tratarse como fachadas por el propietario causante de su exposición a vistas, estando al
menos, enfoscadas y pintadas. 

Su uso y servidumbres, atenderán a lo establecido en el Código Civil y demás normativas de
aplicación. 

Artículo 128. Cuerpos salientes sobre la línea de fachada. 

Se entiende por tal a los elementos construidos que siendo solidarios y pertenecientes a la
edificación, sobresalen de la misma por delante del plano que contiene a cada fachada. 

Estos cuerpos salientes podrán ser cerrados (miradores) o abiertos (balcones). 

— Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja.

— Se prohíben cuerpos salientes en calles de ancho menor de 5,00 m salvo en el recinto de
la ZOU 1: Residencial en Casco, en el que por motivos de coherencia formal con el entor-
no, puedan tolerarse. 

— En calles de ancho mayor de 5,00 m se permiten miradores cuyo vuelo no será mayor al
10% del ancho de la calle con un máximo de 0,70 m. La longitud máxima de los mirado-
res será de 2,00 m, estando separados entre sí al menos 2,00 m. 

— En calles de ancho mayor de 5,00 m se autorizan los balcones cuyo vuelo será como
máximo de 0,70 m. La longitud máxima, medida en paralelo a la fachada de cada balcón,
será de 1,50 m, pudiendo ampliarse hasta 3,00 m si el balcón une dos o más huecos de
fachada, no permitiéndose el balcón corrido a lo largo de toda la fachada y existiendo una
separación mínima entre ellos de 0,80 m. 

— La suma de las longitud totales de los cuerpos salientes no sobrepasará 2 m de longitud
total de la fachada. 

— La altura libre desde la rasante del terreno hasta la cara inferior del cuerpo saliente
será como mínimo de 3,20 m en cualquiera de sus puntos; en cualquier caso los cuer-
pos salientes deberán retranquearse 0,20 m del encintado de la acera, si existe, o
arbolado existente. 

— La separación mínima desde los linderos laterales de la finca al primer vuelo del cuerpo
saliente será de igual a su vuelo y como mínimo 0,60 m.

— No se admitirán cuerpos volados cerrados de fábrica o cualquier otro material, salvo que el
material usado sea el vidrio. 
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Artículo 129. Elementos salientes. 

Son elementos integrantes de la edificación, o elementos constructivos no habituales de
carácter fijo o móvil, que sobresalen de la línea de fachada. 

Los elementos salientes tales como zócalo, molduras, pilares, aleros, gárgolas, marquesinas,
parasoles, rejas y otros semejantes, se limitarán en su vuelo por las mismas condiciones que
el artículo anterior, con las siguientes excepciones: 

— Se admiten zócalos, rejas y otros elementos de seguridad, en todas las situaciones, que
podrán sobresalir un máximo de 0,10 m respecto de la línea de fachada. 

— Se admiten los elementos salientes en planta baja (marquesinas, toldos, etc.) siempre que
den frente a calles con ancho superior a 5,00 m la altura libre a la rasante del terreno en
cualquier punto será de 3,00 m como mínimo y que no tengan una longitud superior a 4,00 m
y se retranqueen un mínimo de 0,60 m del encintado de la calle o arbolado existente. 

— Los aleros de cubierta, en caso de existir, podrán sobresalir del plano de fachada, hasta un
máximo de 0,70 m en cualquier caso, no siendo su vuelo inferior a 0,20 m. 

— Se admiten ménsulas en las que apoyen los cuerpos salientes, siempre que éstas se reali-
cen en piedra granítica, con un canto y ancho no superior a 50 cm y en un número máxi-
mo de dos ménsulas por cuerpo saliente. Las ménsulas no sobresaldrán en longitud al
elemento que sostienen o cuerpo saliente. 

— Se admiten molduras, líneas de imposta y recercado de huecos con un vuelo máximo de
50 cm en todas las situaciones, salvo cuando estén colocadas a una altura menor de 2,50 m
en cuyo caso el vuelo se limitará a 10 cm. 

Para el caso de las unidades exteriores de aire acondicionado, su colocación se realizará de
tal manera que se minimice su impacto visual, buscando ubicaciones que eviten su vista
desde el exterior, o bien utilizando elementos como rejillas, celosías u otros elementos simi-
lares que contribuyan a su integración en la composición de la fachada. 

Artículo 130. Entrantes de la línea de fachada. 

Son los elementos de la edificación situados al interior del plano que contiene a la fachada
más cercana a la alineación exterior, quedando total o parcialmente abiertos al exterior y
pudiendo estar cubiertos o descubiertos. Los entrantes serán de los siguientes tipos: 

A. En la planta baja: Patios paralelos a la alineación oficial, pasadizos perpendiculares y obli-
cuos a la alineación, espacios porticados abiertos paralelos a la alineación oficial, porches
de acceso a las edificaciones. En el caso de los patios su ancho mínimo será de 3,00 m
con altura libre igual a la de la planta baja. 

B. Por encima de la planta baja: Terrazas y solanas cubiertas, y su altura libre igual a la de la
planta donde se localizan. Salvo que la cubierta siga la pendiente del faldón de cubierta,
en cuyo caso la altura podrá ser menor. 
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Artículo 131. Patios de luces y ventilación. 

Se define como patios de luces y ventilación, al espacio no edificable situado dentro de la
edificación principal, destinado a proporcionar luz y ventilación a las dependencias que a él
dan, sean o no piezas habitables. 

Ningún patio cerrado tendrá la consideración de espacio exterior, salvo que sea patio de
manzana establecido en el planeamiento urbano. 

Las condiciones de dimensiones y superficie de dichos patios serán: 

— Para el uso residencial serán las establecidas en el Decreto 113/2009, de 21 de mayo, por
el que se regulan las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Para cualquier otro uso de los contemplados en el Epígrafe 4.4 de esta Normativa, la
distancia entre los paramentos opuestos de los patios cerrados se establece en función del
uso de los locales que abren a ellos y de la altura H del patio. La altura H del patio se
medirá desde el nivel del pavimento del local más bajo, cuyas dependencias abren a él,
hasta la línea de coronación superior de la fábrica del parámetro frontal considerado. Los
patios a los que den estancia vivideras tendrán una dimensión mínima tal que permita
inscribir en ellos un círculo de diámetro igual o mayor a 0,30 H metros, si no abren estan-
cias vivideras el diámetro del círculo inscribible será de 0,15 H metros, y en cualquier caso
se fija un mínimo de tres (3,00) metros para luces rectas y diámetro del círculo inscribible
y una superficie de nueve (9,00) metros cuadrados. 

Los patios situados en las medianerías de los edificios cumplirán las anteriores condiciones
considerándose como paramento frontal ciego la línea de medianería, o bien, se podrá consi-
derar como patio único mancomunado perteneciente a dos edificios colindantes, si se forma-
liza para ello escritura pública adecuada y se procede a la inscripción de la condición en el
Registro de la Propiedad con respecto a ambas fincas. 

Artículo 132. Acceso. 

Se entiende por tal, los huecos de la edificación que permiten el acceso al interior de la edifi-
cación o de la parcela. 

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003, de 22 de diciembre. 

Los portones de acceso al interior de la parcela, tendrán un ancho máximo de 3,00 m y una
altura libre máxima de 4,00 m. En el caso de ser material metálico, deberán miniarse y
pintarse posteriormente. Su apertura se producirá de tal forma que nunca se invada el espa-
cio público o espacio fuera de alineación. 

Artículo 133. Escaleras. 

Se tendrá en cuenta a efectos de accesibilidad en los edificios, la Ley 8/1997, de 18 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003, de 22 de diciembre. 
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Para el uso residencial se estará igualmente a lo dispuesto en Decreto 113/2009, de 21 de
mayo, por el que se regulan las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el
ámbito de la Comunidad.

Artículo 134. Cerramientos exteriores. 

Se entiende como tal, todos los elementos de las construcciones y edificaciones susceptibles
de ser visibles desde cualquier punto de la vía pública. 

En todos los casos se cumplirán las siguientes condiciones además de las contenidas en el
Capítulo 7. 

Normas Generales de Protección: 

— Las fachadas de la edificación, vallados de parcelas, etc., deberán estar enfoscadas en sus
caras exteriores, de forma que permitan la aplicación, en el caso de que no lleven el color
incorporado a la masa, de pinturas, encalados, etc. Tan solo se permitirán fachadas vistas
cuando se realicen en materiales de buen aspecto, reducida conservación y coloración
adecuada al entorno. 

— Las cubiertas de las edificaciones principales tendrán acabado de teja de color rojo. Se
admiten las cubiertas planas y terrazas en espacios interiores de la parcela que no sean
vistas desde la vía pública. Se admite la posibilidad de utilizar elementos de imitación a
tejas en edificios singulares y previo informe de los servicios Técnicos Municipales.

— En su actuación, se ofrecerán las suficientes garantías de estabilidad contra impactos hori-
zontales, y acciones horizontales continuas. Los materiales utilizados cuidarán su buen
aspecto y calidad, junto a una reducida conservación y una coloración adecuada al entor-
no donde se sitúen. 

— Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales potencialmente peligrosos como
vidrios rotos, filos, puntas, espinas, etc. 

Artículo 135. Humedades e impermeabilización. 

En todos los elementos verticales de las edificaciones principales, que se encuentren en
contacto con el terreno será necesaria la colocación de un material impermeabilizante, que
situado a una altura no superior a 0,50 m de la rasante del terreno, evite el paso de hume-
dades por capilaridad, resistiendo una previsible presión hidrostática. Se aconseja la realiza-
ción de cámaras de aire que aíslen la planta baja de dichas humedades del terreno con una
altura mínima de 30 cm. 

Artículo 136. Normativa de rango superior. 

Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento velarán por el correcto cumplimiento del Código
Técnico de la Edificación y restante normativa tanto estatal como autonómica que les sea de
aplicación a las construcciones que se realicen en todo el término municipal. En especial de
la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Regla-
mento que la desarrolla según el Decreto 8/2003, de 22 de diciembre, y el Decreto
113/2009, de 21 de mayo, por el que se regulan las exigencias básicas que deben reunir las
viviendas en el ámbito de la Comunidad.
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CAPÍTULO 6

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN 

EPÍGRAFE 6.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 137. Ámbito de aplicación. 

Este Plan General será de aplicación en el espacio exterior urbano del término municipal y en
los equipamientos, zonas verdes y red viaria con independencia de la clase de suelo en que
se sitúen. Se considera espacio exterior urbano a estos efectos, el suelo libre de edificación
situado en los terrenos clasificados como Suelo Urbano. 

Este espacio exterior podrá ser accesible (uso y dominio público) y no accesible (uso y domi-
nio privado).

En el espacio exterior no accesible, la propiedad deberá hacer manifiesta su no accesibilidad
mediante cierre exterior con las características marcadas por las Normas y atenderá a lo
especificado en el Epígrafe 6.6 del presente Capítulo. 

En el espacio exterior accesible se deberá garantizar por intervención municipal donde
corresponde, las funciones de paso y plantación de arbolado y vegetación, así como de cana-
lización de servicios urbanos, en desarrollo de lo contenido en este Plan y en concordancia
con un adecuado nivel de seguridad, conservación y mantenimiento. 

Particularmente para el caso de nuevas urbanizaciones, previamente a su autorización será
necesario analizar la incidencia de las máximas crecidas ordinarias así como las extraordina-
rias previsibles para un periodo de retorno de hasta 500 años que se puedan producir en los
cauces, al objeto de determinar si la zona de urbanización es o no inundable por la misma;
en tal sentido se deberá aportar previamente al organismo del que dependa la cuenca hidro-
gráfica, el estudio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para que emita su
informe. Para la aplicación de este Plan, el espacio exterior accesible se clasifica en: 

— Red viaria en Suelo Urbano.

— Red viaria en Suelo No Urbanizable.

— Zonas verdes y espacios libres. 

— Equipamientos. 

EPÍGRAFE 6.2. RED VIARIA EN SUELO URBANO. 

Artículo 138. Red viaria en Suelo Urbano. 

Constituyen espacios exteriores accesibles dedicados a la circulación y estancias de personas
y vehículos, de forma separativa, como áreas de dominio de cada modo de transporte o
combinada, como coexistencia de ambos modos de transporte. 

Para las obras de urbanización de estos espacios exteriores se tendrán en cuenta además de
las determinaciones recogidas en los artículos siguientes, la Ley 8/1997, de 18 de junio, de
Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, y el Reglamento que la desarrolla según el
Decreto 8/2003, de 22 de diciembre. 
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Artículo 139. Alineaciones y rasantes. 

Las alineaciones y rasantes son las señaladas en los planos de ordenación. Las rasantes
serán las existentes, salvo que en los planos de ordenación se fijen otras diferentes. 

Artículo 140. Materiales y tratamiento de la urbanización. 

A. Sendas públicas para peatones: La pavimentación se realizará de forma uniforme, continua
en toda su longitud y sin desnivel con diseño tal que permita el acceso excepcional de vehícu-
los, bien exclusivamente a los residentes, o a los servicios de urgencia en cada caso. 

Su pendiente transversal no será superior al 1,5%, con una pendiente longitudinal
menor del 6%. Cuando se sobrepase este último valor, deberá existir un itinerario alter-
nativo que suprima estas barreras arquitectónicas, para el normal uso por personas de
movilidad reducida. 

En todo caso la solución constructiva adoptada deberá garantizar un desagüe adecuado
bien superficialmente (por acera de riego central o lateral) o bien, por disposición adecua-
da de imbornales. 

Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cualquier caso reunir las
siguientes características: 

— Calidad de aspecto e integración ambiente.

— Adecuación a la exposición y al soleamiento intenso del verano. 

— Reducido coste de mantenimiento.

Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color o coloreadas, hormigón regleteado y
cepillado, baldosa hidráulica o elementos prefabricados. 

Se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo con su función y categoría,
circulación de personal, lugares de estancia, cruces de peatones, etc. 

Como complemento a los anteriores y combinándolos con las soluciones que se adopten,
podrán disponerse zonas restringidas para vegetación en la red de espacios libres con la
finalidad de ornato o complemento a la red viaria, ejecutándose con ladrillo cerámico
macizo en su color natural (rojo y uniforme), cantos rodados de tamaño mayor de 40 mm
o adoquines de granito, o piedras naturales. 

B. Calles de coexistencia: Se tratará a un mismo nivel el área de movimiento del vehículo y
del peatón, diferenciándolas mediante el uso del color o de distintos materiales. Se utiliza-
rán los mismos materiales para la pavimentación señalados en el apartado A. 

Se realizará intersecciones para paso de los peatones a su nivel, de forma que el vehículo
debe superarlos para continuar su marcha con la solución ya descrita. Se situarán donde
sea necesario y a distancia máxima de 8 m. 

Se señalizarán horizontalmente por medio de cambio de color y forma del pavimento, la
entrada en las áreas de coexistencia. 
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Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán en soluciones constructivas
que permitan una adherencia adecuada y la correcta evacuación de grasas, aceites y resi-
duos líquidos y semisólidos. 

C. Calles con separación de tránsito: Las aceras tendrán el ancho mínimo y características
señaladas para cada tipo de sección, con un tránsito suave hasta la calzada, bien con la
interposición de un bordillo saltable, o bien con la configuración de encuentros al mismo
nivel con distinta pendiente, que garantice el encauzamiento de aguas pluviales. 

En el primer caso el desnivel entre calzada y acera no será mayor de 0,17 m, salvo casos
excepcionales. En ambos casos, el pavimento de acera será continuo, con clara distinción
en color y textura de la calzada. 

El pavimento de las aceras será antideslizante, con un ancho mínimo de 1,5 m diferen-
ciándose por distinta cota. Cuando la dimensión de la vía no permita la existencia de
aceras con ancho superior a 1,5 m, ambos soportes de tránsito, calzada y acera, se situa-
rán en el mismo plano, diferenciándose éstas mediante la textura o color del pavimento.
En aquellos puntos de previsible ocupación de los vehículos del espacio dominado por el
peatón, se incorporarán pivotes o bolardos. 

D. Protección a la invasión de espacio por vehículos: La pavimentación de calzada se hará
teniendo en cuenta las condiciones del soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él en
función de los distintos tipos de calles en cuanto a intensidad, velocidad y tonelaje, y el
carácter estético o pintoresco de cada itinerario. 

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y características de las aceras,
pasos de peatones y vegetación a implantar, pudiendo diversificar los materiales de acuer-
do con su función y categoría, eligiendo entre aglomerado asfáltico sobre solera de hormi-
gón hidráulico, pavimento de enlosado naturales o artificiales, hormigón ruleteado o enlis-
tonado, de forma que haga compatible su función de soporte de tránsito con la necesaria
estética de la red viaria en su conjunto. 

Las tapas de arquetas, registro, etc., se dispondrán teniendo en cuenta las juntas de los
elementos del pavimento, nivelándolo con su plano. 

Se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia, habilitándose a este fin el
procedimiento más acorde con el tratamiento y jerarquía de la red viaria, de manera que
se encaucen hacia un dren, cuneta o curso de agua próximos, prohibiéndose expresamen-
te el uso de pozos filtrantes. 

Se considera recomendable la incorporación del agua de escorrentía al riego de alcorques,
áreas terrizas o cursos de agua próximos, bien a través de repartos en la longitud de la
red o por recogidas en los puntos bajos de la red viaria. 

Los materiales y elementos a incorporar en la red viaria, tendrán en cuenta las necesida-
des de los usuarios con movilidad reducida y con deficiencias sensoriales. 

Artículo 141. Vados Permanentes. 

Los vados autorizados en las calles con separación de tránsitos, deberán solucionarse
mediante planos inclinados con pendiente inferior al 8%, que permita la continuidad del
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recorrido sin crear obstáculos o elementos molestos para los usuarios, tal y como establece
el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. 

Artículo 142. Canalizaciones de infraestructuras. 

Las canalizaciones de las infraestructuras de suministro de agua y red de saneamiento se
situarán en la red viaria y espacios libres. 

Artículo 143. Alumbrado público. 

El alumbrado público podrá ser de brazo mural o de báculo vertical en la parte exterior de la
acera, siendo obligatorio el primero, cuando la distancia entre alineaciones sea inferior a
5,00 m. 

Los báculos verticales se situarán con una separación mínima de 1,50 m de las fachadas,
permitiendo una altura libre mínima de 3,00 m entre pavimento y luminaria, adecuándose a
la edificación circundante. Las luminarias serán preferentemente cerradas, armonizando su
diseño y tamaño con el emplazamiento, función y altura de montaje. 

Las redes de distribución serán preferentemente subterráneas. Cuando la distancia entre
alineaciones sea superior a 5 m y se utilicen grapadas a la fachada, se protegerá por los
aleros de las construcciones situándose en las aceras que no dispongan de arbolado. 

Los componentes visibles de la red armonizarán con las características urbanas de la zona y
el nivel de luminancia satisfará los objetivos visuales deseados de adecuación al tráfico roda-
do, seguridad, circulación peatonal, señalización o ambientación, estando sujetos en su
aspecto exterior a selección y dictamen de los servicios técnicos del Ayuntamiento. 

Artículo 144. Alcorques. 

Las aceras que se establecen según los tipos de sección se acompañarán de alineaciones de
árboles plantados en alcorques construidos con este fin o en áreas terrizas continuas. La
anchura mínima libre entre alcorque o borde de área terriza y alineación será de 1,50 m. 

En el caso de constituirse alcorques de arbolado, éstos serán de sección cuadrada o circular,
con dimensión de anchura o diámetro de 0,80 m manteniendo una separación en planta
entre ejes de alcorques comprendida entre 4,00 y 6,50 m, concitando el respeto a los vados
y accesos existentes o proyectados, con la necesidad estética y ordenación regular. 

Sus bordes se realizarán en fábrica de ladrillo rojo a sardinel o testa en todo su perímetro, o
perímetro de cantos rodados en zunchos recibidos con mortero aligerado. Por cada árbol, se
incluirá una pica perforada y hueca de 30 mm mínimo diámetro y una longitud de 1,00 m,
que facilite el rendimiento de agua de riego. 

Todo lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Promoción de la Accesibilidad en
Extremadura y Reglamento que lo desarrolla. 
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EPÍGRAFE 6.3. RED VIARIA EN SUELO NO URBANIZABLE. 

Artículo 145. Carreteras. 

Los márgenes de carreteras, están sometidos a las limitaciones y servidumbres que determi-
na la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado y la Ley 7/1995, de 27 de abril,
de Carreteras de Extremadura. Esta última define una zona de dominio público en una banda
a ambos lados desde la arista exterior de la explanación de la carretera de tres (3,00 m)
metros, para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales y dos (2,00 m)
metros para carreteras clasificadas como vecinales; existirá igualmente una zona de servi-
dumbre de la carretera que consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma,
delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de ocho (8,00) metros,
medidos desde la misma arista para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y
locales y seis (6,00 m) metros para carreteras clasificadas como vecinales; La zona de afección
de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitada
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aris-
tas exteriores de la explanación a una distancia de treinta y cinco (35,00 m) metros de la
citadas aristas para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales y veinte
(20,00 m) metros para carreteras clasificadas como vecinales. 

En lo que se refiere a las Carretera Nacionales, se tendrá en cuenta lo definido en la Ley
25/1988 de Carreteras del Estado, considerándose esta carretera como autovía, las zonas de
dominio público, de servidumbre y de afección son: 

— Dominio público: Los terrenos ocupados por la carretera, sus elementos funcionales y una
franja de terreno de ocho metros a cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendi-
cularmente al eje de la misma, desde la arista interior de la explanación. 

— Zona de servidumbre: Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, deli-
mitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas para-
lelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 25 metros. 

— La zona de afección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la
misma, delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros. 

A ambos lados de las carreteras se establece “la línea de edificación” desde la cual hasta la
carretera quedan prohibidas las obras de construcción, reconstrucción o ampliación de cual-
quier tipo de edificaciones, a excepción de las que resultasen para la conservación y mante-
nimiento de las existentes, que deberán ser debidamente autorizadas por el organismo
competente, esta “línea” estará situada a cincuenta (50,00) metros desde la arista exterior
de la calzada en carreteras clasificadas como autovías, veinticinco (25,00) metros para
carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales y quince (15,00 m) metros
para carreteras clasificadas como vecinales. 

Se prevé la posible localización de sendas peatonales y arbolado en la zona de dominio públi-
co contigua a la zona de servidumbre.
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Artículo 146. Caminos. 

Los caminos públicos definen alineaciones en ambos márgenes de 8 m medidos desde el eje
del mismo. 

Todo tratamiento de pavimentación de caminos, deberá tener en cuenta la no ocupación de
nuevos suelos y la correcta adecuación a su destino.

Solo se admite como solución de tratamiento la siguiente, debiéndose justificar adecuada-
mente un tratamiento distinto al aquí señalado. 

Tratamiento de caminos en el suelo no urbanizable: Ancho de pista afecta, 5 m comprendien-
do: pista peatonal con tratamiento de tierra natural, engravillado o asfaltado de 1,5 m banda
de rodadura con tratamiento de 3 m de ancho, arcén cuneta 0,5 m de ancho. Penínsulas de
ensanchamiento para cruces, detenciones o estacionamiento, cada 600 m, o a la distancia
que recomiende el específico trazado de la red viaria (cambios de rasante, curvas de encuen-
tro, etc.). 

EPÍGRAFE 6.4. ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES. 

Artículo 147. Zonas verdes y espacios libres. 

Constituyen los espacios exteriores accesibles dedicados a la estancia de personas, recrea-
ción de la imagen paisajística del entorno, incorporación de formaciones vegetales en unifor-
midad o contraste cromático y regeneración de espacios abiertos o urbanos, para proporcio-
nar calidad ambiental en el uso del espacio público y en la observación y contemplación. 

Para las obras que se realicen sobre estos espacios exteriores, se tendrán en cuenta las
siguientes determinaciones: 

Artículo 148. Alineaciones. 

Las alineaciones son las señaladas en los planos de ordenación. 

Artículo 149. Topografía. 

Se mantendrá sin alteración la topografía soporte tendiendo las intervenciones a evitar su
degradación, y vulnerabilidad, con respecto a los procesos litológicos así como la estructura y
textura de los materiales sobre los que incida. 

Artículo 150. Materiales y texturas. 

Los materiales a utilizar se deberán adecuar al aspecto y características del paisaje, con el
uso de fábricas de piedras naturales o áridos vistos, y excepcionalmente de ladrillo de color
rojo preferentemente hecho a mano armonizando con la disposición y tipo de plantaciones. 

La solución a incorporar tendrá en cuenta, en tamaño y forma, la escala de paisaje en que se
sitúa. No se recomienda soluciones e incorporación de materiales que den como resultado
grandes superficies de obra continua, elementos lineales de gran longitud, superficies artifi-
ciales impermeables o coloraciones en superficie distintas de las existentes. Cualquier otro
tratamiento del aquí señalado deberá justificarse adecuadamente. 
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Artículo 151. Arbolado. 

El arbolado se podrá plantar en alineaciones, masas vegetales, áreas terrizas localizadas,
zonas de ordenación natural o ajardinamiento.

En el caso de disponerse en alcorques, el volumen de excavación no será menor de 1 m3. Si
el árbol se planta en alcorque, la superficie de éste último será mayor a 0,60 m2. La profun-
didad mínima de la excavación será de 0,60 m. 

Artículo 152. Dotaciones y servicios. 

Los espacios de estancia, circulación y servicios o dotaciones de todo tipo que se incorporen,
deberán adecuarse a las necesidades de los usuarios con movilidad reducida y con deficien-
cias sensoriales. 

Artículo 153. Infraestructuras. 

Las redes de infraestructura se adecuarán a lo señalado en el Epígrafe 6.7. La red de riego
deberá adecuarse a la utilización racional del agua de escorrentía procurando garantizar un
riego natural y eficaz que reduzca el consumo de agua y el coste de mantenimiento. El volu-
men de agua de riego a utilizar será inferior a 4.000 m3/ha/año.

Artículo 154. Protección. 

Los árboles existentes en el espacio libre deberán ser protegidos y conservados. Cuando sea
necesario eliminar algunos ejemplares por causas imponderables, se procurará que afecten a
los ejemplares de menor edad y porte. Toda pérdida de arbolado deberá ser repuesta de
forma inmediata. 

La necesaria sustitución del arbolado por deterioro u otras causas, será obligatoria a cargo
del responsable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que pudiera dar origen. La
sustitución se hará con las especies más adecuadas desde el punto de vista edafológico. 

EPÍGRAFE 6.5. EQUIPAMIENTO. 

Artículo 155. Equipamientos. 

Los distintos tipos de equipamiento deberán disponerse de forma que el suelo ocupado por
edificación se integre en la ordenación urbana, completando las zonas verdes y espacios
libres con acondicionamiento que facilite la incorporación al paisaje urbano. 

Se dispondrá en los espacios exteriores hidrantes de carga y suministro de agua que contem-
plen las condiciones del entorno de acuerdo con las medidas de Protección Contra Incendios
que establezcan los Servicios Técnicos Municipales (como complemento de la DB-SI). 

EPÍGRAFE 6.6. OTRAS CONDICIONES DE LOS EQUIPAMIENTOS. 

Artículo 156. Otras condiciones de los Equipamientos. 

En el espacio exterior no accesible son de aplicación las exigencias establecidas en el Epígra-
fe 6.7 y las que a continuación se detallan:
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Artículo 157. Aparcamientos. 

Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, se consideran inseparables
de las edificaciones, a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente licencia municipal. 

La dotación de aparcamiento deberá hacerse en espacios privados mediante alguna de las
soluciones siguientes:

— En la propia parcela, bien sea en el espacio libre o edificio. 

— En un espacio comunal bien sea libre en cuyo caso se establecerá la servidumbre corres-
pondiente, o edificable. 

Se entenderá por plaza de aparcamiento una porción de suelo plano con las dimensiones de
4,5 m de longitud por 2,2 m de anchura como mínimo. 

En los espacios libres que se destinen a aparcamiento de superficie no se autorizarán más
obras o instalaciones que las de pavimentación, debiendo hacerse compatible este uso con
el arbolado. 

Artículo 158. Seguridad. 

Toda edificación deberá ser señalizada exteriormente para su identificación de forma que sea
claramente visible de día y de noche desde la acera de enfrente. Los servicios municipales
señalarán los lugares en que deben exhibirse los nombres de las calles y deberán aprobar el
tamaño, forma y posición del número del edificio. 

Ninguna instalación de las edificaciones, elemento de cerramiento o evacuación, podrá
sobresalir del plano de alineación exterior desde la rasante de acera hasta una altura de tres
veinte metros (3,20 m) ni perjudicar la estética del espacio exterior.

El acceso a las edificaciones por el espacio exterior accesible deberá realizarse teniendo en cuen-
ta criterios de seguridad, comodidad y sin creación de barreras arquitectónicas a los usuarios. 

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de solución y medidas de seguridad en el espacio
exterior no accesible, para garantizar la protección de las personas en el acceso a edificacio-
nes principales y auxiliares. 

Artículo 159. Vegetaciones. 

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará en la
solicitud de licencia correspondiente señalando su situación en los planos topográficos de
estado actual que se aporte. 

En estos casos se garantizará que durante el transcurso de las obras se protegerán los tron-
cos de los árboles o éstos en su conjunto con un adecuado recubrimiento que impida su
lesión o deterioro. 

Los espacios exteriores no accesibles que se encuentren en la actualidad con vegetación
arbórea, deberán conservar y mantener en buen estado la existente cualquiera que sea su
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porte. En todo caso, deberá ajardinarse con las especies locales el 50% de la superficie exte-
rior no accesible, prohibiéndose expresamente la incorporación de otras variedades vegetales
salvo el arbolado no autóctono preexistente. 

El Ayuntamiento podrá exigir la inclusión de soluciones o la eliminación de ornamentaciones
vegetales en pro de una disminución y racionalización del consumo de agua para riego. 

EPÍGRAFE 6.7. BASES DE CÁLCULO PARA LAS REDES. 

Artículo 160. Alumbrado. 

Las lámparas a utilizar serán preferentemente de vapor de sodio a alta presión o vapor de
mercurio de color corregido. Se evitará el uso de lámparas de vapor de sodio de baja presión. 

Se admitirá el uso y alumbrados ambientales se admiten luminarias con bajo control de deslum-
bramiento cuando la potencia instalada sea reducida. Como alternativa a la utilización de circui-
tos de alumbrado reducido, se valorará en cada caso la inclusión de reductores de potencia. 

La red de alumbrado público se adecuará a las exigencias establecidas en el cuadro adjunto,
teniendo en cuenta en su disposición y selección su importancia como elemento caracteriza-
dor del espacio urbano. Los valores de luminancia que se establecen, deberán tener en cuen-
ta el coeficiente de reflexión del pavimento. 

NIVELES DE ILUMINACIÓN 

VIARIO LUMINANCIA UNIFORMIDAD
(lux) MEDIA

Calles principales 15-10 0,30-0,25

Calles locales 10-7 0,25-0,15

Sendas y zonas verdes 7-5 0,20-0,15

Se admitirán para control de deslumbramiento, luminarias semi cut-off y luminarias cut-off.
Los criterios de diseño a utilizar son los siguientes: 

— Calles principales, función de seguridad, orientación y referencia del entorno; atención la
uniformidad longitudinal, al reforzamiento de la iluminación en cruces y a la iluminación
de los aledaños de la calzada. 

— Calles locales, función de seguridad vial y ciudadana; código de iluminación claro para
reconocimiento de itinerarios peatonales y orientación de conductores, atención a la
uniformidad longitudinal y adecuación a la escala del entorno. 

— Sendas peatonales y zonas verdes, función de seguridad ciudadana, ambientación y orien-
tación; reforzamiento del carácter estático en zonas de estancia, iluminación de elementos
relevantes (fachadas, plantaciones arbóreas, topografía, monumentos, etc.). 

El centro de mando que deberá estar dotado de accionamiento automático, cuando sea posi-
ble, se integrará en la edificación aledaña o en el propio centro de transformación. Cuando
ello no ocurra, tendrá el carácter de mobiliario urbano, cuidándose su integración en la trama
general de la calle, su ubicación, acabado, etc. 
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Todos los puntos de luz estarán adecuadamente cimentados (según cualquiera de las norma-
tivas vigentes) así como conectado a tierra, bien mediante pica individual, bien mediante
tendido al efecto. 

Artículo 161. Suministro de energía. 

El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los regla-
mentos electrónicos vigentes previniendo en los edificios, en todo caso, las cargas mínimas
fijadas en la instrucción MIBT001 y el grado de electrificación deseado para las viviendas. La
carga total correspondiente a los edificios se preverá de acuerdo con lo establecido en dicha
instrucción y, en el cálculo de las redes, se aplicarán para la fijación de las potencias de paso
los coeficientes siguientes: 

SECTOR RESIDENCIAL 

N.º Acometidas Coeficientes de
conectadas simultaneidad

1 1

2 0,95

3 0,90

4 0,85

5 0,80

6 0,75

7 0,70

SECTOR AGROPECUARIO

N.º parcelas Coeficientes de

suministradas simultaneidad

1–2 1

3–4 0,95

5–6 0,90

7–8 0,85

Solo se admitirán tendidos aéreos de alta, media y baja tensión, en Suelo No Urbanizable. En
el Suelo Urbano se canalizará subterránea bajo la red viaria o espacios públicos. 

Los centros de transformación deberán localizarse, preferentemente, sobre terrenos de
propiedad privada, y su exterior armonizará con el carácter y edificación de la zona. 

Se procurará la integración de los centros de transformación en el entorno, y siempre
tendrán acceso directo desde la vía pública, y su drenaje, directo a la red de alcantarillado. 

La ubicación en zonas públicas de los centros de transformación sólo se admitirá en urbanizacio-
nes existentes y aquellos casos en que, por inexistencia de suelo o locales las necesidades de la
prestación del servicio lo exijan. En este caso, la utilización se realizará en precario, siendo por
cuenta del propietario del centro de transformación todas las obras, modificaciones, traslados, etc. 
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Artículo 162. Abastecimiento de agua potable. 

Las captaciones de aguas necesarias para el abastecimiento deberán disponer de las corres-
pondientes concesiones administrativas, que deberá otorgar el Organismo del que dependa
la Cuenca. 

Cuando la procedencia de agua de suministro domiciliario no sea la red municipal, para su
primera implantación se deberá adjuntarse autorización del Órgano competente, descripción
de su procedencia, análisis químico y bacteriológico, emplazamiento y garantía de suminis-
tro, así como compromiso y procedimiento de control periódico de la potabilidad para el
suministro de poblaciones, de forma que se cumplan los requisitos de calidad expresados en
el Real Decreto 1423/1982, de 18 de junio (en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
928/1979, de 16 de marzo). 

Cualquier pozo de abastecimiento de agua potable deberá estar situado a una distancia
superior a 50 m del punto de vertido de las aguas residuales, debiendo emplazarse este últi-
mo aguas abajo en relación con aquél. 

En el caso de existir diversas o próximas captaciones de un mismo acuífero subterráneo se reco-
mienda concentrar la captación de un único pozo a fin de racionalizar y controlar el consumo. 

Cualquier instalación de elevación colectiva del agua deberá disponer al menos, de dos
bombas. Caso de ser necesario depósitos de regulación, su capacidad será la suficiente para
regular al menos la dotación media diaria. 

Toda piscina con independencia del sistema de alimentación que utilice deberá estar dotada
de un sistema de depuración terciaria del agua almacenada, prohibiéndose el vertido directo
al cauce libre o cauce público, debiendo en todo caso disponer de sistema de utilización
posterior del agua desechada. 

Las piscinas privadas tendrán una capacidad de acumulación no superior a 100 m3. Se
exceptúan las públicas y las localizadas en complejos deportivos. 

Ante la necesidad de racionalizar el consumo de agua como recurso escaso, se considerará a
todos los efectos consumo suntuario aquel que exceda de 24 m3/mes por vivienda (equiva-
lente a un consumo de 200 litros hab/día, con una media familiar de 4 habitantes por vivien-
da) con independencia del sistema de suministro utilizado. 

Artículo 163. Red de agua. 

La disposición y trazado de la red de distribución urbana tiende a ser mallada en los conduc-
tos de jerarquía. 

La instalación deberá garantizar una presión de prueba en fábrica de 15 atmósferas. Las
acometidas domiciliarias contarán con llave de paso registrable. 

La red estará formada por tubos de fibrocemento con un timbraje adecuado, el cloruro de
polivinilo (PVC), el polietileno, la fundición dúctil o gris y el acero. Los materiales de las tube-
rías deberán acreditar el cumplimiento de la normativa de calidad, teniendo una resistencia
suficiente a la presión interior y una estanqueidad adecuada. Los materiales cumplirán las
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condiciones requeridas en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales para tuberías de abas-
tecimiento de agua. 

La velocidad de circulación del agua por las tuberías que forman la red de distribución será lo
suficientemente elevada como para evitar, en los puntos más desfavorables, la desaparición
del cloro residual por estancamiento. Además se limitará su valor máximo para evitar una
sobre presión excesiva por golpe de ariete, corrosión por erosión o ruido. A título orientativo
se estiman como velocidad mínima 0,6 m/seg., entendiéndose que la velocidad máxima se
refiere a redes de distribución. En tuberías de conducción se podrán adoptar velocidades
mayores en función de las características específicas de cada caso. 

El recubrimiento mínimo de la tubería en la zona donde puede estar sometida a las cargas
del tráfico será de 1,00 metro medido desde la generatriz superior de la tubería. En el resto
de los casos, la profundidad mínima tolerable será de 60 cm, siempre medidos desde la
generatriz superior de la tubería. El diámetro mínimo tolerable en redes de distribución será
de 50 mm. 

Artículo 164. Red de evacuación. 

Los alcantarillados de las urbanizaciones han de tender en lo posible a ser de carácter sepa-
rativo para aguas pluviales y residuales. 

Cuando la evacuación de aguas pluviales se realice por tuberías, el drenaje superficial se
producirá mediante rejillas. En tramos separativos se descargará a través de tuberías de
diámetro no inferior a 150 mm, hacia un dren, cuneta, curso de aguas próximas. 

En los tramos unitarios se descargará directamente a la red de alcantarillado, conectándose
la rejilla con la tubería a través de pozos de registro. En todos los puntos bajos de la red
viaria se situarán rejillas o puntos de recogida de aguas pluviales. 

Los aliviaderos de crecida se dimensionarán, salvo justificación expresa, para una dilución
4:1 (cuatro partes de agua de lluvia y una de aguas negras) y se situarán tan próximas
como sea posible a los cauces naturales. 

La velocidad máxima aconsejable del agua en la tubería será de 3 m/seg., pudiendo admitir-
se hasta 6 m/seg. en tramos cortos. La velocidad mínima recomendada será de 0,5 m/seg.,
a fin de evitar disposiciones de material y estancamientos. Caso de ser inferior se exigirán
cámaras de descarga en la cabecera de los ramales. 

La red estará formada por tubos de hormigón vibro prensado para secciones de hasta 0,60 m
de diámetro, recomendándose el uso de hormigón armado para secciones superiores.
También podrán utilizarse el fibrocemento, el cloruro de polivinilo (PVC) y el polietileno. Se
aconseja el uso de juntas estancas y flexibles. Los materiales cumplirán los requerimientos
contenidos en el Pliego de Condiciones Facultativas para Abastecimiento y Saneamiento
(MOPT) y se acreditará el cumplimiento de su correspondiente normativa de calidad. Se
asentarán sobre un lecho adecuado. 

En las alcantarillas de distribución la sección mínima admisible es de 0,30 m. Este diámetro
podrá reducirse en las acometidas domiciliarias a 0,15 o 0,10 m, siempre y cuando exista
justificación expresa. En este último supuesto las pendientes mínimas a exigir serán del
1,25% (1 en 80) para las tuberías de 0,15 m y de 1,4 (1 en 70) para las de 0,10 m. 
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Los pozos de registro se situarán en todos los cambios de alineación, rasante y en los princi-
pios de todas las alcantarillas. La distancia máxima entre pozos de registro será de 50 m. 

Las tuberías se situarán a una profundidad mínima de 0,5 m, recomendándose 1,00 o supe-
rior cuando discurra por debajo de la calzada y no se ejecute reforzada. 

En el Suelo Urbano, se prohíbe expresamente la existencia de puntos de evacuación no conec-
tados a la red municipal salvo en los casos previstos en el presente Plan General Municipal. 

En el Suelo No Urbanizable, la evacuación de las redes deberá incorporar depuración indivi-
dual o compartida, admitiéndose la fosa séptico o cualquier otro de similares características,
siempre que técnica y económicamente se garantice una correcta ejecución y mantenimien-
to, prohibiéndose expresamente el uso de pozos negros estancos o filtrantes. 

Las fosas sépticas estarán compuestas de al menos dos compartimientos, de dimensiones
4:1 (el primero dos veces en dimensiones al segundo, o cuatro veces en volumen) accesibles
a través de tapas superiores, debiéndose cumplir lo establecido en la NTE–40 respecto de la
población/caudal servido, tipo de terreno, profundidad de la capa freática, etc. 

En cualquier caso cuando las aguas residuales una vez tratadas se viertan al terreno, debe-
rán proyectarse las instalaciones necesarias para que la evacuación se produzca adecuada-
mente (zanjas filtrantes, filtros de arena, etc.). 

Los puntos de vertido de las aguas residuales en Suelo No Urbanizable, deberán unificarse
siempre que la topografía y la proximidad de zonas habitadas lo permita. 

Los colectores que se prevean en las áreas de influencia de los cauces, deberán situarse en
la zona de policía del cauce correspondiente, es decir cruzaran los cauces solamente en
puntos concretos y precisos. En todo caso debieran de respetarse las servidumbres de 5 m
de anchura de los cauces públicos, según se establece en el artículo 6 de la Ley de Aguas y
en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico R.D. 849/1986, de 11 de abril. 

Los vertidos de aguas residuales, deberán asimismo contar con la autorización del Organis-
mo del que dependa la cuenca hidrográfica, y para el caso concreto de industrias que origi-
nen o puedan originar vertidos, las autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de
previas para la implantación y entrada en funcionamiento de las mismas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 259.2 del citado Reglamento. 

Las estaciones de agua residuales que se construyan se situarán en las clases y categorías de
suelo que permita el planeamiento, y en todo caso, fuera de la zona del dominio público hidráu-
lico. De igual manera las instalaciones se instalarán fuera de la zona inundable de los cauces. 

CAPÍTULO 7

NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 

EPÍGRAFE 7.1. ALCANCE Y CONTENIDO. 

Artículo 165. Alcance y contenido. 

Regulan de forma general y para la totalidad del término municipal las condiciones de protección
del medio ambiente y el patrimonio social, cultural y económico de la comunidad dentro del
cual se encuentra entre otros el arquitectónico. 
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Si bien toda la normativa establecida por el Plan General se dirige a estos fines, en este capítulo
se desarrollan específicamente las condiciones generales referentes a los siguientes extremos: 

— Protección medioambiental, ecológico y de los niveles de confort (Epígrafe 7.2).

— Protección paisajística y de la escena urbana (Epígrafe 7.3).

— Condiciones de composición de fachadas (Epígrafe. 7.5). 

Todo ello sin perjuicio de las protecciones específicas que se establecen en el catálogo de
bienes protegidos que acompaña a esta normativa, de acuerdo con lo especificado en el artícu-
lo 20 de la Ley del Patrimonio Histórico Español y en Ley 2/1999 de Patrimonio y Cultura de
Extremadura acerca de las actuaciones sobre Bienes de Interés Cultural. 

Artículo 166. Responsabilidades. 

La responsabilidad de la apariencia y conservación tanto el medio “natural” como del “urba-
no” corresponde, en primer lugar, al Ayuntamiento y por tanto cualquier clase de actuación
que les afecte deberá someterse a su criterio. 

Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar la concesión de licencias de
obras, instalaciones o actividades que puedan resultar un atentado ambiental, estético o
inconveniente para su emplazamiento, de acuerdo con lo establecido por este Plan. 

La responsabilidad alcanza a los particulares que deberán colaborar con el Ayuntamiento y
entre sí para la consecución de los objetivos que se pretenden. Asimismo y en función de
ello, todos los ciudadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades municipales las insta-
laciones y actividades que supongan un peligro a la sanidad y a la naturaleza, a las construccio-
nes que adolezcan de falta de higiene y ornato, las que amenacen ruina o aquellas que
pudieran ocasionar, por el mal estado de sus componentes (remates, chimeneas, cornisas,
etc.), algún daño o actuación que lesione la apariencia de cualquier lugar o paraje. 

EPÍGRAFE 7.2. PROTECCIÓN MEDIO AMBIENTAL. 

Artículo 167. Protección y medio ambiental. 

Este Plan regula de forma general y para la totalidad del término municipal las condiciones
de protección ecológica del medio natural y de los niveles de confort y seguridad para las
personas. Se refieren a los siguientes extremos: 

— Vertidos líquidos (aguas residuales).

— Vertidos sólidos (basuras).

— Vertidos gaseosos.

— Contaminación acústica y vibratoria.

— Protección contra incendios.

— Desarrollo de actividades diversas. 
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Artículo 168. Vertidos sólidos (basuras). 

A. Clasificación: A los efectos de orientar su punto de vertido según el Plan General, los resi-
duos se clasifican en: 

1. Residuos de tierras y escombros. Aquellos procedentes de cualquiera de las actividades
del sector de la construcción, de la urbanización y la edificación, del desecho de las
obras, del vaciado, del desmonte, etc., pudiendo contener, además de áridos, otros
componentes y elementos de materiales de construcción. Su transporte y vertido se hará
con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza o Reglamentación Municipal correspondiente. 

2. Residuos orgánicos. Aquellos procedentes de actividades orgánicas, que no contienen
tierras ni escombros y en general, no son radioactivos, mineros o procedentes de la
limpieza de fosas sépticas. Se consideran excluidos en este apartado los residuos
industriales y hospitalarios que no sean estrictamente asimilables a los procedentes de
actividades domésticas. 

B. Los vertederos: Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de las clases cita-
das, se establecerán por el Ayuntamiento, de acuerdo con la normativa, directrices estas
materias aprobados por la Junta de Extremadura, Planes sectoriales, Ley 42/1975, de la
Jefatura de Estado sobre desechos y residuos sólidos urbanos, características medio
ambientales del emplazamiento y política de actuación del ámbito supramunicipal, así
como el Real Decreto 1163/1986, de 13 de junio, que lo modifica. Por último previa a
cualquier delimitación de un ámbito para vertedero de residuos tóxicos y peligrosos debe-
rá estudiarse un Plan de Gestión para este tipo de residuos tal como establece la Ley
20/1986, de 14 de mayo. 

Artículo 169. Vertidos líquidos (aguas residuales). 

Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o canalización sin depuración realizada por
procedimientos adecuados a las características del afluente y valores ambientales de los puntos
de vertido, considerándose como mínimo los niveles y valores establecidos en el Decreto
2414/1961 “Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas” Orden del
Ministerio de la Gobernación del 15 de marzo de 1963, Decreto de la Presidencia de Gobierno y
Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 14 de abril de 1980; Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 170. Vertidos Gaseosos. 

Quedan prohibidas las emanaciones a la atmósfera de elementos radioactivos, polvo y gases
en valores superiores a los establecidos en el Decreto 833/1975 del Ministerio de Planificación
del Desarrollo y desarrollo posterior, así como el Decreto 2414/1961 por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y en su desarrollo
reglamentario, así como la Orden del Ministerio de Industria de 18 de octubre de 1976. 

Artículo 171. Contaminación acústica y vibratoria. 

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá adecuarse a lo establecido
en la norma básica de la edificación NBE-CA-88, el Reglamento de Actividades clasificadas

Viernes, 7 de enero de 2011
653NÚMERO 4



citado anteriormente, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de junio de 1965, el
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamento de Ruidos y Vibraciones de la Presidencia
de la Junta de Extremadura, y las Normas Técnicas y Reglamento que regulan la seguridad e
higiene en el trabajo. 

Artículo 172. Protección contra incendio. 

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materiales, deberán adecuarse como
mínimo a las exigencias de protección establecidas por la CTE-DB-SI y normas de prevención
de incendios por tipo de actividad. 

Artículo 173. Desarrollo de actividades diversas. 

Las actividades se encuentran sometidas al régimen específico de aplicación que les corres-
ponde siendo, entre otras: El Reglamento de Espectáculos públicos y Actividades Recreativas.
Real Decreto 2816/1982, del Ministerio del Interior. 

EPÍGRAFE 7.3. PROTECCIÓN PAISAJÍSTICA Y DE LA ESCENA URBANA. 

Artículo 174. Protección del Perfil del núcleo. 

Se deberá cuidar especialmente el perfil característico del núcleo desde el exterior, para lo cual
se evitará la ruptura del perfil actual, sobre todo el correspondiente al casco antiguo, con la
aparición de elementos cuyas características sean proporcionadas o sus texturas sean inconve-
nientes por contraste respecto del conjunto. En función de ello se atenderá a tratamiento de las
edificaciones en las zonas de borde del núcleo que conforman la “fachada” de éste. 

Asimismo se prohibirá cualquier cartel publicitario en las zonas de borde perimetral al núcleo
o en cualquier otro punto que pueda desfigurar su perfil. 

Artículo 175. Protección del Paisaje. 

Con el fin de lograr la conversación de la estructura del paisaje tradicional, han de tenerse en
cuenta de modo general las determinaciones relativas a: 

— Protección de la topografía, impidiendo actuaciones que alteren las características morfoló-
gicas del terreno. 

— Protección de cauces naturales y del arbolado correspondiente, así como de acequias y
canales de riego. 

— Protección de plantaciones y masas forestales. Protección de caminos de acceso, cañadas,
veredas, etc. 

Artículo 176. Conservación del trazado y características del viario. 

Se conservarán y repararán daños cuando se defina la voluntad de mantenimiento de las
características tradicionales, especialmente en las calles mayores y principales, debido a la
personalidad propia, teniendo especial atención a los aspectos estéticos del firme (tipo de
material, color, textura, bandas de separación, etc.), además de a los resistentes. 
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Artículo 177. Protección de visualización. 

Se protegerán con carácter general las visualizaciones, teniendo en cuenta tres supuestos
diferenciados: 

— Visualizaciones del entorno desde el casco urbano.

— Visualizaciones del casco desde el entorno. 

— Visualizaciones interiores del casco. 

Los dos primeros están vinculados a la protección del paisaje. El tercero se refiere tanto a
visualizaciones sobre elementos concretos (hitos) como sobre áreas parciales. Marcadas las
visualizaciones protegidas han de tomarse las medidas tendentes a: 

— Atenuación del impacto de la edificación susceptible de ocultar las características del panorama. 

— Protección específica del objeto de la visualización.

Artículo 178. Conservación de los espacios. 

Los espacios exteriores no accesibles (interiores de parcela, patios de manzana proindiviso,
espacios abiertos proindiviso, etc.) deberán ser conservados y cuidados por los propietarios
particulares en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones pudiendo, en caso de que no
se efectuasen debidamente, llevar a cabo su conservación con cargo a la propiedad. 

Los espacios exteriores accesibles serán mantenidos por el Ayuntamiento o por los particula-
res de la zona, si el Plan General define la obligatoriedad de la constitución de una Entidad
colaboradora para el mantenimiento de la urbanización. 

Artículo 179. Cierres de parcela, cercas y vallados. 

Los elementos opacos deberán realizarse con fábrica enfoscada y encalada o pintada prefe-
rentemente de blanco admitiéndose también otros colores de acuerdo con el entorno, así
como elementos naturales, piedra, etc. 

Los elementos metálicos deberán pintarse en colores apagados: blancos, ocres, sepia,
pardos, etc. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial. 

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de solares tendrán la obligación de
efectuar el cerramiento en el plazo de dos meses, a partir de la terminación de las obras de
pavimentación. Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, será obligatorio el cerra-
miento de la misma situándolo igualmente en la alineación oficial. Tal cerramiento deberá
llevarse a efecto en un plazo de 6 meses, contando a partir de la fecha de concesión de la
licencia de derribo. 
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Artículo 180. Supresión de barreras físicas. 

Se atenderá a la supresión de barreras físicas para permitir el normal uso por minusválidos,
ancianos, coches de niños, etc. mediante la disposición de rebajes en bordillos de aceras,
rampas de acceso a edificios o por vías públicas de la forma dispuesta en la Ley 8/1997, de
18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura y el Reglamento que la
desarrolla según Decreto 8/2003, de 22 de diciembre. 

Artículo 181. Mobiliario Urbano. 

Cualquier elemento catalogable como mobiliario urbano (bancos, papeleras, señales de tráfi-
co, semáforos, fuentes de beber, etc.), realizado en materiales distintos de las piedras natu-
rales o artificiales, deberá ser pintado en tonos oscuros en gama del verde al negro, o del
rojo al negro, prohibiéndose expresamente los colores metalizados brillantes. 

Artículo 182. Elementos de Servicio Público. 

El emplazamiento de cualquier elemento para servicio público en las vías, no catalogables
como mobiliario urbano, tales como kioscos de cualquier tipo, cabinas telefónicas, etc., no
podrán ocupar una superficie mayor de 12 m2 de suelo en su posición de actividad. Se
exceptúan de este requisito, las marquesinas de espera de transporte, las terrazas de
temporada y elementos cuya ocupación de la vía pública sea por concesión de duración anual
inferior a 6 meses. 

La anterior limitación de la superficie ocupada no regirá para los espacios públicos destinados
a zona verde, los cuales admitirán construcciones que se ajusten a lo establecido en la Orde-
nanza de zonas verdes. 

Todos los elementos con independencia de las condiciones de explotación, se emplazarán de
forma que no alteren el normal uso de otros elementos urbanos, y en cualquier caso, dejen
una sección libre para el paso de peatones medida desde cualquier punto del perímetro de
suelo dedicado a este uso, igual o superior a 3 m. Su aspecto y acabado deberá adecuarse a
lo señalado en el artículo 181.

Artículo 183. Anuncios. 

Para la fijación directa de carteles sobre edificios se considerarán las siguientes restricciones: 

— Sobre los edificios, muros, vallas y cercas catalogados o considerados de interés, los
anuncios guardarán el máximo respeto al lugar donde se ubiquen, permitiéndose exclusi-
vamente en planta baja, sobre los huecos de fachada, manteniendo su ritmo y con mate-
riales que no alteren los elementos protegidos. 

— En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de ninguna clase ni durante las obras
de restauración o reestructuración y otras que se lleven a cabo, salvo los carteles propios
de identificación de la obra. 

— No se permitirán anuncios sobre postes, de tráfico y otros análogos en la vía pública. 
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— La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos establecidos en este Plan (Condicio-
nes Generales y Particulares), quedará desde la entrada en vigor de las mismas como
“fuera de ordenación” y no podrá renovar su licencia anual de instalación sin que esto dé
derecho a indemnización, excepto cuando la suspensión se impusiese antes de la fecha de
caducidad de la concesión del anunciante. En todo caso cuando se solicitase licencia de
obra mayor en un edificio con publicidad fuera de ordenación se exigirá su corrección o
suspensión simultánea. 

— El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mamparas en las que se permita,
con carácter exclusivo, la colocación de elementos publicitarios a los fines que considere. 

— Con fines provisionales y excepcionales, como fiestas, ferias, exposiciones o manifestacio-
nes, procesos electorales, el Ayuntamiento podrá autorizar carteles no comerciales,
circunstanciales el tiempo que dure el acontecimiento. 

Artículo 184. Señalización del tráfico. 

No se permite situar señales adosadas a cualquier edificación, muro, valla y cercas a menos
que se justifique debidamente; justificación que sólo podrá atender problemas de ancho de
vías o dificultades para el paso de vehículos o peatones. Se prohíbe expresamente, en todo
caso, en aquellas edificaciones catalogadas o de conservación integral o de conservación de
composición de fachadas. 

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe en menor grado los
ambientes y edificios de interés, reduciéndola a la mínima expresión tanto en señalización
vertical como horizontal (pinturas sobre pavimentos) siempre que sea compatible con la
normativa del Código de Circulación. 

Artículo 185. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios. 

Se prohíben los tendidos aéreos eléctricos y telefónicos, debiendo reformarse los existentes
de acuerdo con la que determina la legislación vigente. 

En los edificios de nueva planta; así como los afectados por cualquier grado de protección
dentro del catálogo de Elementos Protegidos. Para los de alumbrado, se estará a lo estableci-
do en el artículo 160. 

Artículo 186. Obras de urbanización para mejora de la escena y ambientes urbanos. 

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial, determinadas calles, plazas o
zonas con el fin de conservar la armonía del conjunto y los propietarios de edificios o solares
enclavados en dichos lugares no podrán modificar las construcciones, ni edificar otras
nuevas, sin someterse a cualquier ordenanza especial, que previos los requisitos reglamenta-
rios pueda aprobarse en cada caso. 

En cualquier caso se habrán de tener presentes las distintas disposiciones recogidas en la
Ley de Patrimonio y Cultura de Extremadura acerca de las actuaciones sobre Bienes de Inte-
rés Cultural. 
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Artículo 187. Servidumbres urbanas. 

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar a su cargo en las fincas, y los propieta-
rios vendrán obligados a consentirlo, soportes, señales y cualquier otro elemento al servicio
de la ciudad, que deberán, en todo caso, cumplir estas “Condiciones de Protección” y las
“Estéticas y Compositivas” en cada caso. 

EPÍGRAFE 7.4. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 

Artículo 188. Ordenanza de conservación periódica de fachadas. 

Será aplicable a toda edificación y comprenderá labores de limpieza y reparación de todos los
elementos que conforman el aspecto exterior del edificio (fábricas, revocos, rejas, carpinterías,
ornamentos, etc.). Asimismo, deberá contemplar la renovación de los acabados y pinturas. 

Para las edificaciones consideradas de interés o que, sin serlo, pertenezcan a un conjunto o
área de calidad, se autorizará el cambio de colores o texturas, siempre y cuando no suponga
una alteración importante de la imagen del conjunto y, en cualquier caso, deberá contar con
la aprobación del organismo competente. 

Esta ordenanza será aplicable también a cerramientos de parcela, medianerías, edificaciones
auxiliares, etc. cuando se consideren constitutivos del ambiente urbano, o solidarios con una
edificación afectada por ella. 

Artículo 189. Ordenanza de eliminación y atenuación de impactos. 

Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga una clara alteración de la
imagen urbana. 

En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para adecuarse al medio (enfos-
cado, colores y texturas), se efectuará la sustitución de elementos de diseño inadecuado
(rejas, carpinterías, ornamentos, etc.) a través de la redacción de unas Normas estéticas
fijadas para el área por un Plan Especial que desarrolle las presentes Ordenanzas estéticas.
Este tipo de operaciones se extenderán asimismo a cubiertas, medianerías, chimeneas,
áticos, etc., cuando sea necesario. 

En esta línea, se introducirán elementos vegetales u otro tipo de barreras visuales que impi-
dan la agresión de algunas piezas sobre la escena urbana o el paisaje. 

Puntualmente el Ayuntamiento podrá, previo a la tramitación del citado Plan Especial ante-
rior, condicionar la licencia de obras de reforma, rehabilitación, ampliación, etc. a la supre-
sión de aquellos elementos constructivos inadecuados para la estética urbana. 

Artículo 190. Protección del patrimonio catalogado. 

La normativa de aplicación a las edificaciones y espacios incluidos en el Catálogo de Elemen-
tos Protegidos se incluye en las presentes Normas como un documento anexo que se adjunta
a estas normas urbanísticas. 
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En las actuaciones sobre elementos, espacios y edificios catalogados, las técnicas y materia-
les vendrán precedidos de informe favorable por parte de la Comisión Provincial de Bienes
Inmuebles del Patrimonio Histórico o de Técnicos de la Dirección General de Patrimonio
Cultural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de Ley de Patrimonio y Cultura de
Extremadura acerca de las actuaciones sobre Bienes de Interés Cultural, en el procedimiento
de concesión de licencias por parte de la Administración municipal se insertará el dictamen
preceptivo y vinculante de la Consejería de Cultura emitido previamente. 

EPÍGRAFE 7.5. CONDICIONES DE COMPOSICIÓN DE FACHADA. 

Artículo 191. Cierre de parcela. 

La altura total del cerramiento de parcela será de 2,00 m que podrá ser ciego o alternar
partes ciegas, que podrán ser machones con elementos de cierre transparentes. 

Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos del cerramiento, estarán en
consonancia con los que se utilicen en las fachadas de la construcción, con el fin de que no
existan disonancias entre ellos. 

Como materiales vistos de las partes ciegas del cerramiento podrá optarse por revocos blan-
cos o con pigmentación natural, y en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el
ocre y el tierra de siena, tostado, preferentemente con textura lisa. Todo el cerramiento
tendrá el mismo tono, color y textura, pudiéndose variar el color siempre que se mantenga
dentro de la misma gama, en molduras y zócalos. 

Los elementos de cierre transparente deberán estar comprendidos dentro de la sección del
cerramiento y estarán anclados al mismo. Deberán guardar consonancia con los utilizados en
las construcciones en cuanto a diseño, color y textura. 

La pintura de cerrajería exterior será en tonos oscuros; negro, gris, plomizo, verde inglés,
rojo inglés, etc. 

Artículo 192. Fachadas. 

Se ejecutarán con materiales apropiados para obtener una superficie continua. Se recomien-
da que materiales vistos de fachada se utilicen revocos blancos o con pigmentación natural,
en tonos claros y dentro de la gama comprendida ente el ocre, tostados, etc. Se autoriza
también el empleo de las fachadas de mampostería de piedra, el ladrillo visto tipo “tejar” en
su color natural para recercado y composición de huecos sin llegar a la totalidad de la facha-
da, el encalado y el esgrafiado de cal con despiece de falsa sillería. 

Toda la fachada tendrá el mismo tono, color y textura, pudiéndose variar el color y mate-
rial en molduras y zócalos. Los colores predominantes serán: gris, blanco, verde trigo, añil
en tonos suaves y gamas intermedias, autorizándose también los que el Ayuntamiento
considere adecuados para el entorno. No existe limitación de color para zócalos, recercado
de huecos y pequeños detalles arquitectónicos, y los colores elegidos carezcan de brillo,
así como para reproducción de diseños originales de las fachadas según la tradición propia
del municipio. 
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Se prohíben los aplacados de zócalos de azulejos y piezas de gres, autorizándose el uso de
piedras naturales para esos fines. 

Artículo 193. Cubiertas. 

En correspondencia con lo señalado en el artículo 125, si se emplean molduras etc., éstos
estarán inscritos en el triángulo formado por el alero y el paramento de fachada, formando
como máximo un ángulo de 45º con la horizontal. 

Será preceptivo el uso de teja curva de colores rojo. Se prohíben las placas de fibrocementos
y chapas de color dentro del casco urbano, así como la utilización de telas asfálticas en
cubiertas y hastíales. Del mismo modo se prohíben las placas de fibrocemento y metálicas
sin pintar para los hastiales. Se admite la posibilidad de utilizar elementos de imitación a
tejas en edificios singulares y previo informe de los servicios Técnicos Municipales.

Será preceptivo el uso de canalones y bajantes que deben verter directamente a la red de
saneamiento o si no fuera posible directamente a la vía al nivel de la rasante. Se prohíbe
expresamente la utilización de canalones a media altura, éstos deberán prolongarse hasta el
nivel de calle. 

Artículo 194. Balcones. 

En correspondencia con lo establecido en el artículo 128 en las nuevas construcciones y en la
renovación total de las existentes el vuelo máximo permitido para balcones es de 0,70 m,
debiendo quedar siempre 20 cm por dentro de la vertical del acerado. El canto del forjado del
balcón no será superior a 15 centímetros. 

Artículo 195. Huecos de fachada. 

Los huecos en planta baja no tendrán, en ningún caso, una anchura superior a 3 m. Entre
hueco y hueco se respetarán aquellos elementos arquitectónicos que establezcan la continui-
dad con las plantas superiores. Esta condición regirá también para aquellos locales que
tengan fachada superior a los 3 m, que habrá de fraccionarse. 

Se prohíben las soluciones arquitectónicas que subrayen la continuidad vertical u horizontal
entre los diferentes huecos de fachada mediante superpuestos, y/o impostas de distinto
material, textura o color. Esta continuidad, si se desea, se obtendrá mediante las proporcio-
nes de los huecos y su disposición relativa. En ningún caso los huecos de las plantas superio-
res tendrán una anchura superior a los 2,50 m; salvo con las condiciones que se exponen el
párrafo siguiente. 

Podrá conformarse en planta baja, bajo la forma de porticada o planta distinta de la baja en
su forma de balconada o solana tradicional huecos mayores que en todos los casos constitui-
rá un hueco libre entrante en la línea de fachada, en correspondencia con lo señalado en el
artículo 130. 

La separación horizontal entre huecos será igual o superior a un tercio de su anchura. 

La superficie ocupada por los huecos de fachada, incluidos los de planta baja, no podrán
exceder del 50% de la superficie total de dicha fachada. 
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Artículo 196. Carpintería. 

La carpintería exterior deberá estar comprendida dentro de la sección del muro. Los elemen-
tos de carpintería opacos; puertas de acceso, entrada de vehículos, etc., deberán ser de
madera, o bastidor metálico cerrado con elementos de madera, o con láminas metálicas. 

Los elementos transparentes o translúcidos serán incoloros o en tonalidades del blanco. Toda
la carpintería exterior deberá ser de una o más hojas, abriéndose éstas al interior, incluso los
cierres de parcela, ya sean fincas urbanas o rústicas. 

Artículo 197. Persianas. 

Se admiten las persianas de librillo, enrollables, empotradas con guía y enrollables ligeras
exteriores sin guía. 

Artículo 198. Rejas. 

Las ventanas de las plantas bajas podrán cerrarse mediante rejas cuando se estime oportuno.
Serán exclusivamente elementos de cerrajería formados por barras separadas entre 10 y 16 centí-
metros y unidas entre sí por varias pletinas y ancladas puntualmente en la fábrica de fachada. 

Podrán añadirse como embellecimiento elementos de cerrajería de menor calibre. Cuando
existan balcones en la misma fachada, los elementos de cerrajería deberán gozar de homo-
geneidad compositiva entre ellos (veáse artículo 194). 

Artículo 199. Toldos. 

Los toldos situados en los huecos de fachada de la planta baja tendrán una anchura igual al
hueco, una altura mínima sobre la acera de 2,20 m y un vuelo máximo de 1,10 m y al menos
60 cm menos que la acera. 

Las barras de sujeción deberán estar pintadas con colores similares al resto de la cerrajería
del edificio. 

Artículo 200. Rótulos. 

Se podrán instalar rótulos comerciales adosados a fachadas en las plantas bajas. Serán
elementos móviles y pintados, excluyéndose los luminosos en toda su superficie, y los pinta-
dos directamente sobre el paramento de fachada. Los rótulos podrán ser: 

— Horizontales, coincidiendo su largo con la dimensión de un hueco de fachada, colocado
sobre él y limitando su alto a 60 cm no pudiendo sobresalir más de 5 cm. 

— Verticales, coincidiendo su altura con la dimensión de un hueco de fachada, colocado en
un lateral y limitando su ancho a 60 cm y no pudiendo sobresalir más de 5 cm. 

Cualquier rótulo distinto de los aquí establecidos podrá admitirse si resultase un elemento
ambientalmente integrado y que proporciona una composición de claridad desde el punto de
vista del propio edificio y del ambiente urbano. 

Viernes, 7 de enero de 2011
661NÚMERO 4



CAPÍTULO 8

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO URBANO 

EPÍGRAFE 8.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Artículo 201. Ámbito de aplicación. 

Constituyen el Suelo Urbano los terrenos que se delimitan como tales en los planos de orde-
nación, donde se expresa, asimismo la división de zonas de ordenación urbanística a efectos
de aplicación de la normativa específica establecida en este Capítulo. 

Dentro de este ámbito se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley Básica Esta-
tal. Al objeto de regular los usos y aprovechamientos del Suelo Urbano, se establecen dife-
rentes Zonas de Ordenación Urbanística, que se diferencian en el valor de los parámetros
que condicionan la edificación y sus usos del suelo. Estos parámetros se definen en el Capí-
tulo 9. Las diferentes Zonas de Ordenación Urbanística delimitadas son las siguientes: 

DENOMINACIÓN ZONA DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Residencial en Casco ZOU 1

Residencial en Ensanche ZOU 2

Residencial Suburbana ZOU 3

Industrial ZOU 4

Equipamientos ZOU 5

Terciario ZOU 6

Espacios Libres ZOU 7

Viario ZOU 8

EPÍGRAFE 8.2. UNIDADES DE GESTIÓN.

Artículo 202. Las diferentes unidades de gestión.

Las diferentes unidades de gestión, delimitadas, responden a las siguientes consideraciones:

A. Actuaciones directas: Se trata del suelo urbano con urbanización consolidada y son ámbi-
tos continuos de gestión que no precisan de ningún instrumento de planeamiento interme-
dio para su desarrollo y que por tanto se rigen por la aplicación directa de la ordenanza
que les sea de aplicación. 

B. Unidades de Actuación: Se trata del suelo urbano con urbanización no consolidada. Son
ámbitos de gestión que reúnen tres peculiaridades. 

— Superficie para un desarrollo conjunto como unidad independiente del resto del Suelo
Urbano. 

— Permiten un reparto homogéneo de beneficios y cargas entre los distintos propietarios
del Suelo. 

— Viabilidad económica de la actuación. 

Su sistema de actuación se fijará de acuerdo con lo establecido en la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo de Extremadura. 
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EPÍGRAFE 8.3. CONDICIONES PARA SU DESARROLLO. 

Artículo 203. Desarrollo del Suelo Urbano. 

En aplicación de lo establecido por este Plan, el Suelo Urbano se desarrollará en la forma
siguiente: 

A. Actuaciones directas: Aquellas parcelas comprendidas dentro del ámbito de Suelo Urbano
que no se encuentren incluidas en Unidades de Actuación. 

Los actos de edificación y usos del suelo se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en
las condiciones descritas para cada Zona de Ordenación Urbanística en el Capítulo 9 de
este Plan. Las alineaciones vienen claramente reflejadas en los planos de alineaciones. 

B. Actuaciones incluidas en Unidades de Actuación: Aquellas parcelas que a posteriori de la
aprobación de este Plan, se delimiten en unidades de actuación en los planos de ordena-
ción del suelo. 

Se desarrollarán de acuerdo con lo establecido en el Epígrafe 3.3 y lo señalado para cada
Zona de Ordenación Urbanística.

Artículo 204. Condiciones pormenorizadas de desarrollo de las Unidades de Actuación. 

Las condiciones pormenorizadas de desarrollo y gestión de los terrenos que se incluyan en
Unidades de Actuación, así como las obligaciones de los propietarios del Suelo, son las que
se derivan del desarrollo de este Plan y de la legislación urbanística aplicable. 

Artículo 205. De los Planes de Ordenación Urbanística y Otros Proyectos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y en desarrollo de los objetivos y
determinaciones marcadas en las presentes Normas se podrá proceder a la formulación de
los Instrumentos de Planeamiento y Proyectos señalados en el Epígrafe 3.2, con las finalida-
des que a cada figura de planeamiento le corresponda, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura y en el Reglamento de Planeamiento de Extremadu-
ra para cada caso.

Artículo 206. Derecho a edificar. 

Sin perjuicio de las restantes condiciones establecidas en este Plan, la Ley Básica Estatal y la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, el derecho a edificar solo se
podrá ejercer cuando los terrenos hayan adquirido la condición de solar, para lo cual han de
contar como mínimo con los siguientes servicios: 

— Acceso peatonal y rodado pavimentado en la vía a la que la parcela dé frente. 

— Abastecimiento de agua potable. 

— Suministro de energía eléctrica. 

— Alumbrado público. 
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Todos ellos con las condiciones mínimas establecidas en las Normas Generales de Urbaniza-
ción del Capítulo 6 y en situación de prestar servicio por estar conectados suficientemente,
en su caso, con las redes municipales correspondientes. 

Artículo 207. Actuación simultánea de urbanización y edificación. 

La Actuación simultánea de la urbanización y la edificación solo podrá autorizarse en los
términos señalados en el artículo 61 de este Plan. 

EPÍGRAFE 8.4. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS. 

Artículo 208. Obligaciones de los propietarios. 

Las obligaciones de los propietarios de terrenos clasificados en las Normas como Suelo Urba-
no son las que establece la Legislación Urbanística aplicable, para esta clase de Suelo.

Artículo 209. Terrenos no incluidos en Unidades de Actuación. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios de terrenos que se encuentren en esta situa-
ción, y sin perjuicio de que en su momento se incluyan en unidades de gestión que pudieran
delimitarse, serán los que se derivan del cumplimiento de lo establecido por la legislación
urbanística anteriormente citada y de las determinaciones de ordenación que este Plan esta-
blece para cada parcela. 

CAPÍTULO 9 

ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

EPÍGRAFE 9.1. GENERALIDADES. 

Artículo 210. Generalidades. 

Las Zonas de Ordenación Urbanística desarrolladas en el presente Capítulo regulan, junto a
las Normas Generales de Uso contenidas en el Capítulo 4 las determinaciones a que deben
ajustarse, en función de su localización, la totalidad de las actividades que se desarrollen en
el término municipal. 

EPÍGRAFE 9.2. ZOU 1. RESIDENCIAL EN CASCO (RC). 

Artículo 211. Definición. 

Tipología de edificación residencial, habitualmente viviendas familiares, generalmente entre
medianeras con patio de parcela o manzana, que en ocasiones se configura como un espacio
libre privado significativo en el interior de la manzana cuyo uso tradicional es de huerto o
patio familiar. 

Se incluyen en esta tipología las manzanas con estructura de patio interior, en las que será
obligatorio ajustarse a las alineaciones establecidas en la documentación gráfica del Plan
General. Su localización queda reflejada en el Plano de Alineaciones y Calificación del Suelo. 
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Artículo 212. Condiciones de parcela. 

Parcela mínima. La parcela mínima será de 100 m2 para nuevas agregaciones o segregacio-
nes o la catastral o registral existente si es menor de 100 m2 en el momento de aprobación
de las presentes Normas. 

Frente mínimo. Será de 5 metros o el catastral o registral existente si es menor de 5 m en el
momento de aprobación del presente Plan. 

Frente máximo. Se fija un frente máximo de 21 metros, a partir del cual la edificación habrá
de fraccionar su apariencia y ritmos edificatorios.

Artículo 213. Condiciones de volumen. 

Alineaciones: Las señaladas en el Plano de Alineaciones, la línea de fachada coincidirá con la
alineación principal salvo indicación contraria en planos o en los supuestos recogidos en
estas Normas Urbanísticas. 

Fondo máximo edificable: Será de 20 metros para todas las plantas de la edificación princi-
pal. En aquellos casos en los que el fondo de parcela no supere dicha medida en tres o más
metros, no podrán abrirse huecos para luces o vistas en la fachada posterior, salvo que se
deje un patio que cumpla las condiciones establecidas para los mismos en el artículo 131. 

Retranqueos: No se fijan retranqueos ni al frente de parcela ni a los linderos laterales,
debiendo en cualquier caso ajustarse las fachadas a las alineaciones fijas establecidas. 

Superficie ocupable de parcela: Se fija en un 100 por cien de la franja comprendida entre la
alineación oficial y la línea de fondo máximo edificable. El resto del solar será para uso de la
vivienda, debiendo ser accesible desde los espacios comunes o desde cada una de aquellas,
autorizándose una ocupación máxima del 50% sólo para edificaciones secundarias anejas al
uso de este espacio libre (almacén, garajes, vestuarios, cenadores, etc.), y sin que ningún
elemento constructivo rebase la altura establecida para las edificaciones secundarias. Su uso
vendrá regulado por lo que disponga, en su caso, la Comunidad de Propietarios de la finca. 

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 1,4 m2/m2

a la superficie de la parcela edificable. 

La altura de la edificación será la obtenida según el procedimiento descrito en el artículo 120
de este Plan. La altura máxima desde la rasante oficial de la acera, o en su defecto desde el
terreno en contacto con la edificación hasta el punto de intersección del plano de cualquier
fachada con el faldón de cubierta será de 7,00 m, y un número máximo de dos plantas. 

Por encima de la altura máxima permitida no se admite la posibilidad de aprovechar el espacio
bajo cubierta. Solo se permite la construcción de instalaciones al servicio de la edificación,
como caja de escaleras, cuarto de ascensores, depósitos..., no pudiendo ocupar más de un
30% de la superficie construida de la planta inmediatamente inferior, ni exceder en más de
2,50 metros la altura máxima permitida, salvo para el caso de los torreones de ascensores. 
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Artículo 214. Tolerancia de usos. 

Uso específico. 

— Residencial. Permitido en todas sus categorías, excluyéndose la planta bajo rasante para
estancias vivideras. 

Usos compatibles. 

— Uso aparcamiento. Permitido y siendo de obligado cumplimiento el garantizar una plaza
por vivienda en las promociones de más de 4 viviendas. 

— Uso terciario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª. 

— Uso dotacional. Permitido en todas sus categorías. 

— Uso industrial. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª. 

— Uso agropecuario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 4.ª. 

Usos prohibidos. 

— Resto de usos. 

Artículo 215. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas. 

Se cumplirá lo establecido en el Epígrafe 7.5 de la presente normativa. 

EPÍGRAFE 9.3. ZOU 2. RESIDENCIAL EN ENSANCHE (RE).

Artículo 216. Definición. 

Regula la edificación de viviendas familiares en las áreas de desarrollo del municipio, con
edificaciones adosadas por los linderos con otras parcelas, exentas o pareadas, sobre parce-
las de tamaño medio-pequeño. 

Artículo 217. Condiciones de parcela. 

Parcela mínima. La parcela mínima será de 100 m2 para nuevas agregaciones o segregacio-
nes o la catastral o registral existente si es menor de 100 m2 en el momento de aprobación
de las presentes Normas. 

Frente mínimo. Será de 5 metros, excepto para las parcelas actualmente recogidas en el
plano Catastral del Ministerio de Hacienda o en el Registro de la Propiedad, para las que el
frente mínimo será el existente. 

Frente máximo. No se fija un frente máximo. 

Artículo 218. Condiciones de volumen. 

Alineaciones: Las reflejadas en los planos de Alineaciones. Deberá marcarse mediante el
cerramiento de la parcela. 

Viernes, 7 de enero de 2011
666NÚMERO 4



Fondo máximo edificable: No se fija. 

Retranqueos: No se fijan retranqueos ni al frente de parcela ni a los linderos laterales,
debiendo en cualquier caso ajustarse las fachadas a las Alineaciones fijas establecidas.

Superficie ocupable de parcela: Se fija en un 80% de la superficie de la parcela edificable. 

La altura de la edificación será la obtenida según el procedimiento descrito en el artículo 120
de este Plan, la altura máxima desde la rasante oficial de la acera, o en su defecto desde el
terreno en contacto con la edificación hasta el punto de intersección del plano de cualquier
fachada con el faldón de cubierta será de 7,50 m, y un número máximo de dos plantas. 

Por encima de la altura máxima permitida se admite la posibilidad de aprovechar el espacio
bajo cubierta, no computando a efectos de número de plantas. Los espacios habitables bajo
cubierta, no podrán tener una altura libre inferior a 1,50 m y tendrán ventilación directa al
exterior en todas y cada una de las estancias, salvo que se utilicen exclusivamente como
almacén o trastero. 

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 1,2 m2/m2

a la superficie de la parcela edificable. 

Artículo 219. Tolerancia de usos. 

Uso específico. 

— Residencial. Permitido en todas sus categorías, excluyéndose la planta bajo rasante para
estancias vivideras. 

Usos compatibles. 

— Uso aparcamiento. Permitido y siendo de obligado cumplimiento el garantizar una plaza
por vivienda en las promociones de más de 4 viviendas. De Acuerdo con el artículo 74 de
la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura habrá que reservar una plaza de aparcamiento
por cada 100 m2 de edificación residencial, debiendo tener carácter público el 50% esté o
no anexo a viario.

— Uso terciario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª. 

— Uso dotacional. Permitido en todas sus categorías. 

— Uso industrial. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª. 

— Uso agropecuario. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª.

Usos prohibidos.

— Resto de usos.

Artículo 220. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas.

Se cumplirá lo establecido en el Epígrafre 7.5 de la presente normativa.
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EPÍGRAFE 9.4. ZOU 3. RESIDENCIAL SUBURBANA.

Artículo 221. Definición.

Regula la edificación de viviendas familiares en las áreas de nuevo desarrollo del municipio,
con edificaciones exentas, pareadas o en hilera, sobre parcelas de tamaño medio-grande. De
esta manera esta ZOU cuenta con dos tipologías distintas:

— Residencial suburbana tipo 1.

— Residencial suburbana tipo 2.

Artículo 222. Condiciones de parcela. 

Parcela mínima. 

Para el tipo 1 la parcela mínima será de 200 m2 para nuevas agregaciones o segregaciones o
la catastral o registral existente si es menor de 200 m2 en el momento de aprobación de las
presentes Normas. Para el tipo 2 la parcela mínima se establece en 500 m2.

Frente mínimo. Será de 10 metros para el tipo 1, excepto para las parcelas actualmente recogi-
das en el plano Catastral del Ministerio de Hacienda o en el Registro de la Propiedad, para las
que el frente mínimo será el existente. Para el tipo 2 el frente mínimo será de 15 metros.

Frente máximo. No se fija un frente máximo.

Artículo 223. Condiciones de volumen.

Alineaciones: Serán las reflejadas en los planos de Alineaciones. Deberá marcarse
mediante el cerramiento de la parcela. La línea de fachada podrá retranquearse de la
alineación oficial. 

Retranqueos: Para el tipo 1 serán de 3 metros a la alineación oficial y libre al resto de linde-
ros. Para el tipo 2 serán de 5 metros a fachada y 3 metros al resto de los linderos.

Superficie ocupable de parcela: Se fija en un 70% de la superficie de la parcela edificable. 

La altura máxima desde la rasante oficial de la acera, o en su defecto desde el terreno en
contacto con la edificación hasta el punto de intersección del plano de fachada con el faldón
de cubierta será de 7,50 m y un número máximo de dos plantas. 

Por encima de la altura máxima permitida se admite la posibilidad de aprovechar el espacio
bajo cubierta, no computando a efectos de número de plantas. Los espacios habitables bajo
cubierta, no podrán tener una altura libre inferior a 1,50 m y tendrán ventilación directa al
exterior en todas y cada una de las estancias, salvo que se utilicen exclusivamente como
almacén o trastero. 

Superficie máxima construible: Para el tipo 1 será la resultante de aplicar una edificabilidad
de 1 m2/m2 a la superficie de la parcela edificable. Para el tipo 2 la edificabilidad máxima
será de 0,5 m2/m2.
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Artículo 224. Tolerancia de usos. 

Uso específico: 

— Residencial. Permitido en todas sus categorías, excluyéndose la planta bajo rasante para
estancias vivideras. 

Usos compatibles:

— Uso aparcamiento. Permitido y siendo de obligado cumplimiento el garantizar una plaza
por vivienda en las promociones de más de 4 viviendas. 

— Uso terciario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª. 

— Uso dotacional. Permitido en todas sus categorías. 

— Uso industrial. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª. 

— Uso agropecuario. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª. 

Usos prohibidos. 

— Resto de usos. 

EPÍGRAFE 9.5. ZOU 4. INDUSTRIAL (IND). 

Artículo 225. Definición. 

Industria de pequeño y medio tamaño, con ocupación parcial del solar, en la que se permite
el adosamiento de la nave a sus linderos. Corresponde a la edificación con uso industrial que
por sus características pueden enclavarse en zonas con alternativa de usos. Su localización
queda reflejada en el plano de Calificación del Suelo. 

Parcela mínima: La parcela mínima será de 250 m2 para nuevas agregaciones o segregacio-
nes o la catastral, la autorizada o/e inscrita en el registro de la propiedad existente si es
menor de 250 m2 en el momento de aprobación de las presentes Normas. 

Frente mínimo: Será de 10 metros, excepto para las parcelas actualmente recogidas en el
plano Catastral del Ministerio de Hacienda. 

Frente máximo: No se fija. 

Artículo 226. Condiciones de volumen. 

Alineación exterior: Las alineaciones exteriores vienen reflejadas en el plano de ordenación
de Calificación del Suelo. 

Retranqueos respecto de la alineación exterior: 5 metros.

Retranqueos respecto de otros linderos laterales: libre.

Fondo edificable máximo: No se fija. 
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Superficie ocupable máxima de parcela: Será el 80% de la superficie de la parcela. 

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 1,6 m2/m2

a la superficie de la parcela.

Altura de la edificación: La altura máxima será de 9 m medidos desde la rasante oficial de la
acera, o en su defecto, desde el terreno en contacto con la edificación, hasta la cumbrera de
la edificación. La altura se medirá en el punto medio de cada una de las fachadas. El máximo
número de plantas será de dos, el uso industrial deberá desarrollarse en una sola planta. 

En las calles con pendiente superior al 8%: Se fraccionará la edificación en partes no mayo-
res de 20 m de longitud, siempre y cuando la diferencia de cota entre los extremos de cada
fracción no exceda de 2 m. En estos casos la medición de la altura de la edificación se reali-
zará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción. 

Artículo 227. Tolerancia de usos. 

Uso específico.

— Industrial: Permitido en categorías 1.ª y 2.ª. 

Se debe garantizar una plaza de aparcamiento cada 100 m2 construidos, resolviéndose un
40% de las plazas de aparcamiento dentro de la parcela. 

En los espacios de retranqueo se permitirán los siguientes usos: Ajardinamiento, aparca-
miento, carga y descarga, paso de vehículos, instalaciones y construcciones auxiliares con
una superficie inferior a 20 m2. 

Usos compatibles. 

— Uso Residencial: Permitido en su categoría 10, limitado a una vivienda para el vigilante
vinculada a la industria. 

— Uso aparcamiento: Prohibido en edificio exclusivo. 

— Uso dotacional: Permitido en categorías 3.ª y 4.ª. 

— Uso agropecuario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 4.ª.

Usos prohibidos.

— Resto de usos.

EPÍGRAFE 9.6. ZOU 5. EQUIPAMIENTO (EQ).

Artículo 228. Definición.

Corresponde a los espacios destinados a localización de dotaciones públicas, necesarias para el
adecuado equipamiento del pueblo. En esta zona también se incluyen las dotaciones privadas.

Parcela mínima: La parcela mínima para equipamientos públicos no se fija, para equipamien-
tos privados será de 100 m2.

Otras condiciones de parcela: No se fijan.
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Artículo 229. Condiciones de volumen.

Alineaciones: Las reflejadas en los planos de Alineaciones. Deberá marcarse mediante el
cerramiento de la parcela. 

Retranqueos: Serán libres. Se permite la edificación aislada.

Fondo edificable máximo: 30 metros.

Superficie ocupable de parcela: Será del 100%. El resto de parcela sin edificar se destinará a
espacios libres e instalaciones al servicio del uso específico.

Altura de la edificación: La altura máxima de la edificación será de dos plantas con altura
máxima de 7,50 m medidos de acuerdo con el criterio fijado en el artículo 120.

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 1.5 m2/m2 a
la superficie de la parcela.

La edificabilidad de los equipamientos de carácter privado consumirán aprovechamiento
urbanístico.

Artículo 230. Condiciones de composición de fachadas y cubiertas.

Se cumplirá lo establecido en el Epígrafre 7.5 de la presente normativa.

Artículo 231. Tolerancia de usos.

Uso específico:

— Uso Dotacional: Permitido en todas sus categorías. 

Usos compatibles:

— Uso residencial: Permitido en la categoría 1.ª, con un máximo de 1 vivienda por parcela,
destinada a guardia y custodia de las instalaciones. Están prohibidas las estancias vivide-
ras en la planta sótano. 

— Usos aparcamiento: Permitido.

Usos prohibidos: Resto de usos.

EPÍGRAFE 9.7. ZOU 6. TERCIARIO.

Artículo 232. Definición.

Es el que tiene por finalidad la prestación de servicios al público, las empresas u organismos,
tales como los servicios de alojamiento temporal, comercio al por menor en sus diferentes
formas, información, administración, gestión, actividades de intermediación financiera u
otras similares.

Parcela mínima: 200 m2.

Otras condiciones de parcela: No se fijan.
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Artículo 233. Condiciones de volumen.

Alineación exterior: Las alineaciones exteriores vienen reflejadas en el plano de ordenación
de Calificación del Suelo.

Retranqueos respecto de la alineación exterior: 5 metros.

Retranqueos respecto del resto de linderos: No se fijan.

Fondo edificable máximo: No se fija. 

Superficie ocupable máxima de parcela: Será el 80% de la superficie de la parcela. 

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 0,5 m2/m2

a la superficie de la parcela.

Altura de la edificación: La altura máxima será de 8 m medidos desde la rasante oficial de la
acera, o en su defecto, desde el terreno en contacto con la edificación, hasta la cumbrera de
la edificación. La altura se medirá en el punto medio de cada una de las fachadas. El máximo
número de plantas será de dos.

En las calles con pendiente superior al 8%: Se fraccionará la edificación en partes no mayo-
res de 20 m de longitud, siempre y cuando la diferencia de cota entre los extremos de cada
fracción no exceda de 2 m. En estos casos la medición de la altura de la edificación se reali-
zará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción. 

Artículo 234. Tolerancia de usos. 

Uso específico:

— Usos Terciario: Permitido en todas sus categorías. 

Usos compatibles:

— Uso residencial: Permitido en la categoría 1.ª, con un máximo de 1 vivienda por parcela,
destinada a guardia y custodia de las instalaciones. Están prohibidas las estancias vivide-
ras en la planta sótano. 

— Uso Dotacional: Permitido en todas sus categorías. 

— Usos aparcamiento: Permitido.

Usos prohibidos: Resto de usos.

EPÍGRAFE 9.8. ZOU 7. ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES (ZV). 

Artículo 235. Definición.

Corresponde a los espacios libres de dominio público, destinados a espacios ajardinados
necesarios para la adecuada salubridad de la población. En esta Zona de Ordenación Urba-
nística, las zonas verdes de uso y dominio público se califican de acuerdo con el artículo 30
del Reglamento de Planeamiento de Extremadura en las siguientes categorías:
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— Área de juego: deben tener una superficie mínima de 200 m2 y permitir la inscripción de
un círculo de 12 metros de diámetro.

— Jardines: su superficie mínima será de 1.000 m2 y deberán permitir la inscripción de un
círculo de 30 metros de diámetro.

— Zonas de acompañamiento al viario: las zonas complementarias a los jardines que esta-
blezca el planeamiento siempre que cuenten con una superficie mínima de 1.000 m2 y una
anchura no inferior a 12 metros.

— Parques: deben tener una superficie mínima de una hectárea y permitirán la inscripción de
un círculo de 50 metros de diámetro.

Las zonas verdes de uso y dominio público deberán ubicarse en las localizaciones que pres-
ten el mejor servicio a los residentes y usuarios. Deberán tener garantizado un soleamiento
apropiado y tener las condiciones precisas para la plantación de especies vegetales.

Parcela mínima: No se fija.

Otras condiciones de parcela: No se fijan.

Artículo 236. Condiciones de volumen.

Retranqueos: Toda la construcción deberá retranquearse de cualquiera de los linderos de
parcela un mínimo de 3 m.

Superficie máxima construible: Será la resultante de aplicar una edificabilidad de 0,015
m2/m2 a la superficie de la parcela. 

Altura de la edificación: Todo elemento constructivo tendrá, excepto en sus elementos
estructurantes decorativos y de seguridad no habitables, una altura inferior a 4 m, medidos
de acuerdo con el criterio del artículo 120. 

Artículo 237. Tolerancia de usos. 

Uso específico. 

— Uso de espacios libres y zonas verdes. 

Usos compatibles. 

— Uso dotacional: Permitido en su categoría 3.ª y en instalaciones al aire libre. 

— Uso deportivo.

Usos prohibidos. 

— Resto de usos. 
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EPÍGRAFE 9.9. ZOU 8. VIARIO. 

Artículo 238. Definición. 

Regula la utilización de los viales y espacios públicos adyacentes que deberán tener un trata-
miento de zona ajardinada sin que incida sobre ellos la condición legal de espacio libre. 

Artículo 239. Condiciones de volumen. 

Se permite la instalación de elementos de mobiliario urbano tales como bancos, fuentes,
etc., así como cabinas telefónicas y kioscos para venta de prensa o de bebidas que tendrán
una superficie máxima construida de 12 m2, una altura libre máxima de 2,80 m y la pendien-
te máxima de cubierta será de 35º. 

Estos elementos de mobiliario urbano se situarán de forma que no obstaculicen el paso de los
peatones ni la circulación o el aparcamiento de vehículos, debiendo adecuarse al artículo 181. 

CAPÍTULO 10

NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO NO URBANIZABLE 

EPÍGRAFE 10.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CATEGORÍAS. 

Artículo 240. Definición y ámbito. 

Constituyen el Suelo No Urbanizable, de acuerdo con lo determinado en el artículo 6 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura los terrenos en que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

— Tener la condición de bienes de dominio público natural o estar sujetos a limitaciones o
servidumbres con finalidad protectora de la integridad y funcionalidad de cualesquiera
bienes de dominio público.

— Ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garan-
te del mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en
ellos concurrentes de carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico,
histórico o arqueológico.

— Ser procedente su preservación del proceso urbanizador, además de por razón de los valo-
res e intereses a que se refiere la letra anterior, por tener valor agrícola, forestal o gana-
dero o por contar con riquezas naturales.

— Resultar objetiva y razonadamente inadecuados para su incorporación inmediata al proce-
so urbanizador, bien sea por sus características físicas, bien sea por su innecesariedad
para un desarrollo urbano racional de acuerdo con el modelo territorial adoptado por el
Plan General Municipal.

Los terrenos que lo constituyen se delimitan en el plano de Clasificación del Suelo del Térmi-
no Municipal. 
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Artículo 241. Categorías. 

El Suelo No Urbanizable queda subdividido en dos categorías: 

— El Suelo No Urbanizable Común (Tipo C) está constituido por los agrosistemas de secano
de mediana productividad y valor ecológico medio situados principalmente alrededor del
núcleo urbano y que son inadecuados para el desarrollo urbano.

— Suelo No Urbanizable Protegido: Dentro de esta categoría se distinguen las siguientes
variedades:

1. Tipo A: Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental: Dentro de sus límites se incluyen
las zonas de dehesas de encinas y alcornocales de alta densidad y arbolado, así como
las zonas de bosque mediterráneo, además de las zonas de dominio público natural. 

2. Tipo B: Suelo No Urbanizable de Protección Estructural ganadera y forestal: Por razón
de su potencialidad para los expresados aprovechamientos. Se recogen las zonas de
matorrales degradados, labores de secano bajo estrato arbóreo de encinas más o
menos densas, labores de secano y zonas de pastizal. 

3. Tipo D: Suelo No Urbanizable de Protección de las Infraestructuras: está constituido por
los terrenos que deban ser objeto de protección con el fin de preservar la funcionalidad
de infraestructuras, equipamientos o instalaciones (carreteras, líneas de energía eléctri-
ca, infraestructuras de abastecimiento, riego y saneamiento).

4. Tipo E: Suelo No Urbanizable de Protección Cultural: Se incluyen en esta categoría de
suelo los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección por la legislación
sectorial en función de sus valores arqueológicos o culturales. Comprenden los yaci-
mientos arqueológicos identificados en la Cara Arqueológica de Extremadura, los
elementos inventariados por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta de
Extremadura y los elementos de interés arquitectónico incluidos en el Catálogo de este
Plan General, así como los perímetros de protección correspondientes. 

Los terrenos afectos a cada una de las citadas categorías se delimitan en el plano de Clasifi-
cación del Suelo y Normativa del Medio Físico a escala 1/10.000. 

Artículo 242. Infraestructuras y sistemas generales. 

En el plano de Clasificación del Suelo del término municipal se definen las infraestructuras
básicas del territorio y sistemas generales que, total o parcialmente, quedan ubicados en el
ámbito del Suelo No Urbanizable. 

Para su ejecución o ampliación se tramitarán los oportunos Planes Especiales o, en su caso,
se someterán a la autorización prevista en el artículo 264. 

Para ejecutar una infraestructura no prevista en este Plan General será necesaria la tramita-
ción de un Plan Especial o en su caso un Proyecto de Interés Regional. 
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EPÍGRAFE 10.2. RÉGIMEN GENERAL DEL SUELO NO URBANIZABLE. 

Artículo 243. Criterios de utilización. 

El Suelo No Urbanizable deberá utilizarse de la forma en que mejor corresponda a su natura-
leza, con subordinación a las necesidades e intereses colectivos. 

Artículo 244. Usos admitidos y prohibidos. 

Los usos propios del Suelo No Urbanizable son aquellos que constituyen la base productiva
de su aprovechamiento es decir, el agrícola, el pecuario y el forestal. La regulación que este
Plan establece tiende a hacer compatible la preservación y fomento de cada uno de estos
usos con las limitaciones derivadas de su coexistencia y de la protección de los valores ecoló-
gicos, culturales, paisajísticos y productivos de los terrenos. 

Son usos compatibles con los anteriores aquellos que deben localizarse en el medio rural, sea
porque su naturaleza es necesario que estén asociados al mismo, sea por la no conveniencia
de su ubicación en el medio urbano. Las limitaciones que le imponen este Plan tienden a
garantizar su compatibilidad con los usos propios de esta clase de suelo y la protección de
sus valores. 

Son usos prohibidos con carácter general en el Suelo No Urbanizable aquellos que tienen su
destino natural en el medio urbano, así como los que resultan incompatibles con los usos
propios de aquél. En el ámbito del suelo protegido se prohíben además aquellos usos incom-
patibles con el fomento y protección de los usos y valores característicos de cada uno de los
tipos que en los Epígrafes 10.8 a 10.10 se diferencian dentro de estas categorías de suelo. 

Artículo 245. Carácter de las limitaciones. 

Las edificaciones e instalaciones permitidas que se regulan en el Epígrafe 10.5 lo son en
razón del fomento y protección de los usos propios del Suelo No Urbanizable o de los que
están asociados al mismo, así como de la regulación y control de aquellos que resultan
incompatibles con el medio urbano. 

Las limitaciones a la edificación, al uso y a las transformaciones que sobre el Suelo No Urba-
nizable que impone este Plan Urbanístico, o las que se dedujeran por aplicación posterior de
las mismas, no conferirán derecho a indemnización alguna en cuanto no constituyan una
vinculación singular que origine la disminución del valor inicial que poseyeran los terrenos
por el rendimiento rústico que les sea propio por su explotación efectiva. 

En aquellos tipos de suelo no urbanizable que no se prohíba el uso en edificación no vincula-
do a la explotación agrícola, pecuaria o forestal y previa calificación urbanística que atribuya
el correspondiente aprovechamiento, además de los actos enumerados en el apartado 1.2.
del artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, podrán
realizarse en suelo no urbanizable los actos precisos para la materialización de dicho aprove-
chamiento, en las condiciones determinadas por aquella ordenación, previo cumplimiento de
los específicos deberes y el levantamiento de las cargas que ésta determine y, en todo caso,
el pago de un canon urbanístico, cuya fijación corresponderá al municipio, por cuantía míni-
ma del dos por ciento del importe total de la inversión a realizar para la ejecución de las
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obras, construcciones e instalaciones e implantación de las actividades y los usos correspon-
dientes, que podrá ser satisfecho en especie mediante cesión de suelo por valor equivalente.
El uso en edificación que otorgue la calificación urbanística podrá tener una duración limita-
da, aunque renovable, que no será inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable
para la amortización de toda la inversión que requiera su materialización. 

Artículo 246. Actos sujetos a licencia. 

La ejecución de todas las obras y actividades que se enumeran en el Capítulo 3 de esta
normativa está sujeta a la obtención previa de licencia municipal. 

Están sujetas a licencia municipal previa calificación en su caso por el Órgano competente de
la Junta de Extremadura, las construcciones, instalaciones y usos, que se rigen por las condi-
ciones y procedimiento establecidos en las normas contenidas en los Epígrafes 10.5. 

Están sujetas a licencia municipal, las parcelaciones, que se rigen por las condiciones y
procedimiento establecidos respectivamente en las normas contenidas en los Epígrafes 10.4.

No están sujetos al otorgamiento de la licencia municipal previa los trabajos propios de las
labores agrícolas, ganaderas y forestales no enumeradas en el Capítulo 3, siempre que no
supongan actos de edificación ni de transformación del perfil del terreno ni del aprovecha-
miento existentes. 

Artículo 247. Normas concurrentes. 

Es de aplicación a esta clase de suelo, por razón de la materia, aquella normativa sectorial y
específica que afecta a: vías de comunicación, infraestructuras básicas del territorio; uso y
desarrollo agrícola, pecuario forestal y minero; aguas corrientes y lacustres o embalsadas, etc. 

Las autorizaciones administrativas que puedan ser exigidas en esta normativa concurrente
tienen el carácter de previas a la licencia municipal y no tendrán en ningún caso la virtud de
producir los efectos de la misma, ni subsanar la situación jurídica derivada de su inexistencia. 

EPÍGRAFE 10.3. DESARROLLO MEDIANTE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO. 

Artículo 248. Desarrollo por Planes Especiales. 

Para el desarrollo de las previsiones de este Plan en el Suelo No Urbanizable se podrán
redactar Planes Especiales. Su finalidad podrá ser cualquiera de las previstas en el artículo
72 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura y concordantes del
Reglamento de Planeamiento, que sea compatible con la regulación establecida en el Suelo
No Urbanizable. 

Los principales objetivos de estos Planes Especiales podrán ser pues: la protección y poten-
ciación del paisaje, los valores naturales y culturales o los espacios destinados a actividades
agrarias, la conservación y mejora del medio rural, la protección de las vías de comunicación
e infraestructuras básicas del territorio y la ejecución directa de estas últimas y de los siste-
mas generales. 
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Se redactarán también Planes Especiales cuando se trate de ordenar un área de concentra-
ción de actividades propias de esta clase de suelo, así como cuando se trate de implantar
instalaciones agrarias o de interés social cuya dimensión, servicios o complejidad requieran
de este instrumento. 

Artículo 249. Determinaciones. 

Dichos Planes Especiales deberán cumplir las determinaciones de este Plan, o las que surjan
por algún instrumento de Ordenación Territorial que afecten al término municipal. Su conte-
nido y tramitación cumplirán lo previsto en el Capítulo 3 de esta normativa. 

EPÍGRAFE 10.4. PARCELACIONES RÚSTICAS. 

Artículo 250. Concepto de Parcelación. 

Por parcelación a efectos de esta normativa se entiende todo acto de división material o
segregación de una finca, con independencia de cual sea su denominación a efectos de la
legislación hipotecaria, así como de si se trata de actos de trascendencia física en el terreno
o de meras declaraciones formales contenidas en documentos públicos o privados, inscritos o
no en el Registro de la Propiedad. 

De acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura, la división,
segregación o parcelación de fincas en suelo no urbanizable solo será posible cuando la
superficie de cada una de las fincas resultantes supere la superficie mínima que resulte apli-
cable en consideración a su número.

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura quedan prohibi-
das las parcelaciones urbanísticas en el suelo no urbanizable, definiéndose las parcelaciones
urbanísticas en esta clase de suelo de acuerdo con el artículo 39 de la misma ley como “toda
división simultánea o sucesiva de solares, parcelas, unidades rústicas aptas para la edifica-
ción, terrenos o fincas en dos o más lotes o fincas nuevas independientes, cuando cada uno
de los lotes o las fincas a que dé lugar constituyan unidades rústicas aptas para la edificación
y dispongan o vayan a disponer de infraestructuras o servicios colectivos innecesarios para
las actividades a que se refiere el apartado 2 del artículo 13 o, en todo caso, de carácter
específicamente urbano”.

De acuerdo con el citado artículo será nula toda parcelación urbanística que sea contraria a la
ordenación territorial y urbanística en vigor o infrinja lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de
la Ley 15/2001, del Suelo de Extremadura.

Artículo 251. Carácter rústico. 

En Suelo No Urbanizable solo podrán realizarse parcelaciones rústicas, acomodándose a lo
dispuesto en el Decreto 46/1997, de 22 de abril, de la Consejería de Agricultura y Comercio,
por lo que se establece la extensión de las unidades mínimas de cultivo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 
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El municipio de Castilblanco se encuadra dentro del Grupo 3: Municipios con terrenos de
secano de calidad inferior, y la unidad mínima de cultivo que se fija: 8,00 ha para terrenos de
secano y 1,50 ha para terrenos de regadíos. 

En ningún caso se autorizarán parcelaciones que entrañen riesgo de formación de núcleo de
población de acuerdo con los criterios que se establecen en el Epígrafe 10.7. 

Artículo 252. Licencia Municipal. 

Es preceptiva la solicitud de licencia municipal para la realización de parcelaciones, divisiones y
segregaciones en cualquier lugar del término municipal. Quedan excluidos de esta consideración
los Planes de Concentración parcelaria que sean promovidos y realizados por la Administración. 

Artículo 253. Documentación de la solicitud de autorización. 

La documentación mínima, por duplicado, que deberá contener la solicitud de autorización
para una parcelación rústica será la siguiente: 

A. Memoria justificativa: Del cumplimiento de las determinaciones específicas del presente
Plan General Municipal, en donde se deberá recoger: 

— Objetivos de la parcelación.

— Descripción de la finca matriz, propiedad actual, usos, linderos, superficie, referencias
catastrales, servidumbres y cargas. 

— Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada una de ellas como mínimo
su superficie, servidumbre y cargas. 

— De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las edificaciones existentes
sobre la finca matriz, sus usos actuales y previstos, superficies edificadas, alturas, mate-
riales de cubrición y cerramiento y cualquier otro dato que sirva para completar la
descripción. Para cada una de ellas deberá justificarse su adecuación a la naturaleza y
destino de la parcela a la que se adscribe y, en el caso de tratarse de viviendas, su nece-
sidad para la explotación agraria de la parcela y el modo en que queda establecida su
vinculación a la misma. En el caso de divisiones, segregaciones o ventas de parcelas que
contengan cargas (especialmente si hay superficies vinculadas a algún tipo de edifica-
ción), ésta se hará constar, entendiéndose que a partir de la segregación las parcelas no
edificadas pero vinculadas a alguna edificación perderán toda capacidad edificatoria, no
autorizándose en lo sucesivo en ellas ningún tipo de actuación constructiva. 

B. Plano de situación: De la finca situada sobre el plano a escala 1:10.000 de Clasificación
del Suelo de este Plan. 

C. Plano de detalle: Con delimitación de la finca matriz y de las resultantes, así como locali-
zación de las edificaciones existentes, si las hubiera, siendo la escala recomendada la
1:5.000. De no haberse utilizado para esta delimitación el Plano del Catastro de Rústica,
deberá aportarse como documento adicional. 

D. Otros requisitos: De estimarlo necesario el Ayuntamiento podrá solicitar del interesado la
aportación de la documentación adicional relativa a escrituras de propiedad de la finca,
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certificación catastral de su superficie, edificaciones existentes, deslinde de vías pecuarias,
caminos, cauces, lagunas o embalses públicos o a cualquier otro aspecto que se considere
necesario para la resolución del expediente. 

Artículo 254. Edificaciones existentes. 

No se podrá autorizar una parcelación rústica cuando, como resultado de la misma, las edifi-
caciones que en ella estuvieran implantadas con anterioridad resultaren fuera de ordenación
en aplicación de las determinaciones de esta normativa. 

Artículo 255. Licencias anteriores. 

Tampoco podrá autorizarse una parcelación rústica cuando, como consecuencia de la misma,
resultaren incumplidas las condiciones impuestas en cualquier licencia anterior o alteradas
sustancialmente las condiciones en base a las cuales fue autorizada anteriormente otra
parcelación o edificación. 

Artículo 256. Protección de dominio público. 

Cuando la finca matriz sea colindante con una vía pecuaria, o con un camino, cauce, laguna
o embalse público, será preceptivo que, con carácter previo a la autorización se proceda al
deslinde del dominio público. En el supuesto de que éste hubiera sido invadido por dicha
finca la autorización condicionará el otorgamiento de la licencia a que, previamente se haya
procedido a la restitución del dominio público, rectificando el cerramiento en su caso.

EPÍGRAFE 10.5. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES. 

Artículo 257. Obras, Instalaciones y Edificaciones permitidas. 

A. Obras permitidas: En aplicación de los artículos 18 al 24 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura, en el Suelo No Urbanizable en sus distintas catego-
rías dependiendo de las limitaciones para cada una de ellas, y de acuerdo con las condi-
ciones establecidas en los Epígrafes 10.8 y siguientes, solo podrán ser autorizados los
siguientes tipos de construcciones e instalaciones: 

1. Las obras y construcciones destinadas a explotaciones agrarias, forestal ganadera y
cinegética al servicio de la gestión medio ambiental o análoga, adecuadas a la naturale-
za y destino de la finca, que se regulan por las condiciones del artículo 258. 

2. La extracción o explotación de recursos y la primera transformación, sobre el terreno y
al descubierto, de las materias primas extraídas. 

3. El depósito de materiales y residuos, el almacenamiento de maquinaria y el estacionamien-
to de vehículos, siempre que se realicen enteramente al aire libre, no requieran instalacio-
nes o construcciones de carácter permanente y respeten la normativa medioambiental. 

4. Las construcciones e instalaciones vinculadas al establecimiento, funcionamiento
conservación y mantenimiento y mejora de infraestructuras o servicios públicos estata-
les, autonómicos o locales, en las que se incluyen las estaciones para el suministro de
carburantes. Estas construcciones se regulan por lo establecido en el artículo 260. 
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5. Los servicio integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a
las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas, así
como la implantación y el funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo,
instalaciones o establecimientos de carácter industrial o terciario, para cuyo emplaza-
miento no exista otro suelo idóneo y con calificación urbanística apta para el uso de
que se trate, así como los objetos de clasificación por la legislación sectorial correspon-
diente y que en aplicación de ésta deban emplazarse en el medio rural, siempre que,
en todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación, resuelvan
satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos para su funcionamiento
interno, así como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras y servi-
cios exteriores y la incidencia que supongan en la capacidad y la funcionalidad de
éstas. Estas construcciones se regulan por las condiciones del artículo 261. 

6. Explotaciones ganaderas sin tierra. 

7. Edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en los que no exista posibili-
dad de formación de un núcleo de población, tal y como se establece en el Epígrafe.
10.7 de esta normativa. Estas construcciones se regulan por el artículo 262. 

B. Obras prohibidas: Quedan prohibidas las construcciones o instalaciones no comprendidas
en los párrafos anteriores. 

En general, se prohíben las construcciones propias de las áreas urbanas así como todas
aquellas afectadas a los usos que en el artículo 244 se declaren prohibidos en esta clase
de suelo. 

C. Edificaciones existentes: Las actuaciones permitidas en las edificaciones o instalaciones
existentes de esta clase de suelo se regularán por lo dispuesto en el artículo 263. 

D. Licencia y calificación urbanística previa: La ejecución de obras, instalaciones o cons-
trucciones en el Suelo No Urbanizable está sujeta a licencia municipal, y en su caso a la
previa calificación del Órgano competente de Extremadura, siguiendo el trámite indicado
en el artículo 264. 

E. Otras autorizaciones administrativas: Las autorizaciones administrativas exigidas en la
legislación agraria, de minas, de aguas, de montes, de carreteras, medio ambiente, etc.,
tienen también carácter de previas a la licencia municipal, no producirán en ningún caso
los efectos de la licencia ni de la autorización urbanística, ni subsanarán las respectivas
situaciones jurídicas que se deriven de la ausencia de una, otra o ambas. 

F. Planes Especiales: En el caso de que la instalación que se pretende ejecutar sea de dimen-
sión, servicios o complejidad singulares, del Órgano competente de la Junta de Extrema-
dura podrá requerir la formulación de un Plan Especial previo a la calificación urbanística.
Será también necesaria la aprobación de un Plan Especial para autorizar instalaciones en
áreas de concentración y actividades que requieran una ordenación previa. 

G. Protección de dominio público: Cuando la finca sea colindante con una vía pecuaria, o con
un camino, cauce, laguna o embalse público, la autorización y la licencia se condicionarán
al deslinde y restitución del dominio público en los términos previstos en el artículo 256. 
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Artículo 258. Edificaciones e Instalaciones de Explotaciones Agrarias, forestal,
ganadera y cinegética. 

A. Instalaciones de explotaciones agrarias, forestal, ganadera y cinegética: Las edificaciones
o instalaciones que se podrán autorizar edificar con carácter ordinario en suelo no urbani-
zable son las destinadas a las explotaciones señaladas, adecuadas a la naturaleza y desti-
no de la finca y ajustadas a la normativa agraria. 

En todo caso se estará a las limitaciones que se regulan en los Epígrafes 10.8 a 10.10
para las distintas categorías de Suelo No Urbanizable. 

En el caso de que en la finca existan otras edificaciones habrá de justificarse que la
función de la que se quiere instalar no puede ser adecuadamente atendida con ninguna de
las existentes. 

B. Viviendas anexas: Con carácter excepcional se podrá autorizar la edificación de viviendas
familiares siempre que se den las siguientes circunstancias: 

— Que la vivienda sea necesaria para el funcionamiento de una explotación agraria y o
ganadera existente o de nueva instalación, en cuyo caso la autorización se solicitará en
el mismo expediente. En el caso de que en la finca existieran otras viviendas habrá de
justificarse que todas son necesarias para la explotación. 

— Que la vivienda quede vinculada a la explotación mencionada y a la finca a la que se
adscribe. 

— Que no exista riesgo de formación de un núcleo de población según se define en el
Epígrafe 10.7. de esta normativa.

— En cualquier caso la superficie construida máxima será de 150 m2, salvo que la compo-
sición familiar permita justificar la necesidad de un programa de vivienda mayor, justifi-
cación que deberá ser apreciada por el Órgano competente de Extremadura. Pero en
ningún caso la ocupación será superior al 2% de acuerdo el artículo 26 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura. 

C. Licencia municipal y calificación urbanística previa: Las obras e instalaciones citadas en el
apartado A del presente artículo podrán ser autorizadas por el Ayuntamiento con la conce-
sión de la licencia municipal y calificación urbanística en el procedimiento de autorización
correspondiente; las viviendas citadas en el apartado B están igualmente sometidas a
licencia municipal, que sólo podrá otorgarse previa su calificación del Órgano competente
de Extremadura. La tramitación y el contenido del expediente de autorización se ajustarán
a lo determinado en el artículo 264. 

D. Unidad mínima de cultivo y parcela mínima: Las construcciones a que se refieren los
párrafos A y B anteriores deberán, en cualquier caso vincularse a parcelas independientes
que reúnan la condición de unidad mínima de cultivo de acuerdo a la Legislación Agraria o,
en su caso, a las parcelas mínimas superiores a aquellas que se establecen en los Epígra-
fes 10.9 y 10.10. 

Se entenderá cumplida esta condición cuando, aún disponiendo la construcción o instala-
ción en una finca de superficie inferior a la unidad mínima de cultivo, se vinculen otras
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fincas colindantes a dicha instalación de forma que alcancen en conjunto la dimensión de
la citada unidad mínima de cultivo. 

En tales supuestos, y con carácter previo a la licencia, deberá procederse por el propietario a
agrupar las diferentes fincas colindantes, describiéndolas con total precisión en el título de la
agrupación, así como a inscribir la resultante como una sola finca y bajo un solo número
registral, con expresa mención de que forman en conjunto una “unidad orgánica de explota-
ción”. Todo ello de conformidad con los artículos 44 y 45 del Reglamento Hipotecario. 

La concesión de la licencia determinará la indivisibilidad de la finca resultante de la agru-
pación y la necesidad de inscripción de dicho extremo por el propietario en el Registro, sin
cuyo requisito la licencia no producirá efecto alguno. 

Se impedirá en todo caso la creación de núcleos de población de acuerdo con el criterio
establecido en el Epígrafe 10.7. 

E. Condiciones de uso y edificación: Las condiciones de edificación, higiénicas, de seguridad
y estéticas son, con carácter general, las que se expresan en el artículo 265 y siguientes.
En todo lo que no quede regulado directamente en este capítulo regirán las Normas Gene-
rales de Uso y Edificación de esta normativa. 

F. Normativa e Instrucciones Específicas: Cada tipo de estas instalaciones se sujetará a la
normativa específica que pueda afectarle, así como a las órdenes e instrucciones que
puedan ser dictadas por la Junta de Extremadura. 

Artículo 259. Explotaciones ganaderas sin tierra. 

A. Definición: Dentro del suelo no urbanizable de especial protección del tipo B y dentro del
suelo no urbanizable común, podrán construirse granjas ganaderas industriales sin necesi-
dad de estar vinculadas a una explotación agrícola. 

B. Condiciones y requisitos de las explotaciones aisladas: Este tipo de explotaciones cumpli-
rán los siguientes requisitos: 

1. La distancia mínima a la vivienda más próxima será de 200 metros; y de 2.000 metros
a los límites de suelo Urbano; la distancia mínima a otras explotaciones similares será
de 300 metros, sin perjuicio de lo que disponga al respecto, para ciertas especies, la
normativa vigente sobre Higiene y Sanidad Animal. 

2. La parcela mínima será de dos hectáreas. 

3. La superficie máxima ocupada será del 2% de la parcela, hasta un límite de 2.000 m2. 

4. La altura máxima de la edificación será de 8 metros medidos desde el terreno en
contacto con la edificación hasta el punto de intersección del plano de fachada con el
faldón de cubierta, medido en el punto medio de cada una de las fachadas. 

5. La distancia mínima a linderos será de 15 metros. 

6. Entre los materiales se elegirán, dentro del abanico de posibles, aquellos que menor
impacto ambiental puedan causar en el entorno. 
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7. Quedan prohibidos los vertidos directos de purines y otros residuos ganaderos a
cauces, así como los pozos ciegos o balsas no impermeabilizadas, debiendo mostrar
claramente el proyecto la solución elegida para el tratamiento de residuos de forma no
contaminante. 

8. Salvo que la parcela se halle situada a menos de 300 metros de un transformador o
línea de tensión adecuada ya existentes, no se permitirá el trazado de nuevos tendidos
eléctricos; debiendo mostrar el proyecto la solución adoptada para la generación autó-
noma de energía. 

9. La explotación deberá ser rodeada por al menos 4 hileras de árboles de gran porte de
hoja perenne y rápido crecimiento. 

Éstos deberán plantarse con una altura mínima de 2 metros, y antes del tendido de la
cubierta. 

C. Licencia municipal y calificación urbanística previa: La licencia municipal solo podrá otor-
garse previa calificación urbanística del Órgano competente de la Junta de Extremadura.
La documentación a presentar al solicitar la autorización para este tipo de explotación será
la que aparece recogida en el artículo 264 de estas normas y además: 

— Se adjuntará demostración expresa del cumplimiento del condicionado fijado en los
apartados anteriores. 

D. Normativa e Instrucciones Específicas: Cada tipo de estas instalaciones se sujetará a la
normativa específica que pueda afectarle, así como a las órdenes e instrucciones que
puedan ser dictadas por la Junta de Extremadura. 

Artículo 260. Instalaciones de obras públicas. 

A. Condiciones y requisitos: De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, podrán autorizarse construcciones e insta-
laciones vinculadas a la ejecución, funcionamiento, conservación o el mantenimiento y
mejora de infraestructuras o servicios públicos incluidas las estaciones para el suministro
de carburantes, así como servicios integrados en áreas de servicios de toda clase de
carreteras, siempre que, sin perjuicio de las que se exijan desde otras normativas concu-
rrentes, se haga cumplimiento de las siguientes condiciones: 

— En relación con las carreteras solo se admitirán como relacionadas con la conservación
y servicio de las obras públicas las actividades y construcciones siguientes: 

a) Viveros de obras públicas. 

b) Estaciones de servicios para suministro de carburante. 

c) Áreas destinadas a aparcamiento y zonas de reposo. 

d) Zonas destinadas a paradas de autobuses, básculas de pesaje y lugares de socorro
público. 
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— Las construcciones no podrán ser adscritas al uso de vivienda, salvo en el caso de que
se trate de vivienda aneja vinculada a otros usos autorizados, destinada exclusivamen-
te al propietario o al vigilante de las instalaciones y se cumplan las restantes condicio-
nes que le sean de aplicación del artículo 258 apartado B. 

— Tampoco podrán ser adscritas al uso comercial, salvo que se trate de instalaciones-
escaparate preferentemente de productos tradicionales o artesanales de la región. 

— En cualquiera de los casos excepcionales recogidos en los dos puntos precedentes,
tanto la vivienda como la instalación comercial computarán a los efectos de la ocupa-
ción permitida. 

— La parcela mínima edificable será de 1,5 ha; la ocupación máxima de la edificación será
del 2% de la superficie de la parcela, hasta un volumen máximo edificado de 9.000
metros cúbicos. 

— El número máximo de plantas será de una; cuando se dé el caso de vivienda aneja
podrá autorizarse excepcionalmente una segunda planta. La altura máxima será en
cualquier caso de 9 metros, medidos desde el terreno en contacto con la edificación,
hasta el punto de intersección del plano de fachada con el faldón de cubierta. La altura
se medirá en el eje de cada una de las fachadas. 

— Las edificaciones se situarán como mínimo a las siguiente distancias mínimas: 

a) 25 metros como mínimo frente a carreteras clasificadas como básicas, intercomarca-
les y locales y de 20 metros para carreteras clasificadas como vecinales, salvo que
exista una separación preceptiva mayor para el caso. 

b) 10 metros del resto de linderos. 

c) 250 metros a la vivienda más próxima ya existente. 

— No se autorizará ningún tipo de edificación en parcelas con pendiente media superior
al 20%. 

— Los movimientos de tierras no podrán dar lugar a taludes con pendientes superiores al
30%, en cualquier caso los taludes serán arborizados. 

— Entre los edificios y la carretera deberá quedar en cualquier caso un espacio libre de al
menos la misma superficie que la ocupada por la construcción. Este espacio deberá ser
arbolado y ajardinado, y contará con plazas suficientes de aparcamiento. 

— El espacio no ocupado por la edificación y aparcamientos deberá estar adscrito exclusi-
vamente a un uso agrícola o forestal. Únicamente en el caso de hoteles y restaurantes
podrá autorizarse la construcción de piscinas y pistas deportivas de tenis o equivalente. 

— Se deberá asegurar en el proyecto la depuración de las aguas residuales, por métodos
de validez reconocida, no autorizándose en ningún caso los pozos ciegos. Los sistemas
de depuración deberán estar construidos y/o instalados antes de la finalización del
forjado de la construcción a la que sirvan. 
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— Deberá asegurarse asimismo, estando recogido en el proyecto, el sistema de recogida y
eliminación de basuras, por sistemas respetuosos con el entorno ambiental. 

— Las construcciones, de libre composición armonizarán con el entorno, no autorizándose
ninguna perturbación de las perspectivas paisajísticas del lugar. Entre los materiales,
texturas y colores se utilizarán preferentemente los tradicionales de la zona, si son
compatibles con el destino de la edificación. 

B. Licencia municipal y calificación urbanística previa: 

1. En la aprobación de los proyectos de obras y servicios públicos se entenderá implícita la
calificación urbanística del suelo a que afecten, cuando dicha calificación sea precisa
conforme a esta Ley. 

2. En el caso de las obras, construcciones e instalaciones para usos integrados en áreas
de servicio de toda clase de carreteras, que deban ser ejecutadas o desarrolladas por
particulares, la calificación urbanística se entenderá implícita, cuando sea favorable, en
el informe preceptivo y vinculante del Órgano competente en materia de ordenación
territorial y urbanística, que deberá ser requerido por la Administración o el órgano
administrativo responsable de la correspondiente carretera. 

C. Normativa e Instrucciones Específicas: Cada tipo de estas instalaciones se sujetará a la
normativa específica que pueda afectarle, así como a las órdenes e instrucciones que
puedan ser dictadas por la Junta de Extremadura. 

Artículo 261. Implantación de equipamientos colectivos e instalaciones o estableci-
mientos de carácter industrial o terciario. 

A. Licencia y calificación urbanística previa: Estas edificaciones e instalaciones están sujetas
a licencia municipal, que sólo podrá otorgarse previa calificación del Órgano competente
de la Junta de Extremadura según determina el artículo 26 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura. La tramitación y el contenido del expediente de
autorización se ajustarán a lo determinado en el artículo 264. 

B. Condiciones de parcela: la parcela mínima edificable será de 1,5 ha.

C. Condiciones de uso y edificación: Las condiciones de edificación, higiénicas, de seguridad
y estéticas son, con carácter general, las que se fijan en los artículos 265 y siguientes. En
todo lo que no quede regulado directamente en este capítulo regirán las Normas Genera-
les de Uso y Edificación de esta normativa. 

D. Normativa e Instrucciones Específicas: Cada tipo de estas instalaciones se sujetarán a la
normativa específica que pueda afectarla, así como a las órdenes e instrucciones que
puedan ser dictadas por la Junta de Extremadura. 

Artículo 262. Edificios aislados destinados a vivienda familiar. 

Podrán autorizarse edificios aislados destinados a vivienda familiar exclusivamente en el
suelo no urbanizable, siempre y cuando no exista el riesgo de formación de núcleo de pobla-
ción tal y como se recoge en el Epígrafe 10.7 de las presentes normas. 
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A. Condiciones de uso y edificación: Las condiciones de edificación, higiénicas, de seguridad
y estéticas son, con carácter general, las que se fijan en el artículo 265 y siguientes. En
todo lo que no quede regulado directamente en este capítulo regirán las Normas Genera-
les de Uso y Edificación de esta normativa. 

La superficie máxima edificable de la vivienda será del 2% de la superficie la parcela, y en
cualquier caso no mayor de 500 m2. 

La parcela mínima edificable será de 2,5 ha. Se deberán cumplir las condiciones de ocupa-
ción y retranqueos fijados en el artículo 265. 

B. Licencia y calificación urbanística previa: Estas edificaciones están sujetas a licencia muni-
cipal, que solo podrá otorgarse previa calificación urbanística del Órgano competente de la
Junta de Extremadura según determina el artículo 26 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo de Extremadura. La tramitación y el contenido del expediente de autoriza-
ción se ajustarán a lo determinado en el artículo 264. 

Artículo 263. Actuaciones sobre edificaciones existentes. 

Todas las actuaciones sobre edificaciones e instalaciones existentes en la fecha de aprobación
del presente Plan General se adecuarán a lo señalado en el Epígrafe 2.4 de esta normativa. 

A. Licencia y calificación urbanística previa: Todas las actuaciones citadas están sujetas a
licencia municipal, y en su caso de acuerdo con los artículos precedentes a la previa califi-
cación del Órgano competente de la Junta de Extremadura, según el procedimiento descri-
to en el artículo 264. 

B. Para cualquier actuación de obra mayor o de cambio de uso en una edificación existente
en el suelo no urbanizable, deberá considerarse el mismo trámite de autorización y califi-
cación que si la construcción o edificación fuera de obra nueva. 

Artículo 264. Tramitación y documentación de los expedientes de calificación urba-
nística previa. 

A. Establecimiento: La calificación urbanística es previa a la concesión de licencia municipal y
su establecimiento corresponde, dependiendo del tipo de acto en suelo no urbanizable: 

Al Órgano competente en materia de ordenación territorial y urbanismo de la Junta de
Extremadura: 

El uso en edificación no vinculado a la explotación agrícola, pecuaria o forestal y previa califica-
ción urbanística que atribuya el correspondiente aprovechamiento, además de los actos
enumerados en el apartado 1.2 del artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo de Extremadura, podrán realizarse en suelo no urbanizable los actos precisos para la
materialización de dicho aprovechamiento, en las condiciones determinadas por aquella orde-
nación, previo cumplimiento de los específicos deberes y el levantamiento de las cargas que
ésta determine y, en todo caso, el pago de un canon urbanístico, cuya fijación corresponderá al
municipio, por cuantía mínima del dos por ciento del importe total de la inversión a realizar
para la ejecución de las obras, construcciones e instalaciones e implantación de las actividades
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y los usos correspondientes, que podrá ser satisfecho en especie mediante cesión de suelo por
valor equivalente. El uso en edificación que otorgue la calificación urbanística podrá tener una
duración limitada, aunque renovable, que no será inferior en ningún caso al tiempo que sea
indispensable para la amortización de toda la inversión que requiera su materialización. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1.2.b) al tratarse de un municipio de
menos de 20.000 habitantes estos usos son: 

a) La realización de construcciones e instalaciones en explotaciones de naturaleza agríco-
la, forestal, ganadera, cinegética al servicio de la gestión medioambiental o análoga,
que vengan requeridas por éstas o sirvan para su mejora. 

b) Las actividades necesarias, conforme en todo caso a la legislación sectorial aplicable
por razón de la materia, para el establecimiento, el funcionamiento, la conservación o
el mantenimiento y la mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, autonó-
micos o locales, incluidas las estaciones para el suministro de carburantes. 

c) Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a
las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas. 

d) La implantación y el funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo, así
como de instalaciones o establecimientos de carácter industrial o terciario, para cuyo
emplazamiento no exista otro suelo idóneo y con calificación urbanística apta para el
uso de que se trate, así como los objeto de clasificación por la legislación sectorial
correspondiente y que en aplicación de ésta deban emplazarse en el medio rural, siem-
pre que, en todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente actuación,
resuelvan satisfactoriamente las infraestructuras y los servicios precisos para su funcio-
namiento interno, así como la conexión de los mismos con las redes de infraestructuras
y servicios exteriores y la incidencia que supongan en la capacidad y la funcionalidad
de éstas. 

e) La vivienda familiar aislada en áreas territoriales donde no exista posibilidad de forma-
ción de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir
instalaciones o servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento urbanístico. 

B. La calificación se interesará, en su caso, del Órgano competente en materia de ordenación
territorial y urbanística por el Municipio ante el que se hubiera solicitado la licencia urba-
nística pertinente y antes de proceder a instrucción municipal alguna, mediante la remi-
sión de una copia de la solicitud y de un ejemplar del proyecto técnico y la restante docu-
mentación exigible. 

El requerimiento municipal de la calificación suspenderá el transcurso del plazo máximo
legal para el otorgamiento expreso de la licencia durante los tres meses siguientes a su
registro de entrada en el Órgano competente o hasta la comunicación de resolución
expresa si ésta fuera anterior. El transcurso del indicado plazo sin notificación de resolu-
ción alguna sólo podrá entenderse, tanto por el interesado como por el municipio del que
penda el procedimiento de otorgamiento de la licencia, en sentido desestimatorio de la
calificación interesada. El procedimiento para la calificación urbanística deberá integrar la
evaluación del impacto ambiental que sea preceptiva y comprender trámite de información
pública por plazo de veinte días. 
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C. Calificación urbanística para actos promovidos por las Administraciones públicas o los usos
correspondientes a áreas de servicios de carreteras. 

1. En la aprobación de los proyectos de obras y servicios públicos se entenderá implícita la
calificación urbanística del suelo a que afecten, cuando dicha calificación sea precisa
conforme a esta Ley. 

2. En el caso de las obras, construcciones e instalaciones para usos integrados en áreas
de servicio de toda clase de carreteras, que deban ser ejecutadas o desarrolladas por
particulares, la calificación urbanística se entenderá implícita, cuando sea favorable, en
el informe preceptivo y vinculante del Órgano competente en materia de ordenación
territorial y urbanística, que deberá ser requerido por la Administración o el órgano
administrativo responsable de la correspondiente carretera. 

D. Documentación para la obtención de la calificación urbanística. La documentación mínima,
por duplicado, que deberá contener la solicitud de calificación, será la siguiente: 

1. Copia de la solicitud de la calificación urbanística. 

2. Proyecto técnico, que contendrá como mínimo la siguiente documentación: 

— Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones que fija el presente Plan
General, comprensiva de los siguientes extremos: 

• Objeto de la edificación proyectada en relación con la explotación que se desarrolla
o se proyecta desarrollar en la finca. 

• Descripción de la finca, que aporta información sobre: propiedad, uso actual, linde-
ros, superficie, referencias catastrales, servidumbres y cargas. 

• De existir, se describirán asimismo todas y cada una de las edificaciones existentes
sobre la finca, detallando usos actuales, y previstos, superficies edificadas, altu-
ras, materiales de cubrición y cerramiento y cualquier otro dato que sirva para
completar la descripción. 

Para cada una de ellas deberá especificarse su función en la explotación agraria o
instalación de que se trate, aportando en cualquier caso los planos necesarios para
su correcta compresión a escala mínima 1:500. 

— Memoria y planos descriptivos de la edificación o instalación para la que se solicita
autorización, en donde queden claramente especificados los usos previstos, superfi-
cies edificadas, alturas, huecos exteriores y distribución interior, así como los trata-
mientos superficiales, texturas, colores y materiales a emplear en cerramientos,
cubiertas, carpinterías y cualquier elemento exterior. 

Se describirán las soluciones de acceso, abastecimiento de agua, saneamiento,
depuración y suministro de energía, salvo cuando las características propias de la
instalación lo hagan innecesario. 

La escala de los planos será la adecuada para su correcta comprensión. 
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• Plano de situación de la finca con delimitación de ésta, recomendándose la utiliza-
ción del plano 1:10.000 de Clasificación del Suelo de este Plan y señalando la
distancia al suelo urbano. 

• Plano de localización de las construcciones previstas y existentes en relación con la
finca a la escala adecuada, nunca inferior a la 1:5.000. De no ser este plano el del
Catastro de Rústica como documentación complementaria. Se señalará la distan-
cia a las edificaciones más cercanas, así como las distancias a linderos. 

1. Documento acreditativo de la titularidad de la finca. 

2. Estudio de impacto medio ambiental. 

3. Con carácter particular: Además en ciertos casos la documentación antes citada se
completará con: 

a) Si se trata de una instalación que produzca vertidos residuales al medio circundante
de cualquier tipo, se justificará documentalmente la solución de tratamiento y depu-
ración de estos residuos. 

b) Si en el expediente se incluye una vivienda, además de su necesidad para el funcio-
namiento de la explotación a la que está vinculada, deberá justificarse que con su
construcción no se origina riesgo de formación de núcleo de población con arreglo a
los criterios del Epígrafe 10.7. 

c) Será imprescindible acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del
deslinde del dominio público si la finca es colindante con una vía pecuaria, camino,
cauce, laguna o embalse público, si la instalación se pretende ubicar a menos de
sesenta metros del eje de dicha vía pecuaria marcado en el plano de clasificación del
suelo, o si de alguna otra manera queda afectada por la misma. 

d) Informe de la Administración titular de la carretera, en caso que la instalación o
construcción se encuentre afectado por una carretera.

e) Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en caso que la instalación o
construcción se encuentre afectado por un cauce público o embalse. 

f) Informe de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en
cualquier caso. 

g) De estimarlo necesario, tanto el Ayuntamiento como el Órgano competente de la
Junta de Extremadura, podrán solicitar del interesado la aportación de documenta-
ción adicional relativa la acreditación de la condición de agricultor del peticionario, el
Plan de Explotación de la finca, a la viabilidad económica de dicha explotación a la
corrección de su impacto sobre el medio no a cualquier otro aspecto que se conside-
re necesario para la resolución del expediente. 

E. Licencia de obras: Una vez obtenida la calificación urbanística, el Ayuntamiento resolverá
sobre la concesión de la Licencia de obras, previo pago del canon urbanístico, bien en
metálico o en especie mediante cesión de suelo. 
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Las licencias municipales se otorgarán: 

a) Por plazo indefinido, las relativas a vivienda familiar, obras, construcciones e instalacio-
nes y sus respectivos usos o actividades, vinculadas a explotaciones agrícolas, ganade-
ras, forestales, cinegéticas o análogas. 

b) Por el plazo que proceda conforme a la legislación sectorial pertinente, las relativas a
las obras, construcciones e instalaciones, y sus usos o actividades correspondientes,
vinculadas a la extracción o explotación de recursos o la primera transformación de
éstos, así como las que descansen en concesiones demaniales o de servicio público. 

c) Por plazo determinado fijado en función del tiempo preciso para la amortización de la
inversión inicial, en todos los restantes casos. 

Cuando las licencias, debiendo fijarlo, no contengan determinación del plazo de su vigen-
cia, éste será de diez años. El plazo de vigencia de la licencia podrá ser prorrogado expre-
sa y sucesivamente, siempre antes del vencimiento del que estuviera corriendo. La prime-
ra prórroga no podrá exceder de diez años y las sucesivas no podrán superar, cada una de
ellas, los cinco años. 

Las licencias municipales caducarán: 

a) Por incumplimiento de las condiciones de la calificación urbanística o de las demás
impuestas en las licencias, así como de cualesquiera otras determinaciones sustantivas
de la ordenación territorial y urbanística.

b) Por el transcurso del plazo en ellas otorgado y, en su caso, de sus prórrogas, sin nece-
sidad de trámite o declaración administrativos algunos. 

La caducidad de la licencia municipal supondrá la de la calificación urbanística presupuesto
de la misma, implicará el cese de la actividad o el uso legitimado por una y otra y deter-
minará, sin necesidad de requerimiento u orden de ejecución algunos, el comienzo del
cómputo de los plazos de ejecución previstos en el correspondiente plan de restauración o
de trabajos de reposición de los terrenos a determinado estado para el cumplimiento de
esta obligación. 

Artículo 265. Condiciones comunes de la edificación. 

Las determinaciones de este artículo son aplicables a todas aquellas instalaciones situadas en
Suelo No Urbanizable y para las cuales no se han fijado unos parámetros diferentes en las
presentes Normas Urbanísticas. 

A. Altura: La altura máxima permitida será de dos plantas, con un máximo de seis (6,00)
metros entre la cara superior del forjado o solera del edificio (o de cada volumen edifica-
do) y el alero de la cubierta. 

En cualquier caso la cumbrera o punto más alto de la cubierta sin contar los conductos de
ventilación, chimenea o instalaciones técnicas, no superará los siete metros y medio medi-
dos desde la cara superior del forjado de planta baja o solera del edificio. 
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La altura máxima no superará los seis metros y medio desde el terreno en contacto con la
edificación hasta el punto de intersección del plano de fachada con el faldón de cubierta,
medido en el punto medio de cada una de las fachadas. 

Los diferentes volúmenes edificables deberán adaptarse a las condiciones topográficas de
la parcela banqueándose de forma que no se supere los citados límites. 

B. Ubicación en el terreno y retranqueos: La edificación se situará en el terreno atendiendo a
criterios de rentabilidad agraria (máximo aprovechamiento del suelo libre de edificación),
impacto ambiental (minoración del mismo), ahorro de energía y confort climático. 

Con carácter general se establece un retranqueo de seis metros a cualquier lindero de la
parcela, sin perjuicio de los que se dimanen en los diferentes tipos de suelo no urbaniza-
ble, otras normas y disposiciones, tanto generales, autonómicas o municipales que sean
más restrictivas.

No obstante lo anterior para aquellas instalaciones de almacenaje, tratamiento, y/o manu-
factura de productos peligrosos, inflamables o explosivos (por ejemplo depósitos de gas,
polvorines, fabricación de alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a cualquier
lindero de la parcela de veinte metros, siempre que la normativa específica de aplicación a
dichas instalaciones no imponga condiciones más restrictivas. 

En los márgenes de cauces, lagunas y embalses, las edificaciones se ajustarán a las
condiciones que se establecen en el Epígrafe 10.8 para los terrenos de afección de cauces,
lagunas y embalses. En la proximidad de las vías pecuarias, caminos, cauces, lagunas y
embalses públicos, se estará a lo previsto en el artículo 257 apartado G en los términos
previsto en el artículo 256. 

C. Parcela mínima y ocupación de parcela: La parcela mínima de la unidad apta para la edifi-
cación será de dos hectáreas y media (2,5 ha). Y se establece como índice máximo de
ocupación por construcciones el 2% de la superficie de la parcela. 

No obstante, para el caso de obras, construcciones o instalaciones para servicios públicos,
estaciones para el suministro de carburantes, equipamientos colectivos e instalaciones de
carácter industrial o terciario, previo informe favorable del Órgano competente en materia
de ordenación territorial y urbanística, podrá disminuirse aquella superficie en lo estricta-
mente necesario por razón de la actividad específica de que se trate. 

D. Cubiertas: La composición de las cubiertas se adaptará en lo posible a las soluciones de la
arquitectura tradicional de la zona, resolviéndose a base de faldones, de inclinación similar
a los habituales en el entorno, quedando prohibida la utilización de cubiertas planas. 

E. Cerramientos de fincas: La parte opaca de los cerramientos se resolverá con soluciones
adaptadas a las tradicionales de la zona, no pudiendo sobrepasar en ningún caso 1,20
metros de altura. Se recomienda utilizar en los cerramientos la piedra del país. Se prohíbe
expresamente la incorporación de materiales y soluciones potencialmente peligrosas, tales
como vidrios, espinos, filos y puntas. 

El cerramiento deberá retranquearse como mínimo: 

— Cuatro metros a cada lado del eje de los caminos públicos. 
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— Cinco metros de los cauces, lagos, lagunas y embalses públicos. 

En ningún caso los cerramientos podrán interrumpir el curso natural de las aguas ni favo-
recer la erosión o arrastre de tierras. En la proximidad de las vías pecuarias, caminos,
cauces, lagunas y embalses públicos se aplicará lo previsto en el artículo 257 G.

Artículo 266. Condiciones higiénicas de saneamiento y servicios. 

Saneamientos y servicios deberán quedar justificados en la solicitud de autorización o de
aprobación cuando así proceda, y según sea el tipo de construcción o instalación, el acceso,
abastecimiento de agua, evacuación de residuos, saneamiento, depuración apropiada al tipo
de residuos que se produzcan y suministro de energía; así como las soluciones técnicas
adoptadas en cada caso. 

En cualquier caso será competencia del Ayuntamiento o del Órgano competente de la Junta
de Extremadura solicitar del promotor previamente a la autorización urbanística, la modifica-
ción de los medios adoptados para cualquiera de estos servicios y, en particular, para la
depuración de aguas residuales y vertidos de cualquier tipo, cuando, de la documentación
señalada en el párrafo anterior, se desprenda técnicamente la incapacidad de los medios
existentes o proyectados para depurar adecuadamente. 

Todas las construcciones o instalaciones que se ejecuten para establecer y desarrollar usos y
actividades en Suelo No Urbanizable, deberán disponer de depuradoras o, en todo caso, de
fosas sépticas individuales. En las construcciones e instalaciones existentes que fuesen focos
productores de vertidos de cualquier tipo de forma incontrolada, se deberán instalar, o mejo-
rar en su caso, los correspondientes dispositivos de depuración, seguridad y control, a efec-
tos de restituir al medio natural sus condiciones originales, sin perjuicio de las sanciones que
pudiesen derivarse de dicha situación, siendo potestad del Ayuntamiento y Órgano Adminis-
trativo competente ordenar la Actuación de dichas obras con cargo a los propietarios e inha-
bilitar la edificación o instalación para el uso que lo produzca hasta tanto no se subsane. 

Normativa aplicable: Los vertidos sólidos, líquidos y gaseosos se regularán por el normativa
establecida en los Capítulos 6 y 7. 

Artículo 267. Condiciones estéticas. 

A. Condiciones estéticas generales: En aplicación de lo establecido en el artículo 16 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de Extremadura, toda edificación o instalación
deberá cuidar al máximo su diseño y elección de materiales colores y texturas a utilizar,
tanto en paramentos verticales como en cubiertas y carpinterías, con el fin de conseguir la
máxima adecuación al entorno, quedando expresamente prohibida la utilización de mate-
riales brillantes o reflectantes para cualquier elemento o revestimiento exterior. 

B. Arbolado: Será obligatoria la plantación de arbolado en las zonas próximas a las edifica-
ciones con la finalidad de atenuar su impacto visual, incluyendo en el correspondiente
proyecto su ubicación y las especies a plantar. Salvo que el análisis paisajístico y ecológico
aconseje otra solución se plantarán dos filas de árboles, cuyas especies se seleccionarán
entre las propias del entorno y las recomendadas en la Memoria de la información Urba-
nística de las presentes Normas. 
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C. Condiciones específicas: En cualquier caso, será potestad del Ayuntamiento y de los Órga-
nos de la Junta de Extremadura competentes para la calificación urbanística, dictar
normas o imponer condiciones de diseño y tratamiento exterior en aquellos casos en que
se consideren afectados desfavorablemente los valores medioambientales. 

EPÍGRAFE 10.6. ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y MICROLOCALIZACIÓN. 

Artículo 268. Oportunidad. 

En la tramitación de la autorización urbanística de una instalación o edificación, se solicitará
del promotor por parte del Ayuntamiento u Órgano competente actuante, un Estudio de
Impacto Ambiental justificativo de preservación del Medio Físico en aquellos aspectos que
queden afectados. Serán asimismo necesarios estudios de impacto en todos aquellos supues-
tos previstos en la normativa concurrente aplicable. 

En cualquier caso será de obligado cumplimiento el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental. 

Artículo 269. Fines. 

Los contenidos de los estudios de Impacto Ambiental podrán versar sobre los impactos
causados por una o varias de las siguientes variables: 

— La situación de la instalación en el medio.

— El volumen edificado, dimensiones, materiales empleados, colores y texturas de los
acabados, etc. 

— El tránsito de vehículos. 

— La emisión al medio ambiente de cualquier tipo de residuos. 

— El uso impropio del medio físico.

Cualquier otro fin específico podrá ser considerado por la Administración actuante con objeto
de lograr el tratamiento más adecuado.

Artículo 270. Método. 

El método a emplear para la realización de los Estudios de Impacto Ambiental deberá ajus-
tarse al siguiente esquema básico: 

A. Identificación de los elementos del medio susceptibles de recibir impacto. En donde se
definirá el estado preoperacional en aquellos aspectos básicos que puedan afectar la insta-
lación en cuestión tanto de tipo ambiental como de tipo social, urbano, económico, etc. 

B. Identificación de los elementos del proyecto. En donde se efectuará un análisis del proyec-
to, especificando los elementos del mismo susceptibles de producir impacto en el medio. 

C. Enfrentamiento de los elementos del medio y del proyecto. Fase en la que se pondrán de
manifiesto los impactos no deseados en el medio producidos por el proyecto. 
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D. Valoración de las alteraciones. Donde se valorarán todas las implicaciones parciales sobre
el medio que, tanto en fase de proyecto, construcción o funcionamiento se detecten. 

E. Medidas correctoras. En donde se especificarán las medidas de todo orden encaminadas a
paliar el impacto detectado, y la relación de las alteraciones inducidas generadas por las
medidas correctoras. 

Este método podrá dar lugar a la modificación del proyecto original en el sentido de aplicarle
las Medidas Correctoras, quedando el citado proyecto modificado a la consideración de la
Comisión de Urbanismo de Extremadura. 

Artículo 271. Resolución. 

A la vista de dicho estudio, el órgano administrativo actuante resolverá sobre la procedencia
de la propuesta, que en el caso de ser negativa deberá ser motivada. En su caso, el promo-
tor deberá modificar lo proyectado o propuesto de acuerdo con la citada resolución. 

EPÍGRAFE 10.7. CONCEPTO DE NÚCLEO DE POBLACIÓN Y DEFINICIÓN DEL RIESGO DE SU
FORMACIÓN.

Artículo 272. Concepto de núcleo de población. 

Se entenderá como aquella asociación de elementos que destinados a residencia familiar
pudieran llegar a formar una entidad de tal carácter que requiriese actuación de tratamiento
conjunto de abastecimiento de agua, saneamiento, depuración de vertidos o distribución de
energía eléctrica. 

Artículo 273. Riesgo de formación de núcleo de población. 

Las condiciones objetivas que pueden dar lugar a la formación de un núcleo de población y
definen por tanto el riesgo de formación son las siguientes: 

1. Cuando la edificación que se proyecta diste menos de 250 m del límite de un núcleo urba-
no, entendiendo por tal el límite del Suelo Urbano definido por este Plan y los Planes o
Normas de los municipios colindantes. 

2. Cuando dos o más edificaciones residenciales queden inscritas dentro de un círculo de 250 m
de diámetro, haciendo centro en cualquiera de ellas. 

3. Cuando se actúe sobre el territorio cambiando el uso rústico por otro de características
urbanas, lo cual se puede manifestar tanto por la Actuación de obras como por la preten-
sión de una parcelación que por sus características pueda conducir a aquel resultado. Se
presumirá que esto puede ocurrir, entre otras, por alguna de las siguientes circunstancias: 

— Cuando la parcelación tenga una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria
impropia de fines rústicos por su escasa rentabilidad en estos usos, o en pugna con las
pautas tradicionales de parcelación para usos agropecuarios de la zona. 
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— Cuando fuera de las áreas de concentración de actividades previstas en este Plan se
tracen viarios propios de zonas urbanas y suburbanas, aunque sea simplemente
compactando el terreno; se presumirá en particular que ello ocurre cuando se abran
caminos o se mejoren los existentes con una anchura de firme para rodadura superior
a tres metros; se exceptúan los caminos y vías justificados por un Plan de Explotación
Agraria debidamente aprobado por la Consejería de Agricultura y Ganadería y los acce-
sos únicos a las instalaciones agrarias y de interés social debidamente autorizadas. 

— Por la construcción de alguna red de servicios ajena al uso agrario o a otros autorizados
en aplicación de esta normativa. 

EPÍGRAFE 10.8. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y NATURAL: (TIPO A). 

Artículo 274. Concepto, tipos y ámbito. 

Al Suelo No Urbanizable de Protección TIPO A, le es de aplicación la normativa específica
que se establece a continuación, destinada al mejor amparo del tipo de valor a proteger, así
como las restantes normas de este capítulo en tanto no entren en contradicción con esta
normativa específica. 

Esta área se corresponde con manchas de encina en el entorno de la dehesa. Estas zonas
representan los reductos de los bosques primitivos que han sido aclarados por el hombre
para mejorar el aprovechamiento ganadero o agrícola. 

También se engloban los bienes de dominio público natural (vías pecuarias y cauces) y sus
zonas de protección y los terrenos incluidos en parques y reservas naturales (zonas LIC, ZEPA).

El ámbito que abarca cada tipo de Suelo No Urbanizable es el definido en el plano de Clasifica-
ción de Suelo No Urbanizable, incluidas las bandas lineales de afección de cauces y láminas de
agua que se establecen en los epígrafes 10.10 y 10.11, aunque no estén grafiadas en planos. 

Artículo 275. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección. 

Estos tipos de protección se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el territorio
que quedan reguladas por su normativa legal específica, como son las limitaciones derivadas
de la legislación sobre carreteras, vías pecuarias, caminos rurales, aguas, minas, patrimonio
histórico artístico, medio ambiente, navegación aérea, etc. 

Sin menoscabo de la Ley de Aguas y normativa concordante en el entorno de cauces y lámi-
nas de agua se aplicarán las limitaciones establecidas en el epígrafe 10.10.

Artículo 276. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afeccio-
nes de los antes señalados les serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada
uno de ellos. 
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Artículo 277. Condiciones específicas para el Suelo No Urbanizable especialmente
protegido de Tipo A.

En las áreas descritas calificadas como protegidas Tipo A, solo podrán, además de los usos
definidos en el punto 1.2 del artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo de
Extremadura, darse los usos compatibles con la conservación plena del arbolado existente, y
con el mantenimiento de su función productiva (agrícola, ganadera o cinegética). Las cons-
trucciones e instalaciones permitidas serán las vinculadas a los usos anteriormente descritos y
estarán sujetas a las especificaciones recogidas en el Epígrafe 10.5. de la presente normativa. 

No se permitirá la tala de arbolado para la roturación y cultivo intensivo con labor, salvo en el
caso de que el fin de la transformación sea una nueva plantación regular de árboles para la
producción agrícola, quedan especialmente prohibidas las plantaciones de eucaliptos. Excep-
cionalmente podrán autorizarse los siguientes usos: 

— La realización de construcciones e instalaciones en explotaciones de naturaleza agríco-
la, forestal, ganadera, cinegética al servicio de la gestión medioambiental o análoga,
que vengan requeridas por éstas o sirvan para su mejora, conforme a lo dispuesto en
el artículo 258. 

— Las actividades necesarias, conforme en todo caso a la legislación sectorial aplicable por
razón de la materia, para el establecimiento, el funcionamiento, la conservación o el
mantenimiento y la mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, autonómicos
o locales, incluidas las estaciones para el suministro de carburantes. Estas actividades se
realizarán conforme a las limitaciones establecidas en el artículo 260. 

— Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a
las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas, conforme
lo señalado en el artículo 261. 

— La vivienda familiar aislada en áreas territoriales donde no exista posibilidad de formación
de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir instala-
ciones o servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento urbanístico, conforme
lo señalado en el artículo 262. 

— Explotaciones ganaderas sin tierra, según lo especificado en el artículo 259. 

— Edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en los que no exista posibilidad
de formación de un núcleo de población, tal y como se establece en el Epígrafe. 10.7 de
esta normativa. Estas construcciones se regulan por el artículo 262. 

Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el párrafo anterior será
considerado como susceptible de provocar la formación de núcleo de población, y en conse-
cuencia será prohibido. 

Artículo 278. Condiciones específicas para el Suelo No Urbanizable protegido Tipo A
por afección de cauces, riberas y embalses. 

Los terrenos comprendidos dentro de esta línea de protección, quedan sujetos a las siguien-
tes condiciones: 
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— En las bandas lineales a lo largo de las márgenes descritas anteriormente solo se admiti-
rán las instalaciones correspondientes a los usos asociados al aprovechamiento de los
recursos hidráulicos que precisen de la continuidad a los mismos. 

Las construcciones e instalaciones existentes con independencia de sus diferentes situa-
ciones deberán evacuar con depuración y, cuando sea posible, integrar el vertido en el
sistema general de saneamiento. 

En los terrenos colindantes con este tipo de suelo, independientemente de su clasificación,
se procurará emplazar las construcciones e instalaciones una vez superada la divisoria
vertiente que contiene a este tipo de suelo. 

— Se prohíbe cualquier tipo de vertido directo o indirecto en los cauces, cualquiera que sea
la naturaleza de los vertidos y de los cauces, así como los que se efectúen en el subsuelo
o sobre el terreno, balsa o excavaciones, mediante evacuación, inyección o depósito, salvo
aquellos que se realicen mediante emisario y provenientes de una depuradora en un grado
tal, que no introduzcan materias, formas de energía o induzcan condiciones en el agua
que, de modo directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial del entorno o de la
calidad de las aguas en relación con los usos posteriores o con su función ecológica. 

— Se prohíbe cualquier tipo de acumulación de residuos sólidos, escombros o sustancias,
cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que puedan constituir
peligro en el sentido descrito en el párrafo anterior. 

— Con independencia del dominio de los cauces, se prohíben los movimientos de tierras,
instalaciones o actividades que puedan variar el curso natural de las aguas o modificar los
cauces vertientes. De igual forma, se prohíbe la alteración de la topografía o vegetación
superficial cuando represente un riesgo potencial de arrastre de tierras, aumento de la
erosionabilidad o simple pérdida del tapiz vegetal.

— Los cerramientos de fincas deberán retranquearse, en toda su longitud, una anchura míni-
ma de cinco metros, del terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordina-
rias. Con independencia de su dominio, deberán realizarse con soluciones constructivas y
materiales tales que no interrumpan el discurrir de las aguas pluviales hacia sus cauces,
no alteren los propios cauces ni favorezcan la erosión o arrastre de tierras. 

— Quedan prohibidas las instalaciones para la extracción de áridos, incluso si proponen
actuaciones complementarias para la regeneración de los suelos. 

Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el párrafo anterior será
considerado como susceptible de provocar la formación de núcleo de población, y en conse-
cuencia será prohibido. 

Artículo 279. Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 264, de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 
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EPÍGRAFE 10.9. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE VÍAS PECUARIAS.

Artículo 280. Vías pecuarias. 

Para la protección de las vías pecuarias se estará a lo dispuesto en el Decreto 49/2000, de 8
de marzo, por el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE de 14 de marzo de 2000), que en su artículo 2 define su naturale-
za jurídica como “bienes de dominio público” de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 281. Deslinde de las vías pecuarias. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 143/1996, de 1 de octubre, por el que se esta-
blece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habrán
de deslindarse para hacer coincidir su ancho efectivo con el ancho legal establecido o por
establecer, a través de los oportunos expedientes de deslinde. 

Una vez deslindada la vía pecuaria, se fija una zona de protección de cinco metros a ambos
lados de la misma en la que no se permite la edificación, salvo que la condición de vía pecua-
ria haya perdido eficacia en virtud de su desafección o de la ejecución del planeamiento
municipal, siempre siguiendo el procedimiento establecido en el Título IV del Decreto
49/2000, lo que, en todo caso, no incidirá en su condición de propiedad pública. 

Para el término de Castilblanco se ha redactado el proyecto de Clasificación de la Vías Pecua-
rias sitas en el Término Municipal. En dicho proyecto se procedió al reconocimiento e identifi-
cación de una vía pecuaria, cuya descripción se realiza a continuación: 

1.ª. CORDEL LEONES.

Anchura legal: 37,61 metros (en el Término de Castilblanco la mitad 18,80 m).

Longitud aproximada: 18.650 metros.

Orientación: N-S.

Descripción: Penetra en este término municipal, procedente del de Valdecaballeros, por el
paraje "La Parrilla", sirviendo de eje la Vía pecuaria el límite de términos con Valdecaballeros y
viniendo la carretera de la Barca de Sevilla por la izquierda de la línea de términos y entre
fincas de Jesús Galán y Waldo Sánchez por la derecha y término de Valdecaballeros por la
izquierda; continúa el eje de la vía pecuaria y línea de términos por la izquierda de la carrete-
ra por el paraje "El Fontarrón" y entre finca de Cristóbal Naveso por la derecha y línea de
términos de Valdecaballero por la izquierda; cruza el "Arroyo de la Parrilla" y el del Juncal y
por el paraje "El Puntal de la Mesa" entre finca de Cristóbal Naveso por la derecha y límite de
términos con Valdecaballeros por la izquierda y continúa la carretera por la derecha del límite
de términos y la Vía pecuaria entre fincas de Francisco López y Felisa López por la derecha y
límite de Valdecaballeros por la izquierda; continúa por el paraje "La Solana de Gómez Arias"
y con la carretera de la Barca de Sevilla por la derecha de la linde de términos y entre finca de
Antonio Algaba por la derecha y límite con Valdecaballeros por la izquierda en el punto donde
la carretera de la Barca de Sevilla se une a la carretera de Castilblanco a Valdecaballeros;
cruza esta última y sigue sirviendo de eje de la Vía pecuaria la línea de términos por el paraje
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"Morra Alta", entre fincas de Víctor Martín por la derecha y límite con Valdecaballeros por la
izquierda; cruza el camino viejo de Valdecaballeros y, poco después, el de Villanueva; al llegar
al paraje "Las Coloradas" y entre fincas de Víctor Martín por la derecha y José Goyeneche por
la izquierda penetra la Vía pecuaria en término de Castilblanco; cruza el camino viejo de
Logrosán para seguir entre fincas de José Goyeneche y Carmen Chacón a ambos lados; cruza
el camino de Guadalupe y sigue por el paraje conocido con el nombre de "El Mesto" entre
fincas de varios vecinos de Castilblanco a derecha e izquierda y, poco después, de Hipólito
Ramírez a ambos lados; cruza el "Camino de las Casas de Almansa" para seguir entre finca de
Hipólito Ramírez a ambos lados; cruza el camino vecinal a Alía para seguir entre finca de
Hipólito Ramírez a ambos lados y, a unos noventa metros de cruzar el citado camino vecinal a
Alía, el Cordel toma como eje la línea de términos entre Alía y Castilblanco; continúa entre
fincas de Dionisia Pizarro, Pablo Merino y herederos de Nieves Villa por la derecha y límite de
término con Alía por la izquierda; sigue por "Las Rañas" y entre fincas de Laureano Gómez y
herederos de Policarpo Rodríguez por la derecha y término de Alía por la izquierda; continúa
como eje del Cordel la línea de términos y entre fincas de Dionisia Pizarro y José Naveso por
la derecha y línea de término de Alía por la izquierda; sigue entre fincas de Víctor Martín y
Modesto Mora por la derecha y línea de término con Alía por la izquierda; sigue entre fincas de
Francisco de Jesús, Juan Ontanilla y herederos de Francisco Álvarez por la derecha y, unos
seiscientos cincuenta metros antes de llegar la Cañada al paraje "El Piruétano" y límite de
término con Alía, el Cordel hace un recorrido por dentro del término de Castilblanco.

Artículo 282. Cerramientos. 

Asimismo, en tanto no estén deslindadas las vías pecuarias, los cerramientos de fábrica y la
edificación se dispondrán a una distancia mínima del eje de la vía equivalente a incrementar
en cinco metros la distancia señalada en el punto anterior. 

Artículo 283. Autorización previa. 

En el citado Decreto se asignan a la Consejería de Agricultura y Comercio la concesión o
autorización para cualquier actuación en estos terrenos.

EPÍGRAFE 10.10. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE CURSOS FLUVIALES. 

Artículo 284. Servidumbres. 

Las servidumbres propias de los cursos fluviales se regirán según lo dispuesto por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Aguas, Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, modificado por el R.D. 606/2003, de 28 de mayo, y el R.D. 9/2008, de 11 de
enero. Son de dominio público todos los cauces de corrientes naturales, continuas o disconti-
nuas, que discurran desde su origen a través de dos o más fincas de dominio particular. Las
márgenes (terrenos que lindan con los cauces) están sujetas, en toda su extensión longitudi-
nal, a las siguientes fajas de protección: 

— Zona de servidumbre: Será de 5 (cinco) metros de anchura para uso público, que se regu-
lará reglamentariamente. 
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— Zona de policía: Será de 100 (cien) metros de anchura a cada lado del cauce ordinario.
Cualquier intervención en esta zona de protección requerirá el informe previo del organis-
mo responsable, que fijará la línea de máxima crecida, la zona de dominio público y la
zona inedificable. 

Artículo 285. Autorización previa. 

En tanto no se fijen estas zonas, se prohíbe cualquier tipo de edificación situada a menos de
cien metros en horizontal, y dos metros en vertical del cauce ordinario de cualquier río, arro-
yo o cauce público, salvo que medie expresa autorización del organismo competente del que
dependa la cuenca. 

Se prohíbe, sin la previa autorización de los organismos competentes, levantar y sacar fuera
de los cauces las rocas, áridos y piedras existentes en los lechos de los mismos. 

EPÍGRAFE 10.11. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE EMBALSES SUPERFICIALES EN CAUCES PÚBLICOS. 

Artículo 286. Servidumbres. 

Las servidumbres propias de los embalses superficiales en cauces públicos se regirán según
lo dispuesto por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el R.D. 606/2003, de 28 de mayo, y el
R.D. 9/2008, de 11 de enero. Son de dominio público los lechos de los embalses superficiales
en cauces públicos. Las márgenes (terrenos que lindan con los lechos de los embalses super-
ficiales) están sujetas, en toda su extensión longitudinal, a las siguientes fajas de protección: 

— Zona de servidumbre: Será de 5 (cinco) metros de anchura para uso público, que se regu-
lará reglamentariamente. 

— Zona de policía: Será de 100 (cien) metros de anchura. Cualquier intervención en esta
zona de protección requerirá el informe previo del organismo responsable, que fijará la
línea de máxima crecida, la zona de dominio público y la zona inedificable. 

— Zona de autorización previa: A una zona de 500 (quinientos) metros en todo el perímetro
correspondiente al nivel máximo del embalse en el que cualquier construcción, instalación
o actividad requerirá, sin perjuicio de la competencia municipal, la correspondiente autori-
zación del organismo competente.

Artículo 287. Autorización previa. 

En tanto no se fijen estas zonas, se prohíbe cualquier tipo de edificación situada a menos de
cien metros en horizontal, y dos metros en vertical del nivel máximo del embalse, salvo que
medie expresa autorización del organismo competente del que dependa la cuenca. 

Se prohíbe, sin la previa autorización de los organismos competentes, levantar y sacar fuera
de los embalses las rocas, áridos y piedras existentes en los lechos de los mismos. 
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EPÍGRAFE 10.12. SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN AMBIENTAL TIPO A POR AFECCIÓN
DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

Artículo 288. Servidumbre. 

Las servidumbres propias de las aguas subterráneas se regirán según lo dispuesto por el
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Aguas, Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, modificado por el R.D. 606/2003, de 28 de mayo, y el R.D. 9/2008, de 11
de enero.

La Actuación de nuevos alumbramientos, así como la ampliación de los ya existentes, reque-
rirán, para su autorización, el informe previo del organismo que tenga estas competencias.
Una vez terminadas las obras, deberán ser inscritas en el Registro de Aguas del ente respon-
sable de la autorización, estando, para todo lo no especificado en este Plan Urbanístico, a lo
dispuesto en el citado Real Decreto.

EPÍGRAFE 10.13. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE DE
PROTECCIÓN ESTRUCTURAL GANADERA Y FORESTAL (TIPO B). 

Artículo 289. Definición y delimitación. 

Este tipo de suelo está constituido por zonas de matorrales degradados, labores de secano
bajo un estrato arbóreo de encinas más o menos denso, labores de secano desarboladas y
zonas de pastizal. 

Esta categoría de suelos gozarán de una protección en atención a su función ecológica,
productiva y paisajística, siendo asimismo fundamentales para la conservación de los ecosis-
temas de la zona. 

Artículo 290. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección. 

Estos tipos de protección se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el territorio
que quedan reguladas por su normativa legal específica, como son las limitaciones derivadas
de la legislación sobre carreteras, vías pecuarias, caminos rurales, aguas, minas, patrimonio
histórico artístico, medio ambiente, navegación aérea, etc. 

Sin menoscabo de la Ley de Aguas y normativa concordante en el entorno de cauces y lámi-
nas de agua se aplicarán las limitaciones establecidas en el epígrafe 10.10.

Artículo 291. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afeccio-
nes de los antes señalados les serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada
uno de ellos. 

Artículo 292. Condiciones específicas del Suelo No Urbanizable Tipo B. 

En las áreas descritas en el artículo 281 calificadas como protegidas Tipo B, solo podrán,
además de los usos definidos en el punto 1.2 del artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de
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diciembre, del Suelo de Extremadura, darse los usos compatibles con la conservación plena
del arbolado existente, y con el mantenimiento de su función productiva (agrícola, ganadera
o cinegética). Las construcciones e instalaciones permitidas serán las vinculadas a los usos
anteriormente descritos y estarán sujetas a las especificaciones recogidas en el Epígrafe
10.5. de la presente normativa. Podrán autorizarse los siguientes usos: 

— La realización de construcciones e instalaciones en explotaciones de naturaleza agríco-
la, forestal, ganadera, cinegética al servicio de la gestión medioambiental o análoga,
que vengan requeridas por éstas o sirvan para su mejora, conforme a lo dispuesto en
el artículo 258. 

— Las actividades necesarias, conforme en todo caso a la legislación sectorial aplicable por
razón de la materia, para el establecimiento, el funcionamiento, la conservación o el
mantenimiento y la mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, autonómicos
o locales, incluidas las estaciones para el suministro de carburantes. Estas actividades se
realizarán conforme a las limitaciones establecidas en el artículo 260. 

— Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a
las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas, conforme
lo señalado en el artículo 261.

— La vivienda familiar aislada en áreas territoriales donde no exista posibilidad de formación
de núcleo de población, ni pueda presumirse finalidad urbanizadora, por no existir instala-
ciones o servicios necesarios para la finalidad de aprovechamiento urbanístico, conforme
lo señalado en el artículo 262. 

— Explotaciones ganaderas sin tierra, según lo especificado en el artículo 259. 

— Las construcciones e instalaciones vinculadas al establecimiento, funcionamiento conser-
vación y mantenimiento y mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, auto-
nómicos o locales, en las que se incluyen las estaciones para el suministro de carburantes.
Estas construcciones se regulan por lo establecido en el artículo 260. 

Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el párrafo anterior será
considerado como susceptible de provocar la formación de núcleo de población, y en conse-
cuencia será prohibido. 

Artículo 293. Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 264, de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 

EPÍGRAFE 10.14. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE COMÚN
(TIPO C).

Artículo 294. Definición y delimitación. 

Esta área se corresponde con agrosistemas de secano de mediana productividad y de medio
valor ecológico situados principalmente alrededor del núcleo urbano. 
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Artículo 295. Normativa concurrente que supone una afección cautelar de protección. 

Estos tipos de protección se establecen sin perjuicio de otras afecciones sobre el territorio
que quedan reguladas por su normativa legal específica, como son las limitaciones derivadas
de la legislación sobre carreteras, vías pecuarias, caminos rurales, aguas, minas, patrimonio
histórico artístico, medio ambiente, navegación aérea, etc. 

Sin menoscabo de la Ley de Aguas y normativa concordante en el entorno de cauces y lámi-
nas de agua se aplicarán las limitaciones establecidas en el epígrafe 10.10. 

Artículo 296. Superposición de protecciones. 

A las áreas del territorio que queden afectadas por dos o más tipos de protección o afecciones de
los antes señalados les serán de aplicación las condiciones más restrictivas de cada uno de ellos. 

Artículo 297. Condiciones específicas del Suelo No Urbanizable Común. 

En las áreas descritas en el artículo 294 calificadas como No Urbanizable Común, podrán,
además de los usos definidos en el punto 1.2 del artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo de Extremadura, autorizarse los siguientes usos: 

1. Las obras y construcciones destinadas a explotaciones agrarias, forestal ganadera y cine-
gética al servicio de la gestión medio ambiental o análoga, adecuadas a la naturaleza y
destino de la finca, que se regulan por las condiciones del artículo 258. 

2. La extracción o explotación de recursos y la primera transformación, sobre el terreno y al
descubierto, de las materias primas extraídas. 

3. El depósito de materiales y residuos, el almacenamiento de maquinaria y el estacionamiento
de vehículos, siempre que se realicen enteramente al aire libre, no requieran instalaciones o
construcciones de carácter permanente y respeten la normativa medioambiental. 

4. Las construcciones e instalaciones vinculadas al establecimiento, funcionamiento, conser-
vación y mantenimiento y mejora de infraestructuras o servicios públicos estatales, auto-
nómicos o locales, en las que se incluyen las estaciones para el suministro de carburantes.
Estas construcciones se regulan por lo establecido en el artículo 260. 

5. Los servicios integrados en áreas de servicio de toda clase de carreteras, con sujeción a
las condiciones y limitaciones establecidas en la legislación reguladora de éstas, así como
la implantación y el funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo, instala-
ciones o establecimientos de carácter industrial o terciario, para cuyo emplazamiento no
exista otro suelo idóneo y con calificación urbanística apta para el uso de que se trate, así
como los objetos de clasificación por la legislación sectorial correspondiente y que en apli-
cación de ésta deban emplazarse en el medio rural, siempre que, en todos los casos y con
cargo exclusivo a la correspondiente actuación, resuelvan satisfactoriamente las infraes-
tructuras y los servicios precisos para su funcionamiento interno, así como la conexión de
los mismos con las redes de infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que
supongan en la capacidad y la funcionalidad de éstas. Estas construcciones se regulan por
las condiciones del artículo 261. 
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6. Explotaciones ganaderas sin tierra, según lo especificado en el artículo 259. 

7. Edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en los que no exista posibilidad
de formación de un núcleo de población, tal y como se establece en el Epígrafe. 10.7 de
esta normativa. Estas construcciones se regulan por el artículo 262. 

Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el párrafo anterior será
considerado como susceptible de provocar la formación de núcleo de población, y en conse-
cuencia será prohibido. 

Artículo 298. Licencia y calificación urbanística previa. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 264, de acuerdo con el tipo de instalación o edificación. 

EPÍGRAFE 10.15. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE DE
PROTECCIÓN DE LAS INFRAESTUCTURAS (TIPO D).

Artículo 299. Carreteras. 

Para las protecciones de las vías rodadas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1995, de 27 de
abril, de Carreteras de Extremadura.

Corresponde a las bandas de protección de las diferentes vías rodadas en las que, en virtud
de lo dispuesto en la mencionada Ley de Carreteras, existen limitaciones para la construcción
en instalación en las mismas de elementos fijos. 

Artículo 300. Bandas de protección. 

Se establecen las siguientes bandas de protección para cualquiera de las carreteras que
discurran por el término municipal, ya sean dependientes del Ministerio de Fomento, la Junta
de Extremadura, Diputación Provincial o Municipales: 

A. Franjas de dominio público: Se mide en horizontal, desde la arista exterior de la explana-
ción y perpendicular a la misma, a cada lado de la vía: 

— Ocho metros para carreteras clasificadas como autopistas, autovía y vías rápidas. 

— Tres metros para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales. 

— Dos metros para carreteras clasificadas como vecinales. 

En esta zona solo podrá realizarse obras o actividades directamente relacionadas con la
construcción, explotación y conservación de la vía. 

B. Zona de servidumbre: Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la vía, delimi-
tadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas parale-
las a las aristas exteriores de la explanación a una distancia, medida en horizontal desde
las aristas citadas de: 

— Veinticinco metros para carreteras clasificadas como autopistas, autovía y vías rápidas. 
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— Ocho metros para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales. 

— Seis metros para carreteras clasificadas como vecinales. 

En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que
aquellos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier
caso, de la administración titular de la carretera. 

En todo caso, la Administración titular de la carretera podrá utilizar o autorizar la ubica-
ción de la zona de servidumbre para el emplazamiento de instalaciones y realización de
actividades por razones de interés general, cuando lo requiera el mejor servicio de la
carretera y para la construcción, conservación y explotación de la carretera.

C. Zona de afección: Consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimi-
tada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a
las aristas exteriores de la explanación a una distancia medida desde las citadas aristas de: 

— Cien metros para carreteras clasificadas como autopistas, autovía y vías rápidas. 

— Treinta y cinco metros para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales. 

— Veinte metros para carreteras clasificadas como vecinales. 

La realización en la zona de afección de obras e instalaciones fijas o provisionales,
cambiar el uso o destino de las mismas, el vertido de residuos, plantar o talar árboles,
requerirá la autorización de la Administración titular de la carretera. 

En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de afección podrán realizar-
se obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, una vez consta-
tados su finalidad y contenido siempre que no supongan aumento de volumen de la cons-
trucción y sin que el aumento de valor que aquellas comporten puedan ser tenidos en
cuenta a efectos expropiatorios. 

D. Línea de edificación: A ambos lados de la carretera se establece la línea límite de edifica-
ción, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción,
reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la
conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. Esta línea, dependiendo
de la clase de carretera que se trate se sitúa a: 

— Cincuenta metros para carreteras clasificadas como autopistas, autovía y vías rápidas. 

— Veinticinco metros para carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales. 

— Quince metros para carreteras clasificadas como vecinales. 

Artículo 301. Otras especificaciones. 

Para el resto de las especificaciones que afecten a los terrenos comprendidos dentro de las
zonas de servidumbre y afección de carreteras, se estará a lo dispuesto en las normas parti-
culares correspondientes que califican los terrenos mencionados. El volumen que, en función
de la edificabilidad marcada en las ordenanzas o normas particulares, pueda corresponder a
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estos terrenos, habrá de ser acumulado a partir de la línea de edificación descrita. En caso
necesario, el Ayuntamiento podrá delimitar áreas sujetas a reparcelación obligatoria si la
situación catastral fuera tal que se viera aconsejable dicha medida para una justa distribu-
ción de cargas y beneficios. 

Artículo 302. Energía eléctrica, alta tensión. 

La servidumbre de paso de la energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente cercar-
lo, plantar o edificar en él, dejando aquella a salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 303. Servidumbres.

En todo caso, queda prohibida la plantación de árboles y construcción de edificios e instalacio-
nes en la proyección y proximidades de las líneas eléctricas a menos distancia de la establecida
en el Reglamento de Líneas de Alta Tensión (Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre): 

Construcciones: 3,30 + (kV/100) metros (mínimo: 5 metros). 

Arbolado: 1,50 + (kV/150) metros (mínimo: 2 metros). 

En las líneas aéreas se tendrá en cuenta, para el cómputo de estas distancias, la situación
respectiva más desfavorable que puedan alcanzar las partes en tensión de la línea y los
árboles, edificios e instalaciones industriales de que se trate (Decreto Ministerio de Indus-
tria, 20-10-1966). 

Artículo 304. Servidumbres redes de abastecimiento y saneamiento. 

Las redes de abastecimiento de agua y las redes de saneamiento integral se dotan de una
zona de servidumbre de cuatro metros de anchura total, situada simétricamente a ambos
lados del eje de la tubería. En esta zona no se permite la edificación, ni las labores agrícolas,
ni otros movimientos de tierras. 

Artículo 305. Regadíos. 

Si se realizaran redes de regadío, se estará a lo dispuesto por las condiciones impuestas por
el organismo del que dependan. 

EPÍGRAFE 10.16. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA EL SUELO NO URBANIZABLE DE
PROTECCIÓN CULTURAL (TIPO E).

Artículo 306. Suelo No Urbanizable de Protección Cultural.

Se incluyen en esta categoría de suelo los terrenos sometidos a algún régimen especial de
protección por la legislación sectorial en función de sus valores arqueológicos o culturales.
Comprenden los yacimientos arqueológicos identificados en la Cara Arqueológica de Extre-
madura, los elementos inventariados por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Junta de Extremadura y los elementos de interés arquitectónico incluidos en el Catálogo de
este Plan General, así como los perímetros de protección correspondientes. 
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La presente categoría de suelo no urbanizable de protección cultural queda configurada por
los enclaves señalados como restos arqueológicos así como sus entornos en un radio de 200
metros medidos desde el punto más exterior del bien.

Los hallazgos de restos con valor arqueológico realizados por azar deberán ser comunicados
a la Consejería de Cultura y Turismo en el plazo de cuarenta y ocho horas. Igualmente en el
caso de que el Ayuntamiento tengo noticia del hallazgo informará igualmente a la Consejería
de Cultura y Turismo.

Con referencia al patrimonio arqueológico no detectado, en aquellas zonas en donde a causa de
movimientos de tierra, operaciones de desarrollo, edificación o urbanización se produzcan
hallazgos casuales de interés arqueológico o se presuma la existencia de posibles yacimientos,
el promotor y/o la dirección facultativa de la obra paralizarán inmediatamente los trabajos, se
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos, y se comunicará su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural (art.
54 de la Ley 2/1999, de Protección del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura).

Las condiciones de edificación y uso del suelo para las instalaciones emplazadas en estos
suelos quedarán regulados por las correspondientes a las categorías de suelo sobre las que
se sitúan, con las limitaciones que se imponen por la legislación sectorial. En estos suelos no
se permite en ningún caso ningún tipo de intervención u obra bajo rasante natural.

CAPÍTULO 11

CONDICIONES EDIFICATORIAS DE SUELO URBANIZABLE

EPÍGRAFE 11.1. CONDICIONES EDIFICATORIAS DE CARÁCTER GENERAL.

Artículo 307. Ámbito de aplicación.

Constituyen el Suelo urbanizable los terrenos que se delimitan como tales en los planos de
ordenación por su razonabilidad en función de su adecuación e idoneidad para la producción
de un desarrollo urbanístico ordenado, racional y sostenible.

En el término municipal de Castilblanco, se han delimitado ocho sectores de suelo urbanizable:

— SR-1: Suelo Urbanizable de uso residencial situado a las traseras del Cuartel de la Guardia
Civil, es una zona en contacto con el área consolidada. Superficie bruta del área: 29.664 m2.

— SR-2: Suelo Urbanizable de uso residencial situado detrás del Barrio del Perchel, limita con
los sectores SR-1 y SR-3. Superficie bruta del área: 33.284 m2.

— SR-3: Suelo Urbanizable de uso residencial e industrial situado junto al Colegio Carlos V y
al barrio de Picocerro. Zona en contacto con el área consolidada, se trata de una finca
municipal. Superficie bruta del área: 56.496 m2.

— SR-4: Suelo Urbanizable de uso residencial situado como ampliación de la urbanización del
Plan Parcial de la Dehesa Boyal. Se trata de una finca municipal. Superficie bruta del área:
1.650.000 m2.
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— SR-5: Suelo urbanizable de uso residencial que proviene del suelo apto para urbanizar de
las anteriores Normas Subsidiarias. Se encuentra en ejecución a la fecha de aprobación de
las presentes Normas. La superficie bruta del área es de: 423.000 m2.

— ST-1: Suelo Urbanizable de uso terciario que se encuentra anexo al sector SR-5. La super-
ficie bruta del área es de: 628.000 m2.

— SI-1: Suelo Urbanizable de uso industrial situado en la parte norte del núcleo principal
pegando al suelo urbano. Superficie bruta del área: 66.191 m2.

— SI-2: Suelo Urbanizable de uso industrial situado junto al cruce de la N-502 con la carre-
tera de Alía. Se encuentra fuera del núcleo principal de la población. Superficie bruta del
área: 65.377 m2.

Artículo 308. Condiciones particulares de desarrollo.

A continuación se adjuntan las fichas en las que se detallan las condiciones de ordenación,
gestión y desarrollo para los sectores de suelo urbanizable establecido en este Plan General.
También se indican los sistemas generales asignados al sector a los efectos de obtención de
suelo y/o ejecución, y las conexiones exteriores que deberán costear y, en su caso, ejecutar
los propietarios de cada sector.

PARÁMETROS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: El presente Plan General establece para cada
sector de suelo Urbanizable las condiciones de ordenación general que se recogen de forma
individualizada en las fichas incluidas en esta normativa. En dichas fichas se detallan las
siguientes determinaciones de carácter estructural:

1. Definición y cuantificación de los Sistemas Generales adscritos a cada sector, con indica-
ción expresa de aquellos casos en que además de la carga de obtención de suelo se asig-
na la de ejecución.

2. Indicación expresa, en su caso, de la asunción de la ordenación detallada de un Plan
Parcial aprobado para el sector.

3. Adscripción de usos globales, indicando para cada sector:

a. El uso predominante.

b. Los usos compatibles.

c. Los usos prohibidos.

4. Densidad máxima de edificación o Edificabilidad lucrativa máxima, expresada tanto en m2

construibles brutos como en m2 construibles por cada m2 de suelo del sector (excluidos
sistemas generales).

5. Aprovechamiento Medio Máximo. Coeficiente que se obtiene de dividir los m2 construibles
totales por la superficie del sector, incluidos los sistemas generales adscritos.

6. En los sectores de uso predominante residencial, densidad máxima de población expresa-
da en número de viviendas por hectárea.
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7. En los sectores de uso predominante residencial, aprovechamiento destinado a viviendas
protegidas. 

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA: también con carácter de Determinación de Ordena-
ción Estructural, y conforme al artículo 74 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación del Territorio de Extremadura y el texto Refundido de la Ley del Suelo Nacional
el Plan General establece para los sectores de uso predominante residencial con planeamien-
to remitido, la obligación de destinar el 30% de su aprovechamiento a viviendas con algún
régimen de protección.

APLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES CONTENIDAS EN LAS FICHAS. Para la aplicación de
las determinaciones contenidas en las fichas del presente capítulo, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

A. Las cuantificaciones numéricas referidas a las superficies de actuación contenidas en las
fichas, pueden verse afectadas por un margen de error de más menos un 5%, mantenien-
do íntegramente su validez.

B. En cuanto al carácter vinculante u orientativo de las determinaciones contenidas en las
fichas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Se considerarán determinaciones vinculantes todas aquellas que se refieren a aprovecha-
mientos máximos.

2. Se considerarán orientativas aquellas determinaciones relativas a ordenanza zonal de apli-
cación e instrucciones de ordenación, pudiendo ser modificadas y mejoradas.
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ANEXO 1

ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO

El presente Plan General recoge la ordenación urbanística aprobada según el Plan Parcial de
la Dehesa Boyal.

ANEXO 2

FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE LAS CONDICIONES URBANÍSTICAS 
DE LAS ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA (ZOU) 
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ANEXO 3

FICHAS URBANÍSTICAS INDIVIDUALIZADAS DE LAS ÁREAS 
DE REPARTO EN SUELO URBANO 
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ANEXO 4

FICHAS URBANÍSTICAS INDIVIDUALIZADAS DE LAS ÁREAS 
DE REPARTO EN SUELO URBANIZABLE 
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ANEXO 5

FICHAS URBANÍSTICAS INDIVIDUALIZADAS DE LOS 
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 
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ANEXO 6

FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE UNIDADES DE ACTUACIÓN 
DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de modificación de las infraestructuras
comunes de evacuación para instalaciones de producción de energía
eléctrica en régimen especial (termosolar), con propuesta de declaración de
impacto ambiental. Expte.: GE-M/47/10-1. (2010063078)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

El proyecto de modificación de las infraestructuras comunes de evacuación para instalaciones
de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos,
por lo que conforme su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, se ha sometido a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la
Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en
zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección formará parte de la declaración de
impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa, al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 103, de 1 de
junio de 2010. En dicho periodo de información pública no se han presentado alegaciones. El
Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio
de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 20 de septiembre de 2010 se emite informe por parte del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que
se indica que no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares
incluidos en la Red Natura siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras que
forman parte del cuerpo de la presente declaración. 

Con fecha 20 de septiembre de 2010 se emite informe por parte de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, sin que se haya recibido respuesta.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
adecuación de las línea eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
para el proyecto de modificación de las infraestructuras comunes de evacuación para instala-
ciones de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de modificación de las infraestructuras comunes de
evacuación para instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial (termo-
solar), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— La presente declaración referida a la modificación de la línea de evacuación común, queda
condicionado a la autorización para la realización de las plantas termosolares e incluye:

• Tramo 1.1 a 132 kV cuádruple circuito de 26.926 metros con origen en nudo colector
y final en apoyos 70ª y 70b para entrada en subestación Alange 400/132 kV.

• Subestación Alange 400/132 kV lado abonado.

• Línea 400 kV de interconexión entre subestación Alange 400/132 kV lado abonado y
futura subestación 400 kV REE.

• Nudo de conexión de varias líneas de evacuación a 132 kV (tramos 1.11, 1.3 y 1.4)
en el apoyo colector n.º 0.

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental y
las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradictorias con
las primeras.

— Para minimizar el impacto paisajístico se ubicará el apoyo 63 en cota más baja, de
modo que la línea atraviese el cerro por uno de sus lados y no por la zona más alta.

— La presente declaración de impacto ambiental caducará si no hubiera comenzado la
ejecución del proyecto en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha
declaración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustanciales en
los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental.
Transcurrido el plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de
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la declaración de impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental
formulada en su día. Así mismo, cualquier modificación de las condiciones impuestas en
la declaración de impacto ambiental deberá ser informada previamente por esta Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse
a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección Gene-
ral. En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar
la necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cual-
quier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambien-
tal deberá ser informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

— La presente declaración de impacto ambiental incluye el informe favorable para el plan
de reforestación y la propuesta de restauración, conforme al artículo 27 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— No se realizarán trabajos de instalación ni de mejora o apertura de accesos durante los
meses de marzo a julio, ambos inclusive, en las zonas con presencia de Aguilucho ceni-
zo (términos de Valdetorres y Guareña) y zonas donde se detecten comportamientos
reproductores de otras aves esteparias. En este caso se contactará con los agentes del
medio natural para verificar la zona afectada y que de las indicaciones oportunas.

— Previamente se contactará con los agentes del medio natural de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos. 

— Previamente a los trabajos de construcción se realizarán prospecciones a lo largo del
trazado para localizar rodales de flora, nidos o madrigueras de especies protegidas, en
cuyo caso se contactará con el agente del medio natural y se paralizarán los trabajos
en su entorno hasta indicaciones del mismo.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo,
se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles, utilizando patas desigua-
les en caso necesario.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.
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— La áreas dedicadas a parque de maquinaria y almacenamiento se situarán fuera de
zonas en las que se detecte la presencia de especies protegidas y/o hábitat protegidos.

— El cruce de los cauces existentes se respetará, en todo momento, la vegetación de ribe-
ra, realizando el paso en dirección perpendicular para minimizar la longitud del cruce.
Se elegirán como puntos de cruce el tramo donde las obras causen menores impactos
ambientales sobre las aguas superficiales y donde las posteriores tareas de conserva-
ción no impliquen perjuicios sobre la vegetación de ribera. Los apoyos e instalaciones
auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la zona
de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener autorización del
Órgano de Cuenca. 

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. En el
caso de accesos nuevos, se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja
pendiente, realizando siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la
erosión de los mismos.

— Solo se eliminará la vegetación estrictamente necesaria, especialmente en las zonas de
hábitat natural (Quercus suber y Q. Ilex, formaciones de enebro y vegetación riparia).
Se procederá a podas, siempre que sea viable, recurriéndose a tala solo en los casos
estrictamente necesarios. En ningún caso se afectarán ejemplares de enebro, ni se
considera necesario la corta de quercíneas. Los residuos se apilarán y retirarán a la
mayor brevedad posible para prevenir incendios forestales. En todo caso, previamente
a la corta deberán obtener autorización de la Dirección General del Medio Natural.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del contenido
de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarios para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General del Medio Natural.
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— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse,
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las instala-
ciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante
deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se
regula la eliminación mediante depósito en vertedero.

4. Medidas específicas para la línea eléctrica:

— En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las Líneas
Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura y las del R.D.
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

• Se cumplirán las distancias de seguridad del art. 6 del R.D. 1432/2008.

• Los puentes deberán ser aislados.

• Toda la línea se señalizará con espirales salvapájaros de 1 metro de longitud y 30
centímetros de diámetro en el cable de tierra cada 10 metros. 

• Se instalarán en los conductores dispositivos luminosos activados por inducción, dos
por vano, en aquellos tramos donde se detecte mortandad significativa de aves y en
todo caso en: tramo entre la carretera de Guareña a la Estación de Guareña, hasta 1
km después del Arroyo San Juan (entre los apoyos 25 y 43) por ser zona de inverna-
da de grullas; tramo paralelo al río Guadiana (apoyos 55-70) por su proximidad a los
ríos Guadiana y Matachel.

— Se recomienda instalar dispositivos antinidificación.
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5. Medidas para la subestación:

— Los apoyos de la línea de interconexión a 400 kV S/C presentarán preferentemente
crucetas que permitan obtener un único plano de colisión con los conductores. 

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno. 

— El cerramiento de seguridad deberá solicitarse de manera independiente según lo esta-
blecido en el Decreto 24/2008, de 26 de febrero, por el que se regulan las condiciones
para la instalación de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos.

— Las aguas procedentes de los aseos de la subestación serán depuradas adecuadamente
previamente a su vertido. Deberá obtener autorización de vertido por parte de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores límite de emisión y las
condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en los puntos siguientes.

— Para las tareas de iluminación nocturna y las tareas de vigilancia perimetral se utiliza-
rán sistemas de emisión lumínica que produzcan un bajo impacto sobre las aves de la
zona, focos de baja potencia orientados hacia el interior a baja altura. Previamente al
comienzo de la actividad se presentará una propuesta a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental para su aprobación.

— Se realizará una pantalla vegetal en el perímetro de la subestación, mejorando el grado
de integración paisajística de la instalación. Se utilizarán especies vegetales autócto-
nas: Populus alba, Populus. nigra, Celtis australis, Rosa canina, Securinega tinctorea,
Crataegus monogyna, Pistacia terebinthu y Arbustus unedo.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la
subestación en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con tierra
vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en la zona. Se
recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquina-
ria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.
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— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El
control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las
obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, zonas de acopios,
caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra gene-
ren los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueoló-
gicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de
afección y, previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección Gene-
ral de Patrimonio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos
localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará
en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar
la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la
evolución histórica del yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analí-
ticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarifi-
car aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afecta-
do. Finalizada la documentación y emitido el informe técnico exigido por la
legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Activi-
dad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función a las características de los
restos documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el
levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de
las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de
las obras.

Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en
el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura.

8. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el inicio de las obras. Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de
las obras y la aplicación de las medidas recogidas en la presente declaración.
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— Previamente al inicio de las obras, el promotor presentará a la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental un proyecto en el que se recoja la ejecución de la
propuesta de reforestación incluida en la presente declaración.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promo-
tor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la siguiente documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silvestre.
Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la avifauna.
Para ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles accidentes por
colisión y/o electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias necesarias
para evitarlos.

• Estado de la reforestación propuesta.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Para la elabora-
ción de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigilancia ambiental.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de los resultados
obtenidos, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá determinar a
partir de que año no es necesario continuar con el plan de vigilancia ambiental. 

9. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de la
imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— Para la corta y poda de arbolado el promotor deberá requerir previamente autorización
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto de modificación de las infraestructuras comunes de evacuación para instalaciones
de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar) tiene como finalidad la
evacuación de la energía producida por varias plantas termosolares promovidas por Ibereóli-
ca Solar, SL. Las infraestructuras de evacuación contaba con autorización administrativa de
27 de mayo de 2009, pero el promotor ha presentado unas modificaciones consistentes en el
cambio de tensión y número de circuitos del tramo 1.1 pasando de 220 kV en D/C a 132 kV
en cuádruple circuito y nuevo trazado de la línea cuádruple circuito a partir del apoyo 62
hasta los apoyos 70ª y 70b. 

Este proyecto modificado tiene una longitud de 26.936 metros. Su origen es el Nudo Colector
o apoyo 0 donde confluyen las líneas de 132 kV procedentes de las plantas termosolares y el
final será la futura Subestación Alange 400/132 kV. Afecta a los términos municipales de
Valdetorres, Guareña, Oliva de Mérida, Villagonzalo, La Zarza y Mérida e incluye las siguien-
tes actuaciones:

— Tramo 1.1 a 132 kV cuádruple circuito de 26.926 m con origen en nudo colector y final en
apoyos 70ª y 70b para entrada en subestación Alange 400/132 kV.

— Subestación Alange 400/132 kV lado abonado.

— Línea 400 kV de interconexión entre subestación Alange 400/132 kV lado abonado y futu-
ra subestación 400 kV REE.

— Nudo de conexión de varias línea de evacuación a 132 kV (tramos 1.1, 1.3 y 1.4) en el
apoyo colector n.º 0.

Será una línea cuádruple circuito, con 72 apoyos, 53 de alineación (tipo CO), 13 de ángulo
(tipo CO y IC), 3 de anclaje (tipo CO y IC) y 3 fin de línea (tipo CO y IC). El conductor será
LA-455, con un diámetro de 27,72 mm, un cable de tierra OPGW-24, con un diámetro de
15,6 mm y cadenas de aislamiento de vidrio, con 10 elementos U 100-BS en alineación y 10
U 160-BS en ángulo, amarre y fin de línea. Se aprovecharán caminos existentes y los que
sea necesario abrir serán de 4 metros de ancho. 

Se instalarán dispositivos salvapájaros homologados de 1 metro de longitud por 0,3 metros
de diámetro, en el cable de tierra cada 15 metros.

El proyecto de la subestación se localiza en el término municipal de La Zarza, junto a la
Sierra del Calvario y muy próximo a la desembocadura del río Matachel en el río Guadiana.
La subestación se conforma como un poliedro regular de 180 m x 133 m de lados, lo que
supone una superficie de 2,4 ha, y la línea de interconexión de 400 kV tiene una longitud
total de 445,5 metros en simple circuito y 3 apoyos metálicos. El acceso a la subestación se
realizará desde el p.k. 10,6 de la carretera BA-089 (Mérida-Alange), y a partir de este punto
mediante un camino agrícola existente. La construcción de la subestación se realizará en dos
fases, una primera en la que se equiparán en 400 kV tres posiciones (dos de transformador y
una de línea, a través de la cual se producirá la conexión con la subestación de REE) y en
132 kV seis posiciones, más el acoplamiento y en una segunda fase el resto de posiciones
(en 400 kV una posición de transformador y en 132 kV seis posiciones).
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Se contempla la construcción de un edificio de control, en el que irán alojados los equipos de
comunicaciones, unidad central y monitores del sistema de control digital, armarios de
protecciones, equipos cargador-batería, cuadros de servicios auxiliares de c.c. y c.a. y
centralitas de alarmas de los sistemas de seguridad.

A N E X O  I I

RESUMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: “Introducción”;
“Normativa legal vigente”, “Descripción del proyecto y sus acciones”; “Examen de alternativas
y justificación de la solución elegida”; “Inventario ambiental”; “Interacciones ecológicas y
factores del medio susceptibles de recibir impactos”; “Medidas preventivas y correctoras”;
“Plan de vigilancia ambiental”; “Conclusiones”; “Planos”; “Anexos” y “Documento de síntesis”.

En la “Introducción”, se expone el objeto del proyecto y su localización, los antecedentes y el
alcance y ámbito de estudio. A continuación se relaciona la “Normativa legal vigente”.

La “Descripción del proyecto y sus acciones” incluye el objeto del proyecto y la localización,
coordenadas de los apoyos de la línea, descripción de la instalación, que se resume en el
Anexo I, las acciones susceptibles de producir impactos, materias primas a utilizar y resi-
duos, efluentes y emisiones contaminantes.

Posteriormente se realiza el “Examen de alternativas y justificación de la solución elegida”,
analizando las alternativas de trazado de la línea y la justificación de la solución elegida.

En el “Inventario ambiental” se describe el medio abiótico (climatología, geología y litología,
topografía, edafología, hidrología superficial e hidrogeología), el medio biótico (vegetación y
fauna), el medio perceptual, el medio socioeconómico (demografía y población, infraestructu-
ras y transporte) y medio sociocultural (patrimonio histórico y yacimientos arqueológicos,
espacios naturales protegidos y vías pecuarias).

A continuación se analizan las “Interacciones ecológicas y factores del medio susceptibles de
recibir impactos”. En primer lugar, se establecen las matrices de identificación de efectos y
posteriormente, se describen las interacciones ecológicas sobre los diferentes factores
ambientales que se ven afectados. A continuación se describe el método utilizado para la
identificación y valoración de impactos, se establecen las matrices de impactos y se descri-
ben los impactos.

Entre las “Medidas preventivas y correctoras” se incluyen las siguientes:

Medidas preventivas: 

— En la medida de lo posible se debe utilizar material, mano de obra y maquinaria local.

— Para evitar la compactación debido al trasiego de maquinaria y personal de la obra,
se procurarán realizar estas labores en época seca y que la maquinaria sea lo más
ligera posible.

— Antes de la ocupación del suelo se procederá a la retirada de la tierra vegetal en las condi-
ciones que permitan su posterior utilización en taludes y zonas alteradas por la obra. 
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— Cuando se realice la apertura de zanjas para cimentaciones, se procurará almacenar los
20 cm de suelo más superficial para su reutilización como tierra vegetal cuando sea nece-
sario revegetar, restituyendo la forma y aspectos originales del terreno y reutilizándose
además para labores agrícolas en zonas próximas. Finalizada la obra se extenderán y
explanarán los materiales de excavación y se procederá a la recuperación ambiental de las
zonas de terreno compactadas por el tránsito de vehículos. Para ello se procederá al relle-
no con las tierras sobrantes en el caso de que se detecten pérdidas y hoyos. 

— La maquinaria utilizada estará en perfectas condiciones para que no se produzcan derra-
mes accidentales de aceites o combustible al suelo y evitar así su contaminación. En caso
de suceder, se realizará una gestión adecuada de aceites usados y residuos con entrega a
un gestor autorizado. Los suelos contaminados, se retirarán y llevarán a un vertedero
autorizado aplicándose la legislación vigente. Todas las maniobras de mantenimiento de la
maquinaria y equipos deben realizarse en instalaciones adecuadas para ello, controlando
los cambios de aceites de modo que se prevengan pérdidas y posibles vertidos incontrola-
dos de lubricantes al medio. 

— Una vez terminada la construcción de la línea se procederá a la limpieza de las áreas afec-
tadas, retirando todas las instalaciones temporales, así como todo tipo de restos de
maquinaria y escombros (embalajes, cajas, desechos), depositándolos en vertederos
controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento y reciclado. El hormigón
desechado será retirado a vertedero autorizado.

— Se aprovecharán los accesos existentes a las parcelas para la ejecución de la red de cami-
nos para el montaje de apoyos.

— Se utilizarán como zonas de almacenaje de los elementos más voluminosos (conductores
y apoyos) zonas libres de vegetación, evitando la tala de árboles y agresión a las zonas de
matorral y cultivos.

— Las grúas y elementos de elevación se posicionarán dentro del área de maniobra, en los
lugares con menos vegetación y siempre evitando la tala de árboles.

— En las maniobras de izado de apoyos y regulado y tendido de conductores, se prestará
especial atención a no dañar las copas de los árboles, teniendo la precaución de mante-
ner siempre los materiales elevados sobre las copas y usando medios para alejarlos si
fuera preciso.

— Para la ubicación de las bobinas a lo largo de la línea, se usarán los mismos sitios que
previamente se utilizaron en el montaje de los apoyos evitando una duplicidad de zonas
de almacenaje que puedan dañar a la vegetación existente.

— Con objeto de producir la mínima alteración posible al entorno de los cursos fluviales atra-
vesados por la vía, se prohíbe el vertido de materiales producto del movimiento de tierras
y la localización de instalaciones auxiliares de obras, en áreas desde las que se pueda
afectar al sistema fluvial. Asimismo, no se verterán a los cauces ningún tipo de materiales
sólidos ni líquidos.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detecta la presencia de restos arqueológicos que
pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se
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procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y, previa visita y
evaluación por parte de técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, se proce-
derá a la excavación completa de los restos localizados. Una vez finalizada la documenta-
ción y emitido un informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto
93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad Arqueológica de Extremadura), se emiti-
rá, en función de las características de los restos documentados, autorización por la Dirección
General de Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas con
carácter previo a la continuación de las actuaciones en ese punto y previa solicitud por
parte de la empresa ejecutora de las obras.

— Riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de contaminación
atmosférica.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria utiliza-
dos en el trabajo mediante su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos
con la utilización de silenciadores.

— Una vez terminada la vida útil de las diferentes estructuras del proyecto se procederá a su
desguace, reciclado o retirada a vertedero. En el caso de que existan sustancias cataloga-
das como tóxicas y peligrosas se procederá a su entrega a un gestor autorizado.

— Para minimizar los impactos sobre la avifauna se recomienda evitar la realización de las
obras en épocas reproductoras.

— Si se diera la circunstancia de que durante la ejecución de los trabajos de tendido de
cables, se detecte la presencia de nidos en las crucetas de los apoyos, construidos durante
el tiempo transcurrido desde su izado, se procederá a realizar la identificación de las espe-
cies afectadas, informando al organismo de medio ambiente implicado. procediendo, en el
caso de especies protegidas o de interés, a la retirada del nido una vez finalizada la época
de nidificación. Con nidos de otras especies, se deberá realizar la misma consulta y adop-
tar las medidas que sean necesarias en cada caso.

— El responsable del proyecto se compromete a explicar estas medidas preventivas al perso-
nal que físicamente vaya a realizar el proyecto.

Medidas correctoras:

— Se cumplirán las condiciones establecidas en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, se indi-
can a continuación las Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas
para la protección del medio ambiente en Extremadura.

— Elección de la alternativa con menor impacto visual entre otros, y técnicamente viable. Se
aprovecharán los pasillos o corredores eléctricos existentes.

— El material constitutivo de los apoyos será de similares características a los ya existentes.

Medidas protectoras y correctoras para la subestación: 

— Riegos periódicos y compactación del terreno en todas aquellas zonas donde sean previsi-
bles estas afecciones.
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— Señalización de la zona de obras para la limitación de la velocidad de circulación de los
vehículos en pistas de acceso y zonas de obra para reducir los niveles sonoros y la emisión
de polvo.

— Entoldado obligatorio de camiones que efectúen labores de carga y descarga de materiales
y residuos.

— Utilización de maquinaria de construcción que cumpla la Directiva CEE, en cuanto a niveles
de emisión de ruidos y vibraciones. La maquinaria propulsada por motores de combustión
interna deberá dotarse de los oportunos silenciadores, así como la realización de
inspecciones acústicas periódicas. 

— Se evitará en la medida de lo posible el paso de vehículos pesados y voluminosos por los
núcleos urbanos, a fin de evitar episodios de contaminación atmosférica y acústica a la
población, y molestias de tráfico.

— Cerramiento o vallado perimetral de toda la superficie donde se van a desarrollar las
obras, al objeto de que la circulación de la maquinaria y las actuaciones de obra se
restringa exclusivamente a la superficie ocupada por la subestación y línea de interconexión,
impidiendo así la invasión y deterioro de las parcelas agrícolas colindantes.

— Se deberá diseñar y seguir un recorrido determinado y continuo de maquinaria pesada y
camiones, que evite compactaciones y pérdidas de suelo. 

— Construcción de un área específica de unos 200 m2 para la realización de las labores de
mantenimiento de la maquinaria de obra (engrases, cambios de aceites y filtros, repara-
ciones, etc.). Para ello se dispondrá de una solera de hormigón impermeable con cubeto o
zanja perimetral para recoger los vertidos líquidos.

— Construcción de una balsa de decantación de unos 150 m2 con la función de retener el
agua hasta que se clarifique por decantación de los sólidos que contiene. Se conducirán
las aguas residuales procedentes de la limpieza de los camiones hormigonera y que por
tanto puedan aportar residuos de cemento y hormigones. El agua libre de sedimentos se
podrá utilizar para el riego de la zona de obras y caminos de acceso.

— Se evitará la realización de vertidos de cualquier tipo, en especial los residuos peligro-
sos (aceites, pinturas, etc.) debiendo proceder a su limpieza inmediata en caso de acci-
dente, mediante la retirada del terreno afectado y su entrega a Gestor Autorizado de
Residuos Peligrosos.

— Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retirada de la tierra vegetal de las
zonas a ocupar y su adecuado almacenamiento para su posible reutilización, restituyendo
la forma y aspecto originales del terreno y utilización además para labores agrícolas en
parcelas adyacentes. Se tendrá especial cuidado en garantizar la no afección a las aguas
superficiales, así como las aguas subterráneas.

— Los movimientos de tierra deberán realizarse adoptando las medidas necesarias para
impedir la afección a la calidad de las aguas, y el acopio de materiales sobrantes se reali-
zará en lugares previamente acondicionados y con los medios adecuados para evitar el
incremento de partículas sólidas en suspensión y de sólidos disueltos en las aguas.
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— Se realizarán recorridos sistemáticos, previos a la entrada de la maquinaria, para detectar
posibles lugares de interés para la fauna, como madrigueras, nidos, dormideros, posade-
ros, etc., incluyendo la posibilidad de salvaguardar dichos lugares con los medios que se
consideren oportunos. Asimismo se realizará una revisión periódica de zanjas y zonas de
obra donde puedan quedar animales atrapados, especialmente anfibios y reptiles.

— El cerramiento perimetral de la zona de obras comentado en apartados anteriores, actuará
como pantalla visual que reduzca la visualización de los puntos más antiestéticos como
puedan ser los parques de maquinaria, zonas de vertidos temporales, escombreras, insta-
laciones provisionales, etc.

— Desmantelamiento de todas las instalaciones de obra (cerramiento perimetral, balsas de
decantación, áreas de mantenimiento de maquinaria, oficinas, vestuarios, almacenes
temporales, etc.) una vez finalizada esta fase.

— Se hace necesaria una correcta señalización de obras y un control de tráfico exhaustivo.

— Se recomienda el empleo de personal de control para minimizar los efectos sobre el tráfico
vecinal.

— Estudio arqueológico superficial de la zona de obras, por parte de empresa especializada,
y posteriormente, la supervisión de los trabajos de desbroce, desmontes y movimientos
de tierras en el área de actuación y en aquellas zonas en las que puedan aparecer restos
de carácter arqueológico que no hayan sido caracterizados en superficie. 

— En caso de hallazgos de carácter arqueológico durante la fase de obras, serán comunica-
dos a la Consejería de Cultura y Turismo, quien decidirá la necesidad o no de salvaguar-
darlos, en cumplimiento con el artículo 55 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura.

— Con respecto al nivel de ruidos en el entorno, la instalación cumple con los límites legales
establecidos para el nivel de presión sonora, se cumplirán en todo momento, los objetivos
de Calidad Acústica y de las Normas de Calidad Acústica que establece el Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones en Extremadura.

— Tratamiento de las aguas residuales provenientes del edificio de control se realizará con un
equipo compacto, fosa séptica + filtro biológico, mediante un proceso anaeróbico. 

— Para el almacenamiento de los residuos peligrosos se propone el mantenimiento de la
nave que se construya para tal fin durante la fase de construcción del proyecto. Los distin-
tos tipos de residuos peligrosos se almacenarán en bidones estancos que cumplirán las
mismas normas de etiquetado y gestión que en la anterior fase.

— Igualmente, y para el caso de los residuos no peligrosos, se propone el mantenimiento de
la zona de almacenaje con los contenedores utilizados en la fase de construcción, para la
recepción selectiva de los diversos tipos de residuos (papel y cartón, vidrio, chatarra
metálica, plásticos, materia orgánica y madera), los cuales se evacuarán y transportarán a
plantas de tratamiento y/o reciclaje de residuos o gestores autorizados.
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— Una vez finalizadas las obras, el terreno que no quede afectado de forma definitiva por las
instalaciones de la subestación y la línea de interconexión, será restituido a su estado anterior.

— La subestación se construirá adoptando una tipología integrada en el paisaje. Los colores
exteriores se integrarán lo máximo posible con el cromatismo del entorno. Para minimi-
zar el impacto paisajístico se evitarán las superficies con colores brillantes o que provo-
quen reflejos.

— Instalación de una pantalla vegetal en el perímetro de la subestación con especies vegeta-
les autóctonas según sus necesidades ecológicas, con objeto de mejorar el grado de inte-
gración de la instalación.

El “Programa de vigilancia ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecu-
ción del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el
cumplimiento y la ejecución de las medidas preventivas o correctoras. Deberá realizarse el
seguimiento durante la fase de construcción y la de explotación; en ésta última deberán
analizarse los procesos erosivos y de inestabilidad, la evolución de la vegetación, el compor-
tamiento de la fauna y el funcionamiento de las instalaciones.

El estudio de impacto ambiental finaliza con las conclusiones, planos, plan de desmantela-
miento y restitución de los terrenos ocupados y documento de síntesis.

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 49,9 MW “Astexol-3”
y de las infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de
Casas de Don Pedro y Talarrubias. Expte.: GE-M/17/09. (2010063079)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) de 49,9 MW “Astexol-3” y de las infraestructuras de evacuación GE-M/17/09 en el térmi-
no municipal de Casas de Don Pedro y Talarrubias, pertenece a los comprendidos en el Anexo
I de Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que
conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto ambiental por el
trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad, y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el
régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En aplicación del artículo 8 del Real Decreto Legislativo 1/2008, se consultó el documento
inicial del proyecto a las Administraciones públicas afectadas y personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente, trámite que se resume
en el Anexo I.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental de la instalación de producción de energía eléctrica fue sometida, conjuntamente
con la solicitud de autorización administrativa, al trámite de información pública, mediante
anuncio que se publicó en el DOE n.º 12, de 20 de enero de 2010. En dicho periodo de infor-
mación pública no se han presentado alegaciones con contenido ambiental. El Anexo II
contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de
impacto ambiental se recogen en el Anexo III.

Con fechas 20 de octubre de 2009, 20 de enero y 6 de septiembre de 2010 se emite informe
por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural, en el que se informa favorablemente
de la actuación, condicionado a la adopción de las medidas correctoras recogidas en el Estudio
de Impacto Ambiental y en el cuerpo de la presente declaración de impacto ambiental.

Con fechas 16 de septiembre, 10 de noviembre y 9 de diciembre de 2010 se emite informe
por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección
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General del Medio Natural (DGMN), en el que se indica que no es probable que la actividad
solicitada tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000,
siempre que se cumplan las medidas correctoras que se recogen en el cuerpo de la presen-
te declaración. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar)
de 49,9 MW “Astexol-3” y de las infraestructuras de evacuación GE-M/17/09, en el término
municipal de Casas de Don Pedro y Talarrubias:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régi-
men especial (termosolar) de 49,9 MW “Astexol-3” y de las infraestructuras de evacuación
GE-M/17/09 en el término municipal de Casas de Don Pedro y Talarrubias, resulta compatible
y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación termosolar, a las edificaciones
anexas, a la subestación transformadora de la planta 220/10,5 kV y a la línea de
evacuación de 220 kV desde la subestación de la planta hasta un punto de apertura
en la línea de distribución Valdecaballeros-Guillena, propiedad de REE, a la conducción
de abastecimiento desde el embalse de García de Sola y la conducción de vertido al
río Gargáligas.

— La presente declaración caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto no se
hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años. No obstante, la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que
dicha declaración sigue vigente si considera que no se han producido cambios sustan-
ciales en los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de impacto
ambiental. Transcurrido el plazo de sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la
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revisión de la declaración de impacto ambiental por parte de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, podrá entenderse vigente la declaración de impacto
ambiental formulada en su día. 

— La presente declaración incluye el informe favorable para el plan de reforestación y la
propuesta de restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse
a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección Gene-
ral. En el caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar
la necesidad de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cual-
quier modificación de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambien-
tal deberá ser informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— En la fase inicial del diseño se remitirá a esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un replanteo definitivo de todas las instalaciones (planta, línea y conduccio-
nes) sobre plano topográfico y fotografía aérea y se realizará un estaquillado sobre el
terreno, para su supervisión por esta Dirección General. El replanteo se realizará
teniendo en cuenta el condicionado establecido en la presente declaración de impacto
ambiental, evitándose la afección a la vegetación de ribera del río Gargáligas, arroyo
Navahermosa y otros arroyos, a la vegetación autóctona y a los hábitatS naturales. 

— Previamente se contactará con los agentes del medio natural de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos.

— Antes del comienzo de las obras se realizará una prospección de detalle de la zona de
actuación, incluidas las conducciones, bajo supervisión de los agentes del medio natural
para determinar la presencia de especies protegidas, en cuyo caso se comunicará para
la adopción de las medidas necesarias, que podrán incluir la limitación temporal del
inicio de los trabajos o la traslocación de ejemplares.

— El trazado de las conducciones para la captación y vertido de agua deberán discurrir,
siempre que sea posible, de forma paralela a caminos y lindes existentes, minimizando
la afección a la vegetación. Se procurará realizar la infraestructura de vertido conjunta-
mente con otros proyectos del entorno. 

— Los trabajos de construcción de la conducción de abastecimiento desde García de Sola
se realizarán fuera del periodo comprendido entre marzo y julio. El trazado seguirá el
camino de Casas de Don Pedro a Herrera del Duque, utilizando zonas carentes de vege-
tación. En caso de atravesar zonas inventariadas como hábitat se replanteará el traza-
do para evitarlas.

— El cruce de las tuberías con los cauces se realizarán por zonas carentes de vegetación
riparia.
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— El cerramiento de seguridad se dispondrá por la parte interior del caballón.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación que rodea a
la planta y a las conducciones se jalonará la zona de obras antes del inicio de las
mismas. De esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupa-
ción, especialmente en las zonas con vegetación autóctona.

— Se minimizará la afección al arbolado autóctono por la propia planta y por las
conducciones. En compensación por la afección de la planta se reforestarán con enci-
nas 8,2 ha. En caso de afectarse por las conducciones se repondrán en una proporción
de 1 a 10 en el mismo entorno.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas, formando montones entre 1,5 y 2 metros de altura como máximo,
evitándose el paso de cualquier maquinaria por encima de los mismos para evitar su
compactación. Así mismo, en caso necesario, se protegerán de la acción del viento para
evitar el arrastre de materiales.

— El material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la insta-
lación para crear un caballón, que se recubrirá con la tierra vegetal previamente
acopiada, y se revegetará para disminuir el impacto paisajístico. La altura, anchura y
disposición de estos caballones dependerá del volumen de tierras sobrantes y de la
visibilidad de la planta. El caballón deberá estar naturalizado en cuanto a su altura,
anchura, perfil y vegetación. Se considera válida la propuesta realizada de caballones
en la documentación complementaria. No obstante, previo al inicio de las obras se
presentará una medición exacta de las tierras a mover y la propuesta de disposición del
caballón y revegetación alrededor de la planta que deberá contar con el visto bueno de
esta Dirección General del Evaluación y Calidad Ambiental.

— La superficie ocupada por el caballón y la pantalla vegetal deberá tenerse en cuenta a
la hora de realizar el replanteo de la ocupación de la central.

— Se ejecutarán los taludes necesarios de la nivelación con baja pendiente, realizando
siembras y plantaciones de especies arbustivas para evitar la erosión de los mismos.

— Los cauces o desagües que atraviesen el área de ubicación de la planta serán recondu-
cidos por el exterior de manera que no se interfiera en el normal funcionamiento de las
aguas superficiales. Previamente deberán obtener autorización del Órgano de Cuenca.

— Las instalaciones deberán situarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de
la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía deberán obtener autorización
del Órgano de Cuenca.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos (carrete-
ra Obando-Guadalupe). En caso de necesitar algún tipo de acondicionamiento se
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presentará un documento ambiental para su informe por esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental. Los caminos públicos afectados serán repuestos por el
exterior de la planta.

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. 

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de
silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la
planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecua-
damente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

3.1. Vertidos

— Previamente al inicio de la actividad, se deberá obtener autorización de vertido por
parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, quien establecerá los valores
límite de emisión y las condiciones de vertido sin perjuicio de las establecidas en
los puntos siguientes.

— El punto de vertido se ubicará preferentemente en una zona del río con menor
densidad de vegetación autóctona y con escorrentía garantizada, que evite el
estancamiento y aumento de la salinidad.
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— Las aguas pluviales limpias deberán ser vertidas al cauce del río Gargáligas y/o
sus tributarios, cercanos a la planta, a fin de evitar cambios significativos en los
regímenes de escorrentía superficial en la cuenca del mismo.

— La planta contará con un sistema de tratamiento de efluentes diseñado para tratar
todas las corrientes de efluentes generadas en las instalaciones, de forma que se
obtenga un efluente líquido susceptible de ser evacuado a cauce público.

— Las aguas sanitarias serán conducidas a tratamiento biológico depurador. Una
vez depuradas, serán dirigidas a la balsa de homogeneización junto con el resto
de efluentes.

— Las aguas con residuos aceitosos/grasos, es decir, aguas contaminadas con aceites
de lubricación de cualquier dispositivo de la planta (zona de turbina, subestación
transformadora, tanques, etc.), así como las pluviales susceptibles de estar conta-
minadas, serán sometidas a un tratamiento de depuración mediante la instalación
de un separador de aceites e hidrocarburos, del cual se obtendrá, tras la separa-
ción, un líquido claro que será dirigido a la balsa de homogeneización, junto con
los demás efluentes de vertido.

— Los efluentes de las distintas purgas que existen en los circuitos de agua-vapor,
torres de refrigeración, lavado de filtros y regeneración de cadenas desmineraliza-
doras serán conducidos a tratamiento adecuado previamente a su incorporación a
la balsa de homogeneización de efluentes.

— Todos los efluentes, una vez depurados, serán conducidos y mezclados en una
balsa de homogeneización de efluentes antes de su evacuación a cauce público.

— Medidas de control de los vertidos al agua mediante optimización del tratamiento
del agua de los ciclos de vapor y de refrigeración:

• Monitorizar y controlar la composición de las aguas en cada ciclo con el fin de
optimizar el consumo de aditivos químicos (biocidas y antiincrustantes) emplea-
dos durante el tratamiento de las aguas antes de su entrada a los ciclos y, a ser
posible, emplear sistemas de dosificación automática conectados a los sistemas
de monitorización.

• No emplear compuestos de cromo, mercurio, organometálicos o mercaptoben-
zotioazoles.

• Realizar los tratamientos de choque sólo con cloro, ozono o peróxido de hidrógeno.

• Evitar las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación de
reactivos.

— Al inicio del funcionamiento de la planta, el efluente líquido generado en la misma
deberá ser caracterizado para garantizar el cumplimiento de los límites que esta-
blezca la autorización de vertido.
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3.2. Residuos.

— Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a esta Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. Éstos deberán estar registrados como gestores de resi-
duos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental procederá entonces a la inscripción del complejo indus-
trial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos. 

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Resi-
duos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valori-
zación, por tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almace-
namiento no podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación mediante
depósito en vertedero.

— Los residuos derivados del plan de limpieza del separador de aceites e hidrocarbu-
ros serán retirados y gestionados por un gestor autorizado de residuos peligrosos.

— El fluido de transferencia de calor (HTF) constituye un residuo, bien por posibles
fugas o al final de la vida útil. Es considerado como un residuo peligroso por clasi-
ficarse como aceite sintético de aislamiento o de transmisión de calor, cuyo código
es 13 03 08*, según la Orden MAM/304/2002, en la que se publica la lista europea
de residuos. Será gestionado convenientemente por un gestor de residuos autori-
zado. Además, la planta dispondrá de un área de biorremediación donde, en caso
de fuga accidental, se descontaminarán los suelos por acción de bacterias que
digieren la contaminación de hidrocarburos.

3.3. Emisiones a la atmósfera.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma
de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18
de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Indus-
trial de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión
las tres chimeneas de las calderas auxiliares que permiten el mantenimiento de la
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temperatura del fluido transmisor y sirve de apoyo en días de baja irradiación
solar. El combustible empleado en esta caldera será gas natural.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Acti-
vidades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el
Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección
de la Atmósfera. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley,
deberá someterse a autorización administrativa.

— Los Valores Límites de Emisión (VLE) a la atmósfera para cada uno de los focos
existentes: 

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de Carbono (CO) 150 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2) 300 mg/Nm3

En estos valores límites de emisión se considera un contenido de O2 del 3%.

— Los productos gaseosos procedentes de la degradación del fluido de transmisión de
calor que circula por los colectores solares no podrán purgarse directamente a la
atmósfera; deberá plantearse ante la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental un sistema de eliminación, depuración o control de estas emisiones difu-
sas entre la documentación a aportar para solicitar la autorización de emisiones.

— Todas las mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un libro de registro
foliado, que deberá diligenciar esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de
las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema
de medición; fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones
de depuración; paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubie-
ra surgido en el funcionamiento de la instalación. 

— En cualquier caso, se deberá solicitar autorización de emisiones a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente previamente al inicio de la actividad. Esta autorización tendrá el
contenido establecido en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.

3.4. Ruidos.

— Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones
y según Acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas en reunión celebrada
el día 18 de diciembre de 2008, se clasifica como zona industrial y zonas de prefe-
rente localización industrial.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la
actividad se desarrollará durante las 24 horas.
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— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase, al límite de propiedad, los 70 dB(A) de día y los 55 dB(A)
de noche.

4. Medidas correctoras para la instalación eléctrica:

— El trazado de la línea de evacuación partirá desde el norte de la planta hacia el oeste,
en paralelo a la línea de 400 kV existente, Guillena-Valdecaballeros, propiedad de REE,
hasta llegar a la SET colectora de Abengoa.

— Antes de la construcción de la línea se replanteará el proyecto de manera que se procu-
re realizar un evacuación conjunta con otros proyectos a la SET referida.

— Los apoyos e instalaciones auxiliares deberán situarse fuera de la zona de dominio
público hidráulico y de la zona de servidumbre de uso público; en zona de policía debe-
rán obtener autorización del Órgano de Cuenca.

— Para minimizar los impactos negativos sobre la avifauna por electrocución, la línea eléctri-
ca deberá cumplir todas las condiciones técnicas del artículo 3 del Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del Anejo del R.D.
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la
avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

— Se recomienda instalar en las crucetas medidas disuasorias eficaces de posada para las aves.

— Se señalizará el cable de tierra con espirales salvapájaros naranjas de 1 metro de longi-
tud y 30 centímetros de diámetro cada 10 metros al tresbolillo. Estos elementos serán
repuestos cuando acabe su vida útil.

— En el caso de detectarse una mortalidad elevada, se adoptarán medidas adicionales de
señalización como dispositivos luminosos de inducción, al menos para aquellos tramos
donde se constate este aumento de mortalidad, en función de los resultados de los
estudios realizados en el marco del plan de vigilancia ambiental.

— La altura de los conductores deberá coincidir con la de la línea que discurre en paralelo. 

— Se respetará la vegetación autóctona, no siendo necesario su corta y recurriendo en
todo caso a podas en caso necesario. En caso afectarse alguna vegetación se realizará
de manera selectiva. Los residuos forestales se apilarán y retirarán de la zona a la
mayor brevedad posible para prevenir incendios forestales.

— Las labores de eliminación de la vegetación necesarias para el mantenimiento de la
línea, deberán contar con informe previo de la Dirección General del Medio Natural.

— Se utilizarán accesos existentes. En caso de necesitar algún acceso nuevo se minimiza-
rán las afecciones sobre todos los factores.

5. Medidas complementarias

— Para minimizar los impactos detectados se cumplirán las medidas establecidas por el
promotor en documentación complementaria anexada al estudio de impacto ambiental,
conforme a las indicaciones establecidas por la Dirección General del Medio Natural y
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recogidas en su informe de fecha 16 de septiembre de 2010. Dichas medidas incluyen
fundamentalmente un plan de reforestación (plantación de 8,2 ha de encinas), medidas
para garantizar el éxito reproductor y el mantenimiento de las poblaciones de aves de
la cuenca del río Gargáligas (estudio del uso del territorio y dispersión de Hieraaetus
fasciatus, programa de alimentación suplementaria, mejora del hábitat, poblaciones,
presa, estudios de seguimiento) y seguimiento y control de las medidas preventivas,
correctoras y complementarias. 

— En el mantenimiento de la vegetación no se utilizarán herbicidas.

— Para las tareas de iluminación nocturna y las tareas de vigilancia perimetral de la planta
se utilizarán sistemas de emisión lumínica que produzcan un bajo impacto sobre las
aves de la zona. Se buscará minimizar también la contaminación lumínica derivada del
bloque de potencia, para evitar el impacto visual y la afección a las aves esteparias.
Previamente al comienzo de la actividad se presentará una propuesta a esta Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental para su aprobación.

— En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambien-
te, se deberá:

• Comunicar la situación a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental en el
menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la corres-
pondiente comunicación por vía ordinaria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento
en el plazo más breve posible.

6. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá por una parte en la implantación de una panta-
lla vegetal en el perímetro de la instalación, entre la cima del caballón y el cerramiento
ganadero de protección, de 10 a 20 metros de ancho, para mejorar el grado de integra-
ción paisajística de la instalación. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según
sus necesidades ecológicas: Quercus ilex, Retama sphaerocarpa, así como otras espe-
cies arbustivas autóctonas y propias de la zona con periodos de fructificación variable
(peral silvestre, retamas, escobas, majuelo, lentisco, labiérnago, coscoja, adelfas,
tamujos, torvisco, cantueso...). 

— Las plantaciones se realizarán sin marco determinado, sino distribuidas en bosquetes.
El suelo desnudo del interior de la planta será revegetado con herbáceas. 

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Las condiciones que debe poseer el plantón en el momento de la plantación son: dispo-
ner de, al menos, una savia y una altura superior 15 cm; estar protegidos artificialmen-
te con tubos de mallas de plástico de 50 cm de altura; proceder genéticamente de indi-
viduos de la zona.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.
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— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación. 

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

— Antes de la finalización de las obras se presentará una propuesta de reforestación que
recoja estas indicaciones y las del estudio de impacto ambiental para su informe por
esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

7. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta de generación eléctrica solar térmica, en un periodo inferior a nueve meses desde la
finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada del campo solar que se recu-
brirá con tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas
en la zona. Se recuperará la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquina-
ria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

8. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de obras será obligatorio un control y seguimiento arqueológico, por
parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante
natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción,
desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados,
replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito, y todas aquellas otras actuaciones
que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo
rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y,
previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. 

— En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la
zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie nece-
saria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica
del yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones,

Viernes, 7 de enero de 2011
780NÚMERO 4



botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos
al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. 

— Finalizada la documentación y emitido el informe técnico exigido por la legislación
vigente (art. 9 del Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad Arqueológi-
ca en Extremadura), se emitirá, en función a las características de los restos documen-
tados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las
estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este
punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad Arqueo-
lógica en Extremadura.

9. Programa de vigilancia:

— Durante la fase de obras se remitirán a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informes trimestrales sobre el progreso de las obras y la aplicación de las
medidas recogidas en la presente declaración. Se comunicará el inicio de las obras y
previamente se presentarán los documentos requeridos en esta declaración, así como
el plan de acción relativo a la ejecución de las medidas complementarias, en el que se
contemple la temporalización y presupuesto. También se aportará la documentación
descriptiva y planimétrica relativa al replanteo con los condicionantes establecidos en la
presente declaración y con la previsión de movimientos de tierras y formación del caba-
llón perimetral y pantalla vegetal, así como la propuesta definitiva de reforestación.

— Al inicio del funcionamiento de la fase de explotación de la planta, se presentará medi-
ción de ruidos en la que se compruebe el cumplimiento de los niveles de recepción
externos permitidos.

— Una vez en la fase de explotación para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo
un plan de vigilancia ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promo-
tor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental la siguiente documentación:

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de
impacto ambiental.

• Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la
avifauna y del cerramiento sobre la fauna en general. 

• Estado de la reforestación propuesta.

— Seguimiento de vertidos.

• Declaración analítica periódica, en la que se incluyan los caudales de vertido y la
caracterización del efluente final, con la periodicidad y las condiciones que esta-
blezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su autorización de vertido.
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• Informe trimestral donde se recojan los resultados de las mediciones de caudal de
los puntos de la instalación donde esté previsto la instalación del caudalímetro. 

• Resultados analíticos del autocontrol del vertido que establezca la Confederación
Hidrográfica del Guadiana con la periodicidad que se indique en la autorización
de vertido.

• Resultados de la vigilancia ambiental por posibles efectos sobre las masas de aguas
cercanas: embalse de Gargáligas y río Gargáligas.

— Seguimiento de emisiones.

• Informe anual elaborado por el organismo de inspección correspondiente, donde se
recojan los resultados de las mediciones atmosféricas que se realizarán para cada
uno de los tres focos de emisión presentes en la instalación y que quedan someti-
dos a control mediante valores límites de emisión en la presente declaración de
impacto ambiental.

— Seguimiento de las medidas complementarias.

• Memoria de las actividades de conservación de la naturaleza desarrolladas el año
anterior. Programación, grado de cumplimiento y resultados de las medidas
complementarias propuestas por el promotor, basadas en las recomendaciones de
la Dirección General del Medio Natural. 

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

— Seguimiento de accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

• Informe anual en el que se recojan todos los incidentes y averías con afección sobre el
medio ambiente, que se hubieran producido el año inmediatamente anterior, descri-
biendo causa del accidente, efectos sobre el medio ambiente, medidas de actuación
inmediata tomadas, medidas correctoras ejecutadas o en periodo de ejecución y
medidas preventivas que se propongan para evitar la repetición de los mismos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las caracteriza-
ciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se realizarán por entida-
des colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo que se establezca en las auto-
rizaciones correspondientes.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigi-
lancia ambiental, que desarrollará tareas de conservación de la naturaleza durante el
periodo total de explotación de la central termosolar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

10. Otras disposiciones:

— Se comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la finalización
de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con el fin de comprobar y
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verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe. El incumplimiento de
ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramitadas, sin perjuicio de
la imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal. 

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales. La instala-
ción no podrá funcionar sin las autorizaciones de emisiones y vertidos correspondientes.

— El cerramiento de la instalación y la corta de arbolado, en caso de necesitarse, deberá
ser autorizado por la Dirección General del Medio Natural, ante quien deberá presen-
tarse la pertinente solicitud.

— Se recuerda que en caso de que la planta de generación solar térmica contara con una
potencia térmica de combustión superior a 50 MW, se vería afectada por la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, por estar incluida
la actividad en el epígrafe 1.1.b “Instalaciones de combustión con una potencia térmica
de combustión superior a 50 MW. Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos,
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”. En este caso, el promotor
debería solicitar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental la autorización
ambiental integrada con carácter previo a cualquier actuación.

— Se tendrá en cuenta la posible inclusión de la actividad en el ámbito de aplicación del
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas, por tanto, se deberá atender a las prescripciones de la citada normativa.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

CONSULTAS PREVIAS

En aplicación del artículo 8 del R.D.L. 1/2008, se consultó el documento inicial del proyecto a
las siguientes Administraciones Públicas afectadas y a las personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, vinculadas a la protección del medio ambiente:

— Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Dirección General del Medio Natural.

— Ayuntamientos de Casas de Don Pedro y Talarrubias.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.
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— Diputación Provincial de Badajoz.

— Dirección General de Estructura Agrarias.

— Dirección General de Desarrollo Rural.

— SEO Bird-Life.

— Ecologistas en Acción.

— ADENEX.

En el referido trámite se han recibido las siguientes aportaciones:

— Dirección General de Patrimonio Cultural: con carácter previo a la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) y/o redacción del proyecto se realizará una prospección arqueológica
intensiva; la D.G. de Patrimonio determinará las medidas correctoras que deberán quedar
reflejadas en la DIA e incluidas en el proyecto de ejecución definitivo.

— Dirección General de Desarrollo Rural: no afecta a ninguna vía pecuaria.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana: la instalación es compatible con el Plan Hidroló-
gico de Cuenca, siempre que se someta a las limitaciones detalladas en el informe de
compatibilidad con la planificación hidrológica; deberá acreditar los derechos a agua;
deberá adecuarse a lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

— ADENEX solicita que tengan en cuenta los siguientes aspectos en el estudio de impacto
ambiental: determinar la existencia de impactos ambientales sinérgicos; alternativas de
ubicación; estudio de afección a la Red Natura 2000; información adicional sobre los
recursos hídricos; determinación de especies animales y vegetales afectados, indicando el
número de árboles; gestión de residuos; medidas de reforestación, de corrección de tendi-
dos eléctricos, visibilidad y minimizadoras y compensatorias de la Red Natura 2000.

A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto Astexol-3 consistirá en la instalación de una central termosolar para la generación
de energía eléctrica, la cual utilizará la energía solar como única fuente de energía primaria. El
principio fundamental de la planta termosolar es el de convertir la energía primaria solar en
energía eléctrica mediante un campo solar, turbina de vapor y generador eléctrico.

El promotor del proyecto es ASTEXOL EXTREMADURA 3, SL. La instalación se ubicará en los
términos municipales de Casas de Don Pedro y Talarrubias, concretamente en las parcelas 9,
11, 14 y 15 del polígono 23 del término municipal de Casas de Don Pedro y en la parcela 29
del polígono 2 del término municipal de Talarrubias. La central termosolar ocupará una
extensión aproximada de 150 ha.

La planta generará 176.000 MWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
cercana a los 49,9 MW, mediante un campo solar con una superficie de captación de 510.120 m2

y un sistema de almacenamiento térmico con una capacidad de almacenamiento de 7,5 horas. 
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La planta consta de las siguientes zonas o subsistemas principales: campo solar, sistema de
almacenamiento térmico, sistema de calentamiento auxiliar de fluido térmico, sistema de
generación de vapor, sistema de generación de energía eléctrica, sistema de control e instru-
mentación, sistema de suministro y tratamiento del agua y sistemas auxiliares. 

El campo solar está formado por un sistema modular de colectores solares cilindro-parabóli-
cos conectados formando lazos paralelos, unidos por tuberías aisladas. Cada lazo está consti-
tuido por seis colectores unidos en serie. Los colectores consisten en un sistema de concen-
tración de radiación solar dotado de un mecanismo de seguimiento del sol. Estos colectores
reflejan y concentran la radiación solar directa unas ochenta veces sobre los tubos absorbe-
dores situados en la línea focal, por los que circula un fluido de transferencia de calor que se
calienta por la radiación solar concentrada hasta aproximadamente 400 ºC.

El sistema de almacenamiento térmico permitirá la generación ininterrumpida de energía
eléctrica a potencia nominal cuando las condiciones meteorológicas no sean las óptimas o
bien en las horas de menor luminosidad del día. Estará compuesto por dos depósitos de
almacenamiento de sales (mezcla de sales fundidas, 60% de nitrato de sodio y un 40% de
nitrato de potasio), intercambiadores de calor, bombas, sistemas de control e instrumenta-
ción, etc.

Se dispondrá de un sistema auxiliar de calentamiento, que servirá de apoyo a la planta en
periodos en los que no se cuente con radiación suficiente para el mantenimiento de la
temperatura del fluido térmico y para los procesos diarios de encendido y control de la
central y que consistirá en tres calderas auxiliares de 16,6 MW de potencia térmica de
combustión. Esta caldera funcionará con gas natural. El consumo anual se estima en 61,2
GWh y su abastecimiento se llevará a cabo mediante Planta de Gas Natural Licuado.

El sistema de generación de vapor se encarga de transformar la energía térmica acumulada
por el fluido caloportador (aceite) y que es transferida al fluido de trabajo (agua) mediante
un intercambiador de calor (generador de vapor), en energía mecánica de rotación. El ciclo
termodinámico empleado es el ciclo Rankine. Este ciclo consiste en evaporar agua mediante
la energía térmica del fluido caloportador, expansionar este vapor en una turbina para,
posteriormente, condensar el vapor exhausto e impulsar de nuevo el agua a presión hacia el
generador de vapor para cerrar el ciclo. La energía mecánica producida en el eje de la turbi-
na se transforma en eléctrica mediante un generador síncrono.

El agua necesaria para el funcionamiento de la planta se obtendrá del Embalse García de
Sola. Las necesidades hídricas de la planta se han cifrado en 800.000 m3/año. Este volumen
de agua va encaminado a satisfacer las siguientes necesidades: aporte a las torres de refri-
geración, debido a las pérdidas de agua por evaporación y a las purgas; aporte al ciclo
agua-vapor; limpieza de los colectores; acumulación de agua para el sistema de protección
contra incendios; consumo de los trabajadores de la central.

Los efluentes que se generarán en la central, son los siguientes: purga del agua de la torre
de refrigeración, purga de las aguas de proceso (sistema de toma de muestras, refrigeración
de componentes, ciclo agua-vapor), rechazo de la ósmosis en el proceso de desmineraliza-
ción del agua, aguas sanitarias, drenajes oleosos, aguas de regeneración de lechos mixtos en
el proceso de desmineralización del agua y aguas pluviales limpias. 
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Cada efluente será conducido, previo tratamiento según su naturaleza, hasta una balsa de
homogeneización común con el resto de efluentes, tras la que se encontrará una arqueta de
registro. Los efluentes que precisen tratamiento previo a su vertido, como las aguas negras,
agua de regeneración de lechos mixtos y los drenajes oleosos, contarán con una arqueta de
control propia a la salida de su tratamiento y antes de llegar a la balsa de homogeneización.
Las aguas pluviales limpias procedentes de la isla de potencia, campo solar y zona reservada
al edificio multiusos y aparcamiento serán recogidas de manera superficial y conducidas
hacia la parte norte de la central y, desde allí, hasta el punto de vertido estipulado.

El volumen de vertido final de la central solar termoeléctrica será de aproximadamente
319.172 m3. El vertido se realizará aguas abajo del embalse de Gargáligas, concretamente
en el punto con las siguientes coordenadas UTM (Huso 30): X: 296.379; Y: 4.340.173.

El proyecto incluye una subestación transformadora 220/10,5 kV Astexol-3, en el mismo
emplazamiento de la central Astexol-3, un transformador auxiliar 10,5/6,6 kV de 12 MW, un
transformador de servicios normales y esenciales 6,6/0,4 kV de 3 MW y dos transformadores
de servicios auxiliares 6,6/0,4 kV de 630 kVA cada uno. La salida del transformador principal
se conectará mediante una línea subterránea a la subestación SE Astexol-3. Una línea eléc-
trica aérea 220 kV S/C de evacuación de la energía eléctrica generada en la planta termoso-
lar, de 8,5 km con origen en la subestación transformadora de la planta termosolar Astexol-3
y final en la futura subestación colectora de REE en la línea Valdecaballeros, en paralelo a la
línea 400 kV Valdecaballeros-Guillena.

A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: “Introducción”;
“Descripción del proyecto”; “Descripción del proyecto de la línea de evacuación de energía”,
“Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada”;
“Análisis de estado preoperacional”, “Identificación y valoración de impactos”; “Plan de
desmantelamiento y plan de restauración”, “Propuesta de medidas preventivas, correctoras y
compensatorias”; “Programa de vigilancia ambiental” y “Documento de síntesis”.

En la “Introducción” se realiza una presentación del proyecto y objetivos, se exponen los
antecedentes y justificación, se presenta al promotor, la producción de energía, el marco
legal aplicable y la legislación estatal, autonómica y municipal.

El capítulo segundo está dedicado a la descripción del proyecto, que se resume en el Anexo
II. Describe el emplazamiento y su entorno, accesos y comunicaciones, instalaciones existen-
tes, equipos e instalaciones, campo solar, sistema de calentamiento auxiliar, sistema de
generación de vapor, sistema de generación de energía eléctrica, sistema de control, capta-
ción de agua, vertidos, sistemas auxiliares y principales impactos sobre la atmósfera, domi-
nio público hidráulico, suelo, paisaje y flora y fauna.

En el capítulo tercero, dedicado a la descripción del proyecto de la línea eléctrica de evacua-
ción de energía, se describe su emplazamiento y su entorno, accesos y comunicaciones,
características de la instalación, subestación eléctrica y principales impactos sobre la atmós-
fera, paisaje y flora y fauna.
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Dentro del “Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adop-
tada” se realiza un examen de alternativas del proceso (renovables y no renovables), alter-
nativa cero, situación energética a nivel nacional y territorial, justificación de la tecnología
elegida y de la potencia instalada, selección y valoración de emplazamientos y justificación
del elegido, gas natural, línea de evacuación de energía eléctrica y sistema de refrigeración.

A continuación se procede a describir el estado preoperacional, analizando el marco geográfi-
co, localización, climatología, calidad del aire, geología, edafología, fisiografía, hidrología,
vegetación, fauna, áreas naturales protegidas, paisaje, medio cultural y socioeconómico,
patrimonio cultural y artístico, medio socioeconómico, demografía, ocupación y análisis y
valoración del estado preoperacional.

Posteriormente, en la “Identificación y valoración de impactos” se describen los factores del
medio que pueden verse afectados, se identifican las acciones del proyecto y mediante una
matriz de impactos ambientales se realiza una valoración cualitativa en fase de construcción,
explotación y desmantelamiento. Finalmente se da un impacto global del proyecto para las
tres fases definidas.

El capítulo siete está dedicado al “Plan de desmantelamiento y plan de restauración” de la
central termosolar y de la línea eléctrica de evacuación, incluyéndose las superficies afecta-
das y la restauración de perfiles y suelos.

A continuación se proponen una serie de “Medidas preventivas y correctoras y compensato-
rias” para prevenir, disminuir, modificar o compensar el efecto que tiene el proyecto sobre
el ambiente:

Fase de construcción.

— Programación adecuada de los trabajos, evitando concentraciones que provocarían una
afección mayor sobre la calidad del medio atmosférico.

— Previamente a la realización de las obras, se procederá a señalizar y balizar toda la zona
de obras, con el fin de minimizar la ocupación del suelo.

— Se informará y se formará a los trabajadores sobre todo en lo relacionado a la manipula-
ción, almacenamiento y aspectos ambientales afectados por aquellas sustancias potencial-
mente peligrosas, cuyo vertido pudiese producir efectos contaminantes sobre el medio
físico, y del contenido de las medidas correctoras indicadas en el estudio y las que se
incluyan en la declaración.

— Con el fin de minimizar la afección a los ejemplares de quercíneas, se ha planteado la
actual ubicación de la central con el objetivo de respetar el mayor número de ejemplares
de encinas. Aún así el número de encinas afectadas por el proyecto es aproximadamente
50 ejemplares dispersos. El tratamiento de los ejemplares afectados se acordará con la
Dirección General del Medio Natural y se propondrá una reforestación coherente utilizando
en todo momento especies autóctonas.

— Los lugares destinados a las edificaciones temporales de obra, al almacenamiento de
material y el parque de maquinaria, etc., se elegirán utilizando criterios ambientales de
manera que la afección sobre el paisaje de la zona sea mínima. Las instalaciones de la

Viernes, 7 de enero de 2011
787NÚMERO 4



isla se ubicarán, en la medida de lo posible, en aquellos lugares donde su visibilidad
sea menor.

— Previo a la intervención de máquinas de desmonte y zanjeado de cables y desagües,
conforme a lo que marca la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, se está realizando un estudio arqueológico sobre el emplazamiento
desde se pretende instalar la central para documentar con rigor los posibles yacimientos
arqueológicos o etnológicos que pudieran salir en la zona donde se ubicará la central solar
termoeléctrica, para ubicarlos geográfica, cultural y administrativamente y tener conoci-
miento de la cronología de los mismos, del estado actual de explotación y del grado de
deterioro sufrido por las causas que fuesen. Se adoptarán cuantas medidas establezca la
Dirección General de Patrimonio Cultural de Extremadura para la preservación de cuantos
yacimientos arqueológicos o etnológicos pudieran encontrarse durante la realización de las
obras, ya fuese la preservación in-situ de alguno de ellos o bien su traslado a otra zona no
afectada por la instalación.

— Se procurará planificar las obras de construcción de manera que la incidencia en el tráfico
sea mínima durante esta fase, realizando el transporte de materiales y equipos de forma
secuencial.

— Todas aquellas empresas que participen en la fase de construcción estarán obligadas a
aceptar y cumplir con los condicionantes ambientales que dentro de la zona pudiera impli-
car su labor.

— Se prevendrán mediante las medidas oportunas los posibles focos de incendio.

— Alrededor de los tanques de sales se instalará un sistema de hidrantes.

— Se reducirán las posibles nubes de polvo que se puedan levantar debido al tránsito por
caminos no asfaltados mediante la humectación previa de los materiales a manipular y
riego continuo y limitación de la velocidad de los vehículos en carreteras sin pavimentar a
20 km/h.

— Gestión adecuada y acorde con la legislación vigente de las aguas sanitarias y pluviales
susceptibles de contener sustancias peligrosas. Las aguas sanitarias se depositarán en
letrinas químicas y serán gestionadas por gestor autorizado, evitando de este modo la
posible afección a las aguas subterráneas. Se habilitarán una o más áreas específicas para
realizar el mantenimiento, lavado, repostaje, etc., de la maquinaria y de los equipos de
obras. Estas áreas dispondrán de una superficie impermeabilizada y de un sistema de
recogida de efluentes y de separadores de lodos, a fin de evitar la contaminación del suelo
y su posible infiltración al terreno.

— Adecuado mantenimiento de la maquinaria utilizada, en los lugares e instalaciones
adecuadas que eviten el vertido accidental de carburantes, aceites o cualquier otro mate-
rial perjudicial para el medio físico.

— En el caso de que se produzcan vertidos accidentales por ésta o por otra causa, se proce-
derá a recoger la parte del suelo contaminada, gestionándola correctamente según la
legislación vigente.
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— Las conducciones para la captación de agua y para el vertido se realizarán en la medida
que sea posible siguiendo caminos existentes.

— Se realizará el menor movimiento de tierras posible.

— Retirada de tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser alteradas por las obras y
se almacenarán hasta el momento en que vayan a ser reutilizadas.

— El material resultante del movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la instala-
ción para disminuir de este modo el impacto paisajístico. El acopio se realizará en caballo-
nes de altura entre 1,5 y 2 metros de altura como máximo, y se evitará el paso de maqui-
naria por encima de los mismos para evitar la compactación. Así mismo, en caso
necesario, los cordones se protegerán de la acción del viento para evitar el arrastre de
materiales. En el caso de que se superasen los 6 meses de almacenamiento, se abonará y
sembrará con leguminosas, y se procedería a removerlo si el periodo de tiempo entre su
extracción y empleo en restauración fuese prolongado.

— Todos aquellos residuos que pudieran generarse en esta fase, tanto los residuos no peli-
grosos como los residuos peligrosos, serán gestionados correctamente a través de gesto-
res autorizados para ello. Antes de que dé comienzo la actividad se indicará a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGEyCA) qué tipo de gestión y qué gestores
autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de
su gestión. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura o en su defecto en alguna de las comunidades cercanas. La
DGEyCA procederá entonces a la inscripción del complejo industrial en el Registro de
Productores de Residuos Peligrosos (RTP).

— Se minimizará el paso de maquinaria pesada y vehículos fuera de los accesos y caminos
existentes, al objeto de evitar la destrucción de la vegetación.

— Las conducciones para la captación de agua y para el vertido se realizarán en la medida
que sea posible respetando la vegetación existente.

— Se cumplirán estrictamente los planes y horarios de trabajo de manera que la emisión de
ruido durante esta fase no afecte a la población del entorno, cumpliéndose en todo
momento los niveles establecidos en la legislación vigente en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (Decreto de la Junta de Extremadura 29/1997, de 4 de febrero, en materia
de contaminación acústica).

— Al término de las obras se retirarán todos los escombros, residuos, materiales sobrantes y
demás restos. En caso de que sea necesario, se procederá a la descompactación de los
terrenos afectados por el paso de maquinaria. Se efectuará la restitución geomorfológica y
edáfica de todos los terrenos afectados, a excepción de las áreas ocupadas por las estruc-
turas permanentes e infraestructuras del proyecto, así como áreas que podrán ser utiliza-
das durante la fase de operación.

— Dentro de la propuesta de reforestación se incluye la pantalla vegetal, que se extenderá
entre el vallado ganadero y el vallado estándar que rodea la instalación, y será realizado
con especies autóctonas.
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— Se ha considerado utilizar un cerramiento tipo ganadero para la instalación a unos 10
metros de un vallado tipo estándar que cercará todo el campo solar. El vallado tipo están-
dar será de color verde y con pasos subterráneos para la fauna cada 25 metros y haces
de haces de 0,03 metros. Su altura será aproximadamente de 1,5 metros, con haces de
15 x 30 cm. Dicho cerramiento carecerá de elementos cortantes o punzantes, así como
de dispositivos o trampas.

— Plantación de barreras vegetales que mitiguen el impacto visual de la nueva instalación.
Este apantallamiento vegetal se extenderá entre el vallado ganadero y el vallado estándar
que rodea la instalación y será realizado con especies autóctonas.

Fase de explotación

— Se formará a los trabajadores con el fin de que no se realicen vertidos inadecuados de
aceites, disolventes, etc., que pudieran afectar negativamente a la calidad del suelo y de
las aguas subterráneas del medio receptor.

— Previo al inicio de la actividad, se solicitará autorización de emisiones a la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental. Esta autorización tendrá el contenido establecido
en el artículo 13.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección
de la Atmósfera.

— Se instalarán quemadores de bajo NOX.

— Se diseñarán las chimeneas con la altura suficiente para favorecer la dispersión de los
contaminantes.

— Se instalarán equipos de medida de emisiones. Se medirán en continuo las emisiones de
NOX, CO, partículas y SO2 en la sala de control.

— Todas las mediciones deberán recogerse en un libro foliado, que diligenciará la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, en el que se harán constar los resultados de
las mediciones y una descripción del sistema de medición.

— Se dispondrá de equipos dotados de sistemas de insonorización y absorción de vibraciones.

— Se dispondrá de un sonómetro con calibrador para realizar un estudio acústico real una
vez puesta en marcha la central.

— El empleo de torres de refrigeración en circuito cerrado, es una medida protectora y
correctora, ya que conlleva necesidades mucho menores de agua que el sistema de refri-
geración en circuito abierto.

— Los efluentes que podrían causar afecciones indeseadas sobre las aguas receptoras serán
tratados convenientemente dentro del sistema de tratamiento de efluentes. Se controla-
rán parámetros tales como el pH, la temperatura, el cloro residual, la conductividad (o lo
que es lo mismo, la salinidad), y cualesquiera que puedan afectar al cauce receptor de las
mismas. Además, los productos químicos utilizados en el laboratorio y que pudieran
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ocasionar un efecto negativo en el vertido se separarán convenientemente y se gestiona-
rán como residuos, de acuerdo con la legislación establecida.

— Se evitarán además las purgas de los ciclos en los instantes posteriores a la dosificación
de reactivos.

— Se dispondrá de los equipos necesarios para la medida y control de todos los vertidos, el
tratamiento de los mismos y la transmisión de los datos obtenidos.

— Realizar los cambios de aceites de la maquinaria en los talleres apropiados.

— Se destinará una zona del emplazamiento para el almacenamiento de residuos, tanto sólidos
como líquidos, donde se habilitará un almacén normalizado y adecuado a su contenido,
según establece la Orden de 9 de febrero de 2001, por la que se da publicidad al Plan Direc-
tor de Gestión Integrada de Residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además
cumplirá en todo momento con la normativa que en materia de seguridad industrial le resulte
de aplicación (instalaciones eléctricas de baja tensión y normativa contra incendios).

— Solamente se iluminará la isla de potencia y los accesos, considerando la aplicación de
sistemas de emisión lumínica que produzcan bajo impacto.

Además de tener en cuenta todas las medidas correctoras especificadas para la central
termoeléctrica, se indican algunas medidas específicas para la construcción, explotación y
desmantelamiento de la línea de evacuación de energía:

— La anchura de las pistas de trabajo para la construcción de las infraestructuras auxiliares
será estrictamente la necesaria.

— Se tratará de hacer la máxima utilización de la red de caminos existentes.

— Se minimizará el paso de maquinaria pesada y vehículos fuera de los accesos y caminos
existentes.

— Las zonas de acopio, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares necesarias se insta-
larán, siempre que sea posible, en terrenos baldíos, y en aquellas zonas donde la vegeta-
ción tenga un menor valor.

— Se adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de
20 de abril, por el que se dictan las Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas
eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.

— Instalación de elementos disuasorios entre los postes y los conductores para evitar que las
aves se posen en puntos peligrosos (derivaciones, posaderos elevados o bolas plateadas
que ahuyenten las aves).

— Señalización con dispositivos que hagan visibles los cables del tendido eléctrico de los
tramos con mayor riesgo para minimizar el riesgo de colisión. Se apuesta en principio por
las espirales de PVC de color naranja de 1 m de longitud.
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— Se respetarán las épocas de cría y los nidos existentes de especies protegidas en toda la
fase de construcción y mantenimiento de la línea. En el caso de tener que retirar un nido,
se entrará en contacto con las Autoridades Competentes, para el control total de las
actuaciones que haya que llevar a cabo, adaptándose el promotor a las indicaciones esta-
blecidas por las mismas.

Se recoge también un “Programa de vigilancia ambiental” para la fase de construcción y de
explotación en el que se incluyen mecanismos de vigilancia respecto de las emisiones atmos-
féricas, ruidos, vertidos líquidos, residuos, existencia de la central y línea de evacuación eléc-
trica. Se incluye también la fase de desmantelamiento.

Finaliza con el “Documento de síntesis”, donde se resumen todos los aspectos tratados en el
estudio de impacto ambiental.

Se incluyen, además, una serie de Anexos correspondientes al “Estudio de las respuestas
recibidas a las consultas previas”, “Estudio detallado del cálculo de la altura de la chimenea
de la instalación”, “Estudio detallado del impacto por ruidos”, “Estudio del campo eléctrico y
magnético”, “Planos” y “Comunicación con organismos oficiales”.

Posteriormente, el promotor ha remitido documentación adicional al expediente en la que se
abordan cuestiones solicitadas por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
como la propuesta de caballones, movimientos de tierras, instalaciones provisionales,
propuesta de reforestación, afección a la vegetación por las conducciones, subestación trans-
formadora, balsa de agua bruta y de vertidos. Se aporta igualmente informe final de la pros-
pección arqueológica intensiva y documentación solicitada por la Dirección General del Medio
Natural, como un “Estudio de seguimiento de la pareja de Águila perdicera” y “Medidas
complementarias durante la vida útil de la central”, donde se incluyen estudios de seguimien-
to de individuos de especies protegidas y medidas de conservación.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de
resolución por la que se otorgó autorización administrativa de la
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 7 MW. Expte.: GE-M/277/07. (2010063087)

Visto el trámite instruido en esta Dirección General a petición de D. Pablo Fernando Escobar
en representación de la entidad Zarza M. Solar, SL, con domicilio de notificaciones en C/
María de Molina, n.º 39, 5.ª planta, 28006 Madrid, por la que se solicitó la modificación de la
resolución de 6 de febrero de 2008 por la que se otorgó autorización administrativa de la
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de febrero de 2008, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, sobre autorización administrativa de la Instalación de Producción de Energía Eléctrica en
Régimen Especial Solar Fotovoltaica de 7 MW, expediente GE-M/277/07, publicada en DOE
n.º 37, de 22 de febrero de 2008.

Segundo. Con fecha 23 de junio de 2010 D. Pablo Fernando Escobar en representación de la
entidad Zarza M. Solar, SL, presentó solicitud de aprobación de proyecto junto con documen-
tación modificando la resolución precitada, debido a cambio de ubicación y configuración de
los campos solares dentro de la misma parcela, así como cambios en las infraestructuras de
evacuación.

Tercero. Con fecha 20 de diciembre de 2010 finalizó el trámite de información pública del
modificado de proyecto de la instalación de referencia, no habiéndose recibido alegaciones
durante el periodo de exposición.

Cuarto. Con fecha 4 de noviembre de 2010, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal emitió informe técnico considerando las modificaciones planteadas como no sustanciales.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, las
distintas administraciones, organismos o empresas de servicio público o de interés general
afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no manifestaron oposición alguna al proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética es el órgano
competente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.
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Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Modificar la resolución de 6 de febrero de 2008 por la que se otorgó autorización administra-
tiva para la instalación de referencia, expediente GE-M/277/07, en los siguientes términos:

— Línea de evacuación propuesta será aérea en S/C de 45 kV. La longitud aproximada de la
línea será de 8.520 m. Parte de la subestación del parque fotovoltaico hasta el centro de
seccionamiento situado junto al apoyo n.º 5251 de la línea de 45 kV Coria-El Cucoto
donde la CIA ha concedido el punto de conexión. En su recorrido atraviesa los términos
municipales de Zarza la Mayor y Ceclavín. El tipo de conductor propuesto HEPR-Z1, 26/45
kV, Al 3 x (1 x 120) mm2.

Las coordenadas UTM de la línea de evacuación son las siguientes:

N.º DE APOYO
COORDENADAS UTM

X (m) Y (m)

1 692.871,5 4.412.020,2

2 692.818,4 4.412.060,8

3 692.631,8 4.411.970,8

4 692.448,7 4.411.882,6

5 692.341,4 4.411.904,8

6 692.203,5 4.411.933,2

7 691.992,9 4.411.976,7

8 691.786,3 4.412.019,3

9 691.586,3 4.412.060,6

10 691.415,1 4.412.095,9

11 691.285,7 4.412.122,6

12 691.127,3 4.412.155,3

13 690.965,3 4.412.188,8

14 690.797,1 4.412.223,5

15 690.627,4 4.412.258,5

16 690.463,7 4.412.292,3

17 690.286,7 4.412.328,8

18 690.149,4 4.412.357,2

19 689.979,5 4.412.392,3

20 689.820,8 4.412.425,1

21 689.652,2 4.412.459,9

22 689.492,9 4.412.492,9
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23 689.330,2 4.412.526,5

24 689.166,3 4.412.560,4

25 689.000,7 4.412.594,6

26 688.845,2 4.412.626,8

27 688.679,4 4.412.661,1

28 688.512,6 4.412.695,5

29 688.355,5 4.412.728,0

30 688.189,4 4.412.762,3

31 688.051,3 4.412.790,9

32 687.907,4 4.412.861,7

33 687.737,1 4.412.945,5

34 687.136,5 4.413.241,0

35 686.953,4 4.413.331,1

36 686.750,9 4.413.430,7

37 686.601,2 4.413.504,4

38 686.476,9 4.413.676,1

39 686.375,7 4.413.815,9

40 686.273,7 4.413.956,7

41 686.151,7 4.414.125,2

42 686.070,8 4.414.237,0

43 685.979,1 4.414.363,5

44 685.922,8 4.414.471,5

45 685.817,1 4.414.674,3

46 685.737,0 4.414.827,8

47 685.651,4 4.414.991,9

48 685.574,2 4.415.140,0

— Centro de seccionamiento estará constituido por un conjunto de celdas prefabricadas de
45 kV, instaladas en el interior de un edificio prefabricado, que alojará a los servicios auxi-
liares, sistemas de control, protección y comunicación.

— Sistema de 45 kV, fabricado con aislamiento en SF6 y esquema en simple barra y se
compone de 2 celdas de línea para entrada-salida, 1 celda de línea para el parque fotovol-
taico, 1 celda de SSAA que alimentará a un transformador de 100 kVA de 45/0,4 kV.

— Línea subterránea D/C de 45 kV entre el entronque y el centro de seccionamiento. El tipo
de conductor propuesto es HEPR-Z1, 26/45 kV, Al 3 x (1 x 300) mm2. Partirá del apoyo
nuevo a instalar que sustituirá el apoyo n.º 5251 de la línea aérea Coria-El Cucoto y finali-
zará en el centro de seccionamiento.

— Finalidad: evacuación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: la línea de evacuación propuesta recorre los términos municipales de Zarza la
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Mayor y Ceclavín, el centro de seccionamiento y la línea que lo une con el punto de conexión
estarán ubicados en la parcela 50034 del polígono 503 en el término municipal de Ceclavín.

— Promotor: Zarza M. Solar, SL.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha
norma legal.

Mérida, a 23 de diciembre de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º
282/2010, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de Badajoz. (2010063073)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 282/2010,
promovido por la representación procesal de la empresa Importación Cantabria XXI, SL,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre la resolución del Direc-
tor General de Trabajo por la que se sancionaba a la recurrente con la multa de 240 euros
por infracción de la seguridad y salud laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 29 de
octubre de 2010 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 282/2010, de 29 de octubre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, que es del siguiente
tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo instado por el Letrado D. Fernando
Javier López Álvarez en nombre y representación de Importación Cantabria XXI, SL, debo
declarar y declaro no ajustada a Derecho la resolución dictada en el expediente sancionador
06/0082/09 de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo de la
Junta de Extremadura, la cual se anula y deja sin efecto, sin hacer expresa condena en las
costas causadas”.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 147/2010-C, en
materia de consumo. (2010084473)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del cuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Loeches (Madrid) para que sea expuesta en
el tablón de edictos.

Denunciado: Lucky, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Ind. Gestesa, C/ Hierro, 98. Loeches (Madrid).

Expediente n.º: 147/2010-C.

Tipificación de la Infracción: 

— Artículo 49.1, apartados d y f, del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el artículo 3.1.3 y
3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE
de 15 de julio).

Normativa infringida:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes
complementarias: artículos 8, apartado d, y 18.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
3, apartado 3, y 11.

— Real Decreto 1486/1988, de 2 de diciembre, Reglamento de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos industriales destinados a venta directa a los consumidores y
usuarios. Artículo 6.6 y 7.

— Orden de 9 de abril de 1985 (BOE de 18 de abril) por la que se aprueban las normas
técnicas sobre características y ensayos para homologación de piezas destinadas al
comercio interior: 7.1.
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Sanción: 1.000 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: el Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano instructor: M.ª Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2010. El Inspector Provincial de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 151/2010-C, en
materia de consumo. (2010084474)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del acuer-
do de iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifi-
ca, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Albacete para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Quittin, SL.

Último domicilio conocido: Políg. Ind. Campollano, calle B, n.º 5. Albacete.

Expediente n.º: 151/2010-C.

Tipificación de la infracción: 

— Artículo 49.1, apartados d y f, del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y otras Leyes complementarias, en relación con el artículo 3.1.3 y
3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE
de 15 de julio).

Normativa infringida:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes
complementarias: artículos 8, apartado d, y 18.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
3, apartado 3, y 11.

Viernes, 7 de enero de 2011
799NÚMERO 4



— Real Decreto 1486/1988, de 2 de diciembre, Reglamento de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos industriales destinados a venta directa a los consumidores y
usuarios. Artículo 6.6 y 7.

— Orden de 9 de abril de 1985 (BOE de 18 de abril) por la que se aprueban las normas
técnicas sobre características y ensayos para homologación de piezas destinadas al
comercio interior: 3.6. 

Sanción: 1.000 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: el Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano instructor: M.ª Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2010. El Inspector Provincial de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 76/10, en
materia de comercio interior. (2010084475)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 15 de octubre de
2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Félix Silva Bautista.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz, n.º 8, 2.º B. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 76/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.
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Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 77/10, en
materia de comercio interior. (2010084481)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 19 de octubre de 2010,
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Jesús Pedro de Alcántara Silva Torosio.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz, n.º 8, 2 B. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 77/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).
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Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 78/10, en
materia de comercio interior. (2010084476)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 19 de octubre de
2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Bernardo Bautista Carrasco.

Último domicilio conocido: C/ Ródano, n.º 5 piso, 2.º B, de Cáceres.

Expediente n.º: CI 78/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 79/10, en
materia de comercio interior. (2010084477)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 20 de octubre de
2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. José Jesús Vázquez Jiménez.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz, n.º 8, 1.º B. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 79/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 81/10, en
materia de comercio interior. (2010084478)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de 21 de octubre de 2010, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Enrique Silva Bautista.

Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de Paz, n.º 88, 2.º B. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 81/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º CI 05/10, en materia de comercio 
interior. (2010084479)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio de 21 de octubre de 2010, del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Galisteo, n.º 16. 10600 Plasencia (Cáceres).
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Expediente n.º: CI 05/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º CI 50/10, en materia de
comercio interior. (2010084480)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución de 22 de octubre de 2010 del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de
14 de enero).

Denunciado: D. Isidoro Navarro Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Doctor Arce, n.º 9. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 50/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.
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Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Reordenación del tramo de
concentración de accidentes en el p.k. 7+100 al p.k. 8+500 de la EX-107, en
el término municipal de Badajoz”. Expte.: OBR0510077. (2010063054)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0510077.

d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Reordenación del tramo de concentración de accidentes en el
p.k. 7+100 al p.k. 8+500 de la EX-107, en el término municipal de Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil de Contratante, el 25 de junio de
2010 a las 12,59.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
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b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 541.214,32 €.

IVA (%): 18%.

Importe total: 638.632,90 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/12/2010.

b) Contratista: Mezclas y Firmes de Extremadura, SA.

c) Importe o canon de adjudicación:

— Importe sin IVA: 408.456,42 €.

— Importe del IVA (%): 18%.

— Importe total: 481.978,58 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4. Transporte y
energía. Categoría de gasto 23. Carreteras regionales locales. Cofinanciado en un 65,18%.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Acondicionamiento y refuerzo de
la calzada en la EX-329 (Badajoz)”. Expte.: OBR0510101. (2010063055)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0510101.

d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y refuerzo de calzada en la EX-329 (Badajoz).

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

Viernes, 7 de enero de 2011
807NÚMERO 4



f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil de Contratante, el 25 de junio de
2010 a las 12,33.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 258.620,69 €. 

IVA (%): 18%.

Importe total: 305.172,41 €. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14/12/2010.

b) Contratista: Carija, SA.

c) Importe o canon de adjudicación:

— Importe sin IVA: 210.000,00 €.

— Importe del IVA (%): 18%.

— Importe total: 247.800,00 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 4. Transporte y
energía. Categoría de gasto 23. Carreteras regionales locales. Cofinanciado en un 65,18%.

Mérida, a 17 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio
de “Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras de
Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Riolobos”.
Expte.: SER0511008. (2010063092)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.
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2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332251.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: joseluis.gil@juntaextremadura.net.

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0511008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras
de Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Riolobos.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Riolobos.

e) Plazo de ejecución/entrega: 21 meses.

f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.

g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria por vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: Hasta 45 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Metodología: Hasta 28 puntos.

— Calidad a obtener: Hasta 7 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.711,86 euros.

IVA (18%): 29.288,14 euros.

Importe total: 192.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Exenta (art. 91 de la LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 83 de la LCSP.
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6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige. 

b) Solvencia económica y financiera: Se acreditará por al menos uno de los siguientes
medios:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras (art. 64.1.a de la Ley de Contra-
tos del Sector Público). Se consideran declaraciones apropiadas de entidades finan-
cieras aquellas que contengan referencia expresa a la cuantía suficiente del precio
de la licitación del contrato (IVA excluido) y que hagan referencia al expediente de
contratación (este documento deberá emitirse con fecha comprendida dentro de
plazo de presentación de ofertas). 

b) Mediante la presentación de una póliza de seguro de responsabilidad civil o por riesgos
profesionales y tiene que cubrir como mínimo el importe del contrato (IVA excluido).
Esta póliza será original o copia compulsada y vendrá acompañada por el resguardo
original o compulsado del pago vigente del seguro y el compromiso firmado de mante-
ner el seguro vigente durante el plazo de ejecución y de garantía del contrato.

c) Declaración firmada de la cifra del volumen de negocios de los tres últimos ejercicios
disponibles, siempre y cuando la media de las tres anualidades sea, como mínimo,
igual al importe de licitación (IVA excluido).

c) Solvencia técnica y profesional: Se acreditará por los siguientes medios:

a) Experiencia:

Una relación de los principales servicios o trabajos, de similares características al del
presente contrato, realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certifi-
cado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas participantes en el contrato,
estén o no integrados directamente en la empresa contratista. Este extremo se
entenderá acreditado mediante:

— La relación del personal que la adjudicataria destine a la realización de los trabajos
a que se refiere este contrato, acompañada de originales o fotocopias compulsadas
de las titulaciones que capaciten para el desarrollo de las tareas encomendadas.

— Relación de empresas que participen en la ejecución del contrato.

— Cuando se trate de personal o empresas no integradas directamente en las
empresas adjudicatarias se deberá aportar el compromiso por escrito de las cita-
das empresas, sus medios (personales y materiales) y métodos que utilizarán
para la realización de los trabajos y las referencias a trabajos similares.

d) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): No
se exige.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 25 de enero de 2011.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
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para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 145.2 de la LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del
RGLCAP, el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será
comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de febrero de 2011.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 14 de febrero de 2011.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 16 de marzo de 2011.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las Mesas se
comunicará a través del Perfil del Contratante en la siguiente dirección de Internet:
https://contratacion.juntaextremadura.net
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10.- GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 3. Medio
ambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos. Categoría del
gasto 4.6, tratamiento de aguas residuales. Cofinanciación: 70%. 

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 23 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras de Estación
Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Puebla de Obando”.
Expte.: SER0511009. (2010063093)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332251.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: joseluis.gil@juntaextremadura.net.
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7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0511009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras
de Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en Puebla de Obando.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Puebla de Obando.

e) Plazo de ejecución/entrega: 21 meses.

f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.

g) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria por vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: Hasta 45 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Metodología: Hasta 28 puntos.

— Calidad a obtener: Hasta 7 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.711,86 euros.

IVA (18%): 29.288,14 euros.

Importe total: 192.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Exenta (art. 91 de la LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 83 de la LCSP.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige. 

b) Solvencia económica y financiera: Se acreditará por al menos uno de los siguientes
medios:
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a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras (art. 64.1.a de la Ley de Contra-
tos del Sector Público). Se consideran declaraciones apropiadas de entidades finan-
cieras aquellas que contengan referencia expresa a la cuantía suficiente del precio
de la licitación del contrato (IVA excluido) y que hagan referencia al expediente de
contratación (este documento deberá emitirse con fecha comprendida dentro de
plazo de presentación de ofertas). 

b) Mediante la presentación de una póliza de seguro de responsabilidad civil o por riesgos
profesionales y tiene que cubrir como mínimo el importe del contrato (IVA excluido).
Esta póliza será original o copia compulsada y vendrá acompañada por el resguardo
original o compulsado del pago vigente del seguro y el compromiso firmado de mante-
ner el seguro vigente durante el plazo de ejecución y de garantía del contrato.

c) Declaración firmada de la cifra del volumen de negocios de los tres últimos ejercicios
disponibles, siempre y cuando la media de las tres anualidades sea, como mínimo,
igual al importe de licitación (IVA excluido).

c) Solvencia técnica y profesional: Se acreditará por los siguientes medios:

a) Experiencia:

Una relación de los principales servicios o trabajos, de similares características al del
presente contrato, realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certifi-
cado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas participantes en el contrato,
estén o no integrados directamente en la empresa contratista. Este extremo se
entenderá acreditado mediante:

— La relación del personal que la adjudicataria destine a la realización de los trabajos
a que se refiere este contrato, acompañada de originales o fotocopias compulsadas
de las titulaciones que capaciten para el desarrollo de las tareas encomendadas.

— Relación de empresas que participen en la ejecución del contrato.

— Cuando se trate de personal o empresas no integradas directamente en las
empresas adjudicatarias se deberá aportar el compromiso por escrito de las cita-
das empresas, sus medios (personales y materiales) y métodos que utilizarán
para la realización de los trabajos y las referencias a trabajos similares.

d) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): No
se exige.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 25 de enero de 2011.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No procede.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 145.2 de la LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del
RGLCAP, el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será
comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 7 de febrero de 2011.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 14 de febrero de 2011.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 23 de marzo de 2011.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil del Contratante en la siguiente dirección de Internet:
https://contratacion.juntaextremadura.net 

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Por cuenta del adjudicatario.
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De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

No procede.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema Prioritario 3. Medio
ambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos. Categoría del
gasto 4.6, tratamiento de aguas residuales. Cofinanciación: 70%. 

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 23 de diciembre de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2010, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del servicio de “Asesoramiento de responsabilidad civil y
patrimonial a los técnicos de prevención y extinción de incendios y a los
agentes de la Dirección General del Medio Natural derivada del Plan
INFOEX”. Expte.: 11N3041CA002. (2011060002)

Advertido el error en el texto de la Resolución de 15 de diciembre de 2010, de la Secretaría
General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Asesoramiento de responsabilidad civil y patrimonial a los técnicos de prevención y extinción
de incendios y a los agentes de la Dirección General del Medio Natural derivada del Plan
INFOEX”, n.º de expediente 11N3041CA002, publicado en el DOE núm. 247, de 27 de
diciembre, se procede a subsanar la siguiente deficiencia:

En el sumario y en la página 30784, en el título de la resolución y en el punto 2.a): 

Donde dice:

«Asesoramiento».
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Debe decir:

«Aseguramiento».

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se establece un nuevo plazo de
presentación de ofertas, que finalizará en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente resolución en el DOE. Si este último día del plazo expresado es
sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil siguiente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la Gerencia del Área de
Salud de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Material de medicina nuclear para el Área de Salud de
Cáceres”. Expte.: CS/05/1110031270/10/PA. (2010063051)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1110031270/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Material de medicina nuclear para el Área de Salud de Cáceres.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE número
2010-110759, de 23 de agosto de 2010; BOE número 213, de 2 de septiembre de
2010; y Diario Oficial de Extremadura número 169, de 1 de septiembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 827.067,31 euros.
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Importe del IVA (4%): 33.082,69 euros.

Importe total (IVA incluido): 860.150,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2010.

b) Contratistas:

Cáceres, a 16 de diciembre de 2010. La Gerente del Área de Salud de Cáceres (P.D. Resolu-
ción de 16/06/10 del SES, DOE n.º 124, de 30/06/10), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Cáceres, por la que se desiste del procedimiento de contratación del
suministro de “Reactivos de gasometría y otros parámetros críticos en el
Área de Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/110053485/10/PA. (2010063103)

Se desiste del procedimiento de contratación: “Suministro de reactivos de gasometría y otros
parámetros críticos en el Área de Salud de Cáceres”, n.º de expte.: CS/05/110053485/10/PA,
debido a un error en el Pliego de Prescripciones Técnicas que podría limitar el acceso en condi-
ciones de igualdad de los interesados en licitar al procedimiento y que impediría la adjudica-
ción del presente contrato con las garantías legalmente exigidas.

Cáceres, a 23 de diciembre de 2010. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta 
de baja en el Registro General Sanitario de Alimentos. 
Expte.: 12.13781/BA. (2010084463)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su correspondiente destinatario, la noti-
ficación de la propuesta de baja en el Registro General Sanitario de Alimentos del expediente
que se especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), concediéndole el plazo de 10 días
para formular las alegaciones que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivado en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Badajoz del Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta,
Avenida Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado
para cualquier información que precise.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

N.º RGSA INTERESADO MOTIVO LOCALIDAD

12.13781/BA ALFOCAN, SA BAJA RGSA MONTIJO (BADAJOZ)
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Soterramiento de línea de media tensión en el
Campus Universitario de Badajoz”. Expte.: O.009/10. (2010084452)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.009/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Soterramiento de línea de media tensión en el Campus Univer-
sitario de Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 135.593,22 €.

Importe del IVA (18%): 24.406,78 €.

Importe total: 160.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2010.

b) Contratista: Norte Extremadura Actividades, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 135.593,22 €.

Importe del IVA (18%): 24.406,78 €.

Importe total: 160.000,00 €.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Mejora de accesibilidad al edificio del Rectorado
en el Campus Universitario de Badajoz”. Expte.: O.010/10. (2010084453)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.010/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Mejora de accesibilidad al edificio del Rectorado en el Campus
Universitario de Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 107.115,85 €.

Importe del IVA (18%): 19.280,85 €.

Importe total: 126.396,70 €.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 30 de noviembre de 2010.

b) Contratista: Albero Extremadura, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 107.115,85 €.

Importe del IVA (18%): 19.280,85 €.

Importe total: 126.396,70 €.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Pistas de atletismo en el Campus Universitario
de Badajoz”. Expte.: O.012/10. (2010084454)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.012/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obra.

b) Descripción del objeto: Pistas de atletismo en el Campus Universitario de Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 106.361,25 €.

Importe del IVA (18%): 19.145,03 €.

Importe total: 125.506,28 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de noviembre de 2010.

b) Contratista: El Corte Inglés, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 106.253,67 €.

Importe del IVA (18%): 19.125,66 €.

Importe total: 125.379,33 €.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 

EDICTO de 17 de diciembre de 2010 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2010. (2010ED0626)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Calamonte. 

Número de Código Territorial: 06025.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2010, aprobada por Resolución de
Alcaldía de 17 de diciembre de 2010:

Ayuntamiento de Calamonte:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Promoción interna:

— Grupo según el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público: C1. Escala de Administración General. Subescala Administrativa. Administrativo.
Nivel de Complemento de destino 18. Número de vacantes: tres. Números en la relación
de puestos de trabajo: 9FG, 10FG y 11FG. 

— Grupo según el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público: C1. Escala de Administración General. Subescala Administrativa. Administrativo.
Nivel de Complemento de destino 16. Número de vacantes: dos. Números en la relación
de puestos de trabajo: 12FG y 13FG.

PERSONAL LABORAL:

— Un electricista/peón operario. Vacantes: una. Número en la relación de puestos de traba-
jo: 7PL.

— Un/a trabajador/a social. Vacantes: una. Número en la relación de puestos de trabajo: 9PL.

— Un/a arquitecto/a. Vacantes: una. Número en la relación de puestos de trabajo: 10PL.

— Un peón de mantenimiento de instalaciones. Vacantes: una. Número en la relación de
puestos de trabajo: 11PL.

Calamonte, a 17 de diciembre de 2010. El Alcalde, SALVADOR ÁLVAREZ PÉREZ.
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AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO 

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre contratación de personal
laboral fijo. (2010084430)

Se hace público el nombramiento de D. Andrés Hernández Díaz, con DNI 06559355 P, como
personal laboral fijo perteneciente al Grupo III, con la denominación de Maestro de Obras. El
nombramiento se hace por resolución de esta Alcaldía de 30 de noviembre de dos mil diez,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Don Álvaro, a 30 de noviembre de 2010. El Alcalde, SALVADOR CALVO MEGÍAS.

AYUNTAMIENTO DE GARCIAZ 

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante promoción interna, de una plaza de Administrativo
de Administración General. (2010084506)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 240, de 16 de diciembre de 2010, apare-
cen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de
Administrativo de Administración General para este Ayuntamiento de Garciaz, por promoción
interna, mediante concurso-oposición.

Esta plaza tiene las siguientes características:

— Grupo C. Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Admi-
nistrativa. Clase: Administrativo. Categoría: Administrativo de Administración General.
Número de vacantes: una. Denominación: Administrativo de Administración General.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Garciaz, a 20 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, MANUEL SÁNCHEZ RUBIO.
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AYUNTAMIENTO DE LLERENA 

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2010084548)

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de
diciembre de 2010 se ha nombrado al aspirante que a continuación se relaciona funcionario
de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Policía Local, Escala Básica, Oficial:

— D. Pablo Javier Morales Castilla, con DNI 76.250.440-N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Llerena, a 21 de diciembre de 2010. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE MAGUILLA 

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre aprobación de la Oferta de
Empleo Público para el año 2010. (2010084549)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Maguilla.

Número de Código: 06076.

Aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2010.

LABORALES:

Una plaza de limpiador. Personal laboral fijo.

Maguilla, a 22 de diciembre de 2010. El Alcalde, ANTONIO GALLARDO SÁNCHEZ.
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO 

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2010 sobre nombramiento como
funcionarios en prácticas de dos Agentes de la Policía Local. (2010084547)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2010, se aprobó el nombramiento como
funcionarios en prácticas de D. Israel Hernando Amado, titular del DNI n.º 76.261.067-J, y D.
Manuel Rodríguez Lima, titular del DNI n.º 09.199.451-A, lo que se publica a los efectos
pertinentes:

“Vista la propuesta de nombramiento del Tribunal calificador en relación con las pruebas de
selección para proveer en propiedad la siguiente plaza Agente de Policía Local, mediante el
procedimiento de oposición-libre, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, clase Policía Local, escala básica, vacante en la plantilla de personal
del Ayuntamiento de Montijo.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local; el artículo 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local,

RESUELVO:

Primero. Realizar el nombramiento de funcionarios en prácticas a favor de:

— D. Israel Hernando Amado, titular del DNI n.º 76.261.067-J.

— D. Manuel Rodríguez Lima, titular del DNI n.º 09.199.451-A.

Segundo. Notificar la presente resolución al funcionario nombrado en práctica, comunicándo-
le que, en el plazo de cinco días deberá tomar posesión de la plaza ante esta Alcaldía y
formular acto de acatamiento de la Constitución (y, en su caso, del Estatuto de Autonomía y
del resto del Ordenamiento Jurídico).

Tercero. Una vez tomada posesión de la plaza, publicar los nombramientos en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento, comenzará a surtir efectos a la fecha de Toma de Posesión”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de
Montijo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Montijo, a 17 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, ALFONSO PANTOJA GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición
por promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local. (2010084465)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el día 30 de noviembre de 2010, se ha
dispuesto convocar procedimiento para la provisión, por el sistema de concurso-oposición,
mediante promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Esca-
la Básica; vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la
Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2010, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de concur-
so-oposición, mediante promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Escala Básica; vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2010,
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de septiembre de
2010 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 192, de 5 de octubre. 

1.2. La citada plaza está dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C1,
según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, y el artículo 12.3 del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura; nivel 20 de complemento
de destino y el resto de las retribuciones complementarias y demás derechos económi-
cos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga acor-
dados o pueda acordar.

1.3. Corresponderá al funcionario titular de la plaza objeto de la presente convocatoria el
desempeño de las funciones contempladas en las Normas Marco de los Policías Locales de
Extremadura. Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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1.4. En lo no previsto en las presentes bases serán de aplicación al procedimiento selectivo
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; los preceptos
aplicables no derogados de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las normas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local; la Ley 1/1990, de 26 de abril, modificada por la Ley
4/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales en Extremadura; el
Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas Marco de los
Policías Locales de Extremadura; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general y
pertinente aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes
condiciones:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 21 años de edad y no superar la edad de 60 años antes de la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

c) Ser miembro del Cuerpo de la Policía Local de Villanueva de la Serena, y tener un
mínimo de dos años de antigüedad en la categoría de Agente.

d) Estar en posesión del título de Bachillerato, Formación Profesional de Segundo Grado
o equivalentes. En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por el Ministerio de Educación u otro Organismo
competente en la materia que acredite la citada equivalencia.

e) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las
correspondientes funciones.

f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

g) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

h) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases A, B y BTP.

2.2. Los requisitos precedentes deberán reunirse por los aspirantes el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición.
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Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo deberán venir debi-
damente firmadas por los interesados y en ellas los aspirantes consignarán su nombre,
apellidos, domicilio, número de DNI y teléfono de contacto; manifestando además que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los términos en que se recogen
en la base segunda, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, y que se comprometen a prestar juramento o
promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y de guar-
dar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

3.2. Con las instancias se acompañará fotocopia compulsada del DNI y comprobante o justifi-
cante de haber ingresado los derechos de examen.

3.3. La solicitud se ajustará al modelo establecido en el Anexo I de estas bases. 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados.

3.5. Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, en horas de oficina (de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes), o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En este último supuesto, los interesados deberán adelantar
dentro del plazo de presentación de instancias un fax con la copia de la solicitud sellada
por el Organismo correspondiente.

3.6. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales a contar a partir del
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el
Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el
Diario Oficial de Extremadura.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo establecido de presentación
de solicitudes mediante escrito motivado. Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningu-
na petición de esta naturaleza.

3.8. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de doce (12) euros, que serán satisfe-
chos directamente en la Tesorería Municipal. Únicamente se devolverán estos derechos
en el caso de no ser admitido al concurso-oposición. 

Cuarta. Admisión de candidatos.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos. La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los aspiran-
tes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión de éstos. Si no existiesen
reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente sin necesi-
dad de nueva publicación.
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4.2. Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación de la resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su solicitud sin más trámite y
será excluido de la lista de aspirantes admitidos.

4.3. Se concederá idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que, de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que será hecha pública y expuesta, asimismo, en la
forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Secretario: el de la Corporación o quien legalmente le sustituya, que tendrá voz pero no voto.

Vocales: 

— Un representante de la Consejería de la Junta de Extremadura competente en mate-
ria de coordinación de Policías Locales, que será funcionario de carrera.

— El Inspector Jefe de la Policía Local o mando intermedio en quien delegue.

— Un funcionario de la Corporación designado por el Alcalde.

Asimismo, podrán actuar como observadores, con voz pero sin voto, un representante
de cada uno de los grupos políticos que integran la Corporación y un representante de
las organizaciones sindicales con representación en este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que simultánea-
mente con los titulares habrán de designarse.

5.2. El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y tenderá en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o equivalente a la del puesto
a ocupar.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas prue-
bas que demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como de tareas de vigi-
lancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
del Presidente y del Secretario.
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5.6. La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria.

5.7. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones vigentes. 

5.8. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas
que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugna-
dos por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

5.9. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el artículo 102 y
siguientes de la Ley 30/1992, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas
o trámites afectados por las irregularidades.

5.10. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y podrán ser recusados
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5.11. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

5.12. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal radicará en el
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en Plaza de España, n.º 1. 

5.13. El Tribunal tendrá la categoría 3.ª del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 

Sexta. Actuación de los aspirantes.

6.1. El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente se determinará, previamente al comienzo de cada ejercicio, mediante
sorteo público.

6.2. Junto con la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas selectivas,
así como la composición del Tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en tablón de anuncios del Ayuntamiento con una antela-
ción de, al menos, quince días hábiles a dicho comienzo.

6.3. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la
fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y no
podrá exceder de cinco meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la finali-
zación de los ejercicios.

6.4. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y máximo de quince días.
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6.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados
con la convocatoria se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

6.6. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y deberán ir
provistos del DNI, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por
el Tribunal con absoluta libertad de criterio.

6.7. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar
en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedi-
miento selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, y constará de las siguientes fases:

7.1. Concurso. 

La fase de concurso, que será previa a la oposición y no tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los
aspirantes, de acuerdo con el baremo de méritos contenido en el Anexo II.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de los puntos
obtenidos por aplicación de lo previsto en el párrafo anterior. 

En ningún caso la fase de concurso supondrá una valoración superior al 35% de la
puntuación total del concurso-oposición.

7.2. Oposición.

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

7.2.1. Prueba de conocimientos. 

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario tipo
test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una de ellas, de las
cuales una sola será válida, y que versará sobre el contenido del programa inclui-
do en el Anexo III de estas bases (parte general y parte específica). Se concede
al Tribunal la potestad para decidir la forma de puntuación, especialmente la posi-
bilidad de puntuar negativamente las respuestas erróneas.

7.2.2. Prueba práctica, que constará de las siguientes pruebas específicas:

a) Resolución, en un tiempo máximo de 90 minutos, de un supuesto práctico, a
determinar por el Tribunal, que versará sobre materias policiales relacionadas
con el contenido del programa, así como la trascripción del informe policial
correspondiente al supuesto práctico con el procesador de texto Word. Además
de los conocimientos de los aspirantes, en esta prueba se valorará el manejo
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de la aplicación informática y la utilización de sus elementos, así como la
presentación del informe. Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura
de los ejercicios, pudiendo, si lo estima oportuno, al final del mismo entablar
diálogo y realizar preguntas al opositor sobre las cuestiones planteadas.

b) Pruebas físicas:

— Carrera de 50 metros, con salida en pie. Para ser declarado apto, será preci-
so realizar el recorrido en un tiempo máximo de 10 segundos los hombres y
de 12 segundos las mujeres.

— Carrera de 1.000 metros, con salida en pie. Para ser declarado apto, será
preciso realizar el recorrido en un tiempo máximo de 6 minutos para los
hombres y de 7 para las mujeres.

— Salto de longitud. Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose tres
intentos como máximo. Para ser declarado apto, será preciso superar en el
salto 1,50 metros los hombres y 1,10 metros las mujeres.

El orden de realización de las pruebas será el siguiente: pruebas físicas, prueba de
conocimientos y prueba práctica.

El Tribunal queda facultado para alterar el orden de realización de las pruebas cuando lo
estime conveniente para el mejor desarrollo del proceso selectivo.

7.3. Curso selectivo a superar en la Academia de la Seguridad Pública de Extremadura, que
incluirá un periodo de prácticas en el Municipio.

Octava. Calificación de las pruebas, relación de aprobados y presentación de documentos.

8.1. Todas las pruebas serán obligatorias para todos los aspirantes y tendrán carácter elimi-
natorio. Para la realización de una prueba se precisa haber superado la anterior.

8.2. Las pruebas físicas se calificarán por el Tribunal como “apto” o “no apto”. Los aspirantes
que no logren la calificación de “apto” en alguno de los ejercicios de las pruebas físicas
quedarán eliminados.

8.3. Los ejercicios de las pruebas de conocimientos y práctica se calificarán, cada uno de
ellos, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar-
las. La determinación de la calificación se adoptará sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asis-
tentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitiva, y eliminándose, en todo caso,
las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia igual o
superior a 5 puntos.

8.4. La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá dada por la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada aspirante en aplicación de lo previsto en los párra-
fos anteriores. 

Viernes, 7 de enero de 2011
833NÚMERO 4



8.5. Las sumas de las puntuaciones alcanzadas por cada concursante en las fases de concur-
so y de oposición determinará el orden de la clasificación definitiva. De producirse
empates, serán dirimidos a favor de los aspirantes que hubieren obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición.

8.6. Será seleccionado el aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, sin que pueda
superar el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de las plazas objeto de
esta convocatoria.

8.7. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará un anuncio que conten-
drá al aspirante seleccionado y elevará dicha relación al Sr. Alcalde-Presidente para que
formule la propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas para ser enviada
a la Academia de la Seguridad Pública de Extremadura a los efectos de la superación del
Curso Selectivo.

8.8. El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, dentro del
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las condiciones establecidas
en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podi-
do incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En
este caso, el Sr. Alcalde-Presidente efectuará el nombramiento en favor del aspirante
que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombra-
miento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u
Organismo Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Novena. Curso selectivo, nombramiento y toma de posesión.

9.1. Finalizado el proceso selectivo, el aspirante seleccionado deberá superar un curso de
formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

9.2. Durante el tiempo en que el aspirante se encuentre realizando el curso de formación
tendrá la consideración de Oficial de la Policía Local en prácticas del Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena, con los derechos y obligaciones inherentes a tal situación.
Dicho nombramiento se efectuará al inicio del Curso Selectivo y durará hasta la toma de
posesión como funcionario de carrera.

9.3. La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá dada por la media aritmética de la
suma de las calificaciones obtenidas en las fases de concurso y de oposición y en el
Curso Selectivo en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
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9.4. Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensa-
ble que el aspirante realice y supere este curso, quedando anulado su nombramiento
provisional en caso contrario. En este supuesto, se formulará nombramiento provisional
en favor del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios de la fase de oposi-
ción, siguiera en puntuación al inicialmente propuesto, para la realización del siguiente
Curso de Formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

9.5. Concluido el curso selectivo de formación y el periodo de prácticas, el Sr. Alcalde-Presi-
dente, a la vista de los aspirantes que lo hayan superado, dictará resolución nombrando
funcionario de carrera al interesado, publicándose dicho nombramiento en el Diario
Oficial de Extremadura.

9.6. El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de quince
días. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones,
entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza.

9.7. En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se
entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia volunta-
ria en el que viniera desempeñando.

9.8. En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento o
promesa de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décima. Incidencias.

10.1. Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se deri-
ven de las mismas y de la actuación del Tribunal, se podrá formular impugnaciones por
los interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

10.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
las soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Villanueva de la Serena, a 14 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ÁNGEL
GALLARDO MIRANDA.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

D./D.ª___________________________________________________________
_______, con domicilio en __________________________________________,
provincia de _______________________, calle/plaza ___________________,
n.º ________, teléfono/s de contacto _____________________________,
correo electrónico ________________________________, comparece y

EXPONE

Que enterado/a de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena para la provisión, mediante concurso-oposición por promoción inter-
na, de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal
funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2010, y reuniendo
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la misma,

SOLICITA

Participar en dichas pruebas selectivas, aceptando íntegramente el contenido de
las bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas, a cuyo
efecto acompaña la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI.

— Justificante acreditativo del pago de los derechos de examen.

— Certificación acreditativa de su condición de Agente de la Policía Local del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, con la antigüedad requerida.

— Copia de los documentos acreditativos de los méritos alegados.

— Compromiso a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obliga-
ciones del cargo, con lealtad al Rey, y de guardar y hacer guardar la Constitu-
ción como norma fundamental del Estado, en caso de resultar seleccionado. 

(Lugar, fecha y firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA.
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A N E X O  I I

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

a) Por cada año de servicio efectivo como Agente de la Policía Local: 0,10 puntos, con una
puntuación máxima de 1 punto.

b) Por la realización de cursos de formación, seminarios, congresos y jornadas, siempre que
se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos por institucio-
nes de carácter público, con una puntuación máxima de 3 puntos:

— De 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.

— De 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.

— A partir de 100 horas de duración: 0,25 puntos.

Los cursos, jornadas, etc., en que no se especifique el número de horas serán valorados
con 0,02 puntos.

A N E X O  I I I

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características generales y estructura. El Título
Preliminar de la Constitución. La reforma constitucional. El ordenamiento jurídico y las fuen-
tes del Derecho.

Tema 2. La Corona. Funciones del Rey. El refrendo. Las Cortes Generales. El Poder Ejecutivo: el
Gobierno y la Administración. Sometimiento de la Administración a la ley y al Derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los derechos fundamentales y las libertades públicas. Los derechos y deberes de los
ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y suspen-
sión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la organización territorial del
Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El bloque de la constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El Presi-
dente de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la
Comunidad Autónoma extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de
Extremadura. 

Tema 6. La Unión Europea. Referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico de la
Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo
de Schengen. La cooperación policial internacional.

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La
notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. Recursos administrativos. El
recurso contencioso-administrativo.
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Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audien-
cia del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Las multas
municipales. Concepto y clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: organización y competencias. La población. El
padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos.
Barrios, Distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito. 

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elabo-
ración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la locali-
dad de Villanueva de la Serena. La intervención municipal en la actividad de los particulares.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Los ingresos de las Corporaciones
Locales. El Presupuesto. Régimen jurídico.

Tema 12. Historia de la ciudad de Villanueva de la Serena. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Edificios singulares y monumentos. Organismos y Centros Oficiales.
Fiestas. Accesos.

Tema 13. La función pública en general y los funcionarios de las Entidades Locales. Organiza-
ción de la función pública local. Derechos y deberes de los Policías Locales. Régimen discipli-
nario de los funcionarios de Policía Local.

Tema 14. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes.
Las funciones y competencias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Las Policías Locales. La
Policía Local y la colaboración recíproca con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Las Juntas
Locales de Seguridad.

Tema 15. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías Locales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Las
Normas-Marco de las Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 16. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y normas de actuación.
Soportes éticos. La policía local y las relaciones humanas. Normas que deben presidir las
relaciones del policía con el público.

Tema 17. La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana. Disposiciones generales. Funciones de la Policía Local. Cacheos y registros corporales.
Fundamentos jurídicos y desarrollo. Privación de libertad a efectos de identificación. Requisi-
tos de carácter formal. La negativa a identificarse.

Tema 18. Normativa vigente en materia de Protección Civil. Actuaciones en situaciones de
emergencia. Aspectos generales para el mantenimiento de la seguridad ciudadana. Evacua-
ción de inmuebles. Entradas en domicilios en caso de extrema y urgente necesidad.

Tema 19. La Policía Local como Policía Administrativa. Actuación en materia de obras y edifi-
caciones. Licencias de apertura. Venta ambulante. Espectáculos públicos y actividades recre-
ativas. Actividades clasificadas.
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Tema 20. La intervención policial. Definición, clasificación y formas de actuación. La utiliza-
ción de los medios. El Código Deontológico. Aspectos ético-jurídicos sobre la utilización del
arma reglamentaria.

Tema 21. La informática aplicada a la función policial. Componentes de un PC y los periféri-
cos más usados: misión y funcionamiento. Concepto de hardware y software. Sistema opera-
tivo: concepto, características y principales sistemas. Bases de datos. Hojas de cálculo.
Tratamiento de imágenes.

PARTE ESPECÍFICA.

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal: delito y falta. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: homicidio. Las lesiones. Los delitos contra la
libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socio-econó-
mico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de socorro. La alcohole-
mia: procedimientos penales y administrativos. Delitos contra la salud pública. Delitos contra
el medio ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos fundamentales y las libertades públicas garantizados por la Constitución.
Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 5. La detención. Derechos y garantías del detenido. Procedimiento de Habeas Corpus.
El derecho de asistencia letrada al detenido en la legislación española. Los depósitos munici-
pales de detenidos.

Tema 6. La Policía Judicial. La comprobación del delito y averiguación del delincuente. La
inspección ocular. La protección de la escena. La actuación del policía local.

Tema 7. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. Competencias
administrativas en materia de tráfico. Las competencias municipales.

Tema 8. El Reglamento General de Circulación. Objeto, ámbito de aplicación y estructura.
Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 9. Normas generales de comportamiento en la circulación. De la carga de vehículos y
del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de los conductores.

Tema 10. Normas sobre bebidas alcohólicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas
según el Reglamento General de Circulación.

Tema 11. El Reglamento General de Vehículos. Normas generales. Matriculación de vehículos.
Normas generales y documentación.

Tema 12. El Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción: concepto y
clases. Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión periódica de los permisos
de conducción. Duplicados. Licencia de conducción.
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Tema 13. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Infracciones y sanciones. Medi-
das cautelares y responsabilidad.

Tema 14. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. Inmovilización y retirada
de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación.

Tema 15. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las inspeccio-
nes. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de los Agentes de
la Autoridad.

Tema 16. El accidente de tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes de tráfico.
Elementos que intervienen. Las fases de la intervención policial en el accidente. El atestado
de tráfico: su contenido y tramitación.

Tema 17. La señalización. Concepto. Clases. Normas generales de señalización. Prioridad
entre señales. Las señales de los agentes de circulación. 

Tema 18. El mando. Concepto. Cualidades. Reglas básicas para el ejercicio del mando. Carac-
terísticas del mando.

Tema 19. Función del mando. Estilos de mando. El Oficial de la Policía Local. Marco legal.
Funciones y responsabilidades.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2010, del Presidente, por la que se
someten a consulta pública la propuesta de proyecto del Plan Hidrológico
de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir y el informe de
sostenibilidad ambiental. (2010063100)

En cumplimiento de la normativa vigente, esta Presidencia ha resuelto someter a consulta
pública, por un periodo de seis meses, la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico de la
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir y el informe de sostenibilidad ambiental.

Los documentos se podrán consultar en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (Avenida República Argentina, 43, Acc. 1.ª planta, Tfno.: 95 4348730), así como
en las páginas web del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es)
y de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (www.chguadalquivir.es).

Sevilla, a 13 de diciembre de 2010. El Presidente, JOAQUÍN CASTILLO SEMPERE.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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